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sumario: 
Aprobación del Manual de 
Procedimientos y Manual de 
Organización del Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral de la Familia de 
Atlautla. 

CON FUNDAMENTO 

Con fundamento en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 

CONSIDERANDO 

 

Que, en la Trigésima Sexta Sesión de Cabildo Ordinaria, en relación con el punto marcado 
número seis del orden del día, celebrada en fecha 25 de octubre del 2025, en las 
instalaciones de la Presidencia Municipal, sito en Plaza de la Constitución S/N, Barrio San 
Jacinto, de esta localidad, se tuvo a bien Aprobar el Manual de Procedimientos y Manual 
de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Atlautla, se publica en la Gaceta Municipal y en la página oficial, para su consulta; de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
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PRESENTACION 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlautla, con la 

finalidad de mejorar los servicios y brindar una asistencia de calidad de los 

ciudadanos, sus acciones se conducirán a través de mecanismos administrativos 

con eficiencia y eficacia. 

Para el logro de estos objetivos, es fundamental definir las responsabilidades de las 

áreas internas en cada dependencia administrativa, a fin de evitar que se dupliquen 

funciones y hacer congruentes sus atribuciones con los objetivos y estructuras 

administrativas, de conformidad al artículo 9, Capítulo I, Titulo Segundo de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal que cita: “El titular de cada secretaria 

del estado expedirá los manuales de organización, de procedimientos y de servicios 

al público necesarios para su funcionamiento, los que deberán contener información 

sobre la estructura orgánica de la dependencia y funciones de sus unidades 

administrativas, así como, sobre los sistemas de comunicación y coordinación y los 

principales procedimientos administrativos que se establezcan. Loa manuales y 

demás instrumentos de apoyo administrativo interno deberán mantenerse 

permanentemente actualizados. 

El Sistema Municipal para el Desarrollo de Integral de la Familia de Atlautla, 

presenta el siguiente Manual de Organización, con el objetivo de formar la estructura 

organizacional que construye el Organismo Público de Asistencia Social, constituido 

a través del decreto número 10, de la LEY QUE CREA LOS ORGANISMOS 

DESNTRALIZADOS DE ASISTENCIA SOCIAL DE CARÁCTER MUNICIPAL, 

DENOMINADOS “SITEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA”, en su CAPITULO I, Articulo 1,2,3 se plasmaran jerárquicamente 

las funciones y atribuciones que tendrá cada una de las áreas, direcciones y/o 

coordinaciones, apegado a  la normativa vigente y al plan de desarrollo de nuestro 

municipio, podrá ser modificado cuantas veces sea requerido por las necesidades 

y cambia dentro de la estructura orgánica, cambio de administración. 
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I. ANTECEDENTES 

 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia es un organismo 

Público Descentralizado, cuyo origen remonta a la creación del Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) en 1986. Posteriormente, cada 

Estado de la República Mexicana y sus Municipios adaptaron esta figura legal, cuya 

creación se fundamenta en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Asistencia Social. Su objetivo principal es 

promover el bienestar de las familias, priorizando a los grupos en situación de 

vulnerabilidad. 

En el municipio de Atlautla, Estado de México, el DIF municipal fue establecido como 

un organismo descentralizado del gobierno local con el fin de atender las 

necesidades sociales más apremiantes de la población. A través del tiempo, el 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlautla ha trabajado 

en la implementación de programas asistenciales, de salud, alimentación, desarrollo 

comunitario y protección de los derechos de niñas, niños, adolescentes, además de 

las personas con discapacidad y adultos mayores. 

Ante la necesidad de fortalecer la estructura orgánica y mejorar su funcionamiento 

administrativo y operativo, se ha considerado indispensable la elaboración y 

actualización de un Manual de Organización. Este documento tiene como propósito 

establecer de manera clara y precisa las funciones, atribuciones, estructura, líneas 

de autoridad y coordinación de las áreas que integran el SMDIF. 

Este manual surge como una herramienta de apoyo para la gestión institucional, 

contribuyendo a la transparencia, eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los 

objetivos y metas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Atlautla. Asimismo, se alinea con los principios de legalidad, responsabilidad y 

rendición de cuentas que deben regir el actuar del servicio público. 
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II. MARCO JURIDICO FEDERAL  

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlautla (SMDIF 
Atlautla) se rige por un conjunto amplio y diverso de normas, leyes, reglamentos y 
documentos que establecen el marco legal y administrativo para su operación, 
organización, atribuciones y responsabilidades. Este marco garantiza la legalidad, 
transparencia, eficiencia y ética en la prestación de servicios sociales a la población 
vulnerable del municipio. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Ley Federal del Trabajo. 
• Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares. 
• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 
• Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares. 
• Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.  
• Ley General de los Derechos de Niñas, Niños, y Adolescentes. 
• Ley General de Víctimas. 
• Ley General para la Atención y Protección de Personas con la Condición del 

Espectro Autista. 
• Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
• Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
• Ley General de Prestación de Servicio para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil. 
• Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y del Sistema Nacional 

de Búsqueda de Personas. 
• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
• Ley General de Mejora Regulatoria. 
• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
• Ley General de Archivo. 
• Ley General para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres. 
• Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacional. 
• Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México. 
• Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus 

Municipios. 
• Reglamento de la Ley de Protección de datos personales en posesión de los 

particulares. 
• Reglamento de la Ley General de Archivo 
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MARCO JURÍDICO ESTATAL 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
• Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
• Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 
• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios. 
• Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios. 
• Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
• Ley de Sistema Anticorrupción del Estado de México. 
• Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y 

Municipios. 
• Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del 

Estado de México. 
• Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
• Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

México. 
• Ley de Prestación de Servicio para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 

Infantil en el Estado de México. 
• Ley del Adulto Mayor del Estado de México. 
• Ley en materia de Desaparición Forzada de y Desaparición Cometida por 

Particulares para el Estado de México. 
• Ley para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro 

Autista en el Estado de México. 
• Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, 

de Carácter Municipal denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia” 

• Ley que Regula los Centros de Asistencia Social y las Adopciones en el 
Estado de México.  

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
• Reglamento de la Ley de Transparencia Y Acceso A la Información del Estado 

de México y municipios. 
• Reglamento de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
• Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México 

y sus Municipios. 
• Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
• Código Administrativo del Estado de México. 
• Código Financiero del Estado de México y sus Municipios. 

 

 

MARCO JURIDICO MUNICIPAL 

 Bando Municipal de Atlautla de Victoria, Estado de México 2025. 
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MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL 

 Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. 1798 

 Convención Americana Sobre Derechos Humanos. 1948 

 Ley sobre la Celebración Tratados Internacionales. 

 Declaración Universal de Derechos Humanos 

 Declaración de las Naciones Unidas Sobre la Eliminación de Violencia contra 
la Mujer. 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar, y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer. (Belém do para). 

 La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW). 

  

III. ATRIBUCIONES 

 

LEY QUE CREA LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE 

ASISTENCIA SOCIAL, DE CARÁCTER MUNICIPAL, DENOMINADOS 

“SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA” 

Los organismos a que se refiere esta Ley tendrán los siguientes objetivos de 

asistencia social, protección de niñas, niños y adolescentes y beneficio colectivo:  

I. Asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando 

servicios integrales de asistencia social, enmarcados dentro de los 

Programas Básicos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de México, conforme a las normas establecidas a nivel 

Nacional y Estatal; 

II. Promover los mínimos de bienestar social y el desarrollo de la comunidad, 

para crear mejores condiciones de vida a los habitantes del Municipio; 

III. Fomentar la educación escolar y extraescolar e impulsar el sano 

crecimiento físico y mental de la niñez;  

IV. Coordinar las actividades que en materia de asistencia social realicen 

otras instituciones públicas o privadas en el municipio;  
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V. Impulsar, promover o gestionar la creación de Instituciones o 

establecimientos de asistencia social, en beneficio de niñas, niños y 

adolescentes en estado de abandono, de adultos mayores y de personas 

con discapacidad sin recursos;  

VI. Prestar servicios jurídicos y de orientación social a niñas, niños y 

adolescentes, adultos mayores, y personas con discapacidad carentes de 

recursos económicos, así como a la familia para su integración y 

bienestar;  

VII. Proteger de manera integral los derechos de niñas, niños y adolescentes 

y restituirlos en caso de vulneración de los mismos, a través de las 

medidas especiales de protección que sean necesarias;  

VIII. Procurar permanentemente la adecuación de los objetivos y programas 

del Sistema Municipal y los que lleve a cabo el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de México, a través de acuerdos, 

convenios o cualquier figura jurídica, encaminados a la protección de la 

infancia y adolescencia y la obtención del bienestar social;  

IX. Impulsar acciones para promover el desarrollo humano integral de los 

adultos mayores, coadyuvando para que sus distintas capacidades sean 

valoradas y aprovechadas en el desarrollo comunitario, económico y 

social; y 

X.  Las demás que le encomienden las leyes 

 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y SUS 

MUNICIPIOS 

Los SMDIF en materia de asistencia social y protección de la infancia y 

adolescencia tendrán las siguientes atribuciones:  

I. La promoción y ejecución programas, acciones y servicios para la 

integración, desarrollo y mejoramiento de la familia y del grupo familiar, 

mediante su participación, consiente y organizada en acciones que se 

llevan a cabo en su propio beneficio; 
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II. Difundir y ejecutar acciones para prevenir la vulneración de los derechos 

de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y del alto 

mayor, así como para proteger y restituir tales derechos y favorecer su 

reinserción al núcleo familiar social; 

III. Implementar y difundir acciones para prevenir la discapacidad y gestionar 

en coordinación con el DIFEM, su tratamiento rehabilita torio hospitalario 

en centros especializados, favoreciendo su incorporación a una vida 

plena y productiva; 

IV. Instrumentar la presentación de los servicios funerarios en las 

instalaciones y expendios, en coordinación con el DIFEM; 

V. Difundir y ejecutar acciones que favorezcan la paternidad y maternidad 

responsable, que propicien la preservación de los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes, a la satisfacción de sus necesidades y a la salud 

física mental, atendiendo al interés superior de ello; 

VI. Realizar acciones que tiendan a la prevención, protección y atención a 

niñas, niños y adolescentes migrantes que sean víctimas del delito de 

trata de personas; 

VII. Establecer y operar instancias y centros especializados que realicen 

acciones de prevención, atención y rehabilitación para erradicar la 

violencia familiar; 

VIII. Establecer y operar, con base en la disponibilidad presupuestal, centros 

especializados para la protección y alberge de los beneficiarios de la ley, 

pudiendo celebrar convenios con autoridades municipales colindantes o 

regionales, con el Estado y con la Federación; 

IX. Establecer los mecanismos necesarios para el control y flujo de 

información, en la optimización de la capacitación, administración, 

distribución y trasparencia de los recursos que integran su patrimonio; 

X. Establecer con autorización de la Junta de Gobierno, cuotas de 

recuperación en los servicios asistenciales que preste los SMDIF, previo 

estudio socioeconómico que se le practique, debiendo tomar en 
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consideración la vulnerabilidad de los beneficiarios de esta Ley, pudiendo 

determinar la exención de pago; 

XI. Apoyar en el ejercicio de la tutela y la protección de niñas, niños y 

adolescentes, e incapaces, que corresponda al Estado, en razón de su 

domicilio en la protección de niñas, niños y adolescentes e incapaces que 

carezcan de familiares, así como asistirlos en los procedimientos 

judiciales civiles y familiares, así como asistirlos en los procedimientos 

judicial civiles y familiares que les afecten, de acuerdo con las 

disposiciones legales correspondientes;  

XII. Coadyuvar con el Ministerio Publico, aportando los elementos a su 

alcance en la protección de niñas, niños y adolescentes e incapaces que 

carezcan de familiares o que requieran de medidas especiales de 

protección en los procedimientos judiciales civiles y familiares que le 

afecten, de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes. 

XIII. Apoyar en auxilio de la autoridad judicial, a los particulares, cuando lo 

soliciten en los procedimientos judiciales relacionados con los juicios de 

divorcio, guarda y custodia, alimentos, patria potestad, estado de 

interdicción, tutela, curatela, realizando los estudios socioeconómicos y 

psicológicos que sean solicitados por la autoridad judicial y por las partes 

interesadas, con la limitante con la disponibilidad de la especialidad en 

que se requiera;  

XIV. Ejecutar programas y acciones de prevención y atención, de los miembros 

del grupo familiar, mediante equipos interdisciplinarios: médicos del 

primer nivel de atención, psicológica y psiquiátrica, así como prevención 

de las adicciones a los beneficiarios de esta ley, que propicien una cultura 

de salud mental; 

XV. Ejecutar en coordinación con el DIFEM, programas y acciones que 

protegen el desarrollo de la familia, fomente la paternidad responsable y 

la integración familiar que propicien la preservación de los derechos de la 

niñez a la satisfacción de sus necesidades, a la salud física y mental, así 
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como diseñar platicas previas a la celebración del matrimonio con el fin 

de erradicar la violencia familiar y conciliar la vida laboral y familiar; 

XVI. Celebrar convenios de colaboración y de apoyo con otros SMDIF, para la 

gestión y desarrollo de diligencias para la resolución de los asuntos de su 

competencia; 

XVII. Las demás que propicien el desarrollo integral de la familia, en términos 

de esta Ley. 

 

IV.- OBJETO SOCIAL, VISIÓN Y VALORES ORGANIZACIONALES 

 

OBJETO SOCIAL 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlautla (SMDIF 

Atlautla) es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, cuyo objeto social es: 

 

Promover, planear, coordinar, ejecutar y evaluar políticas públicas, programas, 

servicios y acciones de asistencia social y desarrollo integral, dirigidos a mejorar la 

calidad de vida de las personas y familias en situación de vulnerabilidad en el 

municipio de Atlautla. 

 

El objeto social del SMDIF Atlautla se centra en: 

1. La protección y atención integral de sectores prioritarios, como: 

 Niñas, niños y adolescentes 

 Personas adultas mayores 

 Personas con discapacidad 

 Mujeres en situación de violencia 

 Familias en pobreza, abandono o exclusión social 

2. La prevención de factores de riesgo social, mediante: 
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 Programas educativos, alimentarios, de salud preventiva y fortalecimiento 

familiar. 

 Campañas comunitarias de sensibilización y promoción de derechos. 

3. La restitución de derechos, especialmente de niñas, niños y adolescentes, a 

través de instancias como la Procuraduría Municipal de Protección. 

4. La promoción de la corresponsabilidad y participación social, fortaleciendo los 

lazos familiares y comunitarios, en colaboración con instituciones públicas, privadas 

y sociales. 

5. La administración eficiente y transparente de los recursos públicos asignados 

para la asistencia y el desarrollo social, conforme a la normatividad aplicable. 

Este objeto social está alineado con la legislación vigente y con los principios de 

inclusión, equidad, justicia social y respeto a la dignidad humana. 

 

VISIÓN 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlautla (SMDIF 

Atlautla) aspira a ser: 

Una institución pública municipal líder y referente en la promoción, protección y 

desarrollo integral de las familias y personas en situación de vulnerabilidad, 

reconocida por su capacidad innovadora, compromiso social, transparencia y 

excelencia en la prestación de servicios asistenciales y preventivos. 

 Un organismo con gestión eficiente, profesional y ética, que garantice la 

administración transparente y responsable de los recursos públicos 

asignados, con mecanismos efectivos de rendición de cuentas. 

 Un promotor activo de la inclusión social y la equidad, que asegure la 

igualdad de oportunidades y la no discriminación para todos los sectores de 

la población, especialmente niñas, niños, adolescentes, personas con 

discapacidad, adultos mayores y mujeres en situación de vulnerabilidad. 
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 Un facilitador de redes de colaboración interinstitucional y comunitaria, que 

fortalezca la participación ciudadana y la corresponsabilidad social en la 

atención de las problemáticas sociales del municipio. 

 Un referente en la protección y restitución de derechos humanos, impulsando 

políticas y programas que prevengan la violencia, el abandono y la exclusión 

social, garantizando un entorno seguro y digno para todas las personas. 

 Un agente impulsor de la prevención social, mediante programas educativos, 

alimentarios, de salud preventiva y fortalecimiento familiar, que contribuyan 

al desarrollo integral y sustentable de la comunidad. 

 Una institución con vocación humanista, que promueva el bienestar físico, 

emocional, psicológico y social de la población, cuidando siempre la dignidad 

y el respeto de cada persona atendida. 

 

VALORES ORGANIZACIONALES 

 Humanismo: Priorizar el respeto, la dignidad y la empatía hacia todas las 

personas atendidas, reconociendo su valor intrínseco como seres humanos. 

 Solidaridad: Fomentar la colaboración y el apoyo mutuo entre la institución, 

la comunidad y las familias para construir un entorno de bienestar 

compartido. 

 Equidad: Garantizar igualdad de oportunidades y trato justo, considerando 

las diferencias sociales, culturales, económicas y de género. 

 Inclusión: Promover la participación plena y sin discriminación de todos los 

sectores sociales, especialmente de personas en situación de vulnerabilidad. 

 Transparencia: Ejercer la gestión pública con honestidad, apertura y 

claridad, facilitando el acceso a la información y la rendición de cuentas. 

 Compromiso: Desempeñar las funciones institucionales con 

responsabilidad, dedicación y vocación de servicio hacia la comunidad. 

 Corresponsabilidad: Incentivar la participación activa de las familias, la 

sociedad civil y otras instituciones en la atención y solución de las 

problemáticas sociales. 
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 Profesionalismo: Actuar con ética, competencia técnica y mejora continua, 

buscando siempre la excelencia en la prestación de los servicios. 

 Respeto: Valorar las ideas, opiniones y derechos de todas las personas, 

fomentando un ambiente de convivencia pacífica y armoniosa. 

 Innovación: Impulsar la actualización constante, el uso de nuevas 

metodologías y tecnologías para mejorar los programas y servicios ofrecido. 

  

V. ESTRUCTURA ÓRGANICA 

Se refiere a un sistema de gestión organizacional que permite delimitar las funciones 

de cada una de las áreas administrativas de este ente público, así como sus niveles 

jerárquicos, este sistema municipal se apega al manual de planeación, 

programación y presupuesto de egresos municipal. 

 

JUNTA DE GOBIERNO  

1. PRESIDENCIA. 

1.1 DIRECCIÓN.  

1.1.1 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA. 

1.1.2 TESORERÍA  

 1.1.3 ÓRGANO INTERNO DE CONTROL HONORÍFICO DEL SMDIF. 

1.1.3.1 AUTORIDAD INVESTIGADORA 

1.1.3.2 AUTORIDAD SUSTANCIADORA 

1.1.4 COORDINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

1.1.4.1 MÉDICO ESPECIALISTA 

1.1.4.2 MÉDICO ESPECIALISTA DE COMUNICACIÓN HUMANA 

1.1.4.3 TERAPIA FÍSICA 

1.1.4.4 TERAPIA OCUPACIONAL 

1.1.4.5 TERAPIA DE LEGUAJE 

1.1.4.6 REHABILITACIÓN BASADA EN LA COMUNIDAD (RBC) 
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1.1.4.7 PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

1.1.5 COORDINACIÓN DE ADULTO MAYOR. 

1.1.6 COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN Y SALUD. 

1.1.6.1 MÉDICO GENERAL 

1.1.6.2 ODONTÓLOGA 

1.1.6.3 UNIDAD DE LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD SEXUAL 

1.1.7 COORDINACIÓN DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN. 

1.1.7.1. DESAYUNO CALIENTE 

1.1.7.2 DESAYUNO FRÍO 

1.1.7.3 HORTA DIF 

1.1.7.4 NUTRIÓLOGA 

1.1.7.5 CANASTA ALIMENTARIA DEL BIENESTAR 2 VERTIENTES 

1.1.8 COORDINACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS JARDÍN DE NIÑOS 

BENITO JUÁREZ. 

1.1.9 COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 

1.1.10 COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN. 

1.1.11 PROCURADURÍA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES. 

1.1.12 JURÍDICO. 

1.1.13 TRABAJO SOCIAL. 

1.1.14 PSICÓLOGA. 
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VI. ORGANIGRAMA 
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VII. OBJETIVO Y DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

JUNTA DE GOBIERNO 

 

OBJETIVO 

Representar, norma, proponer, aprobar, autorizar, ejecutar, coordinar, promover, dar 

seguimiento y evaluar programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para 

lograr y garantizar el cumplimiento de los objetivos del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Atlautla, mediante la celebración de Juntas 

Ordinarias y Extraordinarias. 

 

FUNCIONES  

 Representar al Sistema Municipal, con el poder más amplio que en derecho 

proceda, lo cual, hará a través del presidente de la propia junta; 

 Conocer y en su caso aprobar, los Convenios que el Sistema Municipal 

celebre para el mejor cumplimiento de sus objetivos; 

 Aprobar el Reglamento Interno y la Organización General del Sistema 

Municipal, así como, los manuales de Procedimientos y Servicios Publico; 

 Aprobar los planes y programas de trabajo del Sistema Municipal que en todo 

caso serán acordes de los planes y programas de DIFEM; 

 Aprobar los presupuestos, informes de actividades y estados financieros 

anuales; 

 Otorgar a personas o Instituciones Poder General Especial para representar 

al Sistema Municipal; 

 Proponer convenios de coordinación de Dependencias o Instituciones que 

consideren necesarios para el cumplimiento de los objetivos del Sistema 

Municipal; 

 Extender los nombramientos del personal del Sistema Municipal de acuerdo 

con las disposiciones jurídicas aplicables; 

 Proponer los planes y programas de trabajo del Sistema Municipal; 
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 Fomentar y apoyar a las organizaciones o asociaciones privadas cuyo 

objetivo sea la presentación de servicios de asistencia social; 

 Autorizar la contratación de créditos, así como, la aceptación de herencias, 

legados o donaciones, cuando estas sean condicionadas o se refieran a 

bienes en litigio; 

 Todas las demás que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos 

del Sistema Municipal. 

 
 

1. PRESIDENCIA 

 

OBJETIVO 

Desempeñar con cada uno de los objetivos, por el que fue creado este organismo 

descentralizado, realizar mis funciones como presidente honorifica, efectuar el 

cumplimiento del Órgano Superior del Organismo, cuidando la Integridad de los 

ciudadanos y grupos vulnerables del municipio de Atlautla.  

 

FUNCIONES  

 Representar, ante instancias gubernamentales de carácter Federal y Estatal 

al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlautla;  

 Instruir al director(a) del SMDIF, convoque a las sesiones de la Junta de 

Gobierno; 

 Presidir y dirigir las sesiones de la Junta de Gobierno del SMDIF de Atlautla;  

 Proponer a la Junta de Gobierno el Reglamento Interno del Organismo y sus 

modificaciones; así como los manuales de organización, de procedimientos 

y demás propuestas de regulación; 

 Proponer a la Junta de Gobierno los nombramientos y remociones del 

personal del Organismo; 

 Presentar a la Junta de Gobierno los proyectos de presupuestos, informes 

de actividades y de estados financieros anuales para su aprobación; 
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 Rendir los informes que la Junta de Gobierno les solicite; 

 Ejecutar los acuerdos emanados de las sesiones de la Junta de Gobierno del 

SMDIF e informar su cumplimiento;  

 Supervisar la ejecución y cumplimiento de los proyectos y programas que 

desarrollen en las Dependencias Administrativas del SMDIF; 

 Gestionar convenios de coordinación con dependencias y organismos 

públicos, así como con otras instancias, para cumplimiento de los objetivos 

del SMDIF;  

 Gestionar apoyos, fondos y donativos ante dependencias y organismos 

públicos, así como con otras instancias para el beneficio de los usuarios del 

SMDIF. 

 Dictar las medidas y acuerdos necesarios para la protección de niñas, niños 

y adolescentes, adultos mayores, las personas con discapacidad y para la 

integración de la familia, así como para cumplir con los objetivos del 

organismo; 

 Revisar y autorizar los libros de Contabilidad y de inventarios que deba llevar 

el Organismo; y 

 Autorizar con su firma y presentar la documentación que debe remitirse al 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

 

1.1 DIRECCION 

 

OBJETIVO 

Dirigir, los servicios y el funcionamiento de este organismo municipal, con asesoría 

del DIFEN, ejecutando cada uno de los planes, programas y proyectos para este 

Municipio, en coordinación con el Tesorero de este Organismo; así como el cuidado 

del gasto público, la supervisión, administración, mantenimiento, control, 

conservación, del patrimonio del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Atlautla. 
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FUNCIONES  

 Planear, dirigir y supervisar el funcionamiento del Sistema Municipal para 

Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF), en apego a lo establecido por la 

Junta de Gobierno y la Presidencia;  

 Otorgar el Visto Bueno a los programas de trabajo de las Dependencias 

Administrativas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

(SMDIF), a fin de integrar el Programa Anual;  

 Fungir como secretario de la Junta de Gobierno, de conformidad a las 

atribuciones que le confieren las normas aplicables en la materia;  

 Gestionar ante diversas instituciones públicas y privadas, la celebración de 

convenios encaminados a la protección de la infancia, a la integración de la 

familia y al cumplimiento de los objetivos propios de SMDIF; 

 Informar de manera periódica a la Presidencia del SMDIF el desarrollo de las 

actividades para el cumplimiento del Programas Aprobados.  

 Coordinar y supervisar la integración de los documentos para el desarrollo 

institucional del SMDIF; 

 Integrar y autorizar con su firma, la documentación que deba presentar el 

OSFEM; 

 Certificar la documentación oficial emanada de la Junta de Gobierno de 

cualquiera de sus miembros y cuando se trate de documentación presentada 

ante el Órgano Superior de la Federación del Estado de México (OSFEM):  

 Supervisar y vigilar que el manejo, administración, registro, control, uso, 

mantenimiento y conservación de los recursos que conforman el patrimonio 

del SMDIF, se realice conforme a las disposiciones legales aplicables;  

 Supervisar y vigilar el manejo, administración, registro y resguardo del 

archivo del SMDIF;  

 Dirigir los servicios que debe prestar el Sistema Municipal con la asesoría del 

DIFEM; 

 Dirigir el funcionamiento del Sistema en todos sus aspectos, ejecutando los 

planes y programas aprobados; 
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 Rendir los informes parciales que la Junta de Gobierno o la presidencia le 

solicite; 

 En coordinación con el Tesorero ejecutar y controlar el presupuesto del 

Sistema Municipal, en los términos aprobados; 

 Cuida que la aplicación de los gastos se haya llenado los requisitos legales 

conforme al presupuesto respectivo; 

 Elaborar juntamente con el Órgano de Control Interno, el inventario general 

de los bienes muebles e inmuebles propiedad del organismo, haciendo que 

se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las 

características de identificación como el uso y destino de los mismos; 

 Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles del organismo; 

 Realizar las demás funciones inherentes en el ámbito de su competencia y/o 

aquellas asignadas por la presidenta del SMDIF. 

 

1.1.1 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PUBLICA 

 

OBJETIVO 

Garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y la protección 

de los datos personales en posesión del sujeto obligado, mediante la atención 

oportuna, clara y conforme a la normatividad vigente de las solicitudes presentadas 

por la ciudadanía, así como fomentar la transparencia, la rendición de cuentas y la 

cultura de la legalidad dentro de la institución. 
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FUNCIONES  

 Recibir, gestionar y dar seguimiento a las solicitudes de acceso a la 

información pública y de protección de datos personales que presenten los 

particulares, conforme a los plazos y procedimientos establecidos por la ley. 

 Orientar y asesorar a los solicitantes sobre el procedimiento para presentar 

solicitudes de información o ejercicio de derechos ARCO (Acceso, 

Rectificación, Cancelación y Oposición). 

 Vincular y coordinar a las unidades administrativas del sujeto obligado para 

localizar y entregar la información solicitada. 

 Notificar las respuestas a las personas solicitantes, conforme a lo dispuesto 

en la normativa aplicable. 

 Verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia del sujeto 

obligado, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI) y/o los órganos garantes estatales. 

 Coordinar la publicación y actualización de la información en la Plataforma 

Nacional de Transparencia (PNT) o en los portales institucionales. 

 Promover la capacitación y sensibilización del personal institucional en 

materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos 

personales. 

 Actuar como enlace entre el sujeto obligado y el órgano garante de 

transparencia correspondiente. 

 Llevar el registro y control de las solicitudes recibidas y sus respectivas 

respuestas, así como de los recursos de revisión interpuestos. 

 Supervisar el tratamiento adecuado de los datos personales que obren en 

poder del sujeto obligado, y promover el cumplimiento de los principios y 

deberes de protección de dichos datos. 
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1.1.2 TESORERÍA 

OBJETIVO 

Definir y aplicar estrategias presupuestales eficientes y eficaces, orientadas a 

mantener una soluble situación financiera, que coadyuven al fortalecimiento 

financiero de la institución y al cumplimiento cabal sus objetivos de trabajo. 

Ejercer de forma responsable al manejo del presupuesto, así como la administración 

del recurso Publico, en coordinación con el director del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Atlautla. 

 

FUNCIONES   

 Manejar el presupuesto del Sistema Municipal, y de la administración de los 

recursos que conforman el patrimonio del organismo, en coordinación con el 

director, debiendo informar los estados financieros mensualmente a la Junta 

de Gobierno o cuando esta y la presidenta lo soliciten. 

 Administrar los recursos que conforman el patrimonio del organismo de 

conformidad con lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 

 Llevar los libros y registros contables, financieros y administrativos de los 

ingresos, egresos e inventarios del SMDIF; 

 Gestionar el pago oportuno las nóminas, proveedores, servicios y demás 

obligaciones autorizadas. 

 Llevar a cabo el Control y registro de todas las salidas de recursos 

económicos del organismo, asegurando que se encuentren debidamente 

justificadas y autorizadas. 

 Supervisar la correcta aplicación del gasto público, en apego a las leyes y 

normativas vigentes en materia de contabilidad gubernamental y 

transparencia. 

 Proporcionar oportunamente a la Junta de Gobierno todos los datos e 

informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de 

Egresos del organismo, vigilando que se ajuste a las disposiciones legales 

aplicables; 
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 Presentar anualmente ante la Junta de Gobierno un informe de la situación 

contable financiera de la Tesorería del Organismo; 

 Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidades 

que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así 

como, atender en tiempo y forma las solicitudes de información que este 

requiera, informando al Consejo Directivo; 

 Certificar los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso de la Junta de 

Gobierno y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de México; 

 Integrar y autorizar con su firma, la documentación que deba presentarse al 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;  

 Realizar las demás funciones inherentes en el ámbito de su competencia y/o 

aquellas asignadas por el director(a). 

 

1.1.3 ÓRGANO INTERNO DE CONTROL HONORÍFICO DEL SMDIF 

 

OBJETIVO  

Asegurar el control interno, la legalidad, la transparencia y el uso eficiente de los 

recursos públicos, al realizar funciones de auditoría, evaluación de procesos, 

supervisión y atención a posibles irregularidades, mediante la aplicación de 

sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que 

afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser 

observadas en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas 

sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así 

como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los 

beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los 

daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones.  
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FUNCIONES 

 El órgano interno de control del SMDIF se encargará de planear, programar, 

organizar y coordinar el sistema de control y evaluación. 

 Fiscalizara el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia 

con el presupuesto de egresos;   

 podrá Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación;  

 Establecer las bases generales para la realización de auditorías e 

inspecciones;  

 Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a al SMDIF se 

apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los 

convenios respectivos;  

 Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de 

la administración pública de DIF.  

 Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y 

la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del 

Estado para el cumplimiento de sus funciones; 

 Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a 

los Comisarios de los Organismos Auxiliares;  

 Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y 

sugerencias;  

 Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al 

ayuntamiento;  

 Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las 

dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del municipio;  

 Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se 

remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización 

del Estado de México;  

 Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería de DIF 

conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables;  
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 Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación 

de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios;   

 Recibir las denuncias que se formulen por presuntas infracciones o faltas 

administrativas derivadas de actos u omisiones cometidos por las personas 

servidoras públicas de sus municipios, o de particulares vinculados con faltas 

administrativas graves, así como iniciar de oficio, por denuncia o derivado de 

auditorías realizadas por las autoridades competentes, los procedimientos de 

investigación por posibles faltas administrativas y en su caso, la calificación 

de faltas graves y no graves, en términos de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios. 

 Substanciar los procedimientos de responsabilidad administrativa y emitir en 

su caso, las resoluciones que son de su competencia, imponiendo cuando 

proceda, las sanciones que corresponda, remitiendo los expediente al 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, por faltas graves y 

faltas de particulares en términos de la referida Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios, instruyendo, tramitando 

y resolviendo los recursos que le corresponda conocer, previstos en esta; 

 Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomado por el Consejo Municipal 

de Seguridad Pública; 

 Vigilar el cumplimiento de los programas y acciones para la prevención, 

atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los 

Ayuntamientos por los conflictos y labores. 

 Imponer sanciones que estén dentro de su competencia de acuerdo con la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios, y demás leyes aplicables; 

 Verificar el cumplimiento de los programas operativos anuales que se lleven 

a cabo en cumplimiento al Plan de Desarrollo Municipal (DIF) 
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 Someter a la aprobación del Presidente Municipal, los Lineamientos y 

Reglamentos que se emitan por parte de la Contraloría Interna en materia de 

control y evaluación, así como dictar reglas de carácter general en materia 

de su competencia. 

 Expedir copias certificadas de los documentos emitidos en la Contraloría 

Interna. Respecto a los archivos de expedientes de procedimientos 

administrativos solo estarán facultados la autoridad Investigadora, Autoridad 

Substanciadora y autoridad Resolutora. 

 Coordinar y coadyuvar con los Sistemas Nacional, Estatal y Municipal de 

Anticorrupción a efecto de llevar a cabo lo establecido en la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de México y Municipios. 

 Realizar las actividades necesarias como integrante del Comité Coordinador 

Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción. 

 Solicitar, revisar y validar; en coordinación con la Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, los manuales de Organización y de 

procedimientos. 

 Resolver los procedimientos de responsabilidad Administrativa de acuerdo a 

la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios, y demás leyes aplicables, que realizara a través de sus áreas. 

 Imponer sanciones que estén dentro de su competencia de acuerdo con la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios, y demás leyes aplicables. 

 Verificar el cumplimiento de los programas operativos anuales que se lleven 

a cabo en cumplimiento al Plan de Desarrollo Municipal; 

 Someter a la aprobación del presidente Municipal, los Lineamientos y 

Reglamentos que se emitan por parte de la Contraloría Interna en materia de 

control y evaluación, así como dictar reglas de carácter general en materia 

de su competencia. 

 Coadyuvar con el área de Personal y/o Recursos Humanos cuando lo solicite. 
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 Llevar a cabo revisiones de manera periódica y/o a solicitud de las 

dependencias de la Administración Pública Municipal, con el objeto de 

promover la eficiencia en sus operaciones y verificar el Cumplimiento de los 

objetivos contenidos en sus programas, Manuales de Organización y 

Procedimientos. 

 intervenir en la organización y conformación de los COCICOVI en el 

programa de desayunos escolares. 

 Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los 

bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las 

características de identificación y destino de los mismos. 

 Revisar y dar cumplimiento al programa Back-Office. 

 Impartir capacitación en diversos temas inherentes a las actividades de 

contraloría; 

 Todas las demás que contemple las leyes relativas a la materia y el 

reglamento de la Administración Pública de Atlautla de Victoria. 

1.1.3.1 AUTORIDAD INVESTIGADORA 

 

OBJETIVO:  

Investigar los actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas 

cometidas por servidores públicos o particulares vinculados con el Sistema 

Municipal DIF, conforme a lo establecido en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas (LGRA) y las demás normativas aplicables. 

FUNCIONES: 

 Recepción de denuncias por presuntas faltas administrativas derivadas 

de actos u omisiones, cometidas por servidores públicos o particulares 

por conductas sancionables, así como; 

 Durante la etapa de investigación, acceder a la información necesaria 

para el esclarecimiento de los hechos, con inclusión de aquella que se 

considere de carácter confidencial. 



                 
 
 

 
32 

 

 Formular requerimientos de información a los entes públicos y las 

personas físicas o morales que sean parte de la investigación; 

 Imponer las medidas de apremio establecidas en la Ley de la, materia 

para hacer cumplir sus determinaciones; 

 Determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley 

de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios 

señale como faltas administrativas y, de ser el caso, calificarlas y emitir el 

Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, presentando dicho 

informe ante la autoridad substanciadora; 

 Coadyuvar en el procedimiento penal respectivo en el supuesto de 

presentarse faltas administrativas graves que pudieran advertirse como 

un delito: 

 Emitir, en su caso, acuerdo de conclusión y archivo del expediente si no 

se encontraren elementos suficientes para demostrar la existencia de la 

Infracción y la presunta responsabilidad administrativa del infractor, sin 

perjuicio de que pueda abrirse nuevamente la investigación, si se 

presentan nuevos indicios o pruebas suficientes para determinar la 

existencia de la Infracción y responsabilidad del infractor; 

 Conocer el recurso de inconformidad presentado en su caso por el 

denunciante respecto de la calificación y la abstención de iniciar el 

procedimiento de responsabilidad administrativa; 

 Investigar presuntas faltas administrativas cometidas por servidores 

públicos del DIF Atlautla. 

 Recibir y dar seguimiento a quejas, denuncias o reportes sobre actos 

contrarios a la legalidad, imparcialidad, honradez y eficiencia en el 

servicio público. 

 Practicar auditorías, inspecciones o revisiones cuando existan indicios de 

irregularidades. 

 Solicitar información, documentos o testimonios necesarios para la 

investigación. 
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 Emitir informes de presunta responsabilidad administrativa, si se acredita 

alguna falta. 

 Canalizar los casos graves ante la autoridad competente (por ejemplo, el 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México). 

 Dar vista al Órgano Interno de Control del Estado, cuando los hechos 

trasciendan al ámbito municipal. 

 Proponer medidas preventivas o correctivas para fortalecer la 

transparencia y el buen funcionamiento del DIF. 

 Brindar orientación interna sobre el cumplimiento del marco legal y 

normativo aplicable a la administración pública. 

 Resguardar la confidencialidad de los procedimientos de investigación y 

proteger a los denunciantes. 

1.1.3.2 AUTORIDAD SUBSTANCIADORA 

 

OBJETIVO: 

Llevar a cabo el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en cada una de 

sus etapas, desde el momento de la recepción del Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa hasta la conclusión de la audiencia inicial. 

 

FUNCIONES: 

 Recepción, prevención y/o admisión del Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa 

 Integración del expediente de investigación. 

 Emisión del acuerdo de inicio del Procedimiento de Responsabilidad 

Administrativa 

 Emisión de citatorio a efecto de que el presunto responsable comparezca 

 Recabar pruebas a efecto de ejercer el derecho de audiencia y presunción 

de inocencia del presunto responsable 

 Valoración de las pruebas 
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 Ejecución de la audiencia de ley 

 Hacer uso de medidas de apremio 

 Dictar medidas cautelares 

 Imposición de sanciones de carácter administrativo 

 Dar apertura al periodo de alegatos. 

 Envió de autos originales del expediente al Tribunal de Justicia 

Administrativa. 

 Integración de los expedientes. 

 Y las funciones que le sean delegadas por el Órgano de Control Interno-. 

 Substanciar procedimientos administrativos por faltas no graves y graves, en 

el marco del Sistema Anticorrupción. 

 Conocer y analizar las pruebas presentadas por las partes dentro del 

procedimiento. 

 Requerir información complementaria a otras áreas del DIF para sustanciar 

debidamente un expediente. 

 Desahogar audiencias y diligencias dentro del proceso disciplinario. 

 Emitir acuerdos y resoluciones provisionales, dentro del ámbito de su 

competencia procesal. 

 Garantizar el cumplimiento del debido proceso, respetando los derechos 

humanos y administrativos de los implicados. 

 Actuar con autonomía e independencia técnica, sin subordinación a la 

autoridad resolutora o investigadora. 

 Resguardar los expedientes de responsabilidad administrativa hasta su 

resolución definitiva. 

 Orientar a los servidores públicos del DIF sobre el cumplimiento de sus 

deberes y prevención de responsabilidades. 

 Registrar y archivar los procedimientos concluidos, conforme a los 

lineamientos del sistema de control interno. 
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1.1.4. COORDINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

OBJETIVO  

Promover, coordinar y ejecutar acciones, programas y servicios encaminados a 

garantizar la inclusión, el desarrollo integral, la igualdad de oportunidades y la 

mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad, mediante el diseño 

de políticas públicas, la vinculación interinstitucional y la atención directa, con base 

en el respeto a sus derechos humanos y en apego a la normatividad vigente. 

 

FUNCIONES  

 Diseñar, implementar y coordinar programas y acciones orientados a la 

atención integral de personas con discapacidad, fomentando su inclusión 

social, educativa, laboral y cultural. 

 Promover la igualdad de oportunidades y la no discriminación, asegurando 

que los servicios y actividades del DIF sean accesibles para las personas con 

discapacidad. 

 Gestionar apoyos funcionales, médicos, terapéuticos o asistenciales, en 

coordinación con otras áreas del DIF y con instituciones públicas o privadas. 

 Detectar y canalizar casos específicos que requieran atención especializada 

a las áreas competentes dentro o fuera del Sistema DIF. 

 Impulsar campañas de sensibilización y concientización sobre los derechos 

de las personas con discapacidad y la eliminación de barreras sociales y 

físicas. 

 Vincularse con instituciones educativas, de salud, laborales y sociales, para 

generar oportunidades de inclusión y colaboración interinstitucional. 

 Supervisar y dar seguimiento a los programas, servicios y actividades 

dirigidos a este grupo poblacional, evaluando su impacto y proponiendo 

mejoras. 

 Asesorar a familiares, tutores o responsables de personas con discapacidad, 

brindando información sobre servicios, derechos y procesos de apoyo 

disponibles. 
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 Llevar un registro actualizado de las personas atendidas, apoyos brindados 

y necesidades identificadas, respetando los principios de confidencialidad y 

protección de datos personales. 

 Cumplir con la normatividad nacional e internacional en materia de derechos 

de las personas con discapacidad, en coordinación con otras áreas del DIF 

y autoridades competentes. 

 

1.1.4.1 MÉDICO ESPECIALISTA 

 

OBJETIVO 

Brindar atención médica especializada a los usuarios del DIF Atlautla, con base en 

su campo clínico específico (pediatría, geriatría, psiquiatría, rehabilitación, medicina 

general con enfoque en nutrición, entre otros), asegurando diagnósticos certeros, 

tratamientos adecuados y seguimiento médico integral, con enfoque social y 

comunitario.  

 

FUNCIONES: 

 Atender consultas médicas especializadas, previa canalización por medicina 

general, psicología o trabajo social. 

 Realizar valoraciones clínicas detalladas con base en su especialidad 

médica, y emitir diagnóstico preciso. 

 Diseñar y supervisar planes de tratamiento médico, farmacológico o 

terapéutico individualizado. 

 Elaborar certificados médicos, reportes clínicos o dictámenes médicos 

requeridos por otras áreas (ej. jurídico, trabajo social, psicología). 

 Detectar y reportar signos de maltrato, abuso o negligencia médica en 

pacientes vulnerables (niños, adultos mayores, mujeres). 

 Llevar control y seguimiento médico a pacientes en programas de asistencia 

médica, discapacidad o terapias prolongadas. 
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 Canalizar a unidades de segundo y tercer nivel, cuando el caso exceda la 

capacidad de resolución del DIF municipal. 

 Supervisar y validar recetas, indicaciones médicas y formatos clínicos 

emitidos en su servicio. 

 Coordinarse con las áreas de nutrición, rehabilitación, psicología y trabajo 

social, para la atención multidisciplinaria del paciente. 

 Participar en campañas de salud, brigadas médicas y jornadas preventivas, 

organizadas por el DIF o instituciones asociadas. 

 Proporcionar educación médica preventiva a pacientes y familiares en temas 

relacionados con su especialidad. 

 Emitir dictámenes médicos especializados con valor institucional, que 

pueden ser utilizados en trámites legales o administrativos. 

 Decidir la suspensión temporal o definitiva de tratamientos por causas 

médicas justificadas. 

 Solicitar exámenes de laboratorio, gabinete o estudios clínicos 

complementarios necesarios para el diagnóstico y seguimiento. 

 Recomendar hospitalización o atención externa inmediata cuando se 

detecten riesgos para la salud o la vida del paciente. 

 Proponer la modificación de protocolos clínicos internos, cuando se 

identifiquen deficiencias o riesgos. 

 Denunciar ante la Dirección o el área jurídica casos médicos sospechosos 

de violencia, abuso sexual o negligencia, conforme a la ley. 

 Participar como testigo técnico o perito cuando lo solicite el área jurídica del 

DIF en casos relacionados con su especialidad. 

 Asesorar al personal de otras áreas sobre condiciones médicas relacionadas 

con su campo (ej. epilepsia, autismo, malformaciones, etc.). 

 Rechazar la atención médica de pacientes en condiciones que excedan su 

competencia profesional, para evitar malas prácticas. 

 Exigir la confidencialidad del expediente clínico y el cumplimiento de la 

normatividad sanitaria vigente. 
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1.1.4.2 MÉDICO ESPECIALISTA DE COMUNICACIÓN HUMANA 

OBJETIVO: 

Brindar atención clínica especializada en los procesos de comunicación humana 

(audición, lenguaje, habla y voz), con enfoque diagnóstico y terapéutico, a niñas, 

niños, adolescentes y adultos canalizados por el DIF Atlautla, promoviendo el 

desarrollo integral y la inclusión social de personas con alteraciones del lenguaje o 

la audición. 

 

FUNCIONES: 

 Evaluar, diagnosticar y tratar trastornos del lenguaje, habla, voz y audición, 

tanto en población infantil como adulta. 

 Aplicar pruebas clínicas especializadas (como audiometrías, pruebas de 

discriminación auditiva o de lenguaje expresivo y receptivo). 

 Elaborar diagnósticos clínicos relacionados con trastornos de la 

comunicación humana (dislalias, disartrias, afasias, trastornos del espectro 

autista, etc.). 

 Diseñar y supervisar planes de intervención terapéutica individualizados, en 

coordinación con terapeutas de lenguaje, psicólogos y otros profesionales. 

 Emitir certificados clínicos y reportes especializados, cuando se requieran 

para integración a escuelas, solicitudes de apoyo, dictámenes periciales o 

programas especiales. 

 Canalizar a pacientes a instituciones de segundo o tercer nivel (ej. audiología, 

neurología, otorrinolaringología) cuando sea necesario. 

 Colaborar con el área de estimulación temprana, terapia de lenguaje y 

psicología para atención integral de niñas y niños con retrasos en el 

desarrollo. 

 Capacitar a padres o cuidadores, brindándoles orientación para el 

seguimiento terapéutico en casa. 

 Participar en campañas de detección temprana, tamizajes auditivos y 

jornadas informativas sobre el desarrollo del lenguaje y audición. 
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 Documentar y actualizar los expedientes clínicos de los pacientes atendidos, 

con base en normas profesionales y éticas. 

 Realizar diagnósticos clínicos oficiales sobre alteraciones en la comunicación 

humana con validez institucional. 

 Diseñar o modificar planes terapéuticos de lenguaje o estimulación 

comunicativa en el área de Rehabilitación del DIF. 

 Determinar si un paciente es apto o no para incorporarse a programas 

escolares o terapéuticos, con base en su nivel de comunicación. 

 Emitir recomendaciones técnicas o médicas a otras áreas (psicología, trabajo 

social, jurídico) cuando se detecten barreras de comunicación. 

 Asesorar al personal terapéutico o educativo en el abordaje adecuado de 

pacientes con alteraciones del habla, audición o lenguaje. 

 Solicitar exámenes audiológicos, estudios de imagen o interconsultas con 

otras especialidades, cuando se requiera complementar el diagnóstico. 

 Recomendar el uso de auxiliares auditivos, terapias específicas u otras 

ayudas técnicas en casos necesarios. 

 Servir como perito clínico o testigo experto, cuando se requiera su dictamen 

en procesos legales o de protección infantil. 

 Rechazar la atención clínica en casos que excedan su especialidad o que 

representen riesgo sin evaluación médica complementaria. 

 Resguardar la confidencialidad y el manejo ético de la información clínica de 

todos los usuarios. 

 

1.1.4.3 TERAPIA FÍSICA 

 

OBJETIVO:  

Proporcionar atención terapéutica especializada a personas con discapacidad 

temporal o permanente, lesiones musculo esqueléticas, alteraciones neurológicas 

o problemas de movilidad, con el fin de mejorar su funcionalidad, autonomía y 

calidad de vida, bajo un enfoque integral, preventivo y de rehabilitación. 
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FUNCIONES: 

 Realizar valoraciones funcionales y físicas a usuarios canalizados por 

medicina general, trabajo social o psicología. 

 Diseñar planes de tratamiento individualizados según el diagnóstico médico 

y las necesidades funcionales del paciente. 

 Aplicar técnicas de terapia física y rehabilitación como: 

 Electroterapia 

 Termoterapia y crioterapia 

 Ejercicios de fortalecimiento y movilidad 

 Estiramientos, masoterapia y estimulación neuromuscular 

 Terapia postural y de marcha 

 Atender a personas con parálisis cerebral, lesiones ortopédicas, accidentes 

vasculares cerebrales (EVC), esguinces, fracturas, etc. 

 Brindar seguimiento y evolución clínica, documentando en expedientes los 

avances y resultados. 

 Orientar a familiares o cuidadores sobre el manejo físico adecuado en casa. 

 Participar en brigadas de salud, valoraciones comunitarias y programas de 

rehabilitación en zonas rurales. 

 Colaborar con otras áreas como hidroterapia, terapia ocupacional, psicología 

o estimulación temprana para la atención integral del usuario. 

 Supervisar y dar mantenimiento básico al equipo de terapia física, informando 

fallas o necesidades técnicas. 

 Cumplir con normas de higiene, bioseguridad, protección del paciente y 

confidencialidad de la información clínica. 

 Determinar el tipo de terapia física necesaria para cada usuario, con base en 

la valoración funcional y el diagnóstico médico. 

 Ajustar o modificar los planes terapéuticos, de acuerdo al progreso o 

retroceso del paciente. 
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 Negarse a aplicar técnicas o procedimientos no indicados médicamente o 

que representen riesgo al paciente. 

 Emitir reportes terapéuticos y de evolución clínica, que pueden ser requeridos 

por trabajo social, jurídico u otras áreas del DIF. 

 Solicitar valoración médica especializada si detecta síntomas fuera de su 

competencia profesional. 

 Recomendar el uso de órtesis, férulas o ayudas técnicas, según la condición 

física del paciente. 

 Orientar y capacitar a familiares, cuidadores o promotores comunitarios en 

técnicas básicas de rehabilitación. 

 Coordinar actividades grupales de terapia física, cuando el perfil del paciente 

lo permita. 

 Reportar casos de maltrato o negligencia detectados en pacientes durante el 

proceso terapéutico. 

 Colaborar en la elaboración de protocolos internos de atención terapéutica. 

 

1.1.4.4.TERAPIA OCUPACIONAL 

 

OBJETIVO:  

Favorecer el desarrollo, mantenimiento o recuperación de las habilidades físicas, 

cognitivas, sensoriales y sociales de personas con discapacidad, enfermedades 

neurológicas, retrasos del desarrollo o condiciones crónicas, a través de actividades 

terapéuticas funcionales que promuevan la independencia y la inclusión en la vida 

diaria, escolar, laboral y social. 

 

FUNCIONES: 

 Evaluar el nivel de funcionalidad y autonomía del usuario en actividades 

básicas (vestido, higiene, alimentación) e instrumentales (uso del transporte, 

manejo del dinero, etc.). 
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 Diseñar y aplicar programas de intervención ocupacional individualizados, 

orientados a mejorar habilidades motoras finas, coordinación, percepción y 

planificación motriz. 

 Implementar actividades terapéuticas significativas mediante juegos, 

dinámicas, ejercicios prácticos y simulación de tareas cotidianas. 

 Atender a personas con parálisis cerebral, autismo, síndrome de Down, 

discapacidades múltiples, trastornos de aprendizaje, secuelas de EVC, entre 

otros. 

 Capacitar a cuidadores y familiares en estrategias de apoyo para la 

autonomía del paciente en su entorno. 

 Diseñar adaptaciones y materiales didácticos o funcionales, como utensilios 

modificados, férulas blandas o rutinas visuales. 

 Colaborar en la rehabilitación de personas con lesiones de mano, 

extremidades superiores o pérdida de funciones sensoriales. 

 Coordinar su atención con otras áreas como fisioterapia, lenguaje, 

estimulación temprana, psicología o medicina. 

 Documentar la evolución terapéutica en expedientes clínicos de cada 

usuario. 

 Participar en brigadas comunitarias, valoraciones funcionales y actividades 

de inclusión social organizadas por el DIF. 

 Determinar el tipo de terapia ocupacional más adecuada para cada usuario, 

conforme a su condición funcional. 

 Modificar y adaptar las actividades terapéuticas con base en la evolución del 

paciente. 

 Solicitar interconsulta médica o psicológica, si identifica alteraciones fuera de 

su competencia. 

 Diseñar e implementar rutinas de entrenamiento funcional en el hogar o la 

escuela del paciente. 

 Emitir reportes funcionales o diagnósticos ocupacionales, para procesos de 

inclusión escolar, social o dictámenes de discapacidad. 
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 Sugerir y justificar la entrega de apoyos funcionales, como férulas, sillas, 

material adaptado o dispositivos de apoyo. 

 Reportar señales de negligencia, violencia o abuso, detectadas durante el 

proceso terapéutico. 

 Colaborar en el diseño de políticas o protocolos de intervención en el área de 

rehabilitación del DIF. 

 Rechazar procedimientos que comprometan la seguridad física o emocional 

del paciente. 

 Participar como orientador técnico en actividades de capacitación o 

sensibilización comunitaria. 

 

1.1.4.5 TERAPIA DE LEGUAJE 

 

OBJETIVO: 

Brindar atención especializada a niñas, niños, adolescentes y adultos con 

alteraciones en el desarrollo del lenguaje, el habla, la voz o la comunicación, 

mediante intervenciones terapéuticas individuales o grupales que favorezcan su 

integración escolar, familiar y social. 

 

FUNCIONES: 

 Realizar valoraciones diagnósticas del lenguaje, habla y voz, mediante 

entrevistas, observación clínica y pruebas estandarizadas. 

 Diseñar planes terapéuticos individualizados, en función del diagnóstico, 

edad y necesidades específicas del usuario. 

 Aplicar técnicas para la intervención de: 

 Retraso simple del lenguaje 

 Trastornos articulatorios (dislalias, diglosias) 

 Trastornos del habla (disartria, tartamudez) 

 Trastornos del lenguaje expresivo y receptivo 

 Trastornos del espectro autista (TEA) 
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 Afasias o alteraciones del lenguaje por daño neurológico 

 Problemas de voz (disfonías) 

 Estimular habilidades comunicativas y lingüísticas como vocabulario, 

estructuración de frases, comprensión auditiva y expresión verbal. 

 Elaborar materiales didácticos y ejercicios adaptados al nivel del usuario. 

 Involucrar a padres, madres y cuidadores en el proceso terapéutico, 

proporcionándoles orientación para el trabajo en casa. 

 Colaborar con otras áreas del DIF (estimulación temprana, psicología, terapia 

física, trabajo social) para atención integral. 

 Llevar seguimiento clínico del avance terapéutico y actualizar el expediente 

del usuario. 

 Coordinar actividades grupales o talleres de lenguaje cuando el perfil del 

paciente lo permita. 

 Participar en campañas de detección temprana del lenguaje y jornadas 

comunitarias. 

 Emitir valoraciones terapéuticas y reportes clínicos con validez institucional 

sobre el estado del lenguaje del usuario. 

 Determinar la necesidad, tipo y frecuencia de la terapia, según la condición 

del paciente. 

 Canalizar a otras especialidades médicas o psicológicas, cuando se detecten 

alteraciones fuera de su campo de acción. 

 Diseñar programas de intervención individual o grupal, con fines terapéuticos 

o preventivos. 

 Elaborar recomendaciones escolares o familiares, como parte del proceso de 

inclusión educativa. 

 Negarse a realizar procedimientos no indicados o riesgosos, salvaguardando 

la integridad del usuario. 

 Participar como apoyo técnico en valoraciones multidisciplinarias, peritajes o 

comités de discapacidad. 
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 Proponer mejoras a los protocolos terapéuticos, en base a la experiencia 

clínica y avances del área. 

 Solicitar apoyos funcionales o materiales didácticos, cuando sean necesarios 

para una mejor intervención. 

 Resguardar la confidencialidad de la información clínica, conforme a la 

normatividad vigente. 

 

1.1.4.6 REHABILITACIÓN BASADA EN LA COMUNIDAD (RBC) 

 

OBJETIVO: 

Promover la inclusión social, el empoderamiento y la mejora de la calidad de vida 

de las personas con discapacidad y sus familias, mediante estrategias comunitarias 

de rehabilitación, participación, concientización y fortalecimiento de redes de apoyo 

en el entorno local. 

 

FUNCIONES: 

 Detectar personas con discapacidad en comunidades marginadas o de difícil 

acceso. 

 Realizar visitas domiciliarias para valorar condiciones físicas, sociales y 

ambientales del usuario. 

 Levantar censos comunitarios y expedientes funcionales, registrando 

diagnóstico, necesidades y apoyos requeridos. 

 Diseñar planes de intervención comunitaria en coordinación con familiares, 

autoridades auxiliares y promotores locales. 

 Brindar atención y orientación básica en el hogar, en temas de estimulación, 

autocuidado, movilidad y comunicación. 

 Canalizar a servicios especializados del DIF (fisioterapia, terapia 

ocupacional, lenguaje, psicología, etc.). 

 Impartir talleres y pláticas comunitarias sobre inclusión, accesibilidad, 

cuidados y derechos de las personas con discapacidad. 
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 Organizar campañas de sensibilización, eliminando estigmas y promoviendo 

entornos accesibles. 

 Distribuir ayudas funcionales (sillas de ruedas, bastones, andaderas, etc.) a 

quienes lo requieran y cumplan criterios. 

 Documentar avances del usuario y reportar resultados al área de 

coordinación de rehabilitación o al Sistema DIF Estatal. 

 Realizar diagnósticos comunitarios funcionales, con validez interna en el DIF. 

 Determinar necesidades prioritarias en cuanto a rehabilitación, apoyos 

funcionales o servicios médicos. 

 Solicitar la intervención de especialistas del área de rehabilitación para 

valoración o tratamiento en campo. 

 Elaborar recomendaciones técnicas sobre inclusión escolar, accesibilidad en 

el hogar o empleo protegido. 

 Proponer casos para gestión de ayudas funcionales o apoyos sociales. 

 Emitir constancias o informes comunitarios, cuando se requieran para 

trámites o registros oficiales (como credencial de discapacidad). 

 Convocar a redes comunitarias, promotores o voluntarios para fortalecer las 

actividades de rehabilitación social. 

 Negarse a realizar intervenciones fuera de su competencia profesional, 

canalizando de forma oportuna. 

 Representar al área de rehabilitación en asambleas o reuniones 

comunitarias, cuando así lo determine la coordinación. 

 Participar en evaluaciones, capacitaciones y actualizaciones relacionadas 

con la RBC o atención comunitaria. 
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1.1.4.7. PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

 

OBJETIVO: 

Garantizar el respeto, la promoción y el ejercicio pleno de los derechos humanos de 

las personas con discapacidad, mediante acciones de atención, inclusión, no 

discriminación y accesibilidad, en conformidad con los marcos legales nacionales e 

internacionales. 

 

FUNCIONES:  

 Promover y difundir información sobre los derechos de las personas con 

discapacidad entre la comunidad, instituciones educativas y servidores 

públicos municipales. 

 Atender y canalizar quejas o denuncias relacionadas con violaciones a los 

derechos (discriminación, barreras de accesibilidad, violencia, abuso, etc.). 

 Brindar asesoría jurídica especializada a personas con discapacidad o sus 

familiares, para orientarlos en trámites y mecanismos de defensa (credencial 

de discapacidad, pensiones, ajustes razonables, recursos legales). 

 Realizar visitas de verificación a espacios públicos, instituciones educativas 

y oficinas municipales para evaluar el grado de accesibilidad física, 

comunicativa y digital. 

 Diseñar e impartir talleres y capacitaciones a servidores públicos, directivos 

de escuelas, y personal del DIF sobre trato incluyente y lenguaje sensible 

hacia personas con discapacidad. 

 Elaborar y actualizar protocolos internos del DIF que garanticen ajustes 

razonables en la prestación de todos los servicios (transporte, atención 

médica, eventos, trámites administrativos). 

 Gestar alianzas interinstitucionales con organismos como la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de México (CODHEM), asociaciones civiles 

y grupos de autoayuda para fortalecer redes de apoyo. 
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 Supervisar el cumplimiento de la normatividad estatal y federal en materia de 

discapacidad (Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad; Ley para Personas con Discapacidad del Estado de México). 

 Dar seguimiento y acompañamiento a casos vulnerables para asegurar que 

reciban los apoyos necesarios (ayudas funcionales, terapias, becas, atención 

médica). 

 Elaborar informes periódicos sobre estadísticas de atención, el cumplimiento 

de los indicadores de inclusión y los avances en adaptación de 

infraestructuras municipales. 

 Recibir y sustentar formalmente cualquier queja o denuncia por violación de 

derechos de personas con discapacidad, garantizando la confidencialidad de 

los datos. 

 Dictaminar situaciones de riesgo cuando una persona con discapacidad se 

encuentre en contexto de violencia, abuso o trato negligente, y coordinar su 

protección inmediata. 

 Solicitar inspecciones o informes técnicos (arquitectónicos, de comunicación 

o digitales) a otras áreas municipales para comprobar el grado de 

cumplimiento en accesibilidad. 

 Emitir recomendaciones y requerimientos oficiales a dependencias u 

organismos que incumplan con las normas de inclusión (eliminación de 

barreras arquitectónicas, señalización, rampas, intérpretes de Lengua de 

Señas Mexicana). 

 Proponer sanciones administrativas o la denuncia ante la autoridad 

competente cuando existan actos de discriminación o negligencia 

institucional comprobada. 

 Validar y autorizar ajustes razonables en actividades, espacios o procesos 

del DIF (horarios, formatos, intérpretes, mobiliario adaptado) para la atención 

individual de usuarios con discapacidad. 

 Convocar y coordinar mesas de trabajo intersectoriales para diseñar políticas 

municipales inclusivas (urbanismo, transporte, educación, salud). 
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 Firmar convenios de colaboración con asociaciones civiles, universidades y 

empresas para fomentar la inclusión laboral, educativa y cultural. 

 Designar promotores o enlaces de discapacidad en cada dependencia 

municipal para dar seguimiento a casos y asegurar canalizaciones 

oportunas. 

 Resguardar y custodiar expedientes de las personas atendidas bajo este 

programa, garantizando su confidencialidad y uso exclusivo para fines de 

protección y seguimiento. 

 

1.1.5 COORDINACIÓN DE ADULTO MAYOR 

 

OBJETIVO 

Coordinar, promover, apoyar, fomentar las acciones públicas, estrategias y 

programas que se derivan de la política nacional a favor de las personas adultas 

mayores, protegiendo, ayudando y orientando a las mismas, para encontrar 

soluciones a su problemática. 

 

FUNCIONES 

 Diseñar y coordinar programas integrales de atención al adulto mayor que 

promuevan el envejecimiento activo, saludable, digno y participativo. 

 Brindar orientación, asistencia y seguimiento a personas adultas mayores en 

situación de vulnerabilidad, maltrato, abandono o exclusión social. 

 Gestionar apoyos sociales, médicos, psicológicos y asistenciales, en 

coordinación con otras áreas del DIF y con instituciones públicas y privadas. 

 Fomentar actividades recreativas, culturales, deportivas y educativas, que 

fortalezcan la autonomía, autoestima y calidad de vida del adulto mayor. 

 Implementar estrategias de sensibilización social para promover el respeto, 

la inclusión y los derechos de las personas adultas mayores en la comunidad. 
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 Detectar y canalizar casos que requieran atención especializada, como 

atención jurídica, médica o psicológica, hacia las instancias 

correspondientes. 

 Colaborar con instituciones gubernamentales y organizaciones civiles en el 

desarrollo de proyectos interinstitucionales a favor del adulto mayor. 

 Monitorear y evaluar los programas y servicios, proponiendo mejoras para 

atender eficazmente las necesidades del grupo poblacional. 

 Elaborar diagnósticos y estadísticas sobre la situación de las personas 

adultas mayores atendidas, que sirvan de base para la planeación y toma de 

decisiones. 

 Vigilar el cumplimiento de los derechos humanos de las personas adultas 

mayores, de acuerdo con la normativa nacional e internacional aplicable. 

 

1.1.6. COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN Y SALUD 

 

OBJETIVO: 

Promover el bienestar físico, mental y social de la población del municipio de Atlautla 

mediante acciones preventivas, de promoción de la salud, detección oportuna y 

orientación médica, priorizando a los grupos en situación de vulnerabilidad. 

 

FUNCIONES: 

 Diseñar y coordinar campañas de prevención en temas de salud pública 

(nutrición, vacunación, higiene, salud bucal, salud sexual, prevención de 

adicciones, enfermedades crónicas, etc.). 

 Organizar brigadas de salud comunitaria en coordinación con centros de 

salud, unidades móviles y organismos estatales. 

 Gestionar jornadas médicas gratuitas, como consultas generales, 

optometría, odontología, Papanicolaou, mastografías y pruebas rápidas. 
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 Impulsar actividades de educación para la salud, como talleres, pláticas y 

ferias informativas dirigidas a diferentes sectores: niñas, niños, adolescentes, 

personas mayores, mujeres y personas con discapacidad. 

 Canalizar a personas en situación vulnerable a servicios médicos 

especializados, hospitales y centros de salud, con acompañamiento cuando 

sea necesario. 

 Supervisar y dar seguimiento a los programas relacionados con salud 

preventiva, como: 

 Detección de enfermedades crónicas (diabetes, hipertensión). 

 Promoción de estilos de vida saludables. 

 Salud mental comunitaria. 

 Prevención del embarazo adolescente. 

 Elaborar reportes mensuales de las acciones realizadas y resultados 

obtenidos para su entrega a la Dirección General del DIF Municipal. 

 Coordinarse con instituciones como el IMSS, ISSSTE, ISEM y el DIFEM para 

fortalecer la cobertura de atención preventiva en el municipio. 

 Apoyar en campañas estatales y nacionales de salud pública, como 

vacunación universal, detección de cáncer, salud materna y neonatal. 

 Fomentar la participación comunitaria en actividades de autocuidado y 

corresponsabilidad en salud. 

 Planear, dirigir y evaluar todas las actividades preventivas y de promoción de 

la salud que realice el DIF Atlautla. 

 Proponer convenios de colaboración con instituciones médicas, 

universidades y organizaciones civiles para fortalecer las acciones 

preventivas. 

 Emitir recomendaciones técnicas en materia de salud preventiva al interior 

del DIF o a otras dependencias municipales. 

 Gestionar recursos materiales y humanos necesarios para el desarrollo de 

campañas de salud. 
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 Solicitar el apoyo de personal médico, odontológico o psicológico para 

jornadas o brigadas comunitarias. 

 Coordinar la elaboración de materiales informativos y educativos (trípticos, 

carteles, cápsulas informativas). 

 Validar y firmar diagnósticos comunitarios de salud, así como los informes 

técnicos derivados de las brigadas o campañas. 

 Representar al área de salud del DIF ante consejos de salud municipales o 

reuniones interinstitucionales. 

 Vigilar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas (NOM) 

relacionadas con salud preventiva. 

 Supervisar el desempeño del personal adscrito al área de salud (médicos, 

promotores, enfermeras, brigadistas). 

 

1.1.6.1. MÉDICO GENERAL 

 

OBJETIVO 

Contribuir en la mejora del estado de salud de población del Municipio de Atlautla 

así como, contribuir en la promoción y prevención de la salud, mediante la 

implementación de un plan de trabajo orientando a la atención medica integral y 

difusión de información; dirigiendo a los pobladores de la comunidad, llegando así 

de esta manera a la población de situación marginal y vulnerable. 

 

FUNCIONES  

 Brindar atención médica general preventiva y curativa a la población atendida 

por el DIF, especialmente a grupos en situación de vulnerabilidad, como 

niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores y personas con 

discapacidad. 

 Realizar diagnósticos clínicos y prescribir tratamientos adecuados, de 

acuerdo con la sintomatología y antecedentes médicos del paciente. 
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 Llevar a cabo acciones de promoción de la salud y prevención de 

enfermedades, mediante pláticas, talleres, campañas y revisiones 

periódicas. 

 Llenar y resguardar los expedientes clínicos de cada paciente, asegurando 

el cumplimiento de la normatividad en materia de confidencialidad y 

protección de datos personales. 

 Canalizar a pacientes a servicios médicos especializados, cuando el 

diagnóstico o tratamiento así lo requiera, asegurando el seguimiento 

correspondiente. 

 Aplicar primeros auxilios en casos de urgencia que se presenten en las 

instalaciones del DIF o durante actividades institucionales. 

 Colaborar con otras áreas del DIF (psicología, nutrición, trabajo social, entre 

otras) para brindar atención integral y multidisciplinaria. 

 Participar en brigadas médicas, ferias de salud y jornadas comunitarias, 

como parte de las acciones de extensión y acercamiento a la población. 

 Mantener el control del inventario médico y botiquín, informando sobre 

necesidades de insumos, medicamentos y equipos. 

 Cumplir con la normativa de salud vigente, así como con los lineamientos 

establecidos por la Secretaría de Salud y otras autoridades competentes. 

 

1.1.6.2 ODONTONLOGA 

 

OBJETIVO 

Brindar atención odontológica integral, preventiva y curativa a la población atendida 

por el Sistema DIF, con énfasis en niñas, niños, adolescentes, personas adultas 

mayores y otros grupos en situación de vulnerabilidad, promoviendo la salud 

bucodental, la detección oportuna de enfermedades y la educación en higiene oral, 

para contribuir al bienestar general y a una mejor calidad de vida. 
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FUNCIONES 

 Brindar atención odontológica integral a los usuarios del DIF, incluyendo 

diagnósticos, tratamientos preventivos y curativos, de acuerdo con la 

valoración clínica individual. 

 Realizar actividades de promoción y educación para la salud bucal, 

orientadas a fomentar hábitos adecuados de higiene oral en niñas, niños, 

adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad. 

 Aplicar tratamientos dentales básicos, tales como profilaxis, obturaciones, 

extracciones simples, selladores y fluorizaciones. 

 Canalizar a pacientes que requieran atención especializada a instituciones 

médicas correspondientes, asegurando el seguimiento y acompañamiento 

cuando sea necesario. 

 Llevar un control adecuado de los expedientes clínicos odontológicos, 

asegurando la confidencialidad y el resguardo de la información médica del 

paciente. 

 Supervisar y mantener en condiciones óptimas el equipo e instrumental 

odontológico, informando sobre necesidades de mantenimiento, reposición o 

adquisición de insumos. 

 Colaborar en campañas de salud bucal, brigadas médicas y jornadas 

comunitarias, coordinadas por el DIF o en colaboración con otras 

instituciones. 

 Participar en acciones interdisciplinarias con áreas como medicina general,  

 nutrición, psicología y trabajo social, para una atención integral al paciente. 

 Registrar y reportar estadísticas e indicadores de los servicios odontológicos 

prestados, para contribuir a la planeación y evaluación de las acciones 

institucionales. 

 Cumplir con la normatividad vigente en materia de salud bucodental, así 

como con los lineamientos técnicos establecidos por la Secretaría de Salud 

u otras instancias competentes. 
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1.1.6.3 UNIDAD DE LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD SEXUAL 

 

OBJETIVO 

Es un espacio seguro y especializado que proporciona atención social directa a 

personas en situación de vulnerabilidad debido a su orientación sexual, identidad 

y/o expresión de género. Su objetivo principal es mitigar las condiciones de 

desventaja social que enfrentan estas personas, brindando información, orientación 

y canalización hacia servicios diseñados para atender sus necesidades específicas. 

 

FUNCIONES 

 Atención Integral: Proporcionar acompañamiento y atención integral en salud 

psicoemocional, asesoría jurídica, identificación y formación de redes de 

apoyo. 

 Diseño y Evaluación de Políticas: Diseñar, establecer, verificar y evaluar 

directrices, estrategias, programas, proyectos y acciones en beneficio de las 

personas de la diversidad sexual. 

 Asignación de Fondos: Proponer criterios y formulaciones para la asignación 

de fondos de aportaciones federales para el cumplimiento de la política sobre 

las personas por su orientación sexo-genérica. 

 Campañas de Comunicación: Elaborar y difundir campañas de comunicación 

para contribuir al fortalecimiento de los valores referidos a la solidaridad 

intergeneracional y el apoyo familiar a la diversidad sexual. 

 Investigación y Publicaciones: Fomentar las investigaciones y publicaciones 

sobre la diversidad sexual. 

 Acuerdos Interinstitucionales: Establecer y concertar acuerdos y convenios 

con las autoridades en los tres niveles de gobierno para promover políticas, 

acciones y programas en beneficio de la diversidad sexual. 

 Colaboración Legislativa: Establecer vínculos de colaboración con las 

Cámaras de Diputados y de Senadores, así como con los Congresos 

estatales, para impulsar acciones legislativas que garanticen el acceso 
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equitativo y no discriminatorio al desarrollo y la tutela de los derechos 

humanos. 

 Supervisión de Servicios: Promover que la prestación de servicios y atención 

a las personas de la diversidad sexual en instituciones, casas hogar, 

albergues y otros centros se realice con calidad y cumpla con sus programas, 

objetivos y metas para su desarrollo humano integral. 

 Asesoría y Capacitación: Brindar asesoría y orientación en la realización de 

programas y la capacitación del personal de instituciones que brindan 

servicios a personas por su orientación sexo-genérica. 

 Inspección y Vigilancia: Realizar visitas de inspección y vigilancia a 

instituciones públicas y privadas para verificar las condiciones de 

funcionamiento, capacitación del personal, modelo de atención y condiciones 

de calidad de vida. 

 Denuncia de Anomalías: Hacer del conocimiento de las autoridades 

competentes las anomalías detectadas durante las visitas realizadas y, en su 

caso, hacerlas del conocimiento público. 

 

1.1.7 COORDINACIÓN DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 

 

OBJETIVO  

Contribuir a la seguridad alimentaria de las niñas, niños y adolescentes detectados 

con nutrición o en riesgo de padecerlas, que asistan a Planteles Públicos de 

Educación Básica que se ubiquen prioritariamente en localidades de alta, muy alta 

marginación del Estado de México, a través de raciones alimentarias frías o 

calientes. 

 

FUNCIONES 

 Coordinar la elaboración y actualización sistemática del padrón de 

beneficiarios de desayunos escolares fríos, raciones vespertinas y 

desayunos, escolares calientes. 
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 Toma de peso de niñas, niños y adolescentes de los planteles que cuentan 

con los programas EDOMEX: Nutrición Escolar. 

 Dirigir, controlar y evaluar las acciones encaminadas a brindar atención 

alimentaria, a través, de la dotación de una rasión alimenticia que cumpla con 

los nutrientes mínimos para contribuir el desarrollo de los menores. 

 Verificar que la propuesta para la instalación de un desayunador escolar 

comunitario cubra los criterios de marginación y desnutrición. 

 Establecer el comité comunitario con el levantamiento del acta 

correspondiente. 

 Supervisar la forma de operar de los desayunadores escolares, de acuerdo, 

con los lineamientos marcados por el DIFEM. 

 Recibir los productos que integran el desayuno frio, en las instalaciones que 

ocupa la bodega del SMDIF Atlautla. 

 Realizar calendario de distribución correspondiente de la dotación mensual, 

para hacer llegar a los menores beneficiarios de las diferentes escuelas del 

municipio de Atlautla. 

 Entrega desayunos fríos a cada escuela del municipio, de acuerdo con el  

 calendario programado. 

 Elaborar los recibos de salida de almacén, remitir para su firma y autorización 

a la coordinadora del SMDIF para salida de Desayunos Fríos. 

 Conformar el comité en cada una de las escuelas beneficiadas con dicho 

programa. 

 Realizar la toma de peso y talla. 

 

1.1.7.1. DESAYUNO CALIENTE 

 

OBJETIVO: 

Brindar un apoyo alimentario a niñas, niños y adolescentes inscritos en planteles 

escolares públicos de educación básica (preescolar, primaria y secundaria), 

mediante la entrega diaria de un desayuno caliente nutritivo, con el propósito de 
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contribuir a mejorar su estado nutricional, fomentar hábitos de alimentación 

saludable y apoyar su permanencia y aprovechamiento escolar. 

 

FUNCIONES: 

 Planear y coordinar la operación del programa de desayunos calientes en los 

planteles escolares beneficiarios del municipio. 

 Gestionar la recepción, resguardo y distribución de los insumos alimenticios 

entregados por el Sistema DIFEM o DIF Nacional. 

 Capacitar y asesorar a los Comités de Padres de Familia sobre la 

preparación higiénica de alimentos y el cumplimiento del menú establecido. 

 Supervisar y monitorear la correcta preparación, distribución y consumo de 

los alimentos conforme a los lineamientos nutricionales del programa. 

 Registrar y reportar información operativa del programa (padrones, formatos 

de entrega, reportes mensuales, etc.) ante las instancias correspondientes. 

 Promover acciones de educación alimentaria y cultura nutricional entre los 

beneficiarios y sus familias. 

 Seleccionar y validar a los beneficiarios del programa en coordinación con 

las instituciones educativas. 

 Autorizar y organizar la instalación de cocinas o espacios físicos para la 

preparación y consumo de los alimentos en las escuelas. 

 Emitir lineamientos internos para la adecuada ejecución del programa en el 

ámbito municipal. 

 Solicitar informes y rendición de cuentas a los comités responsables de la 

operación en cada plantel. 

 Aplicar medidas correctivas en caso de incumplimiento de las normas de 

operación, higiene o calidad alimentaria. 

 Coordinarse con otras áreas del DIF y autoridades educativas para mejorar 

la eficacia del programa. 
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1.1.7.2. DESAYUNO FRIO 

 

OBJETIVO: 

Proporcionar un desayuno frío nutritivo y balanceado a niñas, niños y adolescentes 

de entre 3 y 12 años que asisten a instituciones públicas de educación inicial y 

básica (preescolar y primaria), en condiciones de vulnerabilidad alimentaria en el 

municipio de Atlautla, con el fin de contribuir a mejorar su estado nutricional, reducir 

la inseguridad alimentaria y apoyar su asistencia y aprovechamiento escolar. 

 

FUNCIONES: 

 Gestión de insumos: 

 Coordinar con DIFEM la recepción mensual de dotaciones de desayunos 

fríos (leche descremada en polvo o líquida, galletas integrales, barras 

nutritivas, cereales, etc.). 

 Realizar el conteo, verificación y almacenamiento temporal de insumos en 

condiciones seguras e higiénicas. 

 Distribución a planteles: 

 Elaborar el calendario de entregas a las escuelas incorporadas al programa. 

 Entregar los productos alimenticios de acuerdo con el padrón autorizado y 

conforme a la periodicidad establecida. 

 Registrar cada entrega en el formato correspondiente, con sello y firma de 

recibido por parte de la escuela. 

 Coordinación con escuelas: 

 Mantener comunicación directa con las autoridades escolares responsables 

del programa en cada plantel. 

 Proporcionar orientación sobre el manejo adecuado de los productos 

(almacenamiento, conservación y entrega a los alumnos). 

 Supervisión y seguimiento: 

 Realizar visitas periódicas a los planteles para verificar la entrega y consumo 

adecuado de los productos. 
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 Levantar bitácoras y cédulas de seguimiento sobre el cumplimiento del 

programa. 

 Control administrativo: 

 Actualizar y validar semestralmente el padrón de beneficiarios en 

coordinación con las escuelas. 

 Integrar y enviar los reportes mensuales de operación al DIFEM (listados de 

beneficiarios, formatos de entrega, incidencias, etc.). 

 Selección de beneficiarios: 

 Participar en la identificación de niñas, niños y adolescentes con riesgo de 

inseguridad alimentaria, en conjunto con las escuelas y comités de padres. 

 Validación de planteles participantes: 

 Confirmar que las escuelas cumplan con los requisitos del programa para su 

incorporación o permanencia (espacio para entrega, responsable designado, 

compromiso con el programa). 

 Organización logística: 

 Definir rutas y fechas de entrega optimizadas para garantizar la cobertura 

eficiente de los planteles beneficiarios. 

 Evaluación del cumplimiento: 

 Revisar y validar los reportes escolares sobre la entrega diaria de desayunos. 

 Aplicar visitas sorpresa y auditorías internas en caso de inconsistencias. 

 Comunicación con instancias superiores: 

 Informar al DIFEM sobre necesidades adicionales, incidencias en la 

operación o bajas del programa. 

 Solicitar reabastecimientos en caso de pérdidas por caducidad, mal estado o 

siniestros. 

 Aplicación de medidas correctivas: 

 Suspender temporalmente el suministro a planteles que incumplan las 

normas de operación o detecten mal uso de los productos. 

 Reasignar dotaciones en caso de cambios en la matrícula escolar o en el 

padrón. 
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1.1.7. 3 HORTA DIF 

 

OBJETIVO 

El objetivo de Horta DIF es fomentar en las comunidades la práctica de actividades 

tendientes a la producción de alimentos para el autoconsumo o para la venta de los 

mismos y con ello apoyar, mejorar su economía familiar y el acceso a los alimentos 

de las familias del municipio de Atlautla. 

 

Brindar a las familias los conocimientos hortícolas para el cultivo de huertos 

familiares, escolares o comunitarios, para disponer de alimentos que mejoren la 

salud 

 

FUNCIONES  

 Diseñar, implementar y mantener huertos comunitarios, escolares, como 

espacios de aprendizaje, producción y apoyo alimentario para la población 

atendida por el DIF. 

 Promover la educación ambiental y alimentaria, mediante talleres, 

capacitaciones y actividades prácticas dirigidas a niñas, niños, adultos 

mayores y personas con discapacidad. 

 Fomentar el autoconsumo y la autosuficiencia alimentaria, mediante el cultivo 

de hortalizas, plantas medicinales y otros productos agrícolas de bajo costo 

y alto valor nutricional. 

 Impulsar actividades productivas relacionadas con la horticultura como una 

alternativa de integración, recreación, inclusión y empoderamiento 

económico para grupos vulnerables. 

 Brindar orientación técnica sobre prácticas agrícolas sostenibles, incluyendo 

el uso de abonos orgánicos, control ecológico de plagas y reciclaje de 

residuos vegetales. 

 Coordinarse con otras áreas del DIF (como nutrición, desarrollo comunitario 

o atención a grupos vulnerables) para integrar el huerto como herramienta 

educativa o terapéutica. 
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 Realizar el mantenimiento periódico de las áreas de cultivo, asegurando 

condiciones adecuadas de riego, limpieza, fertilización y control de plagas. 

 Registrar y reportar la producción, consumo y distribución de los productos 

obtenidos en los huertos, para fines de control, evaluación y toma de 

decisiones. 

 Vincularse con instituciones educativas, ambientales y de desarrollo rural, 

para recibir asesoría técnica, donaciones o establecer proyectos conjuntos. 

 Participar en ferias, exposiciones y eventos comunitarios, promoviendo el 

valor del huerto como una herramienta de desarrollo integral. 

 

1.1.7.4. NUTRIÓLOGA 

 

OBJETIVO: 

Garantizar que los alimentos incluidos en el programa Desayunos Fríos cumplan 

con criterios de calidad nutricional, seguridad alimentaria y pertinencia cultural, 

contribuyendo al adecuado estado nutricional de los beneficiarios mediante 

actividades de planeación, supervisión, orientación y evaluación nutricional. 

 

FUNCIONES: 

 Evaluación nutricional del programa: 

 Verificar que los alimentos proporcionados cumplan con los requerimientos 

nutrimentales establecidos por el DIFEM y la Norma Oficial Mexicana 

aplicable (NOM-043-SSA2-2012). 

 Analizar el contenido calórico, proteico, vitamínico y mineral de los productos 

incluidos en las dotaciones. 

 Validación de padrones: 

 Revisar los padrones de beneficiarios y priorizar la atención a niñas, niños y 

adolescentes en riesgo de desnutrición o inseguridad alimentaria. 

 Coordinarse con los responsables de cada plantel para identificar posibles 

casos de malnutrición. 
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 Capacitación y orientación alimentaria: 

 Brindar talleres, pláticas o materiales informativos a padres, docentes y 

comités escolares sobre la correcta alimentación infantil y el uso adecuado 

de los productos del programa. 

 Elaborar trípticos, infografías o menús de ejemplo con combinaciones 

saludables. 

 Supervisión y seguimiento: 

 Participar en visitas a los planteles para verificar la correcta entrega, 

consumo y manejo de los productos. 

 Aplicar listas de cotejo para detectar desviaciones nutricionales o sanitarias. 

 Registro y evaluación: 

 Elaborar reportes de evaluación nutricional del programa a nivel municipal. 

 Generar propuestas de mejora en la calidad de los productos o en la 

operación del programa desde la perspectiva nutricional. 

 

 

1.1.7.5. CANASTA ALIMENTARIA DEL BIENESTAR 2 VERTIENTES 

 

OBJETIVO: 

Contribuir a mejorar la seguridad alimentaria de la población vulnerable del 

municipio de Atlautla, mediante la entrega periódica de paquetes alimentarios 

(canastas básicas) con productos nutritivos y de calidad, priorizando a personas en 

condiciones de pobreza, marginación o afectadas por emergencias. 

 

Objetivos Vertiente 

1. Grupos Prioritarios: 

 Atender a personas en situación de vulnerabilidad permanente, como: 

 Personas adultas mayores 

 Personas con discapacidad 

 Mujeres embarazadas o en periodo de lactancia 
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 Niñas, niños y adolescentes en condiciones de pobreza 

 Personas con enfermedades crónicas 

2. Emergencia o Contingencia: 

 Brindar apoyo alimentario temporal e inmediato a personas o familias 

afectadas por: 

 Desastres naturales (lluvias, sismos, incendios) 

 Contingencias sanitarias (epidemias, pandemias) 

 Situaciones de emergencia social o económica 

 

FUNCIONES: 

 Planeación y organización 

 Establecer criterios de selección y priorización de beneficiarios conforme a 

lineamientos del DIFEM y diagnóstico municipal. 

 Coordinar las fechas, puntos de entrega y logística de distribución. 

 Gestión de insumos 

 Recibir, resguardar y verificar la integridad de las canastas alimentarias 

enviadas por DIFEM. 

 Garantizar su distribución adecuada en cantidad y calidad. 

 Elaboración de padrones 

 Identificar, registrar y validar a los beneficiarios de cada vertiente, con 

respaldo documental y visita domiciliaria cuando aplique. 

 Actualizar periódicamente los padrones. 

 Entrega y documentación 

 Entregar las canastas conforme al padrón validado, recabando firma, CURP 

y evidencia fotográfica en formatos oficiales. 

 Levantar actas en caso de contingencia o entrega extraordinaria. 

 Seguimiento y evaluación 

 Supervisar la entrega y uso de los apoyos alimentarios. 

 Elaborar reportes mensuales y semestrales sobre el impacto del programa. 
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 Definir los criterios de operación local del programa en coordinación con el 

DIFEM. 

 Validar a los beneficiarios finales, asegurando que cumplan con los requisitos 

establecidos. 

 Coordinarse con Protección Civil, Salud o instancias locales para identificar 

necesidades urgentes en casos de emergencia. 

 Emitir reportes técnicos y administrativos que respalden la entrega 

transparente y eficiente de las canastas. 

 Gestionar recursos humanos y materiales para garantizar la operación del 

programa. 

 Realizar auditorías internas y aplicar sanciones en caso de irregularidades 

detectadas en la entrega o manejo de las canastas. 

 

1.1.8 COORDINACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS JARDÍN DE NIÑOS  

“LIC. BENITO JUÁREZ GARCÍA” 

 

OBJETIVO 

Proporcionar el desarrollo integral de los alumnos, a través, de los campos 

formativos, brindando un ambiente propicio de estímulo y estrategias de 

aprendizajes que desarrollen la creatividad, las habilidades y destrezas de los 

alumnos. 

 

FUNCIONES  

 Diseñar e implementar programas educativos y de formación básica, técnica 

y comunitaria, dirigidos a niñas, niños, adolescentes, personas adultas 

mayores, personas con discapacidad y demás población atendida por el DIF. 

 Fomentar el acceso, permanencia y conclusión de estudios, mediante 

acciones de apoyo escolar, regularización académica y vinculación con 

instituciones educativas oficiales. 
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 Coordinar talleres, cursos y actividades formativas, enfocados en el 

desarrollo de habilidades cognitivas, sociales, laborales y culturales. 

 Brindar orientación educativa y psicopedagógica, en coordinación con las 

áreas de psicología, trabajo social y salud, para detectar y atender factores 

que afecten el aprendizaje y desarrollo personal. 

 Promover la inclusión educativa de personas con discapacidad mediante 

estrategias de educación inclusiva, materiales adaptados y formación del 

personal docente o de apoyo. 

 Establecer vínculos con instituciones educativas públicas y privadas, así 

como con organizaciones de la sociedad civil, para fortalecer las 

oportunidades educativas de los beneficiarios del DIF. 

 Supervisar y evaluar los programas educativos implementados, garantizando 

su pertinencia, eficacia y adecuación a las necesidades de la población 

atendida. 

 Gestionar becas, materiales escolares y apoyos educativos, en beneficio de 

personas en situación de vulnerabilidad que enfrentan barreras para 

continuar sus estudios. 

 Organizar actividades culturales, artísticas y recreativas, como complemento 

a la formación académica y al desarrollo integral. 

 Registrar y sistematizar información educativa, generando indicadores e 

informes que permitan la evaluación y mejora continua de los servicios. 

 

 

1.1.9 COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

OBJETIVO 

Planear, coordinar y ejecutar estrategias de comunicación institucional para difundir 

de manera clara, oportuna y veraz las acciones, programas, servicios y logros del 

Sistema DIF, fortaleciendo su imagen pública, promoviendo la participación 
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ciudadana y garantizando el derecho de la población a estar informada, en apego a 

los principios de transparencia, inclusión y responsabilidad social. 

 

 

FUNCIONES  

 Diseñar e implementar estrategias de comunicación institucional, orientadas 

a informar a la población sobre los servicios, programas y actividades del 

DIF. 

 Elaborar y difundir boletines, notas informativas, entrevistas y reportajes, que 

reflejen el quehacer del organismo y promuevan su impacto social. 

 Administrar y actualizar los canales oficiales de comunicación del DIF, como 

redes sociales, página web, medios impresos y audiovisuales. 

 Coordinar la cobertura mediática de eventos institucionales, asegurando la 

documentación fotográfica y audiovisual adecuada. 

 Diseñar materiales gráficos, audiovisuales y promocionales, en coordinación 

con las áreas operativas, para fortalecer las campañas de difusión y 

sensibilización. 

 Vigilar el uso correcto de la imagen institucional, respetando lineamientos 

oficiales en cuanto a logotipos, lenguaje, estilo y formatos. 

 Establecer relaciones con medios de comunicación, facilitando la difusión de 

contenidos institucionales y el posicionamiento de la labor del DIF en la 

opinión pública. 

 Monitorear medios informativos para identificar notas relacionadas con el DIF 

y emitir análisis o propuestas de respuesta institucional cuando sea 

necesario. 

 Colaborar con otras áreas del organismo para definir contenidos relevantes 

y apoyar en la comunicación de campañas, eventos o logros específicos. 
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1.1.10 COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN 

 

OBJETIVO 

Planear, programar y evaluar el cumplimiento de objetivos y metas de los programas 

presupuestales de este SMDIF Atlautla, alineados éstos al Plan de Desarrollo 

Municipal vigente; de conformidad a los dispuesto en la metodología para la 

construcción y operación del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal 

(SEGEMUN), bajo los principios de ética, calidad, eficiencia y rendición de cuentas.  

 

FUNCIONES  

 Integrar la Estructura Programática Presupuestal de los programas del 

SMDIF, alineada al Plan de Desarrollo Municipal vigente; e identificar sus 

objetivos, estrategias y líneas de acción;  

 Elaborar los formatos PbRM correspondientes al Programa Anual 

programado para el Ejercicio fiscal vigente y enviarlos, a la Tesorería del 

SMDIF, para guardar congruencia en la planeación, programación y 

presupuesto;  

 Solicitar los reportes PbRM trimestrales del cumplimiento de metas e 

indicadores a las diferentes Dependencias y/o unidades administrativas del 

SMDIF, para su seguimiento y evaluación; así como la carga correspondiente 

en el OSFEM;  

 Convocar a reuniones de trabajo y asesorar para el cumplimiento adecuado 

de los objetivos, estrategias, líneas de acción y metas programadas de las 

diferentes Dependencias que integran el SMDIF Atlautla;  

 Elaborar para su publicación el PAE (Programa Anual de Evaluación) del 

SMDIF Atlautla;  

 Coadyuvar en la recopilación de información e integración del Informe de 

Gobierno Municipal respecto a los programas que integran el SMDIF así 

como el Informe de Actividades Anual del SMDIF Atlautla;  

 Enviar al DIF Estado de México (DIFEM) los avances mensuales del 

Programa Operativo Anual;  
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 Integrar en conjunto con las Dependencias del SMDIF Atlautla la carpeta de 

evidencias de los programas que se ejecutan en este SMDIF para el Instituto 

Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED). 

 Diseñar y coordinar los procesos de planeación estratégica, táctica y 

operativa de la institución, alineando los objetivos y metas con la misión y 

visión organizacional. 

 Elaborar diagnósticos situacionales para identificar necesidades, 

oportunidades y retos en el corto, mediano y largo plazo. 

 Desarrollar programas, proyectos y planes de acción que contribuyan al 

cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 Monitorear y evaluar el avance y cumplimiento de los planes y programas, 

proponiendo ajustes cuando sea necesario. 

 Generar y mantener actualizados los indicadores de gestión que permitan 

medir el desempeño y resultados de la organización. 

 Brindar asesoría técnica a las distintas áreas para la correcta elaboración y 

seguimiento de sus planes y proyectos. 

 Coordinar la elaboración de informes periódicos sobre el avance de los 

planes y proyectos institucionales para la alta dirección y órganos de control. 

 Promover la cultura de la planeación y mejora continua dentro de la 

institución. 

 Gestionar la integración de información estadística y documental necesaria 

para la toma de decisiones. 

 Coordinar procesos de evaluación externa e interna, así como auditorías 

relacionadas con los planes y proyectos institucionales. 
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1.1.11 PROCURADURÍA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

 

OBJETIVO  

Garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes en 

el ámbito municipal, mediante la atención, prevención, asesoría, representación y 

restitución de derechos vulnerados, en apego al marco legal vigente y con enfoque 

de interés superior de la niñez, promoviendo su bienestar, desarrollo pleno e 

inclusión social. 

 

FUNCIONES  

 Brindar atención integral a niñas, niños y adolescentes cuyos derechos se 

encuentren amenazados o vulnerados, aplicando medidas de protección 

especiales o urgentes conforme a la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes. 

 Actuar como órgano de representación jurídica y social, en procedimientos 

administrativos y judiciales en defensa de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

 Recibir, analizar y dar seguimiento a denuncias o reportes sobre situaciones 

de riesgo, violencia, abandono, maltrato, omisión de cuidados, explotación u 

otros actos que afecten a la infancia y adolescencia. 

 Coordinar con autoridades judiciales, policiales, educativas y de salud, para 

garantizar una respuesta inmediata y efectiva ante casos que impliquen 

afectación a derechos fundamentales. 

 Aplicar medidas de protección especiales o de urgencia, cuando la integridad 

física o emocional del menor esté en peligro, conforme a lo establecido en la 

legislación nacional y estatal. 

 Orientar y asesorar a madres, padres, tutores o personas responsables, 

sobre el cumplimiento de sus deberes de crianza, protección y educación de 

niñas, niños y adolescentes. 
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 Promover la restitución de derechos cuando hayan sido vulnerados, 

mediante intervenciones interdisciplinarias y acciones de apoyo psicosocial, 

médico, educativo o legal. 

 Participar en mesas de trabajo, redes de atención y órganos colegiados, 

enfocados en la protección de los derechos de la niñez y adolescencia. 

 Integrar y resguardar expedientes de atención, asegurando la 

confidencialidad, el interés superior del menor y el cumplimiento de los 

principios de legalidad, debido proceso y no re-victimización. 

 

1.1.12 JURÍDICO 

 

OBJETIVO  

Brindar asesoría, acompañamiento y representación legal en asuntos jurídicos 

relacionados con la protección de los derechos de los usuarios del DIF, así como 

en los procedimientos administrativos y legales del organismo, garantizando el 

cumplimiento del marco normativo aplicable, la legalidad de los actos institucionales 

y la defensa de los intereses de niñas, niños, adolescentes, personas adultas 

mayores y otros grupos en situación de vulnerabilidad. 

 

FUNCIONES 

 Brindar orientación y asesoría jurídica a usuarios del DIF, especialmente en 

temas relacionados con derechos familiares, civiles, de niñas, niños, 

adolescentes, personas adultas mayores y personas con discapacidad. 

 Representar legalmente al DIF en juicios, procedimientos administrativos y 

demás actuaciones legales, cuando así lo determine la autoridad competente 

o lo requiera la normatividad aplicable. 

 Revisar y elaborar documentos legales y administrativos, como contratos, 

convenios, actas, oficios y resoluciones, asegurando su validez jurídica y el 

apego a las leyes vigentes. 
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 Emitir opiniones jurídicas y dictámenes sobre asuntos relevantes para el 

funcionamiento del organismo, a solicitud de las áreas directivas o de 

coordinación. 

 Dar seguimiento a los procedimientos jurídicos iniciados por o contra el DIF, 

elaborando informes de avance y resoluciones correspondientes. 

 Colaborar con la Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, en casos que impliquen representación legal o asesoría en la 

restitución de derechos. 

 Capacitar al personal del DIF en temas legales relevantes, incluyendo 

derechos humanos, protección de datos personales, derecho familiar, 

laboral, entre otros. 

 Asegurar que las acciones institucionales se realicen en cumplimiento con la 

legislación vigente, y con respeto a los principios de legalidad, imparcialidad 

y equidad. 

 Participar en mesas de trabajo, audiencias, conciliaciones o negociaciones, 

cuando se requiera intervención jurídica institucional. 

 Resguardar y organizar los expedientes jurídicos del organismo, 

manteniendo su confidencialidad y disponibilidad conforme a la normativa de 

transparencia y acceso a la información. 

 

 

1.1.13 TRABAJO SOCIAL 

 

OBJETIVO  

Contribuir al bienestar integral de personas, familias y grupos en situación de 

vulnerabilidad, mediante la identificación, análisis y atención de problemáticas 

sociales, la canalización a servicios institucionales y externos, así como la 

implementación de estrategias de intervención orientadas a mejorar sus 

condiciones de vida, en apego a los principios de equidad, inclusión y justicia social. 
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FUNCIONES 

 Realizar estudios socioeconómicos y diagnósticos sociales para identificar 

las condiciones y necesidades de las personas y familias atendidas. 

 Brindar atención individual, familiar y comunitaria, mediante entrevistas, 

acompañamiento y seguimiento de casos, buscando la restitución de 

derechos y la solución de problemáticas sociales. 

 Canalizar a los usuarios a servicios institucionales y externos, como salud, 

educación, empleo, seguridad social, protección y apoyo psicológico, entre 

otros. 

 Diseñar y ejecutar programas y proyectos sociales, orientados a la 

prevención, atención y fortalecimiento de la cohesión social y el desarrollo 

comunitario. 

 Promover la participación activa de la comunidad, grupos vulnerables y 

beneficiarios en actividades de integración, capacitación y desarrollo. 

 Coordinar acciones con otras áreas del DIF y organismos públicos o 

privados, para optimizar la atención y recursos disponibles. 

 Elaborar informes sociales, expedientes y reportes estadísticos, que 

contribuyan a la evaluación y mejora continua de los programas sociales. 

 Fomentar la sensibilización y capacitación del personal y la comunidad, en 

temas relacionados con derechos humanos, equidad de género, prevención 

de violencia y fortalecimiento familiar. 

 Atender situaciones de riesgo social y vulnerabilidad, aplicando protocolos y 

medidas de protección, en coordinación con las instancias correspondientes. 
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1.1.14 PSICOLOGÍA 

 

OBJETIVO  

Brindar atención psicológica a la población en general, mismo que contribuya al 

desarrollo integral de las personas, atendiendo de manera puntal y oportuna, a 

través, de sesiones de psicoterapia individual, familiar y de pareja; e impartiendo 

asesorías y talleres preventivos en instituciones educativas, a través, de los 

diferentes programas del Área de Psicología del Sistema Municipal DIF Atlautla.  

 

FUNCIONES  

 Realizar evaluaciones psicológicas a niñas, niños, adolescentes, adultos 

mayores y personas en situación de vulnerabilidad para identificar 

necesidades y condiciones emocionales, cognitivas y conductuales. 

 Brindar atención psicológica individual y grupal, incluyendo terapia, 

orientación y seguimiento, para promover el bienestar emocional y la salud 

mental de los usuarios. 

 Diseñar e implementar programas y talleres de prevención, promoción y 

atención en salud mental, dirigidos a usuarios y comunidad en general. 

 Colaborar en la detección temprana de situaciones de riesgo, como violencia 

familiar, abuso, abandono o conductas autodestructivas, proponiendo 

acciones de intervención adecuadas. 

 Coordinarse con otras áreas del DIF y organismos externos, para garantizar 

una atención integral y multidisciplinaria a los casos atendidos. 

 Participar en procesos de orientación familiar, mediación y fortalecimiento de 

vínculos afectivos para favorecer ambientes saludables. 

 Elaborar informes clínicos, diagnósticos y reportes estadísticos, asegurando 

la confidencialidad y el manejo ético de la información. 

 Capacitar al personal del DIF y a la comunidad en temas relacionados con 

salud mental, manejo del estrés, prevención de la violencia y desarrollo 

emocional. 
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 Promover la sensibilización sobre la importancia de la salud mental, 

contribuyendo a la reducción del estigma y la inclusión social. 

 Cumplir con la normatividad y estándares éticos profesionales, garantizando 

una atención respetuosa, confidencial y centrada en el interés  

 superior del usuario. 
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IX ACUERDO MODIFICATORIO 

Proemio 

En cumplimiento de las disposiciones legales y con el objetivo de optimizar la 

estructura organizacional del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia (DIF) de Atlautla, se emite el presente Acuerdo Modificatorio al Manual de 

Organización vigente. 

Apartados que se modifican 

Se introducen modificaciones en los siguientes apartados del Manual de 

Organización: 

 Objetivos Generales 

 Funciones Específicas de las Unidades Administrativas 

 Organigrama Institucional 

 Descripción de Puestos  

Considerando 

Que es necesario actualizar el Manual de Organización del Sistema Municipal DIF 

Atlautla para reflejar los cambios en la estructura organizacional y funciones, con el 

fin de mejorar la eficiencia y eficacia en la prestación de servicios a la comunidad.  

Artículos Transitorios 

Artículo Primero. El presente Acuerdo Modificatorio entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal de Atlautla.  

Artículo Segundo. Se abrogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Acuerdo. 
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Artículo Tercero. Las unidades administrativas del Sistema Municipal DIF Atlautla 

deberán ajustar sus operaciones conforme a las modificaciones establecidas en 

este Acuerdo en un plazo no mayor a 30 días naturales a partir de su entrada en 

vigor.  

Acuerdo Modificatorio 

Por lo tanto, se aprueba el presente Acuerdo Modificatorio al Manual de 

Organización del Sistema Municipal DIF Atlautla, conforme a los apartados y 

consideraciones previamente expuestos. 

 

X. GLOSARIO 

1. Sistema Municipal DIF (SMDIF) 

Organismo público descentralizado a nivel municipal encargado de coordinar y 

ejecutar políticas, programas y acciones para el desarrollo integral de la familia y la 

asistencia social en Atlautla. 

2. Manual de Organización 

Documento normativo que establece la estructura orgánica del SMDIF, define las 

funciones de cada unidad administrativa y detalla las responsabilidades de los 

servidores públicos que lo integran. 

3. Organigrama 

Representación gráfica de la estructura organizacional del SMDIF, mostrando las 

relaciones jerárquicas y funcionales entre las diferentes áreas y puestos. 

4. Unidad Administrativa  

Conjunto de recursos humanos y materiales que, bajo una misma jefatura, realizan 

funciones específicas dentro del SMDIF, como la Dirección General, 

Subdirecciones, Coordinaciones y Departamentos. 
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5. Función 

Conjunto de actividades específicas asignadas a una unidad administrativa o 

puesto, orientadas al cumplimiento de los objetivos del SMDIF. 

5. Atribución 

Facultad legal conferida a una unidad administrativa o servidor público para realizar 

determinadas acciones o tomar decisiones en el ámbito de su competencia.  

6. Puesto 

Conjunto de tareas y responsabilidades asignadas a una persona dentro de la 

estructura del SMDIF, con una denominación específica y ubicación en el 

organigrama. 

7. Perfil de Puesto 

Descripción de los requisitos, conocimientos, habilidades y experiencia necesarios 

para desempeñar un puesto específico dentro del SMDIF. 

8. Procedimiento 

Serie de pasos secuenciales y establecidos que deben seguirse para llevar a cabo 

una actividad o proceso dentro del SMDIF, garantizando uniformidad y eficiencia. 

9. Normatividad 

Conjunto de leyes, reglamentos, lineamientos y disposiciones que rigen el 

funcionamiento del SMDIF y orientan sus acciones en materia de asistencia social 

y desarrollo familiar. 
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XI. ANEXOS 

Anexo 1: Organigrama Institucional 

Representación gráfica de la estructura organizacional del SMDIF Atlautla, 

mostrando las relaciones jerárquicas y funcionales entre las diferentes áreas y 

puestos. 

Anexo 2: Descripción de Puestos 

Detalle de las funciones, responsabilidades, requisitos y perfil de cada puesto dentro 

del SMDIF, facilitando la comprensión de las tareas asignadas a cada servidor 

público. 

Anexo 3: Glosario de Términos 

Listado de términos y definiciones utilizados en el manual, con el objetivo de 

uniformar el lenguaje y facilitar la comprensión de los conceptos clave relacionados 

con la organización y funcionamiento del SMDIF. 

Anexo 4: Normatividad Aplicable 

Compilación de leyes, reglamentos, lineamientos y disposiciones que rigen el 

funcionamiento del SMDIF, incluyendo referencias a la legislación estatal y 

municipal pertinente. 
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XII REFERENCIAS 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Establece las bases del sistema jurídico nacional y los derechos 

fundamentales de los ciudadanos. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

Define la organización política y administrativa del Estado de México, 

incluyendo la autonomía municipal. 

3. Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios 

Regula la prestación de servicios de asistencia social en el estado y 

establece las atribuciones de los Sistemas Municipales DIF. 

4. Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

Norma la organización y funcionamiento de los municipios en el estado, 

incluyendo la creación de organismos auxiliares como el SMDIF. 

5. Bando Municipal de Atlautla 

Documento que contiene las disposiciones de observancia general para el 

municipio, incluyendo aspectos relacionados con la administración pública y 

los servicios a la comunidad. 

6. Manual de Organización del SMDIF Atlautla (2022-2024) 

Documento oficial que describe la estructura orgánica, funciones y 

atribuciones del SMDIF Atlautla.  

7. Gaceta Municipal de Atlautla, Número 30 

Publicación oficial que contiene acuerdos y disposiciones del Ayuntamiento 

de Atlautla, incluyendo la aprobación y actualización del Manual de 

Organización.  
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Junta de Gobierno del Sistema Municipal DIF  

 Atlautla de Victoria, Estado de México, Administración 2025-2027. 

C. IRMA CECILIA VILLANUEVA GUZMÁN 
PRESIDENTA HORIFICA  

 
 
 

C. LAURA KAREN VILLANUEVA MARTINEZ 
SECRETARIA 

 
 
 

C. CARMEN RIVERA DIAZ 
TESORERA  

 
 
 

C. CESAR ISRAEL REYES VILLANUEVA 
PRIMER VOCAL  

 
 
 

C. JENNYFER OLIVA JUÁREZ 
SEGUNDA VOCAL  

 
Así lo aprobó la Junta de Gobierno del Sistema Municipal DIF de Atlautla de 

Victoria, Estado de México, en la Décima Primera Sesión Extraordinaria de 

fecha tres (03) de Octubre del año dos mil veinticinco (2025). Se manda 

publicar para todos sus efectos de máxima publicidad y cumplimiento en los 

Estrados del DIF Municipal, conservando un ejemplar en cada Dependencia 

del Sistema Municipal DIF 2025-2027.---------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

XIII. DIRECTORIO 

El presente Manual de Organización actualizó su directorio de servidores públicos del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia Atlautla, que entrara en vigor al día siguiente 

de su aprobación por la Junta de Gobierno. 
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I. PRESENTACIÓN 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Atlautla, como 

organismo público descentralizado, tiene como misión promover el bienestar social, 

la inclusión, el respeto a los derechos humanos y la mejora en la calidad de vida de 

los sectores más vulnerables de la población. En este contexto, la adecuada 

estructuración de los procesos internos y la estandarización de las acciones 

institucionales constituyen elementos fundamentales para garantizar la eficacia, la 

eficiencia y la transparencia en la prestación de los servicios que brindamos. 

 

Con base en lo anterior, se presenta el manual de procedimientos, el cual constituye 

una herramienta de gestión administrativa y operativa, diseñada para documentar, 

organizar y sistematizar las actividades realizadas dentro de cada área que 

conforma el DIF municipal. Este manual representa un instrumento de apoyo tanto 

para el personal operativo como para los mandos directivos, con el propósito de 

uniformar criterios, delimitar responsabilidades, optimizar recursos y reducir 

márgenes de error en la ejecución de tareas. 

 

El manual describe, de manera clara y detallada, los procedimientos que deben 

seguirse para la atención, canalización, seguimiento y evaluación de los servicios 

que se prestan a la ciudadanía. Incluye información específica sobre responsables 

de cada acción, insumos necesarios, formatos oficiales, normativa aplicable, y 

tiempos estimados de atención, lo cual contribuye a fortalecer los procesos de 

planeación, supervisión y mejora continua. 

 

Además de su utilidad técnica y operativa, este documento cumple una función 

estratégica: fomentar una cultura institucional basada en la legalidad, la ética, la 

rendición de cuentas y la orientación al servicio público. En su elaboración se ha 

considerado el marco jurídico vigente, las políticas sociales estatales y municipales, 

así como los principios de equidad, inclusión, solidaridad y respeto a la dignidad 

humana. 
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El Manual de Procedimientos también se convierte en una guía fundamental para la 

inducción y capacitación del nuevo personal, así como un referente obligatorio en 

las auditorías internas y externas que permitan evaluar el desempeño institucional 

y promover acciones correctivas o preventivas. 

 

Reconocemos que la mejora de los servicios que ofrecemos a la población requiere 

no solo de voluntad y compromiso, sino también de herramientas administrativas 

eficaces y accesibles. Por ello, este manual es un documento dinámico, sujeto a 

revisión y actualización periódica, conforme a las necesidades operativas y a los 

cambios normativos que surjan. 

 

Confiamos en que el uso responsable y constante de este manual contribuirá a 

elevar los estándares de calidad en la atención ciudadana, y reafirmará el 

compromiso del DIF Atlautla con una gestión pública eficiente, humana y centrada 

en el desarrollo integral de las familias del municipio. 
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II. OBJETIVO GENERAL 

El presente manual de procedimientos tiene como finalidad establecer un marco 

normativo y operativo claro, preciso y sistematizado que regule las actividades y 

servicios que brinda el SMDIF Atlautla. A través de la estandarización de procesos 

y la definición de responsabilidades, se busca optimizar la gestión institucional para 

garantizar la prestación eficiente, oportuna y de calidad de los servicios sociales. 

Este manual está orientado a fortalecer la capacidad operativa del SMDIF Atlautla 

en la atención integral de la población vulnerable, con especial énfasis en las 

personas con discapacidad, asegurando el respeto, promoción y protección de sus 

derechos humanos. Asimismo, pretende fomentar la inclusión social, la igualdad de 

oportunidades y el desarrollo humano de todos los beneficiarios, mediante la 

coordinación efectiva de las distintas áreas y programas institucionales. 

De esta forma, se promueve la transparencia, rendición de cuentas y mejora 

continua en los procesos internos, con el compromiso de brindar un servicio 

accesible, sensible y adecuado a las necesidades de la comunidad, contribuyendo 

al bienestar social y al fortalecimiento del tejido comunitario en el municipio. 

MARCO JURÍDICO FEDERAL  

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Ley Federal del Trabajo. 
• Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares. 
• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 
• Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares. 
• Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.  
• Ley General de los Derechos de Niñas, Niños, y Adolescentes. 
• Ley General de Víctimas. 
• Ley General para la Atención y Protección de Personas con la Condición del 

Espectro Autista. 
• Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
• Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
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• Ley General de Prestación de Servicio para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil. 

• Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y del Sistema Nacional 
de Búsqueda de Personas. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
• Ley General de Mejora Regulatoria. 
• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
• Ley General de Archivo. 
• Ley General para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres. 
• Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacional. 
• Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México. 
• Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus 

Municipios. 
• Reglamento de la Ley de Protección de datos personales en posesión de los 

particulares. 
• Reglamento de la Ley General de Archivo 

 

MARCO JURÍDICO ESTATAL 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
• Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
• Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 
• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios. 
• Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios. 
• Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
• Ley de Sistema Anticorrupción del Estado de México. 
• Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y 

Municipios. 
• Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del 

Estado de México. 
• Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
• Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

México. 
• Ley de Prestación de Servicio para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 

Infantil en el Estado de México. 
• Ley del Adulto Mayor del Estado de México. 
• Ley en materia de Desaparición Forzada de y Desaparición Cometida por 

Particulares para el Estado de México. 
• Ley para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro 

Autista en el Estado de México. 
• Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, 

de Carácter Municipal denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia” 
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• Ley que Regula los Centros de Asistencia Social y las Adopciones en el 
Estado de México.  

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
• Reglamento de la Ley de Transparencia Y Acceso A la Información del Estado 

de México y municipios. 
• Reglamento de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
• Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México 

y sus Municipios. 
• Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
• Código Administrativo del Estado de México. 
• Código Financiero del Estado de México y sus Municipios. 

 

MARCO JURIDICO MUNICIPAL 

 Bando Municipal de Atlautla de Victoria, Estado de México 2025. 

MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL 

 

 Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. 1798 

 Convención Americana Sobre Derechos Humanos. 1948 

 Ley sobre la Celebración Tratados Internacionales. 

 Declaración Universal de Derechos Humanos 

 Declaración de las Naciones Unidas Sobre la Eliminación de Violencia contra 
la Mujer. 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar, y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer. (Belém do para). 

 La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW). 
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III. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

1. SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL SMDIF ATLAUTLA 

 

La junta de gobierno es el órgano máximo de decisión y supervisión del sistema 

municipal para el desarrollo integral de la familia Atlautla. Está conformada por la 

presidenta honorifica, directora y tesorera del SMDIF, así mismo por servidores 

públicos del Ayuntamiento que tienen fines en común para el desarrollo social y 

asistencia pública, su principal atribución a través de la sesión establecer, coordinar, 

supervisar, evaluar y ejecutar acuerdos, políticas, programas y acciones que se 

ejercen a través de las áreas administrativas SMDIF. 

 

Este órgano colegiado se rige por la normatividad establecida en la ley de asistencia 

social del estado de México y municipios, ley que crea los organismos públicos 

descentralizados denominados sistemas municipal para el desarrollo integral de la 

familia, así como por el reglamento interno y se encarga de garantizar que las 

acciones del organismo estén alineadas con los principios de legalidad, 

transparencia, equidad y eficiencia en beneficio de la población en situación de 

vulnerabilidad. 

 

OBJETIVO 

Establecer el orden del día para elaborar la convocatoria, con los puntos para 

desarrollar durante la sesión, acordar y clausurar las sesiones ordinarias que son 

programadas y extraordinarias cuantas veces sea necesaria la junta de gobierno 

del Sistema Municipal DIF Atlautla, garantizando la legalidad, transparencia y 

efectividad en la toma de decisiones. 
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REFERENCIAS 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 Constitución Local del Estado de México.  

 Ley de Asistencia Social del Estado de México. 

 Ley que crea Los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia 

Social, de Carácter Municipal, Denominados "Sistemas Municipales para el 

Desarrollo Integral de la Familia".  

 

DEFINICIONES 

 SMDIF Atlautla: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Atlautla. 

 Junta de Gobierno: Órgano máximo de decisión del SMDIF, conformado por 

autoridades municipales y representantes del sector social. 

 Sesión Ordinaria: Reunión programada en fechas establecidas para revisar 

avances, aprobar programas y políticas. 

 Sesión Extraordinaria: Reunión convocada de manera emergente para 

tratar asuntos urgentes o relevantes. 

 Quórum: Número mínimo de miembros necesarios para validar una sesión. 

 

INSUMOS 

 Orden del día. 

 Convocatoria oficial. 

 Documentación técnica (informes, proyectos, propuestas, actas previas). 

 Lista de asistencia. 

RESULTADOS 

 Acuerdos tomados y validados por la junta de gobierno. 

 Acta de la sesión debidamente firmada. 

 Seguimiento a acuerdos y compromisos. 

 Actualización documental (archivos físicos y digitales). 
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POLÍTICAS 

 Las sesiones deberán convocarse con al menos 5 días hábiles de 

anticipación (ordinarias) o 24 horas (extraordinarias). 

 Se requiere el quórum legal para validar la sesión. 

 Los acuerdos deberán tomarse por mayoría de votos. 

 Todas las sesiones serán registradas en actas oficiales. 

 Se garantizará la transparencia, legalidad y acceso a la información conforme 

a la normativa aplicable. 

DESARROLLO 
 

No. Unidad 
Administrativa/Responsable 

Actividad 

  Inicio 

1 Dirección del DIF Elabora el orden del día con los temas a 

tratar en la sesión, considerando los 

asuntos prioritarios y propuestas 

recibidas de las áreas operativas. 

 

2 Dirección del DIF Revisa y válida los documentos de 

trabajo que serán presentados durante la 

sesión (informes, propuestas, actas 

previas, programas, etc.). 

 

3 Dirección del DIF Emite y entrega la convocatoria oficial a 

cada integrante de la junta de gobierno, 

junto con el orden del día y 

documentación de soporte. 

 

4 Secretaría Técnica Verifica la disponibilidad del lugar, fecha 

y hora de la sesión; realiza la gestión de 

recursos materiales y logísticos 

necesarios. 

 

5 Secretaría Técnica Recibe a los miembros al inicio de la 

sesión, realiza el registro de asistencia y 
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verifica que exista quórum legal para 

sesionar. 

 

6 Presidenta Honorifica de la 
Junta de Gobierno 

Inicia la sesión, somete a votación y 

aprueba el orden del día. 

 

7 Secretaría Técnica Presenta los informes, propuestas, 

programas u otros asuntos establecidos 

en el orden del día. 

 

8 Miembros De La Junta De 
Gobierno 

Deliberan, analizan y votan los puntos 

presentados; se registran los acuerdos 

aprobados por mayoría o por 

unanimidad. 

 

9 Secretaría Técnica Redacta el acta de la sesión, integrando 

los puntos abordados, acuerdos tomados 

y participación de los asistentes. Se lee 

en voz alta al final de la sesión. 

 

10 Miembros De La Junta De 
Gobierno 

Firman el acta para su validación oficial y 

legal. 

 

 

11 Secretaría Técnica Difunde los acuerdos tomados a las 

áreas operativas involucradas para su 

cumplimiento. 

 

 

12 Secretaría Técnica Da seguimiento a la ejecución de los 

acuerdos, supervisando que se lleven a 

cabo en los plazos establecidos. 

Archiva en físico y/o digital las actas, 

documentos presentados y demás 

evidencia generada durante la sesión. 

 

Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN  

 

DIRECCIÓN DEL DIF SECRETARIA TÉCNICA PRESIDENTA DE LA JUNTA MIEMBROS DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO 

    

12.DA SEGUIMINETO Y SUPERVISA 

LO ESTABLECIDO, ARCHIVA ACTA 

INICIO 

2.VALIDA 

DOCUMENTOS. DE 

TRABAJO  

3.EMITE 

CONVOCATORIA Y 

DISTRIBUYE  

4.VERIFICA LUGAR 

Y LOGÍSTICA DE LA 

SESIÓN   

5.RECIBE 

ASISTENTES Y 

VERIFICA QUORUM  

7.REDACTA Y LEE 

ACTA  

6.DECLARA INICIO 

DE LA SESIÓN  

8.DELIBERA Y VOTA 

10.FIRMA DE ACTA  

9. SE DEFINEN 

LOS ACUERDOS  

11. SE TOMAN 

ACUERDOS 

1.ELABORA EL 

ORDEN DEL DÍA  

 

FIN 

2 

1 

4 

3 

6 

5 

7 

8 

9 

 

11 

10 

12 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

 ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO  
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

2. REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL A CARGO DE LA PRESIDENTA 

HONORIFICA DEL SMDIF. 

 

OBJETIVO 

Definir las acciones y lineamientos para que la presidenta Honorifica del SMDIF 

Atlautla, represente institucionalmente a la organización en eventos, reuniones y 

actividades oficiales, fortaleciendo la imagen y los vínculos con otras entidades 

públicas y/o privadas y, ante la sociedad. 

 

REFERENCIAS 

Ley General de Desarrollo Social. 

 

DEFINICIONES 

 SMDIF Atlautla: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Atlautla. 

 Presidenta Honorifica del SMDIF: Persona responsable de dirigir y 

representar institucionalmente la organización. 

 Representación Institucional: Actuación oficial en nombre del DIF ante 

terceros. 

 

INSUMOS 

 Agenda oficial de la presidenta. 

 Convocatorias y eventos programados. 

 Material institucional (discursos, presentaciones, reportes). 

 

RESULTADOS 

 Representación efectiva y adecuada de la presidenta del SMDIF en eventos 

oficiales. 

 Fortalecimiento de alianzas y relaciones institucionales. 
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 Mejorar la percepción pública y credibilidad del SMDIF. 

 

POLÍTICAS 

 La presidenta debe desempeñarse con integridad, respeto, no discriminación 

y transparencia en todo momento. 

 La representación debe ser en eventos conforme a la agenda oficial, actos 

que sean oficiales y no programados pero que requieran de su asistencia. 

 Es obligatorio documentar y reportar cada participación para garantizar 

transparencia en sus actividades. 

 

DESARROLLO 

No. Unidad 
Administrativa/Responsable 

Actividad 

  INICIO 

1 Secretaría de la Presidencia Agenda actividades en los que la 

presidenta participará, revisando 

convocatorias oficiales y solicitudes 

externas. Se registra en la agenda 

institucional y se notifica a las áreas 

involucradas. 

 

2 Secretaría de la Presidencia Prepara materiales y discursos conforme a 

los objetivos institucionales, integrando 

información relevante y autorizada por la 

Dirección general. Elabora documentos 

para presentación y apoyo visual si aplica. 

 

3 Presidenta del DIF Confirma asistencia a los eventos con la 

imagen institucional adecuada, portando la 

documentación o materiales necesarios.  

 

4 Presidenta del DIF Mantiene un trato respetuoso y cordial con 

los asistentes, estableciendo relaciones 
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institucionales y atendiendo requerimientos 

o consultas. 

 

 

5 Secretaría de la Presidencia Elabora reportes o actas que reflejan 

acuerdos, compromisos y temas tratados 

en cada evento, utilizando formatos 

oficiales del SMDIF. 

 

6 Dirección Informa al equipo de trabajo y a las 

instancias pertinentes sobre los resultados 

de la representación, enviando reportes y 

dando seguimiento a compromisos 

adquiridos. 

 

 

7 Archivo Archiva toda la documentación generada 

durante el proceso (reportes, actas, 

materiales) para futuras consultas y 

auditorías. 

 

 

8 Dirección general Analiza el impacto de la participación en 

eventos, revisando informes para 

identificar áreas de mejora y tomar 

decisiones para ajustar procedimientos 

conforme a observaciones y resultados. 

 

Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN 
 

 

 

SECRETARIA DE LA 
PRESIDENCIA 

PRESIDENTA DEL DIF DIRECCIÓN DIRECCIÓN GENERAL ARCHIVO 

 
 
 
 
 
 
 

 

  

 

 

 

  

     

AGENDA Y CONFIRMA 
EVENTOS 
REVISA CONVOCATORIAS 

Y SOLICITUDES. 

 

PREPARA 

MATERIALES Y 

DISCURSOS 

CON BASE EN 

OBJETIVOS 

INSTITUCIONALES. 

 ELABORA 

REPORTES O ACTAS 

CON ACUERDOS Y 

COMPROMISOS. 

ASISTE A EVENTOS 

CON IMAGEN 

INSTITUCIONAL Y 

MATERIALES. 

REPRESENTA AL DIF 

CON TRATO CORDIAL Y 

PROFESIONAL. 

INFORMA 

RESULTADOS 

A EQUIPO E 

INSTANCIAS 

PERTINENTES. 
 ARCHIVA 

DOCUMENTACIÓN 

PARA CONSULTA Y 

AUDITORÍA 

ANALIZA IMPACTO 

REVISA INFORMES Y 

AJUSTA 

PROCEDIMIENTOS 

INICIO 

FIN 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

3. SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS ÁREAS OPERATIVAS Y 

ADMINISTRATIVAS DEL DIF ATLAUTLA (DIRECCIÓN). 

 

OBJETIVO 

Establecer las directrices y acciones necesarias para garantizar una supervisión y 

coordinación eficaz de las áreas operativas y administrativas del SMDIF Atlautla, 

con el fin de asegurar el cumplimiento de sus funciones, programas y servicios en 

beneficio de la población. 

 

REFERENCIAS 

Ley de Asistencia Social del Estado de México. 

 

DEFINICIONES 

 SMDIF Atlautla: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Atlautla. 

 Dirección: Órgano responsable de la planeación, supervisión, coordinación 

y evaluación de las áreas que integran el SMDIF. 

 Supervisión: Revisión sistemática del cumplimiento de las actividades 

asignadas. 

 Coordinación: Organización y alineación de actividades y recursos para 

lograr objetivos comunes. 

 

INSUMOS 

 Plan anual de trabajo del SMDIF. 

 Informes de actividades de cada área. 

 Reuniones programadas. 

 

RESULTADOS 

 Áreas alineadas a los objetivos institucionales. 
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 Actividades supervisadas y evaluadas periódicamente. 

 Informes consolidados para la toma de decisiones. 

 

POLÍTICAS 

 Dirección deberá realizar reuniones de coordinación 

 La información proporcionada por las áreas debe ser clara, completa y 

entregada en los tiempos establecidos. 

 Toda supervisión debe realizarse con base en indicadores y objetivos 

previamente definidos. 

 Se fomentará una comunicación efectiva y transversal entre las áreas. 

DESARROLLO  

No. Unidad 
Administrativa/Responsable. 

Actividad 

  INICIO 

1 Dirección Establece un calendario mensual de 

supervisión y coordinación con cada una 

de las áreas operativas y administrativas. 

Define fechas, responsables y temas a 

tratar. 

 

2 Jefes de Área Elaboran y entregan reportes semanales 

o mensuales de actividades, avances y 

resultados a la dirección, conforme a los 

formatos y plazos establecidos. 

 

3 Dirección Revisa los reportes recibidos, verifica que 

correspondan al plan de trabajo 

institucional y consolida la información 

relevante. 

 

4 Dirección Convoca y realiza reuniones de 

coordinación semanal con los jefes de 

área. Analiza avances, identifica 
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problemáticas y acuerda acciones 

correctivas o preventivas. 

 

5 Dirección y jefes de Área Toman decisiones conjuntas sobre 

ajustes operativos, reasignación de 

recursos o modificaciones a actividades, 

cuando sea necesario.  

Las decisiones se registran en minutas. 

 

6 Dirección Analiza el desempeño de cada área con 

base en los indicadores definidos en el 

plan institucional. Identifica desviaciones, 

logros y áreas de mejora. 

 

7 Dirección Genera retroalimentación escrita para 

cada jefe de área, señalando fortalezas, 

debilidades y recomendaciones. 

 

8 Jefes De Área Reciben la retroalimentación y realizan 

los ajustes o mejoras correspondientes 

en sus áreas. Informan a la dirección 

sobre su cumplimiento. 

 

9 Dirección Da seguimiento al cumplimiento de las 

observaciones realizadas, verificando 

que las acciones correctivas hayan sido 

implementadas. 

 

10 Dirección Elabora un informe mensual consolidado 

de supervisión que incluye análisis, 

logros, áreas críticas, y propuestas de 

mejora. 

 

11 Presidenta Presidenta del SMDIF recibe y revisa el 

informe para su validación. 

 

Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN 

 

DIRECCIÓN JEFES DE ÁREA PRESIDENCIA 
   

1. ESTABLECE 
CALENDARIO DE 
SUPERVISIÓN Y 
COORDINACIÓN 

2. ELABORAN REPORTES 

SEMANALES O MENSUALES 

DE ACTIVIDADES 

 

3. RECIBE Y REVISA 

REPORTES 

4. CONVOCA Y REALIZA 

REUNIÓN SEMANAL DE 

COORDINACIÓN 

5. PARTICIPAN EN 

REUNIÓN, REVISAN 

AVANCES Y ACUERDAN 

ACCIONES 

6. EVALÚA 

DESEMPEÑO SEGÚN 

INDICADORES 

7. GENERA 

RETROALIMENTACIÓN 

ESCRITA 

8. APLICA MEJORAS 

Y REPORTA 

ACCIONES 

9. DA SEGUIMIENTO A 

CUMPLIMIENTO DE 

OBSERVACIONES 

10. ELABORA INFORME 

MENSUAL CONSOLIDADO 

RECIBE Y REVISA INFORME 

INICIO 

FIN 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 
8 

9 

10 11 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

4. LEVANTAMIENTO FÍSICO DEL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES DEL SMDIF ATLAUTLA. 

 

OBJETIVO 

Establecer los lineamientos y pasos necesarios para llevar a cabo el levantamiento 

físico del inventario de bienes muebles e inmuebles del SMDIF Atlautla, con el fin 

de garantizar el control, resguardo, verificación y actualización de los registros 

patrimoniales. 

 

REFERENCIAS 

 Ley General de Bienes Nacionales. 

 Lineamientos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

(OSFEM). 

 Reglamento de Bienes Muebles e Inmuebles del H. Ayuntamiento de Atlautla. 

 Lineamientos internos que regirán el registro, control de inventario, 

conciliación y desincorporación de bienes muebles e inmuebles para el 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia Atlautla. 

 

DEFINICIONES 

 Bien Mueble: Objeto tangible que puede trasladarse de un lugar a otro sin 

perder su integridad. 

 Bien Inmueble: Bien que no puede trasladarse sin que se altere su 

naturaleza, como edificios, terrenos, etc. 

 Inventario: Registro ordenado y detallado de los bienes muebles e 

inmuebles propiedad del SMDIF. 

 Levantamiento físico: Proceso mediante el cual se inspecciona, identifica y 

registra físicamente cada bien existente en las instalaciones del DIF. 

 Etiqueta de identificación: Elemento adherido a cada bien que permite su 

fácil identificación en el inventario. 
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INSUMOS 

 Listado previo del inventario. 

 Hojas de formato para captura de información. 

 Etiquetas o códigos de barras. 

 Equipos de cómputo y escáner. 

 Personal asignado para el levantamiento. 

 

RESULTADOS 

 Registro actualizado del inventario físico de bienes muebles e inmuebles. 

 Informe detallado del levantamiento con evidencias fotográficas. 

 Detección de bienes no registrados, extraviados o en mal estado. 

 Actualización de etiquetas, códigos de identificación y asignación a cada área 

administrativa del SMDIF. 

 

POLÍTICAS 

 El levantamiento debe realizarse al menos una vez por año. 

 Todos los bienes deben estar debidamente etiquetados. 

 Cualquier irregularidad detectada debe ser reportada de inmediato a la 

Dirección del SMDIF. 

 El personal responsable debe firmar de conformidad el acta de levantamiento 

físico al término del proceso y resguardar una copia de la misma. 

 No se permitirá la eliminación o sustitución de bienes sin el procedimiento 

correspondiente. 
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DESARROLLO  

No. Unidad 
Administrativa/Responsable 

Actividad 

1 Integrantes del Comité del 
SMDIF 

Designan al personal responsable de 
coordinar y ejecutar el levantamiento físico 
del inventario. 

2 Presidente y secretaria del 
Inventario 

Elabora el cronograma de visitas a cada 
área para realizar el levantamiento físico. 

3 Personal responsable del 
levantamiento. 

Revisa el inventario físico anterior y los 
formatos de captura que se utilizarán 
durante el proceso. 

4 Personal responsable del 
levantamiento. 

Visita cada una de las oficinas, áreas 
operativas y almacenes del SMDIF. 

5 Personal responsable del 
levantamiento. 

Verifica físicamente la existencia y estado 
de cada bien registrado en el inventario. 

6 Personal responsable del 
levantamiento. 

Detecta la presencia de bienes no 
registrados, faltantes o en mal estado. 

7 Personal responsable del 
levantamiento. 

Coloca etiquetas o códigos de barras en los 
bienes que no cuenten con identificación 
oficial del inventario. 

8 Personal responsable del 
levantamiento. 

Registra en los formatos establecidos la 
descripción del bien, número de inventario, 
estado físico, ubicación, y responsable del 
bien. 

9 Personal responsable del 
levantamiento. 

Toma fotografía del bien, cuando se 
requiera, como evidencia visual del 
levantamiento. 

10 Personal responsable del 
levantamiento. 

Captura en el sistema digital la información 
recopilada durante el levantamiento físico. 

11 Responsable del Inventario y 
jefes de Área 

Revisa y valida que la información 
capturada corresponda con los bienes 
existentes en cada unidad administrativa. 

12 Secretaria Técnica del Comité Elabora un informe final del levantamiento 
físico, incluyendo observaciones, 
incidencias, bienes faltantes o en mal 
estado. 

13 Dirección del SMDIF Recibe el informe final, revisa su contenido 
y firma de conformidad para su integración 
al registro oficial del inventario institucional. 

14 Dirección del SMDIF / 
secretaria técnica del Comité 

Archiva el informe firmado y actualiza los 
registros patrimoniales del SMDIF con base 
en los resultados del levantamiento físico. 
Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN  

COMITÉ SMDIF 
 

PRESIDENTE Y 
SECRETARIA 

 

PERSONAL LEVANTAMIENTO 
 

RESP. INV. Y JEFES 
 

SECRETARIA 
TÉCNICA 

 

DIRECCIÓN SMDIF 
 

      
INICIO 

1.DESIGNAN 
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2.ELABORA 
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6.DETECTA 
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9.FOTOGRAFÍA DEL 

BIEN  

8.REGISTRA EN 
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7.COLOCA 

ETIQUETAS  

4.VISITA OFICINAS  

10.CAPTURA EN 

SISTEMA  

3.REVISA 

INVENTARIO  

11.REVISIÓN/

VALIDACIÓN  

13 RECIBE 

INFORME 

FINAL 

12.INFORME 

FINAL 
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FIN 
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FORMATO E INSTRUCTIVO  

 Formato de inventario de bienes muebles 

 Formato para inventario de bienes muebles por dependencia 

 Formato de bienes muebles con el resultado del levantamiento 

 Formato de evidencia fotográfica detallada de levantamiento de bienes 

muebles 
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33 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

5. RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA (UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA). 

 

OBJETIVO 

Establecer los lineamientos y pasos para recibir, registrar, procesar y dar respuesta 

a las solicitudes de acceso a la información pública, conforme a la normativa 

vigente, garantizando el derecho de los ciudadanos a acceder a la información 

pública en posesión del sujeto obligado. 

 

REFERENCIAS 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

DEFINICIONES 

 Solicitud de información: Petición presentada por una persona para 

acceder a información pública. 

 Unidad de Transparencia: Área responsable de recibir y gestionar 

solicitudes de información. 

 Plataforma Nacional de Transparencia (PNT): Sistema electrónico donde 

se presentan solicitudes. 

 Sujeto obligado: Entidad pública obligada a entregar información conforme 

a la ley. 

 

INSUMOS 

 Plataforma Nacional de Transparencia o medios físicos para recepción. 

 Formato de solicitud (si es presencial). 

 Sistema de seguimiento interno. 
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RESULTADOS 

 Registro de la solicitud. 

 Respuesta oficial dentro del plazo legal. 

 Estadísticas de atención de solicitudes. 

 Mejora en la rendición de cuentas y transparencia institucional. 

 

POLÍTICAS 

 Garantizar el acceso libre y gratuito a la información pública. 

 Responder en los plazos establecidos por ley (generalmente 20 días hábiles). 

 Clasificar la información conforme a su naturaleza (pública, reservada o 

confidencial). 

 Trato igualitario y sin discriminación a todas las personas solicitantes. 

 Protección de datos personales. 

 DESARROLLO  

No. Unidad 

Administrativa/Responsable 

Descripción de la Actividad 

1 Solicitante INICIO 

Presenta solicitud de acceso a la 

información pública a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia 

(PNT) o de forma física en la ventanilla de 

atención. 

 

2 Unidad de Transparencia Recibe la solicitud, asigna número de folio 

y registra en el sistema de control interno. 

 

3 Unidad de Transparencia Verifica que la solicitud esté redactada de 

manera clara y comprensible. 

 

4 Unidad de Transparencia Requiere aclaración al solicitante, en caso 

de que la solicitud sea ambigua o 

incompleta, dentro de los cinco días 

hábiles siguientes. 
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5 Unidad de Transparencia Turna la solicitud al área administrativa 

que posee la información solicitada. 

 

 

6 Área Competente Recibe la solicitud y realiza la búsqueda 

de la información requerida en los 

archivos físicos o digitales. 

 

7 Área Competente Determina si la información es pública, 

reservada o confidencial, conforme a la 

normatividad aplicable. 

 

 

8 Área Competente Remite la información localizada o, en su 

caso, el análisis de clasificación a la 

Unidad de Transparencia. 

 

9 Unidad de Transparencia Elabora la respuesta al solicitante. Si la 

información es pública, se compila y 

prepara para entrega. Si es reservada o 

confidencial, emite resolución fundada y 

motivada. 

 

10 Unidad de Transparencia Entrega la respuesta al solicitante a 

través del medio elegido (electrónico o 

físico), dentro del plazo legal establecido. 

 

11 Unidad de Transparencia Cierra el folio correspondiente en el 

sistema de control interno. 

 

12 Unidad de Transparencia Archiva el expediente del caso en el 

sistema documental correspondiente. 

 Fin del procedimiento 
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DIAGRAMACIÓN 

 

Solicitante Unidad de Transparencia Área Competente 

    

INICIO 

1

1 

PRESENTA 

SOLICITUD DE 

ACCESO A LA 

INFORMACION 

PUBLICA A 

TRAVES DE LA 

PLATAFORMA 

NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA 

PNT 

RECIBER LA SOLICITUD 

ASIGNANDO NUMERO DE 

FOLIO 

VERIFICA QUE LA SOLICITUD 

ESTE REDACTADA DE 

MANERA CLARA  

REQUIERE ACLARACION 

DEL SOLICITANTE, EN 

CASO DE QUE LA 

SOLICITUD SEA AMBIGUA 

O INCOMPLETA  

TURNA LA SOLICITUD DE 

AREA ADMINISTRATIVA QUE 

POSEE LA IN FORMACION  

RECIBE LA SOLICITUD Y 

REALIZA LA BUSQUEDA DE LA 

INFORMACION REQUERIDA  

DETERMINA SI LA 

INFORMACION ES PUBLICA, 

RESERVADO CONFIDENCIAL  

REMITE LA INFORMACION 

LOCALIZADA O, EN SU 

CASO, EL ANALISIS DE 

CLASIFICACION DE UNIDAD 

DE TRANSPARENCIA  

9 

ELABORA LA RESPUESTA 

AL SOLICITANTE. SILA 

INFORMACION ES PUBLICA, 

SE COMPILA Y PREPATRA 

PARA ENTREGA. SI ES 

RESERVADA O 

CONFIDENCIAL, EMITIDA 

RESOLUCION FUNDADA Y 

MOTIVADA  

ENTREGA LA RESPUESTA 

AL SOLICITANTE A TRAVES 

DEL MEDIO ELEGIDO 

ELECTRONICO O FISICO  

CIERRE EL FOLIO 

CORRESPONDIENTE EN EL 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO  

ARCHIVA EL EXPDIENTE DEL CASO 

EN EL SISTEMA DOCUMENTAL 

CORRESPONDIENTEN  

2 

3 

4 

5 

6 

7 

10 

11 

12 

FIN 

8 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

6. CARGA Y ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN EN PORTALES DE 

TRANSPARENCIA. 

 

OBJETIVO  

Establecer las actividades y responsabilidades necesarias para recopilar, validar, 

cargar y actualizar la información correspondiente a las obligaciones de 

transparencia en el portal institucional y/o en la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT), a fin de garantizar el Acceso a la Información Pública de forma 

veraz, oportuna y conforme a la normatividad aplicable. 

 

REFERENCIAS 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 6º. 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 

 Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información de las Obligaciones de Transparencia. 

 

DEFINICIONES 

 PNT: Plataforma Nacional de Transparencia. 

 Sujetos obligados: Instituciones públicas que deben cumplir con la ley de 

transparencia. 

 Obligaciones de transparencia: Información que las instituciones deben 

publicar periódicamente de forma proactiva. 

 UT: Unidad de Transparencia. 

 Área responsable: Área administrativa encargada de generar o poseer la 

información. 

 

INSUMOS 

 Información generada por las áreas responsables conforme a los artículos 70 

a 83 de la LGTAIP. 
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 Formatos de carga de información aprobados por el órgano garante. 

 Usuario y contraseña de acceso al portal institucional y/o a la PNT. 

 Calendario de actualización trimestral, semestral o anual según el tipo de 

información. 

 

RESULTADOS 

 Publicación completa y actualizada de la información correspondiente a las 

Obligaciones de Transparencia. 

 Cumplimiento con los plazos y formatos establecidos por la ley. 

 Reporte de cumplimiento validado. 

 

POLÍTICAS 

 La información debe ser veraz, actualizada, accesible, comprensible y 

verificable. 

 La carga debe realizarse en los plazos establecidos por la normativa (por 

ejemplo, cada trimestre). 

 Las áreas responsables deben entregar la información a la UT en tiempo y 

forma. 

 La UT debe realizar verificación previa de calidad antes de cargar los datos. 

 La publicación debe garantizar la protección de datos personales y 

confidencialidad de la información clasificada. 
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DESARROLLO 

No. Unidad 
Administrativ
a/Responsabl

e 

Actividad 

  INICIO 

1 Unidad de 
Transparencia 

(UT) 

Elabora y envía requerimiento de información a las áreas 
responsables, conforme al calendario de carga, indicando 
plazos y formatos establecidos. 
 

2 Área 
Responsable 

Recibe el requerimiento, recopila la información solicitada 
conforme a sus funciones y la estructura en los formatos 
oficiales establecidos por el órgano garante. 
 

3 Área 
Responsable 

Envía la información a la Unidad de Transparencia dentro del 
plazo indicado, mediante correo institucional, sistema interno 
o medio oficial autorizado. 
 

4 Unidad de 
Transparencia 

Recibe la información y revisa que esté completa, actualizada, 
sin datos personales indebidos y en el formato requerido. 
 

5 Unidad de 
Transparencia 

Solicita correcciones o aclaraciones a las áreas responsables, 
en caso de detectar inconsistencias o información incompleta. 
 

6 Área 
Responsable 

Atiende las observaciones de la Unidad de Transparencia y 
entrega nuevamente la información corregida. 
 

7 Unidad de 
Transparencia 

Accede al portal institucional y/o Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT) y carga la información conforme a los 
lineamientos y campos requeridos. 
 

8 Unidad de 
Transparencia 

Verifica en la plataforma que la información cargada sea visible 
al público, legible, sin errores de formato o contenido. 
 

9 Unidad de 
Transparencia 

Genera y conserva un informe de cumplimiento que contenga 
evidencia de carga (captura de pantalla, acuse de carga, folio 
o número de operación). 
 

10 Unidad de 
Transparencia 

Atiende y da seguimiento a observaciones o requerimientos 
emitidos por el órgano garante, y realiza las modificaciones 
necesarias a la información publicada. 
Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA  ÁREA RESPONSABLE 

  

1.ELABORA Y ENVÍA 

REQUERIMIENTO DE 

INFORMACIÓN  

2. RECIBE REQUIRIMIENTO 

RECOPILA INFORMACIÓN Y 

ESTRUCTURA FORMATOS    

3. ENVÍA LA INFORMACIÓN A 

LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA DENTRO 

DEL PLAZO INDICADO 

4. RECIBE Y REVISA 

INFORMACION  

5. SOLICITA CORRECCIONES 

SI ES NECESARIO           

6. ATIENDE 

OBSERVACIONES 

7. CARGA LA INFORMACIÓN 

CONFORME A LOS 

LINEAMIENTOS Y CAMPOS 

REQUERIDOS  

8. VERIFICA EN LA 

PLATAFORMA QUE LA 

INFORMACIÓN CARGADA SEA 

VISIBLE AL PÚBLICO 

9. GENERA INFORME DE 

CUMPLIMIENTO Y GUARDA 

ACUSE 

10. ATIENDE OBSERVACIONES  

INICIO 

FIN 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



                 
 

 
43 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

7. INGRESOS POR SERVICIOS PROFESIONALES PROPORCIONADOS POR 

SMDIF ATLAUTLA. 

 

OBJETIVO 

Efectuar la recaudación por los servicios profesionales prestados por el SMDIF 

Atlautla para ingresarlos a la Cuenta Bancaria del SMDIF. 

 

REFERENCIAS 

 Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio 

fiscal 2024, artículo 1 La hacienda pública de los Municipios del Estado de 

México, percibirá durante el Ejercicio Fiscal 2024, los ingresos provenientes 

de los conceptos que a continuación se enumeran, Fracción 7, 7.3.3, 7.3.15, 

7.3.16, 7.3.17. 

 Código Financiero del Estado de México y Municipios, Título primero, de las 

Disposiciones Preliminares, art. 1, Gaceta del Gobierno, 09 de marzo de 

1999, Última Reforma POGG: 5 de abril de 2024. 

 

DEFINICIONES 

 Ingreso:  Dinero que recibe el servidor público por la prestación de algún 

servicio brindado por personal del SMDIF. 

 Factura: Documento de carácter mercantil que indica una compraventa de 

un bien o servicio. 

 Reporte de ingresos: Documento que describe el ingreso recibido.  

 Recibo de pago: Es un documento que justifica la realización de un pago. 

 

INSUMOS 

 Solicitud del servicio por parte del ciudadano como se ve en la tabla 2.1 

Ingresos de servicios profesionales proporcionados por SMDIF Atlautla. 
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RESULTADOS 

 Recaudación de ingresos por los servicios profesionales prestados por el 

SMDIF. 

 

POLÍTICAS 

 Propósito: El propósito de esta política es establecer directrices claras y 

procedimientos adecuados para la gestión de ingresos en la caja, 

garantizando la precisión, seguridad y transparencia en el manejo de fondos 

en efectivo. 

 Se reciben pagos solamente en el área de tesorería en el horario de 9:00 a 

16:00 horas de lunes a viernes. 

 El cobro solo se realizará por personal autorizado del área de tesorería. 

 

DESARROLLO  

 

 

 

No. Unidad 

Administrativa/Responsable 

Actividad 

  INICIO 

1 Persona física 

 

Acude al área de Tesorería del SMDIF, 

para realizar el pago por el servicio 

recibido. 

 

2 Responsable de Ingresos Cobro y elaboración de recibo de pago por el 

servicio otorgado a la persona física, con su 

copia de evidencia documental. 

 

3 Persona física Recibe su comprobante de pago.  

 

Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

Persona física Responsable de ingresos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1.ACUDE AL ÁREA DE 

TESORERÍA DEL SMDIF, PARA 

REALIZAR EL PAGO POR EL 

SERVICIO RECIBIDO. 

2.COBRO Y ELABORACIÓN DE RECIBO 

DE PAGO POR EL SERVICIO 

OTORGADO A LA PERSONA FÍSICA, 

CON SU COPIA DE EVIDENCIA 

DOCUMENTAL. 

3.RECIBE SU 

COMPROBANTE DE PAGO.  

INICIO 

FIN 

1 

2 

3 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

 

Instrucciones de Pago: 
Estimado ciudadano, Agradecemos su elección de nuestros servicios que le 
proporciona el SMDIF de Atlautla. Para facilitar el proceso de pago, a continuación, 
le proporcionamos las instrucciones detalladas para completar su transacción. 
 
Método de Pago: 

a) Pago en Efectivo: El pago se realizará personalmente por el ciudadano en la 
oficina que ocupa la Tesorería del SMDIF, una vez se realice el pago al 
ciudadano se le proporciona el recibo correspondiente. 

 
Detalles del Pago: 
Por favor, asegúrese de incluir los siguientes detalles al realizar su pago: 

a) Concepto de pago: [Descripción breve del servicio] 
b) Monto total para pagar: [Cantidad] 
c) El nombre del servidor público que le cobra: (nombre) 

 
Confirmación de Pago: 
Una vez completada la transacción, le solicitamos que proporcione una copia del 
comprobante de su pago al área que le brindo el servicio. Esto nos ayudará a 
verificar su pago y llevar un control de los trámites y/o servicios.  
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

8. ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS (EGRESOS). 

 

OBJETIVO 

Garantizar que el SMDIF de Atlautla administre el recurso económico de manera 

eficiente y efectiva, minimizando los costos y maximizando la eficiencia con base en 

el presupuesto anual autorizada para asegurar que todos los egresos se realicen lo 

más apegado posible a lo programado. 

 

REFERENCIAS 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

 Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia 

Social, de carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el 

Desarrollo Integral de la Familia”; 

 Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios” Publicada 

en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 03 de mayo de 2013. Última 

reforma POGG 05 de abril de 2024. Artículo 4 Fracción 3, 4,6,7, 8. Artículo 

5. Artículo 9, Artículo 10 Fracción 3., Artículo 11 Fracción 1, 2 y 5., Artículo 

14, Artículo 15, Artículo 24, Artículo 37. Artículo 39, Capitulo 8 de los 

contratos, Capitulo 10. 

 Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 

Municipios.  

 

DEFINICIONES 

 El procedimiento de egresos: Se refiere a la serie de pasos y acciones que 

una organización sigue para autorizar, registrar y controlar los pagos o 

salidas de recursos financieros. 

 Requisición: Es un documento que permite solicitar la adquisición de un 

producto, bien o servicio a nivel interno, para dar una mejor atención a la 

ciudadanía. 



                 
 

 
48 

 

 Contrato: Es un acuerdo de voluntades que puede generar derechos, 

obligaciones y otro tipo de situaciones jurídicas relativas; es decir, que solo 

vinculan a las partes contratantes y, finalmente, a sus causahabientes. 

 Adquisición: Es la compra de cualquier bien o producto. 

 Arrendamiento: es el contrato por medio del cual se obtiene el uso y goce 

temporal de bienes muebles. 

 Prestación de servicios: Es la actividad organizada que se obtiene de una 

persona física o moral con el fin de satisfacer determinadas necesidades. 

 Viático: Asignación de dinero o beneficio adicional que se otorga a un 

trabajador para cubrir los gastos relacionados con los viajes o 

desplazamientos que realiza en el ejercicio de su trabajo. 

 

INSUMOS 

 Requisición debidamente firmada, sellada por el área solicitante y autorizada 

por la presidenta del SMDIF. 

 Formato de viatico debidamente firmado, sellado por el área solicitante y 

autorizado por la directora general del SMDIF Atlautla. 

 Reporte de incidencias por parte de la directora general del SMDIF, para 

realizar el pago de nómina que corresponda.  

 Documentos del proveedor actualizados no mayor a 2 meses  

 Constancia de Situación Fiscal. 

 Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales. 

 Comprobante de domicilio. 

 Identificación oficial. 

 Información Bancaria en caso de ser necesario. 

 En caso de ser persona moral: el acta constitutiva, identificación del 

representante legal y comprobante de domicilio.  

 2 cotizaciones por parte del proveedor. 
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RESULTADOS 

 Contrato que involucra a el SMDIF y al proveedor o prestador de bienes y/o 

servicios. 

 La adquisición del bien, material por el proveedor o prestación de servicios. 

 Autorización del viatico correspondiente al tabulador. 

 

POLÍTICAS 

 Los pagos se realizarán únicamente por el tesorero(a) y estos deben de 

tener un respaldo documental de cada ejecución. 

 Los pagos en efectivo no podrán rebasar el monto de $2,000.00 (DOS MIL 

PESOS 00/100 M/N) 

 La solicitud de bienes y/o servicios debe ser firmada por el titular del área 

que corresponda y autorizada por la presidenta del SMDIF Atlautla.  

 Las suficiencias serán revisadas y tendrán el visto bueno de la tesorería.  

  

DESARROLLO 

No. Unidad 

Administrativa/ Responsable 

Actividad 

  INICIO 
 

1. Responsable del área 

administrativa (presidencia, 

dirección, archivo, nutrición, 

psicología, trabajo social, adulto 

mayor, URIS) 

Ingresa formato de viatico y/o 

requisición de algún bien y/o servicio 

debidamente firmado, sellado y 

validado por su jefe inmediato.   

2. Tesorero (a) Revisa lo solicitado, verifica la 

suficiencia, presupuestal, procede a 

solicitar cotizaciones y realiza la compra 

del bien y o servicio.  

 

3 Tesorero(a) Realizar la entrega del viatico o del bien 

o servicio solicitado.  
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4 Dirección General Reporta por escrito las incidencias de la 

quincena que corresponda para 

considerarlas en el pago de nómina de 

los servidores públicos del SMDIF.  

 

5 Tesorera (a) Plasma las incidencias en el programa 

de nómina y procede a generar los 

reportes y pagos correspondientes.  

 

6 Tesorero (a) Realiza la declaración y el pago de 

impuestos por concepto de nómina, así 

como el pago por cuotas y aportaciones 

ISSEMYM. 

 

7 Responsable de Egresos Documenta los egresos generados de 

manera mensual y los integra en una 

carpeta.  

 

Fin de procedimientos. 
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DIAGRAMACIÓN  

 

Responsable del 
área 
administrativa 

Tesorero(a) Dirección general 
Responsable de 
egresos 

    

1. INGRESA 

FORMATO DE 

VIÁTICO O 

REQUISICIÓN 

DEBIDAMENTE 

FIRMADO Y 

VALIDADO 

3. ENTREGA EL VIÁTICO O EL 

BIEN O SERVICIO 

SOLICITADO 

4.REPORTA 

INCIDENCIAS 

QUINCENALES PARA 

NÓMINA. 

5. CAPTURA 

INCIDENCIAS, GENERA 

REPORTES Y REALIZA 

PAGOS DE NÓMINA 

6. REALIZA DECLARACIONES 

Y PAGOS DE IMPUESTOS Y 

APORTACIONES ISSEMYM. 

INICIO 

FIN 

2.REVISA LO SOLICITADO, 

VERIFICA LA SUFICIENCIA, 

PRESUPUESTAL, 

7.DOCUMENTA LOS EGRESOS 

GENERADOS DE MANERA 

MENSUAL Y LOS INTEGRA EN UNA 

CARPETA. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 Formato de Viatico. 

 

 
 

     

 

 
 

 

        

  REPERTO DE GASTOS DE VIAJES, VÍATICOS   

   Y DE REPRESENTACIÓN   

        

        

  

DEL 
PERIODO   DEL MES DE:   AÑO:   

        

ENTIDAD:    

NOMBRE DEL SERVIDOR 
PÚBLICO: 

  
FECHA DE 

ELABORACIÓN: 
  

UNIDA EJECUTORA Y PUESTO: COORDINACION DE ADULTO MAYOR  

        

 

 
         

 CLAVE 
PRESUPUESTAL  

 CONCEPTO   LUNES   MARTES   MIERCOLES   JUEVES    VIERNES   TOTAL   

  HOSPEDAJE              

  ALIMENTACIÓN              

  GASOLINA              

  CASETAS              

  PASAJES              

  TAXI              

  
OTROS 
(ESPECIFICAR)             

 

      IMPORTE    

      IVA    

      TOTAL    

     CANTIDAD RECIBIDA    

     SALDO A FAVOR (CARGO)    

         

         

         

               

NOMBRE Y FIRMA  
 

NOMBRE, FIRMA Y SELLO 
DEL JEFE INMEDIATO  

TESORERA  
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 Formato de Requisición 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

9. ACTO DE ENTREGA – RECEPCIÓN. 

 

OBJETIVO 

Regular el proceso y acto administrativo de la entrega-recepción de la 

Administración Pública Municipal, entre servidores públicos. 

 

REFERENCIAS 

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios. 

 Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

 

DEFINICIONES 

 Autoridad Investigadora: Autoridad adscrita al Órgano Interno de Control, 

encargada de la investigación de las faltas administrativas.  

 Autoridad Substanciadora: Autoridad adscrita al Órgano Interno de 

Control, que, en el ámbito de su competencia, dirige y conduce el 

procedimiento de responsabilidad administrativa, desde la admisión del 

Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y hasta la conclusión de 

la audiencia inicial y/o alegatos.  

 Autoridad Resolutora: Unidad de responsabilidades administrativas 

adscrita al Órgano Interno de Control o al servidor público que éste último 

asigne.  En el supuesto de faltas administrativas graves, así como para las 

faltas de particulares, lo será el Tribunal.  

 Denunciante: Persona física o jurídica colectiva, o el servidor público que 

denuncia actos u omisiones que pudieran constituir o vincularse con faltas 

administrativas ante la autoridad investigadora.  
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 Denuncia: Manifestaciones por comparecencia o por escrito por la que se 

comunica a la autoridad investigadora la supuesta comisión de una falta 

administrativa.  

 Expediente: Documentación relacionada con la presunta responsabilidad 

administrativa, integrada por la autoridad cuando tiene conocimiento de algún 

acto u omisión posiblemente constitutivo de falta administrativa.  

 Falta Administrativa no grave: Falta administrativa de los servidores 

públicos en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 

Estado de México y Municipios, cuya imposición de la sanción corresponde 

al Órgano Interno de Control.  

 Falta Administrativa grave: Falta administrativa de los servidores públicos 

catalogadas como graves en los términos de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios, cuya sanción 

corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 

 Faltas de particulares: Actos u omisiones de personas físicas o jurídicas 

colectivas que se encuentran vinculadas con las faltas administrativas 

graves, establecidas en los Capítulos Tercero y Cuarto del Título Tercero de 

la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia del Estado de 

México.  

 Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa (IPRA): 

Instrumento en el que las autoridades investigadoras describen los hechos 

relacionados con alguna falta señalada en la Ley, exponiendo de forma 

documentada con las pruebas y fundamentos, los motivos y la presunta 

responsabilidad del servidor público o de un particular en la comisión de faltas 

administrativas.  

 

INSUMOS 

Oficio donde se indique al Órgano Interno de Control la remoción del cargo del 

servidor público. 
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POLÍTICAS 

 La contraloría interna municipal es la responsable de aplicar las medidas de 

control y sanción establecidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México y la Ley de Responsabilidades administrativas del Estado de México 

y Municipios.  

 La recepción de las promociones deberá ser dentro del horario laboral 

establecido, a excepción de cuando se hayan habilitado días y horas. 

 La persona que elabore los documentos será el responsable de notificar las 

actuaciones y resoluciones derivadas de los procedimientos administrativos 

y cuidará la formalidad de dichas notificaciones. 

 

RESULTADOS 

Acta Entrega- Recepción 

 

POLITICAS 

 Para la Entrega-Recepción los servidores públicos titulares o encargados de 

despacho de las unidades administrativas del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia deberán entregar los formatos descargables en el portal 

del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; previa 

notificación que reciba por oficio. 

 El Órgano Interno de Control, participará en la Entrega-Recepción de los 

servidores públicos titulares o encargados de despacho de del Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia. 

 El Titular del Órgano Interno de Control participen en la Entrega-Recepción, 

éstos podrán delegar su función de participación y vigilancia al personal a su 

cargo, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados mediante 

oficio que se autorice su participación. 

 La Entrega-Recepción, se llevará a cabo en las oficinas de los miembros del 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, previo acuerdo 
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de los que intervengan en dicho acto y en la de los titulares o encargados de 

despacho de las dependencias administrativas del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia. 

 Los actos de Entrega-Recepción solo podrán realizarse en un lugar distinto 

al señalado en el artículo anterior, por causas de fuerza mayor tales como 

catástrofes motivadas por fenómenos meteorológicos, terremotos, incendios 

generalizados u otras circunstancias siempre que no se contravengan las 

disposiciones legales. 

 La veracidad oportunidad confiablidad, integración y presentación del acta de 

Entrega-Recepción y sus anexos, será responsabilidad del servidor Público 

saliente que la haya generado. 

 La Entrega-Recepción no releva, excluye ni exime de la responsabilidad a 

que se encuentran sujetos en su carácter de servidores públicos y en la que 

hayan incurrido en el desempeño de su empleo, cargo o comisión. 

 La entrega de asuntos inconclusos y de recursos encomendados al servidor 

público saliente, no lo excluye de responsabilidad administrativa o de 

cualquier otra índole, por actos u omisiones que con motivo de su empleo, 

cargo o comisión constituyan inobservancia a los diversos ordenamientos 

jurídicos.  

 Siempre que deba tener lugar un acto de Entrega-Recepción por cualquier 

circunstancia este no se lleve a cabo, el representante del Órgano Superior 

que haya sido designado para participar en dicho acto, el representante del 

Órgano Superior que haya sido  

 Designado para participar en dicho acto, solicitara al Titular del Órgano de 

Control Interno elabore el acta circunstanciada correspondiente que 

contendrá la información que justifique razonable los motivos por los cuales 

no se realiza la Entrega-Recepción.  
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DESARROLLO  

No. Unidad 
Administrativa/Responsable 

Actividad 

1 Servidor Público Elabora y entrega oficio dirigido al Órgano 

Interno de Control Municipal, mediante el 

cual solicita la participación en el acto de 

Entrega - Recepción, y obtiene acuse de 

recibo.  

2 Titular del Órgano Interno de 
Control Municipal 

Recibe y analiza la solicitud para conocer 

el área administrativa que será sujeta de 

Entrega-Recepción y brinda fecha y hora 

para realizar el acto. Se registran los datos 

pertinentes. 

3 Titular del Órgano Interno de 
Control Municipal 

Elabora los oficios en los que se les 

informa el día y hora del Acto de Entrega-

Recepción del área administrativa y lo 

turna al Titular del Órgano Interno de 

Control Municipal, para su firma. 

4 Servidor Público Entrante Recibe oficio donde se le informa el día, 

hora y lugar para que asista a llevar a cabo 

el acto de Entrega-Recepción. 

5 Titular del Órgano Interno de 
Control Municipal 

Acude a la oficina del Servidor Público 

Saliente conforme al registro de la agenda, 

para apoyar o participar en la Entrega–

Recepción. 

6 Servidor Público Saliente de 
la Administración Pública 

Municipal 

Acompañado de un testigo recibe al  

Servidor Público Entrante y su testigo,  

para el Acto de Entrega- Recepción del  

área administrativa a su cargo. 

7 Servidor Público entrante, el 
saliente, testigos y Titular del 

OIC 

Revisan y Firman el Acta de Entrega-

Recepción y sus anexos 

8 Titular del Órgano Interno de 
Control Municipal 

Archiva en el expediente de Entrega- 

Recepción el acta y entrega un ejemplar al 

servidor público entrante y al saliente. 

 

Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN 
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MODELO DE ACTA ORDINARIA DE ENTREGA – RECEPCIÓN 

 

En el Municipio de __(4)__, México, siendo las __(5)_ horas con _(5) _ minutos del día _(6)_ de _ 

(6) _del año dos mil _ (6) _, en las oficinas que ocupa la __ (7) _, con domicilio en __ (8) __; estando 

presentes: __(9)__, Persona Servidora Pública Saliente; ___(10)__, Persona Servidora Pública 

Entrante; ___(11)____, Testigo de la Persona Servidora Pública Saliente; ___(11)___ Testigo 

de la Persona Servidora Pública Entrante y; _____(12)____, ___(12)____, para dar cumplimiento 

a la obligación estipulada en los artículos 50 fracción XIII de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios; 19 segundo, tercero y cuarto párrafos de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2 fracciones II inciso a) y XV, 3 fracciones I y II, 5, 18, 

19, 21, 25, 26, 27, 34 y 35 de los Lineamientos que Norman la Entrega-Recepción de los 

Ayuntamientos, sus Dependencias, Unidades Administrativas y Entidades de la Administración 

Pública Municipal del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del 

Estado de México, de fecha ___ de _______del año dos mil veinticuatro, se procede a llevar cabo el 

acto de entrega-recepción, donde ___(9)__, quien ocupó el cargo de ____(13)___, por el periodo 

comprendido del ___(14)__ al ____(15)___, realiza la entrega de índole administrativo del despacho 

y de toda aquella documentación inherente a su empleo, cargo o comisión, a ___(10)______. 

 

Acto continuo,  ___(9)_____, Persona Servidora Pública Saliente, manifiesta llamarse como ha  

quedado escrito, con domicilio actual en ___(16)___; con Clave Única del  Registro  de Población 

número (CURP) ____(17)___; Registro Federal de Contribuyentes (RFC) __(18)__; con teléfono 

particular número _(19)___, quien se identifica con _____(20)____, folio número ___(20)___, 

expedida por el ___(20)___, la cual de su cotejo con el original se obtiene copia simple y se anexa 

como parte integral de la presente acta; así mismo presenta documentos personales que acreditan 

los datos manifestados, de los cuales se obtiene copia simple, las cuales se deberán anexar como 

parte integrante del acta; del mismo modo, para los efectos previstos en el artículo 34 fracción VI de 

los Lineamientos que Norman la Entrega-Recepción de los Ayuntamientos, sus Dependencias, 

Unidades Administrativas y Entidades de la Administración Pública Municipal del Estado de México, 

señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en ___(21)___, el cual 

se encuentra dentro del territorio del Estado de México y autoriza a __(22)__, para que a su nombre 

y representación reciban todo tipo de documentos relacionados con el ejercicio del empleo, cargo o 

comisión que tuvo conferido, informado de que, conforme al artículo 25 primer párrafo y 34 fracción 

VIII de los Lineamientos citados, en cualquier momento, mediante oficio dirigido al  Titular del  Órgano 

Interno de Control  Municipal, puede realizar rectificación de los datos señalados; igualmente la 
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Persona Servidora Pública Saliente, continua manifestando que conforme al artículo 156, fracción I  

del Código Penal del  Estado de México, conoce que comete el delito de falso testimonio, el que 

interrogado por alguna autoridad pública o fedatario en  ejercicio de sus funciones o con motivo de 

ellas, faltare  a la verdad; así mismo, reconoce que al responsable de este delito se le impondrán de 

dos a seis años de prisión y de treinta a setecientos cincuenta días multa; por lo que, en este acto 

bajo protesta de decir verdad, asevera que lo asentado en la presente acta, la información contenida 

en sus anexos, es verídico, oportuno y confiable, toda vez que dicha información, se encuentra 

soportada con los documentos  y constancias, las cuales se encuentran custodiadas y conservadas 

en los archivos de la unidad administrativa que se entrega. 

 

En uso de la palabra, ____(10)____, Persona Servidora Pública Entrante, a quien se le ha 

designado para ocupar el cargo de ____(23) __, a partir del ____(14)__, manifiesta llamarse como 

ha quedado escrito, con domicilio actual en __ (24) __, el cual se encuentra dentro del territorio del 

Estado de México; con Clave Única del Registro de Población (CURP) número __(17)___; Registro 

Federal  de Contribuyentes (RFC) __(18)__; con teléfono particular número __(19)___,  quien se 

identifica con ___ (20)___ folio número _ (20) _ expedida por el __(20)___, la cual de su cotejo con 

el original se obtiene copia simple y se anexa como parte integral de la presente acta; así mismo 

presenta documentos personales que acreditan los datos manifestados, de los cuales se obtiene 

copia simple y quedan en resguardo del Órgano Interno de Control.  

 

Por su parte, __ (11) __, Testigo de la Persona Servidora Pública Saliente, se identifica con 

__(20)__ folio número _(20)__, expedida por el __(20)__; ___(11)__, Testigo de la Persona 

Servidora Pública Entrante, se identifica con _(20)__, folio número _(20)_, expedida por el 

__(20)__; documentos de identificación, los cuales de su cotejo con el original se obtiene copia 

simple y se anexan como parte integral de la presente acta. 

 

Por su parte __ (12) ___, __ (12) _, quien se identifica con ___ (20) ____, folio número _ (20) _ 

expedida por el ___ (20) ___; representante designado (a), mediante oficio número ____ (12) ____, 

de fecha ______ (12) ___, signado por ____ (12) _____, ___(12)___, documentos de identificación, 

los cuales de su cotejo con el original se obtiene copia simple y se anexan como parte integral de la 

presente acta. 

 

Lo anterior, en los términos legales correspondientes y conforme a la siguiente información: 
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I. Información de la Oficina que Entrega 

Anexos 

Si (25) 
 
 

No 
(26) 

 
 

ER-01 Plan de Desarrollo Municipal (    ) (    ) 

 Comentario (27) _______________________________________________    

ER-02 Reglamento Interior (    ) (    ) 

 Comentario (27) ________________________________________________    

ER-03 Estructura Orgánica (    ) (    ) 

 Comentario (27) ________________________________________________    

ER-04 Manual General de Organización (    ) (    ) 

 Comentario (27) ________________________________________________    

ER-05 Manuales de Procedimientos (    ) (    ) 

 Comentario (27) _________________________________________________    

ER-06 Integración del Órgano de Gobierno del Ente Público (    ) (    ) 

 Comentario (27) _________________________________________________    

ER-07. Relación de Asuntos Pendientes (    ) (    ) 

 Comentario (27) _________________________________________________    

ER-08 Relación de Asuntos Jurisdiccionales (    ) (    ) 

 Comentario (27) __________________________________________________    

ER-09 Relación de Bienes Muebles Bajo Resguardo de la Persona Servidora Pública (    ) (    ) 

 Comentario (27) __________________________________________________    

ER-10. 
Relación de Bienes de Bajo Costo Bajo Resguardo de la Persona Servidora 
Pública 

(    ) (    ) 

 Comentario (27) __________________________________________________    

ER-11. Relación de Sellos Oficiales (    ) (    ) 

 Comentario (27) __________________________________________________    

ER-12. Relación de Llaves (    ) (    ) 

 Comentario (27) __________________________________________________    

 
 
 
II. Información Administrativa 
 

  

    

Relación de Documentos en Materia de Mejora Regulatoria 
(    
) 

(    
) 

Comentario (27) _______________________________________________    

Relación de Documentos en Materia de Protección Civil 
(    
) 

(    
) 

Comentario (27) _______________________________________________    

Inventario de Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles asignados a la Unidad 
Administrativa 

(    
) 

(    
) 

Comentario (27) _______________________________________________    
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Inventario de Almacén 
(    
) 

(    
) 

Comentario (27) _______________________________________________    

Inventario de Insumos de Obra Pública 
(    
) 

(    
) 

Comentario (27) _______________________________________________    

Inventarios Varios (no considerados en activo fijo) 
(    
) 

(    
) 

Comentario (27) ________________________________________________    

Inventario de Acervo Bibliográfico y/o Hemerográfico 
(    
) 

(    
) 

Comentario (27) ________________________________________________    

Relación de Bienes Inmuebles en Situación de Arrendamiento, Comodato o 
Usufructo 

(    
) 

(    
) 

Comentario (27) ________________________________________________    

Relación de Bienes Inmuebles en Proceso de Enajenación 
(    
) 

(    
) 

Comentario (27) _________________________________________________    

Procedimientos de Baja de Bienes Muebles e Inmuebles 
(    
) 

(    
) 

Comentario (27) _________________________________________________    

Relación de Contratos de Prestación de Servicios 
(    
) 

(    
) 

Comentario (27) _________________________________________________    

Inventario de Sistemas de Información 
(    
) 

(    
) 

Comentario (27) __________________________________________________    

Relación de Auditorías 
(    
) 

(    
) 

Comentario (27) __________________________________________________    

Padrones de Contribuyentes 
(    
) 

(    
) 

Comentario (27) __________________________________________________    

Relación de Acuerdos, Convenios y Contratos Vigentes con la Federación, el Estado, 
los Municipios y los Particulares 

(    
) 

(    
) 

Comentario (27) __________________________________________________    

Relación de Servicios Públicos Concesionados 
(    
) 

(    
) 

Comentario (27) 
___________________________________________________ 

   

ER-29. 
(    
) 

(    
) 

 Comentario (27) ___________________________________________________    

ER-30. 
Relación de Obra Pública y/o Servicios Relacionados con la misma 
Administración Municipal 

(    ) (    ) 

 Comentario (27) ____________________________________________________    

ER-31. Catálogo de Proveedores (    ) (    ) 

 Comentario (27) ______________________________________________    
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III. Recursos Humanos   

     

ER-32. Plantilla de Personal (    ) (    ) 

 Comentario (27) ______________________________________________    

ER-33. Tabulador de Sueldos (    ) (    ) 

 Comentario (27) ______________________________________________    

ER-34. Relación de Convenios Sindicales (    ) (    ) 

 Comentario (27) ______________________________________________    
 
IV. Información Financiera Presupuestal 
 

  

ER-35. Relación de Programas Presupuestarios Ejecutados (    ) (    ) 

 Comentario (27) _______________________________________________    

ER-36. Relación de Cuentas Bancarias e Inversiones (    ) (    ) 

 Comentario (27) _______________________________________________    

ER-37. 
Relación de Documentos en Materia de Evaluación Programática del FISMDF 
y FORTAMUNDF 

(    ) (    ) 

 Comentario (27) _______________________________________________    

ER-38. Proyecto del Presupuesto de Ingresos y Egresos (    ) (    ) 

 Comentario (27) _______________________________________________    

ER-39. Relación de Programas Transferidos (    ) (    ) 

 Comentario (27) ________________________________________________    

ER-40. Informe Trimestral de la Gestión Municipal (    ) (    ) 

 Comentario (27) ________________________________________________    

ER-41. Cuenta Pública (    ) (    ) 

 Comentario (27) _________________________________________________    

ER-42. Relación de Expedientes de Declaraciones de Impuestos (    ) (    ) 

 Comentario (27) _________________________________________________    

ER-43. Relación de Expedientes Relativos a la Comisión Federal de Electricidad (    ) (    ) 

 Comentario (27) _________________________________________________    

ER-44. Relación de Expedientes Relativos al ISSEMYM (    ) (    ) 

 Comentario (27) _________________________________________________    

ER-45. Relación de Expedientes Relativos a la CAEM (    ) (    ) 
 
 

   

Relación de Multas Impuestas por Autoridades Federales No Fiscales Pendientes de 
Cobro 

(    
) 

(    
) 

Comentario (27) _________________________________________________    

Formas Valoradas 
(    
) 

(    
) 

Comentario (27) _________________________________________________    

Relación de Chequeras 
(    
) 

(    
) 

Comentario (27) __________________________________________________    
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V. Información Catastral 
 

  

Inventario de Archivo de Trámite en Materia Catastral 
(    
) 

(    
) 

Comentario (27) ________________________________________________    

Inventario de Documentación no Convencional en Materia Catastral 
(    
) 

(    
) 

Comentario (27) ________________________________________________    

Inventario de Acervo Bibliográfico yo Hemerográfico en Materia Catastral 
(    
) 

(    
) 

Comentario (27) ________________________________________________    

Inventario de Archivo de Concentración en Materia Catastral 
(    
) 

(    
) 

Comentario (27) ________________________________________________    

 
VI. Archivos 

 
  

Relación de Archivos en Trámite 
(    
) 

(    
) 

Comentario (27) _________________________________________________    

Relación de Archivos en Concentración 
(    
) 

(    
) 

Comentario (27) _________________________________________________    

Relación de Actas del Órgano de Gobierno del Ente Público 
(    
) 

(    
) 

Comentario (27) _________________________________________________    

Inventario de Soporte Documental 
(    
) 

(    
) 

Comentario (27) _________________________________________________    

Archivo Municipal 
(    
) 

(    
) 

Comentario (27) _________________________________________________    

 
VII. Información Adicional 
 

  

Relación de Documentos del Sistema Municipal Anticorrupción 
(    
) 

(    
) 

Comentario (27) _________________________________________________    

Servicios de Internet Registrados a Cargo de la Dependencia o Unidad Administrativa 
(    
) 

(    
) 

Comentario (27) _________________________________________________    

 

 

OBSERVACIONES (28) 
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Finalmente, se señala que la presente entrega-recepción no exime de ninguna responsabilidad que 
pudiera resultarles a las Personas Servidoras Públicas respecto de la administración, manejo, 
custodia y aplicación de los recursos públicos conforme lo dispuesto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables. 
No habiendo otro asunto que asentar se da por terminado el acto de entrega-recepción de la unidad 
administrativa de __ (7) _, del municipio de __ (4) ___, siendo las ____ (29) __ horas del día en que 
se actúa, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron. 
 
 

  PERSONA SERVIDORA PÚBLICA SALIENTE     PERSONA SERVIDORA PÚBLICA ENTRANTE 

 
(9) 

 
 

  
(10) 

NOMBRE Y FIRMA  NOMBRE Y FIRMA 

 
 

TESTIGO DE LA PERSONA SERVIDORA 
PÚBLICA SALIENTE 

 TESTIGO DE LA PERSONA SERVIDORA 
PÚBLICA ENTRANTE 

 
(11) 

  
(11) 

 

NOMBRE Y FIRMA  NOMBRE Y FIRMA 
CARGO    

 
______ (12) ______ 

 
 

NOMBRE Y FIRMA 
CARGO 

 
 
 

Instructivo de Llenado del Acta Ordinaria de Entrega – Recepción 
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(1) El topónimo que corresponda al Municipio. 

(2) La Leyenda aplicable a documentos oficiales conforme al año que corresponda. 

(3) Agregar escudo correspondiente a la administración saliente. 

(4) El nombre del Municipio donde se está efectuando la Entrega-Recepción. 

(5) La hora en la que se efectúa el acto de Entrega-Recepción (hora y minutos con letra).  

(6) El día, mes y año en que se realiza el acto de Entrega-Recepción (con letra). 

(7) La denominación de la unidad administrativa donde se realiza el acto de Entrega-

Recepción, tal como se especifica en la estructura orgánica administrativa. 

(8) El domicilio de las oficinas o instalaciones donde se realiza la Entrega-Recepción, 

incluyendo calle, número, colonia, código postal y municipio. 

(9) El nombre completo de la Persona Servidora Pública Saliente, tal como aparece en su 

identificación oficial vigente. 

(10) El nombre completo de la Persona Servidora Pública Entrante, tal como aparece en su 

identificación oficial vigente. 

(11) El nombre completo del Testigo de la Persona Servidora Pública Saliente y Entrante, según 

sea el caso, tal como aparece en su identificación oficial vigente. 

(12) EI nombre completo y cargo de la Persona Servidora Pública representante del OIC, o bien, 

de la Síndica o Síndico o, en su caso la persona servidora pública representante designada, 

que interviene en el acto de Entrega-Recepción; en caso de haberse nombrado un 

representante de éstos, se deberá describir el número, fecha, nombre y cargo de quien 

emite el oficio de designación, en caso contrario, se deberá anotar la leyenda NA. 

(13) El cargo de la Persona Servidora Pública Saliente, tal como aparece en el documento que 

acreditó dicho empleo, cargo o comisión. 

(14) Día, mes y año en que inicia el ejercicio del empleo, cargo o comisión.  En caso de existir 

diferencias contra la fecha del documento que acredita el empleo, cargo o comisión, 

realizar la aclaración correspondiente en el apartado de observaciones. 

(15) Día, mes y año en el que se separa del empleo, cargo o comisión. En caso de existir 

diferencias contra la fecha del documento que avale la separación del empleo, cargo o 

comisión, realizar la aclaración correspondiente en el apartado de observaciones. 

(16) Domicilio particular de la Persona Servidora Pública Saliente, tal como aparece en su 

credencial para votar vigente o comprobante domiciliario, incluyendo calle, número, 

colonia, código postal y municipio. 

(17) Clave Única de Registro de Población del Servidor Público Saliente y Entrante, según sea 

el caso. 

(18) El Registro Federal de Contribuyentes con homoclave vigentes, del Servidor Público 

Saliente y Entrante, según sea el caso.  



                 
 

 
68 

 

(19) Teléfono particular o celular el Servidor Público Saliente o Entrante, según sea el caso. 

(20) Describir el documento con el cual se identifica (credencial para votar, pasaporte o cédula 

profesional), el número que se encuentra al reverso de la Identificación oficial vigente o 

folio de la Identificación oficial del Servidor Público Saliente, Entrante y de los Testigos, del 

Titular del Órgano de Control Interno, Síndico o Representante que interviene en el acto de 

Entrega-Recepción, según sea el caso, Indicando qué Institución oficial la expide. 

(21) Domicilio para oír y recibir notificaciones del Servidor Público Saliente, en los términos del 

artículo 36 fracción VI y demás aplicables previstos en los Lineamientos. 

(22) El nombre completo de la (s) persona (s) con capacidad legal que autoriza el Servidor 

Público Saliente, para que reciba (n) las notificaciones en su nombre, quien (es) deberá (n) 

ser localizable (s) en el domicilio asentado en el numeral (21). 

(23) El cargo de la Persona Servidora Pública Entrante, tal como aparece en el documento que 

acredite dicho empleo, cargo o comisión. 

(24) Domicilio particular de la Persona Servidora Pública Entrante, tal como aparece en su 

credencial para votar vigente o comprobante domiciliario, incluyendo calle, número, 

colonia, código postal y municipio. 

(25) Una "X" en el caso de que se entregue información (aplica para toda el acta).  

(26) Una “X” en el caso de que no se entregue información (aplica para toda el acta).  

 

(27) Nota adicional que aclare o especifique alguna característica de la información que se 

entrega conforme al formato correspondiente. 

(28) Notas o Comentario (27) relevantes que precisen algún dato o situación sobre la Entrega-

Recepción, espacio para ser utilizado únicamente por la Persona Servidora Pública 

Saliente y Entrante, por la Persona Servidora Pública representante del OIC, o bien, de la 

Síndica o Síndico o Representante de éstos. 

(29) La hora (con letra) en que se da por terminado el acto de Entrega-Recepción (ésta se 

deberá asentar en forma manuscrita al término del acto de Entrega-Recepción). 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

10. ARQUEOS DE CAJA. 
 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Vigilar, fiscalizar, controlar, y dar seguimiento de los ingresos, egresos, del Gobierno 

Municipal, así como a los/as servidores/as públicos municipales, como institución 

fundamental del municipio libre, en beneficio de la comunidad. 

 

REFERENCIAS 

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios. 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 Bando Municipal 2025 Atlautla. 

 

INSUMOS 

Formato de verificación de Arqueo de Caja. 

 

RESULTADOS 

 Arqueo de caja  

 Informe de observaciones 

 

POLÍTICAS 

 La contraloría interna municipal es la responsable de aplicar las medidas de control 

y sanción establecidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y la Ley 

de Responsabilidades administrativas del estado de México y municipios.  

 Indagar la correcta actuación del servidor público en el desempeño de sus 

funciones, será en Primera instancia para corregir la mala conducta de éste. 

 Todas las actuaciones deberán estar firmadas, serán nulas si carecen de firma 

 El personal que elabore los documentos será el responsable de notificar las 

actuaciones y resoluciones derivadas de los procedimientos administrativos. 
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DESARROLLO 

No. Unidad Administrativa/Puesto Actividad 

1 Titular del Órgano Interno de 
Control Municipal 

Asiste a la caja de ingresos con su 
formato a verificar los ingresos 
económicos, sin previo aviso. 

2 Ingresos Detiene los cobros a los usuario y 
entrega cuenta de liquidación al OIC. 

3 Titular del Órgano Interno de 
Control Municipal 

Revisa y cuenta de forma física la 
cantidad del ingreso existente en la caja 
para anotarlo en el formato. 

4 Ingresos Firma el formato de los resultados de la 
revisión. 

5 Titular del Órgano Interno de 
Control Municipal 

Firma el formato de los resultados de la 
revisión, y se retira con los anexos. 

Fin del procedimiento. 

 

DIAGRAMACIÓN 

Titular del órgano interno de control 
municipal 

Ingresos 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
              
 
      
 
 

 

INICIO 

ASISTE EL CONTRALOR AL OIC 

CON FORMATO, SIN PREVIO AVISO 

A VERIFICAR INGRESOS. 

EL CONTRALOR REVISA Y 

CUENTA EL INGRESO PARA 

ANOTARLO EN FORMATO. 
SE FIRMA FORMATO CON 

LOS RESULTADOS 

INGRESOS, DETIENE COBROS Y 

ENTREGA CUENTA CON SALDO 

AL MOMENTO. 

SE ADJUNTAN LOS ANEXOS AL 

FORMATOY SE RETIRA DE INGRESOS. 
FIN 

1 

2 

3 

4 

5 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

 

ARQUEOS DE CAJA 
 
 

ENTIDAD: ________________________ 
 

ARQUEO DE FONDO FIJO 
 
AREA: ___________________________ 
 
ARQUEO DE FONDO FIJO QUE OBRA EN PODER DEL C. 
____________________________________ CON CARGO DE 
______________________________ MISMO QUE FUE PRATICADO EL DIA _____ DE 
______________ DEL ________ A LAS _______ HORAS EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA ____________________ Y QUE FUE PRACTICADO POR EL C. 
____________________________________ DEL AREA DE CONTRALORIA, QUE 
CORRESPONDE AL PERIODO DE REVISION DEL ________________________ AL 
____________________________.IMPORTE DEL FONDO FIJO $_____________ 
FUNCIONARIO QUE AUTORIZO EL FONDO: 
___________________________________________. 
 
 
EFECTIVO 
 

BILLETES 
DENOMINACION 

CANTIDAD  IMPORTE 

$ 1,000.00    

$ 500.00    

$ 200.00     

$ 100.00    

$   50.00    

$   20.00    

 SUBTOTAL   

 
MONEDAS    

$ 20.00    

$ 10.00    

$ 5.00     

$ 2.00    

$1.00    

        $ .50    

$ .10    

 SUBTOTAL   
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       TOTAL, EFECTIVO   
$________________ 
 
DOCUMENTOS: 

 FACTURAS RELACIONAR                                                                ________________ 

 CHEQUES / FICHAS DE DEPOSITO ANEXAR COPIA                  ________________ 

 VALES DE CJA / PAGARES ANEXAR COPIA                                ________________ 

 OTROS RELACIONAR                                                                        ________________ 
 
     TOTAL, DOCUMENTOS               $______________ 
     TOTAL, ARQUEO                            ______________ 
     SOBRANTE Y/O FALTANTE      $______________ 
 
 
LA CANTIDAD DE $____________ QUE CORRESPONDE A __________________ ESTA 
BAJO MI CUSTODIA Y ES MI RESPONSABILIDAD DE LA CORRECTA APLICACION 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD EXISTENTE YA QUE SON PROPIEDAD DEL 
____________________________________ Y ESTOS FUERON CONTADOS EN MI 
PRESENCIA Y DEVUELTOS A MI ENTERA SATISFACCION A LAS __________ HORAS 
DEL ________ DE _______________ DEL ___________. 
 
 

CAJERO  CONTRALOR 
   
   

   
 TESTIGOS  
   
   

 

 
Respecto al Acta circunstanciada que se levantara en caso de faltar o sobrar dinero, 

se realizara dependiendo las necesidades y las condiciones en que se lleve a cabo la 

actividad. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

11. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO POR FALTAS GRAVES Y NO 

GRAVES DE SERVIDORES PÚBLICOS 

 

OBJETIVO 

La autoridad Investigadora en el ámbito de sus funciones cuando tenga 

conocimiento de hechos que pudieran constituir faltas administrativas para que, 

inicie acciones de investigación y presente en su caso, un informe de presunta 

responsabilidad y/o cuando por cualquier medio y en cualquier momento, los 

Servidores Públicos que presten sus servicios a la Entidad ya sea Federal, Estatal 

o Municipal, tuvieran noticia de la posible comisión de una falta administrativa sea 

esta grave o no grave, lo harán del conocimiento inmediato de la unidad 

investigadora de la Institución para efecto de que se realicen las investigaciones de 

oficio pertinentes, sin necesidad de requisito previo para su procedencia. 

 

INSUMOS 

Denuncia u oficio que reporte posibles faltas administrativas. 

 

POLITICAS 

1. Únicamente se da atención en días hábiles en un horario de 9:00 a 16:00 

horas.  

2. La contraloría interna municipal asesorará legalmente a los usuarios que 

desean presentar ante este órgano alguna queja en contra de los servidores 

públicos municipales designados. 

3. La contraloría interna municipal es la responsable de aplicar las medidas de 

control y sanción establecidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México 

y Municipios.  

4. Indagar la correcta actuación del servidor público en el desempeño de sus 

funciones, será en Primera instancia para corregir la mala conducta de éste. 
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5. Los expedientes de procedimientos de presunta responsabilidad 

administrativa por faltas no graves, remitidos por la Autoridad Investigadora 

deberán contener los requisitos establecidos por la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

6. Los Procedimientos de responsabilidad administrativa por faltas no graves, 

en materia de situación patrimonial deberán substanciarse conforme a lo 

establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

México. 

7. Deberán tomarse como días hábiles todos los del año, con excepción de 

aquellos días que, por virtud de ley, algún decreto o disposición 

administrativa, se determinen como inhábiles durante los que no se 

practicará actuación alguna. 

8. La recepción de las promociones deberá ser dentro del horario laboral 

establecido, a excepción de cuando se hayan habilitado días y horas. 

9. El Órgano Interno de Control, verificará la fundamentación y motivación de 

todas las actuaciones derivadas de los procedimientos administrativos. 

10. Todas las actuaciones deberán estar firmadas, serán nulas si carecen de 

firma. 

11. En el acuerdo de admisión, se deberá asignar número de expediente, 

emplazar a las partes involucradas al desahogo de la audiencia inicial, 

autorizar domicilio para oír y recibir notificaciones y habilitar servidores 

públicos para realizar notificaciones. 

12. La Autoridad Substanciadora deberá solicitar la designación de un defensor 

público para el día de la audiencia inicial, el presunto responsable podrá o no 

hacer uso de sus servicios. 

13. Los procedimientos administrativos se iniciarán y tramitarán en términos de 

la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios. 

14. Los Procedimientos Administrativos en la etapa de resolución se someterán 

a firma de la Titular del Órgano Interno de Control. 
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15. La persona que elabore los documentos será el responsable de notificar las 

actuaciones y resoluciones derivadas de los procedimientos administrativos 

y cuidará la formalidad de dichas notificaciones. 

16. Para el mejor control de los expedientes se instrumentarán y llevarán los 

registros que se consideren indispensables. 

17. Todas las constancias que integren el expediente deberán ser foliadas, 

selladas y cotejadas en orden progresivo. 

 

DEFINICIONES 

 Acreditación de responsabilidades: Es cuando en el procedimiento de 

responsabilidad administrativa se reúnen elementos probatorios que ayudan 

a confirmar que el servidor público incurrió en alguna falta por acción u 

omisión.  

 Acto Administrativo: Es la declaración unilateral de voluntad, externa y de 

carácter individual, emanada de las autoridades de las dependencias del 

Poder Ejecutivo del Estado, de los municipios y de los organismos 

descentralizados de carácter estatal o municipal, que tiene por objeto crear, 

transmitir, modificar o extinguir una situación jurídica concreta. 

 Alegatos: Son las expresiones que hacen las partes a efecto de exponer las 

pretensiones y argumentos que consideran necesarios para manifestar lo 

que a su derecho conviene ya que en los mismos pueden verter conclusiones 

u observaciones que consideren necesarias en su defensa por cuanto el 

presunto responsable.  

 Autoridad Investigadora: A la autoridad adscrita a la Secretaría de la 

Contraloría, a los órganos internos de control, al Órgano Superior, así como 

a las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal 

o municipal, encargadas de la investigación de las faltas administrativas. 

 Autoridad Substanciadora: A la autoridad adscrita a la Secretaría de la 

Contraloría, a los órganos internos de control, al Órgano Superior, así como 

a las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal 
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o municipal que, en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el 

procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del 

informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de 

la audiencia inicial. 

La función de la autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida 

por una autoridad investigadora. 

 Autoridad Resolutora: A la unidad de responsabilidades administrativas 

adscrita a la Secretaría de la Contraloría y a los órganos internos de control 

o al servidor público que éstos últimos asignen, así como la de las empresas 

de participación estatal y municipal, tratándose de faltas administrativas no 

graves. 

En el supuesto de faltas administrativas graves, así como para las faltas de 

particulares lo será el Tribunal. 

 Cierre de Instrucción: Es aquella que emite la autoridad Resolutora pasado 

el término de alegatos con el cual dará inicio a la resolución. Una vez dictado 

el cierre de instrucción no se puede practicar ninguna diligencia.  

 Declarante: Al servidor Público obligado a presentar su declaración de 

situación patrimonial, la declaración de intereses y la presentación de la 

constancia de declaración fiscal, en los términos establecidos en la presente 

Ley.  

 Denuncia: En el sistema anticorrupción, se entiende como la manifestación 

que se realiza ante las Autoridades Investigadoras, respecto de actos u 

omisiones que pudieran constituir o vincularse con faltas administrativas, en 

términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y/o de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios.   

 Denuncia Anónima: Es aquella que puede ser formulada por persona cierta, 

pero solicita que no se dé a conocer su nombre por así convenir a sus 

intereses, asimismo puede ser presentada a través de medios electrónicos 

en un formato implementado para tal efecto, en el cual no se requiere precisar 
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la identidad del denunciante sino datos o indicios con los que se presuman 

una falta administrativa. 

 Denunciante: Es la persona física o jurídica colectiva, o el servidor público, 

que denuncia actos u omisiones que pudieran constituir o vincularse con 

faltas administrativas ante las Autoridades Investigadoras.  

 Emplazamiento: Son los actos de comunicación mediante los cuales un 

órgano jurisdiccional convoca a una persona (emplazado) para que 

comparezca ante aquel dentro de un plazo determinado y se presente para 

poder intervenir en un procedimiento.  

 Ente público: A los poderes Legislativo y Judiciales del Estado de México, 

los órganos constitucionales autónomos, las dependencias y organismos 

auxiliares de la administración pública estatal, los municipios, los órganos 

jurisdiccionales que no forman parte del poder Judicial del Estado de México, 

la empresa de participación estatal y municipal, así como cualquier otro ente 

sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos antes 

señalados a nivel estatal y municipal. 

 Expediente: Es la documentación relacionada con la presunta 

responsabilidad administrativa, integrada por las autoridades cuando tienen 

conocimiento de algún acto u omisión posiblemente constitutivo de faltas 

administrativas. 

 Falta Administrativa: Son las faltas administrativas graves y no graves, así 

como las faltas cometidas por los particulares conforme a lo dispuesto en la 

Ley. 

 Falta Administrativa Grave: Las faltas administrativas de los Servidores 

Públicos catalogada como grave dentro de lo señalado por el Capítulo II de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas y/o Capitulo Segundo 

y Tercero de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

México y Municipios. 

 Falta Administrativa No Grave: Las faltas administrativas de los servidores 

públicos, cuya sanción corresponde a las secretarias y a los Órganos 
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Internos de control. 

 Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa: Es el instrumento 

en el que las autoridades investigadoras describen los hechos relacionados 

con alguna de las faltas señaladas en la Ley, exponiendo de forma 

documentada con las pruebas y fundamentos, los motivos y presunta 

responsabilidad del servidor público o de un particular en la comisión de faltas 

administrativas. 

 Órganos Internos de Control: A las Autoridades Administrativas en los 

entes públicos y organismos autónomos encargadas de promover, evaluar y 

fortalecer el buen funcionamiento del control interno de los entes públicos, 

competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de los 

servidores públicos. 

 Procedimiento Administrativo: Serie de trámites que realizan las 

dependencias y organismos descentralizados de la administración pública 

estatal o municipal, con la finalidad de producir y, en su caso, ejecutar un 

acto administrativo. 

 Procedimiento de sustanciación: Es el desarrollar la fase del proceso 

mediante la cual se hace del conocimiento al Servidor Público la presunta 

responsabilidad que se le atribuye, por medio de su emplazamiento, así como 

la citación de las partes; desarrollando la audiencia inicial, el ofrecimiento, 

admisión y desahogo de pruebas, concluyendo con los alegatos.  

 Resolución administrativa: Es una orden que pronuncia el responsable de 

un servicio público. Se trata de una norma cuyo alcance está limitado al 

contexto del servicio en cuestión y cuyo cumplimiento es obligatorio.  

 Valoración de la prueba: es aquella tarea a cargo de la autoridad, mediante 

la cual se pretende saber la eficacia o no de las pruebas ante estas 

presentadas.  

 Proceso Administrativo: Serie de etapas del juicio contencioso 

administrativo, la acción popular, el recurso de revisión y el cumplimiento de 

sentencia. 
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 Se entiende por OFICIO, cuando: La autoridad facultada legalmente para 

ejercitar acciones no requiere promoción alguna de parte interesada para 

iniciar un procedimiento. 

 Se entiende por DENUNCIA, cuando: La Unidad Investigadora establece 

áreas y/o medios electrónicos de fácil acceso para presentar mediante un 

escrito la presunta falta administrativa cometida por el Servidor Público. 

 Se entiende por DERIVACION DE AUDITORIA, cuando: Derivado de 

Informes practicados se detecte posible falta administrativa no grave al no 

cumplir fielmente con programas o planes de una mejora.  

 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

 

POLITICAS 

 El procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio, por denuncia 

(Podrán ser anónimas, en su caso las autoridades investigadoras 

mantendrán con carácter de confidencialidad la identidad de las personas 

que denuncien las presuntas infracciones) o derivado de las auditorías 

practicadas por parte de las autoridades competentes o en su caso de 

auditores externos. 

 El procedimiento se inicia por oficio o por acuerdo escrito de autoridad 

administrativa competente, en los casos que señalen las disposiciones 

legales aplicables, las denuncias podrán ser anónimas, donde la Autoridad 

Investigadora deberá garantizar, proteger y mantener el carácter de 

confidencial la identidad de las personas que denuncien las presuntas 

Infracciones. Rigiéndose en todo momento por lo principios de legalidad, 

sencillez, celeridad, oficiosidad, eficacia, publicidad, transparencia, gratuidad 

y buena fe. 

 Las Autoridades Investigadoras establecerán: áreas de fácil acceso, para 

que cualquier interesado pueda presentar denuncias por presuntas faltas 

administrativas, por lo que se señala que de manera directa se podrán 
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presentar los Ciudadanos en el Interior de la oficina de la Contraloría Interna 

Municipal para que lleven a cabo la presentación de la denuncia respectiva. 

 Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control tendrán a su 

cargo, en el ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y 

calificación de las faltas administrativas. En el caso de la Contraloría del 

Poder Legislativo, será competente respecto de los servidores públicos de 

elección popular municipal y de los mismos Servidores Públicos del Poder 

Legislativo. 

 La denuncia de los particulares deberá hacerse por escrito en el que se 

señale: 

I. La autoridad a la que se dirige; 

II. El nombre del denunciante, y en su caso, de quien promueve en su nombre 

III. El domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, que deberá estar 

ubicado dentro del Territorio del Estado. 

IV. El o los Hechos presuntamente irregulares, y por los cuales se considere que 

se encuentra cometiendo una posible falta administrativa.  

V. Las Disposiciones Legales a las que se sujetan, de ser posible, y   

VI. Las pruebas que se ofrece en su caso, para poder demostrar su dicho.  

VII. En el caso de la persona que se denuncia, se requiere como mínimo lo 

siguiente: 

a) Nombre de la persona que se denuncia. 

b) Área a la que pertenece o bien dependencia de la administración donde 

puede ser localizado. 

c) De ser posible el cargo o la función que desempeña. 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

Por lo anterior se establece el siguiente formato para facilitar la manifestación de las 

conductas presuntamente consideradas como faltas administrativas: 
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NÙMERO DE DENUNCIA: ______________________________. 

 
LIC. ______________________________. 

AUTORIDAD INVESTIGADORA ADSCRITA 

A CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL, 

DE ATLAUTLA, ESTADO DE MEXICO. 

P R E S E N T E: 

 

De la manera más atenta y respetuosa con el presente escrito solicito la Intervención 
de esta Autoridad Investigadora de Contraloría Interna Municipal. Al considerar que 
el (los) servidor (es) público (s), que más adelante señalo violento (violentaron) mis 
derechos, y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios. 
 
Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los hechos que constituyen los 
antecedentes de la presente denuncia que interpongo son los siguientes:    
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
Para acreditar los hechos narrados acompaño al presente escrito los siguientes 
documentos, en caso de existir él o los nombres de las personas que saben y les consta el 
(los) hecho(s) que se denuncia(n): 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
Para la atención de mi denuncia, a esta Contraloría Municipal de Atlautla, atentamente 
solicito se inicie las medidas que se juzguen pertinentes y en caso ser necesario se apliquen 
las medidas de apremio que se juzguen pertinentes.     
 
 
 

__________________________________ 
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Se presenta el instructivo respectivo para requisitar los campos que requiere 

el formato anterior, con el cual se dará inicio a la Investigación. 

 

 En cuanto al número de denuncia, es preciso aclarar que será el número de 

expediente que asigne la Autoridad Investigadora, el cual será de forma 

progresiva en relación con el libro de gobierno que obra en su poder. 

 

 -En el primer lineado es donde el ciudadano debe manifestar los hechos que 

considera que pueden constituir una falta administrativa, es el lugar donde el 

ciudadano debe de describir lo sucedido, señalando de la manera más 

precisa posible la fecha, lugar y lo que paso, de ser posible señalara de 

manera cronológica como ocurrieron los hechos. 

 

 -En el segundo lineado corresponde al lugar donde se asentará el tipo de 

pruebas presentadas respecto a la Posible falta administrativa denunciada, 

en caso de no contar con ellas, podrá dar a conocer el ciudadano en caso de 

existir él o los nombres de las personas que saben y les consta el hecho que 

se denuncia. 

 
REGISTRO DE DENUNCIAS 

 
FECHA: 
 

DATOS DEL DENUNCIANTE 
 

NOMBRE   

DOMICILIO (Calle y Número)   

COLONIA O LOCALIDAD 
(Referencia) 

  

CODIGO POSTAL   

MUNICIPIO   

ESTADO   

TELEFONO CELULAR   

TELEFONO DEL DOMICILIO   

TELEFONO OFICINA   

E-MAIL   
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CONTRA QUE SERVIDOR PUBLICO O DEPENDENCIA PRESENTA SU DENUNCIA: 
 

TRAMITE O SERVICIO  
 

NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO O 
DESCRIPCIÒN DETALLADA DE LA PERSONA. 

 

 
CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO 

 

DEPENDENCIA 
 

 

CALIFICACIÒN DEL SERVICIO (BUENO, 
MALO, PESIMO) 

 

SUGERENCIA  

 
HECHOS 

 

ESTANDO EN: (Calle, Número, Colonia)  

A LAS (Ejemplo 17:30 horas)  

DEL DIA (Ejemplo 24/02/2025)  

 PASO LO SIGUIENTE:  

 PRUEBAS (INDICAR CUALES, EN CASO DE 
HABERLAS) 

 
 

TESTIGOS (EN CASO DE HABER INDICAR, 
NOMBRE, DOMICILIO Y DIRECCIÒN) 

 
 
 
 

 
Para poder requisitar cada uno de los siguientes espacios, se señalan las siguientes 

recomendaciones, de conformidad al orden de la presentación: 

 

APARTADO DE DATOS DEL DENUNCIANTE: 

 

1.- Señalar el nombre completo de la persona que presenta la denuncia. 

2.- Mencionar donde se encuentra viviendo, es decir, la calle o avenida y número de donde habita. 

3.- Establecer de acuerdo con su domicilio, cual es el barrio, colonia o delegación, a la que pertenece 

el lugar donde habita. 

4.- Código Postal, este apartado no es indispensable requisitar en caso de no saberlo. 

5.- En el apartado del Municipio, es necesario saberlo para verificar a qué lugar pertenece su 

domicilio. 

6.- En el área de Estado, no es indispensable señalarlo, empero se refiere a la Entidad Federativa a 

la que pertenece su domicilio. 

7.- Teléfono Celular: Número Directo del ciudadano que denuncia para poder localizarlo 

8.- Teléfono del Domicilio: Corresponde a la línea directa de casa de donde habita el denunciante. 
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9.- Teléfono de Oficina: En caso de contar con línea telefónica del lugar donde trabaja, señalar cual 

es el número alterno para poder localizarlo con prontitud. 

10.- En este último apartado de los datos de denunciante, es necesario saber si cuenta con correo 

electrónico para dar agilidad a algunos trámites en caso de ser necesario. 

 

APARTADO DE DATOS DEL SERVIDOR PÚBLICO O DE LA DEPENDENCIA CONTRA QUIEN 

PRESENTA LA DENUNCIA RESPECTIVA: 

 

1. En el primer punto en caso de que la denuncia se presente en contra de algún trámite o 

servicio deberá de especificar a cuál se refiere. 

2. Aquí, se deberá señalar el nombre del Servidor Público que a consideración del denunciante 

se encuentre cometiendo alguna falta, en caso de no conocer el nombre, deberá señalar su 

descripción detallada para poder identificar a la persona. 

3. Deberá especificar cuál es el cargo que desempeña dentro de la administración, requisito 

que no es indispensable, pues derivado del nombre completo en caso de proporcionarlo, la 

Autoridad Investigadora tendrá la obligación de indagar con exactitud la sección a la que 

pertenece dentro de la administración.  

4. En cuanto a la dependencia es necesario saber a qué parte de la administración pertenece 

para saber si la Autoridad Investigadora es competente, pero tampoco es indispensable. 

5. Respecto a la calificación del servicio, el ciudadano deberá hacer mención si según su 

criterio, la forma en como desarrolla la actividad del servidor público es considerada buena, 

mala, pésima o podrá expresar un calificativo. 

6. En este último apartado, el denunciante puede darnos a conocer alguna sugerencia para 

mejorar el servicio del servidor público denunciado o bien alguna alternativa que considere 

que puede favorecer el actuar de la administración. 

 

EN LA SECCIÒN DE LOS HECHOS, SE DEBERA DE REQUISITAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

1.- Deberá de señalar donde ocurrió la acción u omisión que se denuncia, se refiere al lugar exacto. 

2.- En este apartado deberá señalar la hora aproximada donde ocurrieron las acciones u omisiones. 

3.- Se establecerá la fecha en la cual ocurrió la acción u omisión. 

4.- Tendrá que contar de manera clara y precisa lo que ocurrió respecto a lo que denuncia. 

5.- En el apartado de pruebas es necesario hacer mención que tipo de documentos tiene para 

comprobar lo que dice en caso de existir y anexarlos a la denuncia respectiva; o bien puede señalar 

en qué lugar se encuentran archivados para solicitar alguna copia en caso de ser necesaria. 

6.- Respecto a los testigos, es probable que alguna persona se haya percatado de la situación o se 
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haya enterado y por lo tanto pueda manifestar lo que conoce ante la Autoridad Investigadora. 

 

Una vez recibida la denuncia y si la Autoridad Investigadora encuentra elementos suficientes que 

valgan la pena, para que se lleve a cabo la investigación, podrá abrir un periodo de información 

previa, con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y estar en posibilidad de determina 

la conveniencia de iniciar o no el procedimiento.  

 

Se procederá a dictar el Acuerdo de Radicación (Auto preparatorio), que deberá de contener la 

siguiente información: 

A) Fundamento Jurídico que otorga facultades a la autoridad para conocer del asunto. 

B) Lugar y Fecha de elaboración. 

C) Datos del denunciante en caso de que sea identificable. 

D) Nombre y cargo del servidor público, o datos del particular involucrado. 

E) Resumen de los hechos. 

F) Acciones y líneas de investigación que se consideren necesarias para el 

esclarecimiento de los hechos. 

G) Descripción de los datos, indicios o elementos de convicción con las que el 

denunciante acredite las conductas presuntamente irregulares. 

H) Orden de registro para la atención de la Investigación respectiva (Asignación de 

Número de Expediente). 

I) Orden para comunicar al denunciante el inicio de la investigación. 

J) Posibilidad procesal para poder consultar el expediente y obtener copias una vez 

que se haya dado la notificación al presunto responsable.  

K) Firma del servidor público facultado para la formulación de las actuaciones y 

personal auxiliar, así como de las personas que hubieren intervenido en ellas. 

Cuando alguna diligencia se practique de manera oral deberá de documentarse su desarrollo. 

 

En las promociones, así como en las denuncias que sean presentadas por dos o más personas, se 

deberá de designar a un representante común de entre ellas, sino se hace el nombramiento, la 

autoridad administrativa o el Tribunal consideraran como representante común a la persona 

mencionada en primer término. 

 

Las autoridades administrativas o el Tribunal podrán ordenar, de oficio o a petición de parte, 

subsanar las irregularidades u omisiones que observen en la tramitación del procedimiento y proceso 

administrativo para el solo efecto de regularizar el mismo, sin que ello implique que puedan revocar 

sus propias resoluciones. 
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Durante el desarrollo de la Investigación las Autoridades deberán de tener acceso a toda la 

información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, incluyendo aquella que las 

disposiciones legales, en la materia consideren con carácter de reservada o confidencial siempre 

que esté relacionada con la comisión de infracciones, con la obligación de mantener la misma 

reserva o secrecía. Las Autoridades Investigadoras durante el desarrollo de la Investigación por 

faltas administrativas graves, no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía 

de la información en materia fiscal, bursátil, fiduciario o la relacionada con operaciones de depósito, 

administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. 

 

FORMAS DE NOTIFICACIÒN 

 

Por cuanto, a las notificaciones, se llevarán a cabo de la siguiente manera: 

Las notificaciones se efectuarán, a más tardar, el día siguiente al en que se dicten las resoluciones 

o actos respectivos. Las notificaciones se efectuarán de la siguiente manera:  

 

I. Personalmente a los particulares y por oficio a las autoridades administrativas, en 

su caso, cuando se trate de citaciones, requerimientos y demás resoluciones o actos 

que puedan ser impugnados. También podrá efectuarse por correo certificado con 

acuse de recibo. 

II. Por edicto que se publique por una sola vez en la Gaceta de Gobierno o en la del 

municipio cuando se trate de actos municipales, y en uno de los periódicos de mayor 

circulación a nivel estatal o nacional, tratándose de citaciones, requerimientos y 

demás resoluciones o actos que puedan impugnarse, cuando el particular a quien 

deba notificarse haya desaparecido, no tenga señalado domicilio en el Estado, se 

ignore su domicilio, se encuentre fuera del territorio estatal sin haber dejado 

representante legal en el mismo o hubiera fallecido y no se conozca el albacea de 

la sucesión.  Las subsecuentes notificaciones del procedimiento o del proceso, aun 

cuando se trate de actos y resoluciones que puedan ser impugnados, podrán 

realizarse por estrados siempre que exista apercibimiento de por medio; 

III. Por estrados físicos o digitales. Los primeros serán los ubicados en sitios abiertos 

de las oficinas de las dependencias públicas o del Tribunal, cuando así lo señale la 

parte interesada, cuando se trate de actos distintos a citaciones, requerimientos y 

demás resoluciones o actos que puedan ser impugnados  o bien, cuando se trate de 

las subsecuentes notificaciones del procedimiento o del proceso, una vez realizada 

la primer notificación por edicto en la que se aperciba al particular para que en el 

mismo término de tres días señale domicilio dentro del Estado de México, y este no 
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hubiere comparecido al procedimiento o proceso, o cuando habiéndose apersonado 

no hubiese señalado domicilio dentro del Estado. 

Las notificaciones por Estrados se harán en una lista que se fijara y publicara en el 

local de las oficinas de las dependencias públicas o de las Salas del Tribunal, en 

lugar visible y de fácil acceso, así como en el portal transaccional de dichas oficinas 

o del Tribunal. La fijación y publicación de esta lista se realizará a primera hora hábil 

del día siguiente al de la fecha de la resolución que la ordene. El notificador, actuario 

o funcionario público de la dependencia de que se trate, asentara en el expediente 

la razón respectiva. 

IV. En las oficinas de las dependencias públicas o del tribunal, si se presentan los 

particulares o autoridades administrativas a quienes debe notificarse, incluyendo las 

que han de practicarse personalmente o por oficio. 

V. Por vía electrónica previa solicitud que realice la parte interesada en los términos 

que precisa la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. 

VI. Por cualquier otro medio que expresamente permitan las leyes aplicables. 

 

Las notificaciones personales se harán en el domicilio físico o electrónico que para tal efecto se haya 

señalado en el procedimiento o proceso administrativo. Cuando el procedimiento administrativo se 

inicie de oficio, las notificaciones se practicarán en el domicilio registrado ante las autoridades 

administrativas. Se entenderá como domicilio electrónico, al correo electrónico que los solicitantes 

otorguen para efecto de oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos. Para el caso de las 

notificaciones realizadas en el domicilio físico, estas se entenderán con la persona que deba 

notificada o su representante legal; a falta de ambos, el notificador dejara citatorio con cualquier 

persona que se encuentre en el domicilio para que le espere a una hora fija del día hábil siguiente y 

de negarse a recibirlo, se efectuará por instructivo que se fijara en la puerta o lugar visible del propio 

domicilio. Si quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se hará por conducto 

de cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia, y de negarse 

a recibirla, se realizara por instructivo que se fijara en la puerta de ese domicilio. En el caso en que 

el domicilio se encontrare cerrado, la citación o la notificación se entenderá con el vecino más 

cercano, debiéndose fijar una copia adicional en la puerta o lugar visible del domicilio.  

 

En las notificaciones por estrados, en la etapa de Substanciación y Resolución, surtirán sus efectos 

dentro de los tres días hábiles siguientes en que sean colocados en los lugares destinados para tal 

efecto, estas deberán certificarse con el día y la hora en que hayan sido |colocados los acuerdos en 

los estrados respectivos. 
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Para el cumplimiento de sus determinaciones las autoridades investigadoras podrán emplear las 

siguientes medidas de apremio: 

 

 Multa hasta por la cantidad equivalente de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la 

unidad de medida y actualización, la cual podrá duplicarse o triplicarse en cada ocasión, 

hasta alcanzar dos mil veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, en caso 

de renuencia al cumplimiento del mandato respectivo. 

 Solicitar el auxilio de la fuerza pública a cualquier orden de gobierno estatal o municipal, los 

que deberán de atender de inmediato el requerimiento de la autoridad.  

 Arresto hasta por treinta y seis horas. 

 

En el procedimiento y proceso se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional de las 

autoridades administrativas mediante absolución de posiciones, las que no tengan relación inmediata 

con el asunto y las que resulten inútiles para la decisión del caso. Tratándose de los dos últimos 

supuestos, se deberá motivar cuidadosamente el acuerdo de des echamiento de las pruebas. Las 

Autoridades Administrativas o el Tribunal podrán decretar, en todo tiempo, sea cual fuere la 

naturaleza del caso, la práctica, repetición o ampliación de cualquier diligencia probatoria, o bien 

acordar la exhibición o desahogo de, siempre que se estimen necesarias y sean conducentes para 

el conocimiento de la verada sobre el asunto. Se notificará oportunamente a las partes, a fin de que 

puedan intervenir, si así conviene a sus intereses. Solo los hechos están sujetos a prueba, el derecho 

lo estará únicamente cuando se funde en leyes extranjeras. Los hechos notorios no necesitan ser 

probados y las autoridades administrativas o el Tribunal deben invocarlos, aunque no haya sido 

alegado por las partes. 

 

Los servidores públicos y terceros están obligados en todo tiempo a prestar auxilio a las autoridades 

administrativas y al Tribunal en la averiguación de la verdad, en consecuencia, deben, sin demora, 

exhibir documentos y cosas que tengan en su poder, cuando para ello fueren requeridos. Las 

autoridades administrativas y el Tribunal tienen la facultad y el deber de compeler a los servidores 

públicos y terceros por los medios de apremio para que cumplan con esta obligación, en caso de 

oposición, oirán las razones en que la funden y resolverán lo conducente. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

 Son medios de prueba los siguientes: 

I. Confesional; 

II. Documentos públicos y privados;  
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III. Testimonial; 

IV. Inspección; 

V. Pericial; 

VI. Presuncional; 

VII. Instrumental; y  

VIII. Fotografías y demás elementos aportados por la ciencia. 

 

La confesión puede ser expresa o tácita; expresa, la que se hace clara y distintamente al formular o 

contestar un escrito o demanda, absolviendo posiciones o en cualquier otro acto del procedimiento 

o proceso administrativo; tácita, la que se presume en los casos señalados por la Ley.  La confesión 

solo produce efecto en lo que perjudica al que la hace. Si el citado para absolver posiciones 

comparece, la autoridad administrativa el Tribunal abrirán el pliego y procederán a realizar la 

calificación de las posiciones. Éstas serán desechadas cuando:  

 Sean ajenas a la cuestión debatida 

 Se refiera a hechos o circunstancias que ya consten en el expediente  

 Serán contradictorias 

 No estén formuladas de manera clara y precisa 

 Contengan términos técnicos y 

 No contengan hechos propios del declarante o se refieran a opiniones, creencias o 

conceptos subjetivos del mismo. 

Si fueren varios los que han de absolver posiciones al tenor de un mismo interrogatorio, las 

diligencias se practicaran separadamente y en un mismo día, siempre que sea posible, evitando que 

los que absuelvan primero se comuniquen con los que han de absolver después. En ningún caso se 

permitirá que la persona que ha de absolver un pliego de posiciones esté asistida por su defensor, 

ni se le dará traslado de las posiciones, ni término para que aconseje, pero si el absolvente no habla 

español, podrá ser asistido por un intérprete, si fuere necesario y, en este caso, la autoridad 

administrativa o el Tribunal lo nombraran. Si la parte absolvente se niega a contestar o contestare 

con evasivas o dijere ignorar los hechos propios, la autoridad administrativa o el Tribunal la 

apercibirán de tenerla por confesa, si insiste en su actitud. 

 

La persona legalmente citada a absolver posiciones será tenida por confesa en las preguntas sobre 

hechos propios que se le formulen: 

a) Cuando sin justa causa no comparezca 

b) Cuando insista en negarse a declarar; y  

c) Cuando al declarar, insista en no responder afirmativa o negativamente o en manifestar 

que ignora los hechos. 
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Cuando el citado para absolver posiciones no comparezca, la autoridad administrativa o el personal 

del Tribunal abrirán el pliego y calificaran las mismas antes de hacer la declaración de tener por 

confeso al particular. En los demás casos, la autoridad administrativa o el Tribunal, al terminar la 

diligencia, harán la declaración. 

 

De los documentos Públicos y Privados: Son documentos públicos aquellos cuya formulación está 

encomendada por Ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de fe pública 

y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. La calidad de públicos se 

demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas u otros signos exteriores 

que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrario. 

 

Son documentos privados los que no reúnen las condiciones previstas para los documentos públicos. 

Los documentos públicos expedidos por autoridades de la Federación, Estados, o de los Municipios 

harán fe en el Estado sin necesidad de legalización. 

 

De la Testimonial: Los interesados que ofrezcan la prueba testimonial indicarán el nombre de los 

testigos, Podrán presentarse hasta tres testigos por cada hecho. Los testigos deberán ser 

presentados por el oferente, salvo que éste manifieste imposibilidad para hacerlo y proporcione el 

domicilio de aquellos, cas en que la autoridad administrativa o el Tribunal los citará a declarar. Los 

Servidores Públicos no están obligados a declarar como testigos. Solo cuando la autoridad 

administrativa o el Tribunal lo estimen indispensable para la investigación de la verdad, podrán ser 

llamados a declarar, de preferencia rindiendo su testimonio mediante escrito que al efecto formule. 

 

Después de tomarse al testigo la protesta de conducirse con verdad y de advertirlo de la pena en 

que incurre el que se conduce con falsedad, se hará constar su nombre, edad, estado civil, domicilio, 

ocupación, si es pariente consanguíneo o a fin de alguna de las partes o en qué grado, si tiene interés 

directo en el asunto o en otro semejante; los testigos serán examinados separadamente y de forma 

sucesiva, sin que unos puedan presenciar las declaraciones de los otros. El testigo firmara al pie de 

su declaración y al margen de las hojas en que se contenga, después de habérsele leído o de que 

lo lea por sí mismo y la ratifique. Si no puede o no sabe leer, la declaración será leída por la autoridad 

y si no puede o sabe firmar, imprimirá su huella digital. La declaración, una vez ratificada no puede 

variarse ni en sustancia, ni en redacción.  

 

Se presenta el siguiente modelo, como muestra del Acta que se levanta 

cuando comparece un testigo a declarar su dicho:  
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COMPARECENCIA DEL C. ____________________________ 

 

                                                                                      AUTORIDAD INVESTIGADORA 

                                       EXPEDIENTE: 

                                                                                       FECHA:             

                                                                                      ASUNTO: 

 

En Atlautla, México a los __________ días del mes de __________ del año dos mil diecinueve, 

siendo las __________ horas con _________ minutos, se presenta en el interior de las oficinas que 

ocupa la Contraloría Interna Municipal de Atlautla, ante la presencia de la Lic. ______________  

quien funge con el cargo de Autoridad Investigadora  y atendiendo que el denunciante de nombre 

_____________ señalo en su denuncia que el (la) C. __________es testigo de los hechos narrados 

en la  denuncia de fecha ____________, quien se identifica con credencial de elector emitida por el 

Instituto __________ Electoral con clave de elector número_______________ , de ______ años de 

edad, estado civil _____, ocupación_______ y domicilio ubicado  

 

en Calle ________ Número______ del Municipio de Atlautla, Estado de México, atendiendo a  lo 

establecido por el Articulo, 14, 16 y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

110, 111 y 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como los artículos 67, 69, 

71, 72, 75, 76, 77, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, por lo cual 

rinde la protestas de  Ley y se le hace saber que debe conducirse con verdad y se le advierte de la 

pena en que puede incurrir si se conduce con falsedad. En atención a lo señalado el testigo procede 

a  manifestar lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------

------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------- 

Sin más por el momento y atendiendo a que no existe inconveniente en lo plasmado, y una vez que 

ratifica su dicho, firma al margen y al calce para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 

 

C. _________________________________ 

 

 

LIC. __________________________________. 

AUTORIDAD INVESTIGADORA 

DE LA CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL 
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DETERMINACION DE EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE FALTA 

 

Las Autoridades Investigadoras una vez concluidas las diligencias de investigación, procederán al 

análisis de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la existencia o 

inexistencia de actos u omisiones que la Ley señale como falta administrativa y en su caso, 

determinar su calificación como grave o no grave. Una vez determinada la calificación de la conducta, 

se incluirá la misma en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y éste se presentará 

ante la Autoridad Substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de Responsabilidad 

Administrativa correspondiente. En el supuesto de no haberse encontrado elementos suficientes 

para demostrar la existencia de la infracción y acreditar la presunta responsabilidad del infractor, se 

emitirá un acuerdo de conclusión y archivo del expediente debidamente fundado y motivado.  

Lo anterior sin prejuicio de poder reabrir la investigación en el supuesto de presentarse nuevos 

indicios o pruebas y no hubiere prescrito la facultad para sancionar. Dicha determinación, en su caso, 

se notificará a los servidores públicos y particulares sujetos a la investigación, así como a los 

denunciantes cuando estos fueren identificables, dentro de los diez días hábiles siguientes a su 

emisión.  

 

El Acuerdo de Existencia y Calificación de Faltas Administrativas se realizará cuando no exista 

diligencia alguna que desahogar en la investigación y los pasos a seguir son los siguientes: 

 No deberá existir diligencias en la investigación en calidad de pendientes 

 Se procederá al análisis de los hechos 

 Se procederá al análisis de la información recabada. De manera clara deberá determinar 

la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la ley señale como falta 

administrativa. 

 Es su caso, se procederá a calificar la falta administrativa como grave o no grave. 

 

En los casos en que, derivado de sus investigaciones, acontezca la presunta comisión de delitos, las 

unidades investigadoras presentaran las denuncias correspondientes ante el Ministerio Público 

competente de conformidad con el Artículo 11, párrafo tercero de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y 12 párrafo tercero de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios.  
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MODELO DEL ACUERDO DE CALIFICACIÒN DE LAS FALTAS 

                                                                                                                                                                                          

ÒRGANO INTERNO CONTROL  

AUTORIDAD INVESTIGADORA  

EXPEDIENTE: ____________________ 

 

VISTO. El estado que guarda la presente investigación, de la que se advierte que no existen indicios 

pendientes por recabar dentro del presente expediente, y que de los hechos denunciados se advierte 

la posible comisión de faltas administrativas, cometidas por Servidores Públicos municipales, se 

procede a su calificación en los siguientes términos: --------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CONSIDERANDO 

I.- COMPETENCIA: Esta autoridad investigadora es competente en los términos de los artículos 14, 

16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 130 

fracciones I, II, III Y 130 Bis fracciones I, II, III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 110, 111, 112, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 1.3, 

1.7, 1.8, 1.9, 1.10 Del Código Administrativo del Estado de México; 3, 7, 8, 12, 14, 15, 20, 107, y 123 

del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 10, 112, 113, 194, 198, 199, 

200, 201; 208 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X; 209 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; 8, 9 fracción V, 10, 14, 94 fracciones I, II, III, IV, 95 fracciones I, 

II y III, 96, 98, 99, 100, 101, 104,  122  de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 

de México y Municipios.  

 

II.- ANALISIS DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, DE LA FALTA ADMINISTRATIVA: 

Derivado de la denuncia presentada por: ______________________________________________ 

Y que con fundamento en el artículo 97 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 

de México y Municipios, se recabaron los siguientes indicios que a continuación se describen: 

1.- Se solicitó y recabo: ___________________________________________________________ 

2.- Se solicitó y recabado: __________________________________________________________ 

 

III.- CALIFICACIÓN DE LA FALTA ADMINISTRATIVA:  

Se procede a realizar el análisis de los hechos materia de la investigación, así como los indicios 

recabados dentro del procedimiento, para determinar la existencia o inexistencia de la falta 

administrativa. 

Toda vez que __________________________________________________________________ 
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Por lo que esta autoridad una vez concluida el análisis de evidencias obtenidas, se determina que 

existe una falta administrativa siendo ésta la 

________________________________________________ que se encuentra fundamentado en los 

artículos ___________________ de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

México y Municipios. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------- 

 

En términos de los anteriores, esta Autoridad Investigadora: ----------------------------------------------------

--------------------------------------------------------- A C U E R D A ------------------------------------------------------ 

 

 

PRIMERO: En términos del presente acuerdo SE CALIFICA LA FALTA ADMINISTRATIVA COMO 

GRAVE O NO GRAVE, para los efectos a que haya lugar. ------------------------------------------------------

------------------------------------------------ 

 

SEGUNDO: Emítase el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y en su oportunidad 

presentarlo a la Autoridad Substanciadora. ---------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------- 

 

ASI LO ACORDO EL LIC. ___________________ TITULAR DE LA UNIDAD INVESTIGADORA 

ADSCRITA AL ORGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DEATLAUTLA, EL DIA ____ 

DEL MES DE _________ DEL AÑO 2025. 

 

 

 

LIC. ____________________________________ 

AUTORIDAD INVESTIGADORA 

 

 

 

 

 

Los requisitos anteriores son un modelo para seguir, pero dependerá de la situación en la que se 

pueda presentar la falta administrativa, considerando que esta se puede ampliar según lo que 

corresponda.  

 



                 
 

 
95 

 

El Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa es el instrumento en el que las autoridades 

administrativas describen los hechos relacionados con alguna de las faltas señaladas en la Ley, 

exponiendo de forma documentada con las pruebas y fundamentos, los motivos y la presunta 

responsabilidad en la comisión de faltas administrativas. 

 

El Informe de Presunta Responsabilidad (IPRA) será emitido por las Autoridades Investigadoras, el 

cual deberá de contener los siguientes elementos: 

I. El nombre de la Autoridad Investigadora 

II. El domicilio de la Autoridad Investigadora para oír y recibir notificaciones. 

III. El nombre o nombres de los funcionarios que podrán imponerse de los autos del expediente 

de responsabilidad administrativa por parte de la Autoridad Investigadora, precisando el 

alcance que tendrá la autorización otorgada. 

IV. El nombre y domicilio del servidor público a quien se señale como presunto responsable, así 

como al ente público al que se encuentre adscrito y el cargo que ahí desempeñe. En caso 

de que los presuntos responsables sean particulares, se deberá señalar su nombre o razón 

social, así como el domicilio donde podrán ser emplazados. 

V. La narración lógica y cronológica de los hechos que dieron lugar a la comisión de la presunta 

falta administrativa. 

VI. La infracción que se imputa al señalado como presunto responsable, señalando con claridad 

las razones por las que se considera que ha cometido la falta. 

VII. Las pruebas que se ofrecerán en el procedimiento de responsabilidad administrativa, para 

acreditar la comisión de la falta administrativa, y la responsabilidad que se le atribuye al 

presunto responsable, debiendo exhibir las pruebas documentales que obren en el poder, o 

bien, aquellas que, no estándolo, se acredite con el acuse de recibo correspondiente 

debidamente sellado, que las solicito con la debida oportunidad.  

VIII. La solicitud de medidas cautelares, de ser el caso. 

IX. Firma autógrafa de la Autoridad Investigadora. 

 

El IPRA deberá de elaborarse considerando el fundamento general y la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios. 

 

 

MODELO DE INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

 

ORGANO INTERNO DE CONTROL 
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AUTORIDAD INVESTIGADORA 

                                                                                                                                                                                   

EXPEDIENTE: ____________ 

                                                                                                                                                                                                     

ASUNTO: ________________________ 

 

 

LIC. ___________________________________ 

AUTORIDAD SUSTANCIADORA 

DE LA CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL DE 

ATLAUTLA DE VICTORIA, ESTADO DE MEXICO. 

P R E S E N T E: 

 

Lic. _______________________, en mi carácter de Autoridad Investigadora y con fundamento en 

los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estado Unidos 

Mexicanos: 130 fracciones I, II, III y 130 Bis fracciones I, II, III de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 110, 111, 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México, 1.3, 1.7, 1.8, 1.9, 1.10 del Código Administrativo del Estado de México, 3, 7, 8, 12, 14, 

15, 20, 107 y 123 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 10, 112, 113, 

194, 198, 199, 200, 201, 208 y 209 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 8, 9 

fracción V, 10, 14, 94, 96, 98, 99, 101, 104 y 122 de la Ley de Responsabilidades Administrativas 

del Estado de México y Municipios; 32 del Bando Municipal del Municipio de Atlautla, se emite el  

presente INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. Con fundamento en 

el artículo 180de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, 

en los términos siguientes: 

 

I.- AUTORIDAD INVESTIGADORA: LIC. 

_________________________________________________________________. 

II.- DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES: El ubicado en 

_________________________________________________________________. 

III.- NOMBRE DE LOS AUTORIZADOS: _______________________________ quienes se 

autorizan para oír y recibir todo tipo de notificaciones. 

IV.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL PRESUNTO RESPONSABLE: ____________________, con 

cargo de ________________, en el Municipio de ___________________, Estado de México, con 

domicilio ubicado en___________________________. 
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V.- NARRACIÒN LOGICA Y CRONOLOGICA DE LOS HECHOS: 

El_____________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

______________ 

VI.- IMPUTACIÒN 

Visto el contenido de ____________________ el cual no cumple con lo establecido en la Ley 

________________, se consideró que ________________, acreditándose como Falta 

Administrativa Grave/ No Grave, siendo _____________________ con fundamento en los artículos 

________________ de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios. 

VII.- PRUEBAS: 

 Documentales Públicas consistentes en: 

__________________________________. 

 Documentales Privadas consistentes en: _________________________________. 

 Testimoniales: ___________________________________________________. 

 Inspección 

 Presuncional en su doble aspecto, Legal y Humano 

 Instrumental de Actuaciones; y  

 Fotografías y demás elementos aportados por la ciencia. 

 

VIII.- MEDIDAS CAUTELARES: Por el momento no se considera la solicitud de medida cautelares. 

• En esta etapa no se aplica la formalidad de la garantía de audiencia previa. 

• Las peticiones podrán formularse por los particulares en cualquier tiempo mientras no se 

hayan extinguido los derechos que invocan, en términos de las Disposiciones Legales 

Aplicables, salvo los casos en que estas señalen un plazo determinado. 
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ÁREA INVESTIGADORA, SUBSTANCIADORA Y RESOLUTORA. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PREVISTO EN LA LEY DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

(FALTA NO GRAVE) 

1 

LA 

INVESTIGACIÓN 

POR LA 

PRESUNTA 

RESPONSABILIDA

D DE FALTAS 

ADMINISTRATIVAS 

PODRA INICIAR:  

DE OFICIO 

DENUNCIA 

(ANONIMA) 

AUDITORIA 

(INTERNA O 

EXTERNA) 

FALTA INEXISTENTE: 

CONCLUYE Y 

ARCHIVO  

POSIBILIDAD DE 

APERTURA. 

FALTA EXISTENTE:  

ELABORA EL IPRA 

INTEGRANDO LA 

CALIFICACIÓN. 

PRESENTA EL IPRA 

CON EL EXPEDIENTE 

A LA AUTORIDAD 

SUBSTANCIADORA.   

 

CONCLUYE 

INVESTIGACION. 

ANALIZA HECHOS 

E INFORMACIÓN.  

DETERMINA LA 

EXISTENCIA O NO 

DE FALTAS 

ADMINISTRATIVAS. 

REALIZA 

CALIFICACION.  

PRACTICA 

DE ACTOS 

DE 

INVESTIGA

CIÒN  

2 

3 

3 D
ÍA

S
.   

AUDIENCIA 

INICIAL 

LA AUTORIDAD 

SUBSTANCIADO

RA AL RECIBIR 

EL IPRA:  

PREVIENE PARA:  

ADMITE 

INICIA 

PROCEDIMIENTO  

SUSPENDE 

PRESCRIPCION. 

 SE FIJA LA 

MATERIA DEL 

PROCESO.   

CITACIÓN A LAS PARTES PARA 

COMPARECER A LA AUDIENCIA  

ORDENA EMPLAZAMIENTO 

AL PRESUNTO 

RESPONSABLE  

ACLARAR HECHOS 

SUBSANAR OMISIONES MINIMO 72 HORAS PREVIAS A 

LA AUDIENCIA INICIAL  

ENTRE EMPLAZAMIENTO Y 

AUDIENCIA INICIAL DEBE 

MEDIR UN PLAZO  

NO MENOR DE 10 NI MAYOR A 

15 DIAS. 

FIJA 

AUDIENCIA 

DE 

DESAHOGO 

DE 

PRUEBAS.  

DENTRO DE LOS 

QUINCE DIAS 

SIGUIENTES, LA 

AUTORIDAD 

SUBSTANCIADORA 

DICTA ACUERDO DE 

EMISIÓN, 

PREPARACÓN Y 

DESAHOGO DE 

PRUEBAS. 

1.- PRESUNTO 

RESPONSABLE RINDE O 

NO DECLARACIÓN. 

2.- PARTES OFRECEN 

PRUEBAS, EN SU CASO, 

REALIZAN 

MANIFESTACIÓN 

3.- DECLARACIÓN DEL 

CIERRE DE AUDIENCIA 

INICIAL.  

DECLARACIÓN 

DE APERTURA  

CONCLUSIÓN 

DE AUDIENCIA 

DE DESAHOGO 

DE PRUEBAS  

DESFILE 

PROBATORIO  

APERTURA DEL 

PERIODO DE 

ALEGATOS   



                 
 

 
99 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

1 

LA INVESTIGACIÓN 

POR LA PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD 

DE FALTAS 

ADMINISTRATIVAS 

PODRA INICIAR:  

DE OFICIO 

DENUNCIA 

(ANONIMA) 

AUDITORIA  

(INTERNA O 

EXTERNA) 

FALTA 

INEXISTENTE: 

CONCLUYE Y 

ARCHIVO  

POSIBILIDAD DE 

APERTURA. 

FALTA EXISTENTE:  

ELABORA EL IPRA 

INTEGRANDO LA 

CALIFICACIÓN. 

PRESENTA EL IPRA 

CON EL 

EXPEDIENTE A LA 

AUTORIDAD 

SUBSTANCIADORA.   

 

CONCLUYE 

INVESTIGACION. 

ANALIZA 

HECHOS E 

INFORMACIÓN.  

DETERMINA LA 

EXISTENCIA O 

NO DE FALTAS 

ADMINISTRATIVA

S. 

REALIZA 

CALIFICACION.  

PRACTICA DE 

ACTOS DE 

INVESTIGACIÒN 

2 

3
 D

ÍA
S.   

LA AUTORIDAD 

SUBSTANCIAD

ORA AL 

RECIBIR EL 

IPRA:  

PREVIENE PARA:  

ADMITE 

INICIA 

PROCEDIMIENTO.  

SUSPENDE 

PRESCRIPCION.  

SE FIJA LA 

MATERIA DEL 

PROCESO.   

CITACIÓN A LAS PARTES PARA 

COMPARECER A LA AUDIENCIA  

ORDENA EMPLAZAMIENTO 

AL PRESUNTO 

RESPONSABLE  

ACLARAR HECHOS 

SUBSANAR OMISIONES 

MINIMO 72 HORAS PREVIAS 

A LA AUDIENCIA INICIAL  

ENTRE 

EMPLAZAMIENTO Y 

AUDIENCIA INICIAL 

DEBE MEDIR UN 

PLAZO NO MENOR 

DE 10 NI MAYOR A 

15 DIAS. 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PREVISTO EN LA LEY DE 

RESPONSABILIDADES ADMNISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

(FALTA GRAVE) 

 

 

3 
AUDIENCIA INICIAL 

 PRESUNTO RESPOSABLE 
RINDE O NO DECLARACIÓN. 

 PARTES OFRECEN PRUEBAS, 
EN SU CASO, REALIZAN 
MANIFESTACIÓN  

 DECLARACIÓN DEL CIERRE DE 
AUDIENCIA INICIAL.  

*por los principios de inmediación y 

economía procesal se propone notificar 

en este acto él envió del expediente al 

Tribunal.  

D
EN

TR
O

 D
E 3

 D
ÍA

S  

AUTORIDAD 

SUBSTANCIADORA 

ENVIA EL EXPEDIANTE 

AL TRIBUNAL. 

*CONSTANCIAS 

ORIGINALES 
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4 

LA SALA 

REGIONAL 

RECIBE EL 

EXPEDIANTE 

Y: 

INCORRECTA 

CALIFICACIÓN  
ACUERDO DE 

LAS 3 R:  

RADICA  

REVISA  

RESERVA  

CORRECTA 

CALIFICACIÓN Y 

CLASIFICACIÓN  

LA SALA DETERMINA 

SU COMPETENCIA Y 

NOTIFICA A LAS 

PARTES SOBRE SU 

RECEPCIÓN.  

FALTA NO GRAVE, REGRESA 

EXPEDIENTE A SUBSTANCIADORA 

PARA QUE CONTINUE EL 

PROCEDIMIENTO. 

INCORRECTA 

CLASIFICACIÓN  

5 

DENTRO DE LOS 

15 DIAS 

SIGUIENTES, EL 

TRIBUNAL 

DICTA 

ACUERDO DE 

ADMISIÓN, 

PREPARACIÓN 

Y DESAHOGO 

DE PRUEBAS  

FIJA 
AUDIENCIA 
DE 
DESAHOGO 
DE PRUEBAS    

DESFILE PROBATORIO.  

DECLARACIÓN DE 

APERTURA. 

CIERRE DE AUDIENCIA  

APERTURA DE 

PERIODO DE 

ALEGATOS POR:  

5
 D

ÍA
S  

EL TRIBUNAL DE 

OFICIO 

DECLARA:  

CIERRRE DE 

INSTRUCCIÓN. 

 

CITA PARA OIR 

RESOLUCIÓN.  

LA FALTA CORRESPONDIENTE A 

UNA DIVERSA, ORDENA A LA 

AUTORIDAD A SU 

RECLASIFICACIÓN+REPOSICION 

DEL PROCEDIMIENTO CON AVISO 

A LA SALA. 

EMISIÓN DE 

SENTENCIA.  

 

NOTIFICACIÓN 

DE SENTENCIA.  
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PROCEDIMIENTO EN FALTAS GRAVES 
 
DESARROLLO 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

• INICIA:

• DE OFICIO

• DENUNCIA

• AUDITORIA.

• SE PRACTICAN ACTOS DE 
INVESTIGACIÓN 

• AL CONCLUIR LA INVESTIGACIÓN 

• DETERMINA LA EXISTENCIA O NO 
DE UNA FALTA 

• REALIZA LA CALIFICACION. 

• DE EXISTIR UNA FALTA GRAVE

• ELABORA EL IPRA.

• PRESENTA EL IPRA CON EL 
EXPEDIENTE A LA AUTORIIDAD 
SUBSTANCIADORA.

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTRO

• RECIBA EL IPRA CON EL 
EXPEDIENTE 

• ADMITE 

• ORDENA EMPLAZAMIENTO AL 
PRESUNTO RESPONSABLE 

• CITA A LAS PARTES PARA 
AUDIENCIA 

• AUDIENCIA INICIAL 

• EL PRESUNTO RESPONSABLE 
RINDE O NO DECLARACIÓN 

• PARTES OFRECEN PRUEBAS 

• PARTES PUEDEN HACER 
MANIFESTACIÓN. 

• SE DECLARA EL CIERRE DE LA 
AUDIENCIA. 

• LA AUTORIDAD ENVIA EL 
EXPEDIENTE A LA SALA 
ESPECILIZADA DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

AUTORIDAD RESOLUTORA DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

• LA SALA ESPECIALIZADA DEL TJA 
RECIBE EL EXPEDIENTE 

• DICTA EL ACUERDO DE LAS 3 R´S.

• INCORRECTA LA CALIFICACION 
DEL IPRA REGRESA EL 
EXPEDIENTE A LA AI. 

• INCORRECTA LA CLASIFICACIÓN 
DE LA FALTA, ORDENA A LA 
AUROTIDAD INVESTIGADORA SU 
RECLASIFICACIÓN.

• CORRECTA LA CLASIFICACIÓN Y 
CALIFICACIÓN ASUME 
COMPETENCIA Y NOTIFICA A LAS 
PARTES. 

• ADMITE PRUEBAS, PREPARA  SU 
DESAHOGO Y SEÑALA FECHA 
PARA AUDIENCIA. 

• AUDIENCIA:

• DECLARACIÓN DE APERTURA 

• DESFILE PROBATORIO 

• APERTURA PERIODO DE 
ALEGATOS 

• CIERRE DE LA AUDIENCIA 

• CIERRE DE INSTRUCCIÓN

• CITA PARA RESOLUCIÓN 

• EMITE SENTENCIA Y 
NOTIFICACIÓN
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DIAGRAMACIÓN 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NO 

 
 
 
 
                                SI 
 
    
        
            

 
 

          
 
 
 

 

 
 

 

 

 

INICIO 

RECIBE LA 

DENUNCIA Y 

LA TURNA 

FIN 

REALIZA 

DILIGENCIAS DE 

INVESTIGACION  

EMITE ACUERDO 

DE CONCLUSION Y 

ARCHIVO.  

RECIBE Y RADICA LA 

DENUNCIA 

CALIFICA LA FALTA 

Y EMITE INFORME 

DE PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA 

DICTA FECHA PARA 

DESAHOGO DE 

AUDIENCIA INICIAL 

¿EXISTE 

UNA 

FALTA? 

 

SE SOLICITA AL 

SERVIDOR PUBLICO 

RINDA INFORME 

DETALLADO 

OFREZCA PRUEBAS 

Y ALEGUE A LO QUE 

SU DERECHO 

CONVENGA 

RECIBE INFORME DE 

PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA 

EMITE ACUERDO 

DE ADMISIÓN Y 

CORRE TRASLADO 

¿ADMITE 

INFORME? 

Sí No 

PREVIENE A LA 

AUTORIDAD 

INVESTIGADORA 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

DE LA TRAMITACION DEL PROCEDIMIENTO 

MODELO DE ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL 

INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

 

 

En Atlautla México, a los _____ días del mes de _____________ del año dos mil veinticinco. 

Visto el oficio________________, recibido el _______________________, por la Lic. 

______________ Autoridad Investigadora (Quejas) de este órgano revisor, remitió a esta titularidad, 

el informe de presunta responsabilidad número__________, así como el expediente de 

___________, integrado con motivo de las presuntas faltas administrativas atribuidas a 

___________________________________, cometidas durante el desempeño de sus funciones 

como servidor público de ________________________________.  

A C U E R D A  

PRIMERO. - Téngase por recibido el informe de presunta responsabilidad y el expediente de cuenta, 

que consta en un legajo compuesto de originales y copias certificadas, constante de_____ fojas, 

relativo a las presuntas faltas administrativas del servidor público de la entidad 

_____________________________________, C.________________  

____________________________________, derivadas de la investigación (y/o revisión de 

auditoría), efectuada por el Área de Auditoría Interna (Quejas) de este Órgano Interno de Control y 

del informe de presunta responsabilidad emitido por ésta misma, el ___________________ de dos 

mil veinticinco.  

SEGUNDO. - Procédase al estudio del informe de presunta responsabilidad y el expediente de 

cuenta, y en términos de lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, infórmese a la Autoridad Investigadora lo concerniente a la procedencia o no del 

presente asunto. 

TERCERO. - En su momento, emítase el acuerdo que corresponda en los términos del artículo 208 

fracción I.  

Así lo resolvió y firma el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en 

_________________________, en su calidad de Autoridad Substanciadora.  

 

LIC. ______________________________ 
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MODELO DE ACUERDO DE PREVENCIÓN DEL INFORME DE PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

 

 

Municipio de Atlautla, Estado de México, a  _________________________. 

 

VISTO. El contenido del oficio número ____ de fecha ______, así ́como la documentación anexa, 

suscrito por __________________________ Autoridad Investigadora adscrita al Órgano de Control 

Interno del Municipio de Atlautla Estado de México, a través del cual se remite el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa número 00000, como resultado de la de (adecuar si deriva de una 

denuncia, auditorías practicadas por parte de las autoridades competentes o, en su caso, de 

auditores externos) _______________________ número _______ presentada en contra de 

_____________, de la cual que se advierten diversas inconsistencias de carácter administrativo 

atribuidas al C. ______________________________, quien durante el periodo del __________ al 

__________ se desempeñó́ como ____________________________. 

Informe del cual se desprenden y señala;  (extracto de  informe) 

_______________________________________________________________________________

_____________________________________________________--------------------------------------------

------------------------------------------------------------------ 

Atento a lo anterior y toda vez que el expediente en referencia se remitió́ con el objeto de instruir el 

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente y, en su caso, imponer las 

sanciones procedentes, lo anterior con fundamento en los artículos 14, 16, 109 fracción III y 113 de 

la Constitucióń Política de los Estados Unidos Mexicanos; 130 fracciones I, II y III y 130 Bis I, II y III. 

1, 2, 3, 4, 5,6, 110, 111,112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México1.3, 1.7, 1.8, 1.9, 

1.10 del Código Administrativo del Estado de México. 3, 7, 8 12, 14, 15, 20, 107, 126 y 127 del Código 

de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 1, 2, 4, 7 , 9 fracción V, 10, 180 fracciones 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIIII Y IX y 181 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

México y Municipios, Bando Municipal y Buen Gobierno.---------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------- 

------------------------------------------------------------ACUERDA--------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

PRIMERO.- Del análisis realizado al Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa precisado 

en el proemio del presente acuerdo, PREVÉNGASE a (denominación de la autoridad 

investigadora), de este Órgano Interno de Control, para que en un término de tres días contados a 

partir de que surta efectos la notificación del presente acuerdo, para que subsane las deficiencias 

contenidas en dicho informe, consistentes en ___________________ (o aclare los hechos 
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precisados en el mismo)_____________, en la inteligencia que de no hacerlo en dicho plazo se 

tendrá por no presentado dicho informe, de conformidad con lo establecido en los artículos 194, 195 

y demás relativos y aplicables de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 180 y 181 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.---------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

SEGUNDO. - Notifíquese el presente acuerdo a _______________________________________ 

Autoridad Investigadora adscrita a este Órgano Interno de Control, para los efectos legales en que 

haya lugar.--------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------Así ́ lo acordó́ y firma el (Nombre, cargo y firma de la Autoridad 

Substanciadora), Autoridad Substanciadora adscrita a este Órgano de Control Interno.----------------

-------------------------------------------------------------------------- 

 

Una vez que ese encuentra dictado el acuerdo de prevención es necesario, dar a conocer la situación 

a la Autoridad Investigadora con la finalidad que dentro del término de tres días desahogue lo 

procedente, por lo que se muestra el modelo para que se lleve a cabo la actividad: 
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MODELO DE OFICIO NOTIFICACIÓN ACUERDO DE PREVENCIÓN. 

 

EXPEDIENTE No. __________________ 

                                                                                                                                                            

OFICIO No.____________ 

                                                                                                                                                                

ASUNTO: Se notifica acuerdo  

 

En Atlautla, México, a los _________  días del mes de ________ del año ___________. 

 

LIC. 

AUTORIDAD INVESTIGADORA ADSCRITA 

A CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL 

DE ATLAUTLA, MÈXICO. 

P R E S E N T E.  

 

Por medio del presente, me permito informarle que, en los autos del expediente al rubro referido, se 

dictó un acuerdo de prevención en relación con el Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa, número ____________, de fecha _________________, promovido en contra del C. 

______________________, mismo que en lo conducente refiere lo siguiente: “Transcribir puntos de 

acuerdo” Lo que comunico a usted, en vía de notificación, para los efectos legales y administrativos 

a que haya lugar. 

 

 Sin otro particular, le envío un cordial saludo.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

_______________________________________________ 

(Nombre, cargo y firma de la Autoridad Substanciadora) 
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MODELO DE ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL 

INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

 

 

En Atlautla, México a los _________ días del mes de __________ del año dos mil veinticinco. 

Visto el oficio________________, recibido el _______________________, por el que la Autoridad 

Investigadora (Quejas) de este órgano revisor, remitió a esta titularidad, el informe de presunta 

responsabilidad número__________, así como el expediente de ___________, integrado con motivo 

de las presuntas faltas administrativas atribuidas a __________________________, cometidas 

durante el desempeño de sus funciones como servidor público de 

___________________________________.  

 

Por lo anterior, con fundamento en lo establecido por los artículos 10, 194 y 195, de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas. 

A C U E R D A 

PRIMERO. - Téngase por recibido el informe de presunta responsabilidad y el expediente de cuenta, 

que consta en un legajo compuesto de originales y copias certificadas, constante de fojas, relativo a 

las presuntas faltas administrativas del servidor público de la entidad 

_____________________________________, C.________________  

____________________________________, derivadas de la investigación (y/o revisión de 

auditoría), efectuada por el Área de Auditoría Interna (Quejas) de este Órgano Interno de Control y 

del informe de presunta responsabilidad emitido por ésta misma, el ___________________ de dos 

mil diecinueve.  

SEGUNDO. - Procédase al estudio del informe de presunta responsabilidad y el expediente de 

cuenta, y en términos de lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, infórmese a la Autoridad Investigadora lo concerniente a la procedencia o no del 

presente asunto. 

TERCERO. - En su momento, emítase el acuerdo que corresponda en los términos del artículo 208 

fracción I. Así lo resolvió y firma el Titular de la Unidad de Substanciación del Órgano Interno de 

Control en _________________________, en su calidad de Autoridad Substanciadora.  

 

 

LIC. ______________________________ 
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MODELO DE ACUERDO DE ADMISIÓN DEL 

INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

 

En el Municipio de Atlautla, Estado de México, a __________________.  

 

VISTOS. Los autos del expediente integrado con motivo de las probables faltas administrativas (no) 

graves atribuidas al servidor público ____________________ ______________, adscrito a la 

Gerencia__________________________ de la entidad _____________________, recibido en esta 

unidad substanciadora para acordar sobre la admisión del informe de presunta Responsabilidad 

administrativa; y, ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------R E S U L T A N D O--------------------------------- 

1. El _____________ de dos mil _____, se recibió́ en la oficialía de partes de esta Área de 

Responsabilidades, el oficio ________________, de fecha _______________, emitido por el Titular 

del Área de Quejas de este Órgano Interno de Control, en su calidad de Autoridad Investigadora, 

quien señalo como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado 

en____________________________________, y autorizando para tales efectos e imponerse de los 

autos a los funcionarios _______________________________________, escrito, a través del cual 

remite el expediente_______________________, en el que se determinó́ la probable 

responsabilidad en la comisióń de faltas administrativas (no) graves del servidor público 

C._____________________________________, por incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 

51 y 54, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, (artículos de la normatividad 

infringida, tanto estatal como federal) ya que durante la revisión _______________________ (y/o 

investigación), denominada ________________________, se verificó que se detectó́ (breve 

mención del acto imputado)________________________________________________________. 

2. El _____________ de dos mil ___________, el suscrito dictó acuerdo de recepción del presente 

asunto, ordenando efectuar el análisis del informe de presunta responsabilidad administrativa y del 

expediente que lo integra para efecto de acordar respecto a su procedencia; legajo que quedo 

registrado en el sistema _____________________, bajo el número ___________; y, -------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------C O N S I D E R A N D O ----------------------------------- 

 

Esta autoridad es competente para acordar la admisión del presente Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa, de conformidad con lo establecido por los artículos 14, 16, 108, 109 

fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 130 fracciones I, II, III 

y 130 Bis fracciones I, II, III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 
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3, 4, 5,6, 110, 111, 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 1.3, 1.7, 1.8, 1.9, 1.10 

del Código Administrativo del Estado de México, 3, 7,8,12, 14,15,20,107, y 123 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México; 10, 112, 113, 194, 198, 199, 200, 201; 208 

fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, y X; 209 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 8, 9 fracción V, 10, 115, 116, 117, 118 , 119, 122, 180 fracciones I, II, III, IV, V, VI, 

VII, VIII, IX y X; 184, 186 fracciones I, II, III, IV, V, 187 194 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X 

y 195 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, 

(AGREGAR LA COMPETENCIA DE LOS BANDOS MUNICIPALES CON RESPECTO A LAS 

FUNCIONES Y/O ATRIBUCIONES DE LOS ORGANOS INTERNOS DE CONTROL MUNICIPAL), 

en tanto la normatividad de trato, faculta al suscrito como Autoridad Substanciadora para iniciar, 

substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos previstos 

en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios, así como para, en su caso 

remitir al Tribunal competente los autos originales del expediente, cuando la falta descrita en el 

Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa sea de las consideradas como graves.----------- 

I. Con relación a los hechos que se imputan al C. ______________________, en el expediente 

destacan los elementos de convicción que se citan a continuación: 

1.- 

_______________________________________________________________________________

_____________________________________________________ 

2.- 

_______________________________________________________________________________

_____________________________________________________ 

3.- 

_______________________________________________________________________________

_____________________________________________________ 

4.- 

_______________________________________________________________________________

_____________________________________________________ 

5.- 

_______________________________________________________________________________

_____________________________________________________ 

II. Del análisis al compendio de referencia, en términos de lo dispuesto por los artículos 122 de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios en relación al artículo 

112 del Código de procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria se 

por acreditada la probable responsabilidad administrativa del C. 

________________________________, en su actuar como servidor público de la entidad 
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____________________, pues presuntamente se aparta de la legalidad que debe prevalecer en el 

ejercicio de la función pública, al incumplir lo dispuesto en los artículos 51 y 54, de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas y artículos 52 fracción III y 55, de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México, que expresan lo siguiente: 

 

Ley General de Responsabilidades Administrativas  

 

“De las faltas administrativas graves de los Servidores Públicos 

Artículo 51. Las conductas previstas en el presente Capitulo constituyen Faltas 

administrativas graves de los Servidores Públicos, por lo que deberán abstenerse de 

realizarlas, mediante cualquier acto u omisión. 

(...) 

Articulo 54. Será responsable de desvió de recursos públicos el servidor público que 

autorice solicite o realice actos para la asignación o desvió de recursos públicos, sean 

materiales, humanos o financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas 

aplicables.” 

 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios 

 

“De las faltas administrativas graves de los Servidores Públicos 

 Artículo 52. Las conductas previstas en el presente Capitulo constituyen Faltas 

administrativas graves de los Servidores Públicos, por lo que deberán abstenerse de 

realizarlas, mediante cualquier acto u omisión, las siguientes: 

I.- ... 

II.- ... 

III.- Desvió de Recursos Públicos 

 

 Artículo 55. Incurrirá́ en desvió́ de recursos públicos el servidor público que autorice solicite 

o realice actos para la asignación o desvió de recursos públicos, sean materiales, humanos 

o financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables.” 

 

En efecto, los elementos probatorios que obran en el sumario ponen de relieve que el C. 

____________________________, probablemente incurrió́ en la falta administrativa a que se refiere 

el ___________ de los preceptos legales citados, (ejemplo) "al no haberse abstenido de autorizar 

pagos indebidos por trabajos no ejecutados, concernientes al contrato de obra pública número 

_______________, celebrado el _______________, entre la entidad y la empresa___________. Lo 
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anterior, pues obran en el sumario elementos de convicción que acreditan las faltas administrativas 

descritas, así ́como la probable responsabilidad del servidor público en la tarea realizada, como lo 

es la __________________, así ́ como las constancias documentales _________________, 

_______________, ______________________ y _____________________.------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

En ese contexto, es inconcuso de acuerdo con tales documentos se acredita que autorizó 

pagos por trabajos no ejecutados, con lo cual transgredió́ no solo lo dispuesto en los 

preceptos legales citados, sino lo establecido en las propias cláusulas del contrato 

_____________________, cuyo texto indica lo siguiente: 

(...) 

Por ello, al no haberse abstenido de autorizar pagos indebidos, siendo que existían 

disposiciones administrativas que establecían que se deberían pagar los trabajos hasta 

después de recibir la obra con los trabajos debidamente concluidos y recibidos de 

conformidad por la entidad." 

III. Luego, es procedente emplazar al presunto responsable para que comparezca 

personalmente a la celebración de la audiencia a que se refiere la fracción II, del artículo 

208, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 194 fracción II de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

IV. Con fundamento en los artículos 116, fracciones I y IV, y 208, fracciones IV y VI de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas y 120, I y IV, 194 IV y VI de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, cítese a las demás 

partes (investigadora, denunciante si es identificable y cualquier otro tercero), para que 

manifiesten por escrito o verbalmente a más tardar en la Audiencia Inicial, lo que a su 

derecho convenga y ofrezcan las pruebas que consideren conducentes.--------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: ---------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------  

------------------------------------------------ ACUERDA ------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO. En esta fecha, se admite el informe de presunta responsabilidad administrativa 

concerniente al expediente ___________________; y se tiene como domicilio para oír y 

recibir notificaciones de parte de la autoridad investigadora el señalando en su escrito, y por 

autorizadas a los funcionarios mencionados en el mismo; por lo anterior, emplácese al C. 

________________________, para que comparezca personalmente ante esta Autoridad 

Substanciadora a la celebración de la audiencia inicial, misma que se llevará a cabo a la 
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______ horas, del ______________________ de dos mil diecisiete, y hágasele saber que 

tendrá derecho a no declarar contra de sí mismo ni a declararse culpable; de defenderse 

personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no contar con un 

defensor, le será nombrado un defensor de oficio.-------------------------------------------------------

------------ 

SEGUNDO. Notifíquese a las demás partes del presente procedimiento de responsabilidad 

administrativa, el presente acuerdo para los efectos señalados en el Considerando IV.-------

------------------------------------------------- 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo _________, del Bando Municipal y Buen 

Gobierno, se autoriza a los CC. _________________________________servidores públicos 

adscritos a esta Área del Órgano Interno de Control en ________________________, para auxiliar 

a esta titularidad en la substanciación del presente procedimiento, debiendo dar cuenta del resultado 

de las diligencias que con tal motivo se desahoguen para determinar, en su oportunidad, lo que en 

derecho proceda.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO. Hágase del conocimiento del C. __________________________, que deberá traer 

consigo identificación oficial personal con fotografía vigente. ----------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------- 

QUINTO. Requiérase a las partes, para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir 

notificaciones. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEXTO. Entréguese al C. __________, copia certificada del Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa y del acuerdo por el que se admite; de las constancias del Expediente de presunta 

Responsabilidad Administrativa integrado en la investigación, así́ como de las demás constancias y 

pruebas que hayan aportado u ofrecido la autoridad investigadora para sustentar el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa. 

 

Así ́lo acordó́ y firma el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el 

Municipio de ________________________Estado de México________. ------------------------------------ 

 

LIC. ______________________________ 

 

MODELO DE EMPLAZAMIENTO PRESUNTO RESPONSABLE. 

 

Expediente:  

Oficio: __________________________  

Ciudad de México, ____________________.  

ASUNTO: Emplazamiento a la audiencia inicial.  



                 
 

 
113 

 

C. ______________ 

P R E S E N T E.   

 

El presente emplazamiento se emite con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108 y 

109, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII, 

XVIII y XIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 62, fracción I, y 63 de la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 10, 112, 113, 194, 198, 200, 208 y 209, de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas; y atento a lo dispuesto en el acuerdo dictado por 

esta Titularidad el ______________ de esta anualidad, en el expediente citado al rubro, se notifica 

a usted que deberá comparecer personalmente a la celebración de la audiencia a que se refieren los 

artículos 200 y 208, fracción II, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, ante el 

Titular del Área de (Responsabilidades) en su calidad de Autoridad Substanciadora y del personal 

auxiliar adscrito a esta unidad administrativa del Órgano Interno de Control, el día   ________ del 

mes de _____ del año dos mil diecinueve a las _________, en las oficinas que ocupa el Órgano 

Interno de Control, con el objeto de que comparezca personalmente a la celebración de la audiencia 

inicial y exponga lo que a su derecho convenga en torno a los hechos que se le hacen saber en el 

propio libelo, y que son objeto de presunta responsabilidad administrativa.  

En los autos del expediente de presunta responsabilidad administrativa número 

_____________________, iniciado en esta Área de Responsabilidades, con motivo del informe de 

presunta responsabilidad, se dictó un acuerdo que en lo conducente dice: ----------------------------------

---------------------------------------------- “ACUERDO DE ADMISIÓN” ---------------------------------------------- 

Atlautla, México, a los____ días del mes de________ del año dos mil veinticinco.  

Vistos los autos del expediente integrado con motivo de las probables faltas administrativas graves 

atribuidas al servidor público____________________ ______________, adscrito a la 

Gerencia__________________________ de la entidad _____________________, recibido en esta 

unidad substanciadora para acordar sobre la admisión del informe de presunta responsabilidad 

administrativa; y,  

R E S U L T A N D O (S) 

 

1. El _____________ de dos mil diecisiete, se recibió en la oficialía de partes de esta Área de 

Responsabilidades, el oficio ________________, de fecha _______________, emitido por el Titular 

del Área de Quejas de este Órgano Interno de Control, en su calidad de Autoridad Investigadora, 

con el que remitió el expediente_______________________, en el que se determinó la probable 

responsabilidad en la comisión de faltas administrativas graves del servidor público C. 

________________________, por incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 51 y 54, de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, ya que durante la revisión de auditoría 
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número______ (y/o investigación_____), en que se verificó 

________________________________________________________________  

_____________________________________________________________,  

se detectó la autorización de pagos indebidos por trabajos no ejecutados, concernientes al contrato 

de obra pública número _______________, celebrado el _______________, entre la entidad y la 

empresa___________.  

2. El _____________ de dos mil veinticinco, el suscrito dictó acuerdo de recepción del presente 

asunto, ordenando efectuar el análisis del informe de presunta responsabilidad administrativa y del 

expediente que lo integra para efecto de acordar respecto a su procedencia; legajo que quedo 

registrado en el sistema _____________________, bajo el número ___________; y,  

C O N S I D E R A N D O (S) 

I.- Esta autoridad es competente para acordar la admisión del presente informe de presunta 

responsabilidad administrativa, de conformidad con lo establecido por los artículos 108 y 109, 

fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII, XVIII y 

XIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 62, fracción I, y 63 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; 10, 112, 113, 194, 198, 200 y 209, de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; _____, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el _______ de dos mil diecisiete, en tanto la 

normatividad de trato, faculta al suscrito como Autoridad Substanciadora para iniciar, substanciar y 

resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos previstos en la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, así como para, en su caso, remitir al Tribunal 

competente los autos originales del expediente, cuando la falta descrita en el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa sea de las consideradas como graves.  

 

II. Con relación a los hechos que se imputan al C. ______________________, en el expediente 

destacan los elementos de convicción que se citan a continuación:  

1.- La documental consistente en  

2.- La documental consistente en  

3.- La documental consistente en  

4.- La documental consistente en  

5.- La documental consistente en  

III. Del análisis al compendio de referencia, en términos de lo dispuesto por los artículos 118 y 165, 

segundo párrafo, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en relación al diverso 46 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo de aplicación supletoria a la citada 

Ley General, se tiene por acreditada la probable responsabilidad administrativa del C. 

________________________________, en su actuar como servidor público de la entidad 
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____________________, pues presuntamente se aparta de la legalidad que debe prevalecer en el 

ejercicio de la función pública, al incumplir lo dispuesto en los artículos 51 y 54, de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, que expresan lo siguiente:  

“De las faltas administrativas graves de los Servidores Públicos  

Artículo 51. Las conductas previstas en el presente Capítulo constituyen Faltas administrativas 

graves de los Servidores Públicos, por lo que deberán abstenerse de realizarlas, mediante 

cualquier acto u omisión.  

Artículo 54. Será responsable de desvío de recursos públicos el servidor público que autorice solicite 

o realice actos para la asignación o desvío de recursos públicos, sean materiales, humanos o 

financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables.”  

En efecto, los elementos probatorios que obran en el sumario ponen de relieve que el C. 

____________________________, probablemente incurrió en la falta administrativa a que se refiere 

el segundo de los preceptos legales citados, al no haberse abstenido de autorizar pagos indebidos 

por trabajos no ejecutados, concernientes al contrato de obra pública número _______________, 

celebrado el _______________, entre la entidad y la empresa___________.  

Lo anterior, pues obran en el sumario elementos de convicción que acreditan las faltas 

administrativas descritas, así como la probable responsabilidad del servidor público en la tarea 

realizada, como lo es la __________________, así como las constancias documentales 

_________________, _______________, ______________________ y _____________________.  

En ese contexto, es inconcuso de acuerdo con tales documentos se acredita que autorizó pagos por 

trabajos no ejecutados, con lo cual transgredió no solo lo dispuesto en los preceptos legales citados, 

sino lo establecido en las propias cláusulas del contrato _____________________, cuyo texto indica 

lo siguiente:  

(…)    

Por ello, al no haberse abstenido de autorizar pagos indebidos, siendo que existían disposiciones 

administrativas que establecían que se deberían pagar los trabajos hasta después de recibir la obra 

con los trabajos debidamente concluidos y recibidos de conformidad por la entidad.  

IV. Luego, es procedente emplazar al presunto responsable para que comparezca personalmente a 

la celebración de la audiencia a que se refiere la fracción II, del artículo 208, de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se:  

A C U E R D A 

 

PRIMERO. En esta fecha, se admite el informe de presunta responsabilidad administrativa 

concerniente al expediente ___________________; y se tiene como domicilio para oír y recibir 

notificaciones de parte de la autoridad investigadora el señalado en su escrito, y por autorizadas a 



                 
 

 
116 

 

los funcionarios mencionados en el mismo; por lo anterior, emplácese al C. 

________________________, para que comparezca personalmente ante esta Autoridad 

Substanciadora a la celebración de la audiencia inicial, misma que se llevará a cabo a la ______ 

horas, del ______________________ de dos mil diecisiete, y hágasele saber que tendrá derecho a 

no declarar contra de sí mismo ni a declararse culpable; de defenderse personalmente o ser asistido 

por un defensor perito en la materia y que, de no contar con un defensor, le será nombrado un 

defensor de oficio.  

SEGUNDO. Notifíquese a las demás partes del presente procedimiento de responsabilidad 

administrativa, el presente acuerdo para los efectos señalados en el Considerando V.  

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo _________, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de la Función Pública, se autoriza a los CC. 

_________________________________servidores públicos adscritos a esta Área del Órgano 

Interno de Control en ________________________, para auxiliar a esta titularidad en la 

substanciación del presente procedimiento, debiendo dar cuenta del resultado de las diligencias que 

con tal motivo se desahoguen para determinar, en su oportunidad, lo que en derecho proceda.  

CUARTO. Hágase del conocimiento del C. __________________________, que deberá traer 

consigo identificación oficial personal con fotografía vigente.  

QUINTO. Requiérase a las partes, para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir 

notificaciones.  

SEXTO. Entréguese al C. __________, copia certificada del Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa y del acuerdo por el que se admite; de las constancias del Expediente de presunta 

Responsabilidad Administrativa integrado en la investigación, así  

como de las demás constancias y pruebas que hayan aportado u ofrecido la autoridad investigadora 

para sustentar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa.  

Así lo acordó y firma el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en 

________________________________.”  

 

Debido a lo anterior, se hace de su conocimiento que en la audiencia inicial deberá rendir su 

declaración por escrito o verbalmente, y ofrecer las pruebas que estime necesarias para su defensa. 

En caso de tratarse de pruebas documentales, deberá exhibir todas las que tenga en su poder, o las 

que no estándolo, conste que las solicitó mediante el acuse de recibo correspondiente. Tratándose 

de documentos que obren en poder de terceros y que no pudo conseguirlos por obrar en archivos 

privados, deberá señalar el archivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado 

para que, en su caso, le sean requeridos en los términos previstos en esta Ley.  

 

Igualmente, se le hace saber el derecho que tiene de no declarar contra de sí mismo ni a declararse 
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culpable; de defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de 

no contar con un defensor, le será nombrado un defensor de oficio;  

 

Adicionalmente, en términos de lo dispuesto en el artículo 124, fracción III, in fine, de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, se le conmina a señalar un domicilio para practicar cualquier 

notificación personal relacionada con la substanciación y resolución del presente procedimiento de 

responsabilidad administrativa.  

 

En vía de notificación en los términos ordenados en el acuerdo de admisión, adjunto al presente se 

servirá encontrar copia certificada del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y del 

acuerdo por el que se admite; de las constancias del Expediente de presunta Responsabilidad 

Administrativa integrado en la investigación, así como de las demás constancias y pruebas que 

hayan aportado u ofrecido la autoridad investigadora para sustentar el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

EL TITULAR DEL ÁREA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL  

 

 Para el caso de las Autoridades a quien se encomiende substanciación y, en 

su caso, resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa, 

deberá ser distinto de aquel o aquellos encargados de la investigación. 

 La autoridad administrativa llevara a cabo, de oficio o a petición de la 

participación, los actos de tramitación adecuada para la determinación 

conocimiento y comprobación de los datos sobre los que deba basarse la 

resolución del procedimiento. 

 En el despacho de los expedientes se guardará y respetara el orden de 

trámite en los asuntos de la misma naturaleza; la alteración al orden solo 

podrá realizarse cuando exista causas debidamente justificadas. 

 Las cuestiones previas que surjan dentro del procedimiento requieran el 

auxilio de otro para la observación del informe, declaración o documentación, 

se dirigirá a estas por oficio en el que se indique lo que se solicita. La 

autoridad requerida desahogara la petición dentro de los tres días siguientes 
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a su recibo.  

 En el caso de que la autoridad substanciadora admita el informe de presunta 

responsabilidad administrativa, ordenará el emplazamiento del presunto 

responsable, debiendo citarlo para que comparezca personalmente a la 

celebración de la audiencia inicial, señalando con precisión el día, el lugar y 

la hora en que tendrá lugar dicha audiencia, así como la autoridad ante la 

que se lleve a cabo. Del mismo modo, se le hará saber el derecho que tiene 

de no declarar contra sí mismo ni a declararse culpable; de defenderse 

personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de 

no contar con un defensor, se le nombrara uno de oficio. 

 Entre la fecha del emplazamiento y de la audiencia inicial, deberá mediar un 

plazo no menor a diez días ni mayor a quince y estos días serán hábiles. El 

emplazamiento es el llamamiento que hace el juez a la parte demandada 

para que, si ésta lo cree conveniente, conozca de las actuaciones y conteste 

a la demanda. La cedula de emplazamiento contiene las menciones de la 

cedula de citación. Los emplazamientos para el juicio solo pueden 

practicarse en la forma ordinaria y no por correo. La falta de emplazamiento 

para juicio quebranta una de las garantías básicas del proceso, pudiendo ser 

objeto de un amparo. El definimiento de la audiencia solo podrá otorgarse 

por causas de fuerza mayor, debidamente justificado. 

 Previo a la celebración de la audiencia inicial, la autoridad substanciadora 

deberá citar a las demás partes que deberán concurrir al procedimiento, 

cuando menos con 72 horas de anticipación.  

 De manera subsecuente la Ley indica que también se deberá de notificar de 

forma personal el acuerdo de Admisión del Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa: dicho acuerdo ordenara la citación, la 

audiencia inicial del procedimiento en caso de faltas administrativas graves, 

el acuerdo por el que se remiten las constancias originales de expediente de 

responsabilidades administrativas al Tribunal encargado de resolver el 

asunto; los acuerdos por los que se aperciba a las partes  o terceros, con la 
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imposición de medida de apremio; la resolución definitiva que se pronuncie 

en el procedimiento de responsabilidad administrativa y las demás 

determinadas por ley, o que las Autoridades Sustanciadoras o Resolutoras 

consideren pertinentes para el mejor cumplimento de sus resoluciones. 

 En caso de que la autoridad sustanciadora admita el informe de presunta 

responsabilidad administrativa, ordenara el emplazamiento del presunto 

responsable, debiendo citarlo a comparecer personalmente a la celebración 

de la audiencia inicial señalando el día, hora y lugar donde tendrá verificativo 

y la autoridad ante la cual se llevara a cabo. Del mismo modo de hará saber 

el derecho que tiene de no declararse contra sí mismo ni declararse culpable; 

de defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la 

materia y que, de no contar con un defensor, le será nombrado uno de oficio. 

 En día y hora señalado para la audiencia inicial el presunto responsable 

rendirá su declaración por escrito o verbalmente, y deberá ofrecer las 

pruebas que estime necesarias para su defensa, deberá considerarse que 

las audiencias son públicas, que no se permiten interrupciones y en caso de 

haberlas la autoridad responsable podrá hacer uso de los medios de apremio 

y la seguridad pública; además quienes actúen como secretario, bajo la 

responsabilidad de autoridad encargada de la dirección de la audiencia, 

deberá hacer constar, el día, lugar y hora en que principie la audiencia, la 

hora en que termine,  

 

así como el nombre de las partes, peritos y testigos y personas que hubieren 

intervenido, dejando constancia de los incidentes que se hubieren 

desarrollado durante la misma.   

• En caso de tratarse de pruebas documentales, deberá exhibir todas las que 

tenga en su poder, o las que no estándolo, conste que las solicito mediante 

el acuse de recibo correspondiente. Tratándose de documentos que obren 

en poder de terceros y que no puedan conseguirlos por obrar en archivos 

privados, deberá señalar el archivo en el que se encuentre o la persona que 
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las tenga a su cuidado.  

• Los terceros llamados al procedimiento a más tardar durante la audiencia 

inicial podrán manifestar por escrito o verbalmente lo que a su derecho 

convenga y ofrecer pruebas que estime conducentes.  

• Una vez que las partes hayan manifestado durante la audiencia inicial lo que 

a su derecho convenga y ofrecido las respectivas pruebas la autoridad 

substanciadora, declarara cerrada la audiencia inicial, después de ello las 

partes no podrán ofrecer más pruebas, salvo aquellas que sean 

supervenientes.   

• Dentro de los quince días hábiles siguientes al cierre de la audiencia inicial, 

la Autoridad substanciadora deberá emitir el acuerdo de admisión de pruebas 

que correspondan, donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su 

preparación y desahogo.  

• Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas y si no existieran diligencias 

pendientes para mejor proveer la autoridad substanciadora declarara abierto 

el periodo de alegatos, por un término de cinco días hábiles comunes a las 

partes.  

• Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la autoridad Resolutora del 

asunto, de oficio, declarara cerrada la instrucción y citara a las partes para 

oír la resolución que corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo no 

mayor a 30 días hábiles, el cual podrá ampliarse por una sola vez por otros 

30 días hábiles, cuando la complejidad del asunto así lo requiera, debiendo 

expresar los motivos para ello.  

• La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto responsable. En 

su caso, se notificará a los denunciantes únicamente para su conocimiento, 

y al jefe inmediato o al titular de la dependencia o entidad, para los efectos 

de su ejecución, en un plazo no mayor de diez días hábiles. 

 

CITATORIO A GARANTIA DE AUDIENCIA 
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• Tratándose de la aplicación de las sanciones y de la emisión de otro Acto 

administrativo que privé a los particulares de la libertad, propiedad, posesión 

o derecho se otorga previamente a los mismos la garantía de audiencia 

conformé a la siguiente regla: 

I. En el citatorio de garantía de audiencia se expresará: 

A) El nombre completo de la persona a la que se dirige. 

B) Lugar, fecha y hora en la que se tendrá verificada la audiencia. 

C) El objeto o alcance de la diligencia. 

D) Las disposiciones legales en que se sujeta. 

E) El derecho del interesado aportar pruebas y alegar en la audiencia por sí 

o por interpósita persona 

F) El nombre cargo y firma autógrafa de la autoridad que lo emite. 

II.    La diligencia se desahogará en términos del citatorio, por lo que: 

a) La autoridad dará a conocer al particular las constancias y pruebas que 

obran en el expediente del asunto, en su caso; 

b) Se admitirán y se desahogarán las que se ofrezcan; 

c) El compareciente formulara los alegatos que considere pertinentes. 

d) Se levanta el acta administrativa en la que consten las circunstancias 

anteriores. 

III. De no comparecer el particular en el día y hora señalado en el citatorio, se 

tendrá por satisfecha la audiencia.  

 

CITATORIO A GARANTIA DE AUDIENCIA 

 

OFICIO: ______________ 

EXPEDIENTE: ________________ 

 

C. ______________________________ 

 

Con fundamento en lo previsto por los artículos 14, 16, 108, 109, 113 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 112, 122, 123 y 130 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, 2, 110, 111, 112, 168, 170 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
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47 párrafo tercero y 52 párrafo primero de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado y Municipios, 3, 20, 129 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 

México de aplicación supletoria de la Ley en materia C.----------------- sírvase comparecer el próximo 

------------------ de ------------- del año dos mil veinticinco, a las ----------horas con ---------------- minutos 

en las Oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control, de la Presidencia Municipal de Atlautla, con 

domicilio ubicado _____________ Sin Número, en el municipio de Atlautla, México, Código Postal 

56970, a efecto de que se lleve  a cabo la GARANTIA DE AUDIENCIA, en el Procedimiento 

Administrativo Disciplinario iniciado en su contra, en el cual se le considera presunto responsable de 

las irregularidades administrativas consistentes en: ----------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

*La omisión o Extemporaneidad en la presentación de Manifestación de Bienes por Alta o Baja. (se 

debe señalar, la presunta falta administrativa). ---------------------------- 

En consecuencia, presuntamente infringió lo dispuesto por las numerales______________ de la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México, vigentes en el momento que 

sucedieron los hechos. -----------------------------------------------------------------------------------------------------  

La probable responsabilidad Administrativa que se le atribuye se desprende de los siguientes 

elementos de convicción: --------------------------------------------------------------------------------------------------

1.- Oficio Número ------------- de fecha --------------- y con acuse de recibió por ésta Contraloría Interna 

el día ------------------------------------------ 

Finalmente, se le comunica que el expediente señalado al rubro se encuentra a su disposición para 

su consulta en las oficinas del órgano Interno de Control mencionado, con el objeto de que prepare 

su defensa, en términos de lo dispuesto por el artículo 20 del Código de Procedimientos 

Administrativos vigente en el Estado de México.  

No omito manifestarle que tiene la oportunidad de ofrecer pruebas y alegar lo que a sus intereses 

convenga, por si o por medio de defensor. Apercibido que, en caso de no comparecer en el lugar, el 

día y hora señalado se tendrá por satisfecha su garantía de audiencia, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 129 fracción III del Código de Procedimientos Administrativos vigente en el Estado de 

México. En la audiencia deberá exhibir identificación oficial vigente. 

 

*Nota: El citatorio que antecede estará sujeto a cambios dependiendo la Presunta Falta 

Administrativa que sea presentada, siempre y cuando este apegado a la normatividad vigente.  

 

Una vez girado el respectivo citatorio y notificado el Presunto responsable del Derecho que tiene 

para aportar pruebas y se presente par el Desahogo de la Garantía respectiva se levantara Acta 
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Circunstanciada atendiendo lo establecido por el numeral 129 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, por lo que a continuación se presenta un modelo que se  

puede utilizar para el desahogo respectivo, el cual podrá modificarse dependiendo las circunstancias 

que se presenten, con el único requisito indispensable que este apegado a Derecho y no menoscabe 

los Derechos del ciudadano. 

 

MODELO DE ACTA DE AUDIENCIA INICIAL. 

 

ACTA ADMINISTRATIVA AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 208, FRACCIÓN V, DE LA LEY GENERAL 

DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y 194 FRACCION V DE LA LEY DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÈXICO Y MUNICIPIOS. 

 

En el Municipio de Atlautla, Estado de México, siendo las *******del día ____ del mes de ________ 

del año dos mil veinticinco, reunidos en el local que ocupan las oficinas del Área del Órgano Interno 

de Control en el Municipio de Atlautla, sita en _______ sede de la Presidencia Municipal de Atlautla, 

México, ubicado en  _________Sin Número, de a  Colonia Centro, Municipio de Atlautla, en este 

Estado, ante el  suscrito C. ********************, Titular de la Unidad Sustanciadora, en su carácter de 

Autoridad Substanciadora del Órgano de Control Interno precitado, quien actúa legalmente conforme 

a lo establecido en los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 130 fracciones I, II, III y 130 Bis fracciones I, II, III de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 3, 4, 5,6, 110, 111, 112 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, 1.3, 1.7, 1.8, 1.9, 1.10 del Código Administrativo del Estado de 

México, 3, 7,8,12, 14,15,20,107, y 123 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 

México ; 10, 112, 113, 194, 198, 199, 200, 201; 208 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, y X; 

209 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 8, 9 fracción V, 10, 115, 116, 117, 118 

, 119, 122, 180 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X; 184, 186 fracciones I, II, III, IV, V, 187 

194 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y 195 de la Ley de Responsabilidades Administrativas 

del Estado de México y Municipios, 32 del Bando Municipal del Municipio de Atlautla y, que a su vez 

es asistida legalmente por la C._____________________ Auxiliar Administrativa de la Contraloría 

Interna Municipal, quien actúan en auxilio de dicho funcionario, que al final firman para constancia; 

comparece personalmente en su carácter de presunto responsable el C. 

*******************************************, quien se identifica con ---------------, misma que contiene una 

fotografía a color que concuerda con los rasgos fisonómicos del compareciente, documento que se 

hace constar tenerlo a la vista y que se le devuelve en este acto al interesado por así solicitarlo y ser 

de uso y carácter personal, cuya copia fotostática se agrega a los presentes autos del expediente en 

que se actúa para constancia. --------------------------------------------------------------------------------------------
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---------------------------------------------------------------------------------------- SE DECLARA ABIERTA LA 

AUDIENCIA -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------- 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 208, fracción V de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y 194 fracción V de la Ley de Responsabilidades Administrativas 

del Estado de México y Municipios se declara abierta la presente audiencia, con la comparecencia 

del C. ***************************************, quien fue emplazado a esta audiencia mediante el oficio 

citatorio *********************, de **************** de dos mil diecinueve, mismo que le fue legalmente 

notificado en tiempo y forma, el día ***********, mediante el cual se le hicieron saber de manera 

detallada y precisa los hechos que se le imputan y que debería comparecer personalmente a rendir 

su declaración en torno a los mismos, de los que se deriva su presunta responsabilidad 

administrativa, así como el derecho a comparecer asistido de un defensor, haciéndosele de su 

conocimiento que se le entregó, en términos del artículo 193, fracción I de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y 179 fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas 

del Estado de México y Municipios; copia certificada del expediente administrativo en que se actúa.-

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

A continuación, se procede a exhortar al C. *********************, para que se conduzca con la verdad 

en la presente diligencia; enseguida, el compareciente por sus generales manifiesta llamarse como 

ha quedado escrito, con Registro Federal de Contribuyentes ****, originario/a de ***************, 

estado civil *****, de **** años de edad, con domicilio particular en *************, que el compareciente 

tiene una escolaridad de licenciatura en **********, de ocupación actual empleado de *****************., 

con una antigüedad en el Servicio Público de **** años aproximadamente, y en el puesto que 

desempeña, *** años, quien en la época de los hechos tenía un ingreso mensual total aproximado 

de $**,000.00 (*** mil pesos 00/100 M.N.); y que las actividades que realizaba consistían 

sustancialmente en las siguientes: *****; señala también de conformidad con el artículo 121, fracción 

I, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, General de 

Responsabilidades Administrativas, como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones en 

esta Ciudad, el ubicado en ***************, y designa a *************** como personas autorizadas para 

oír o recibir notificaciones a su nombre. ------------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido, esta Autoridad----------------------------------------------------------------------------------------------  

ACUERDA: Tener por hechas las manifestaciones vertidas por el compareciente, por señalado el 

domicilio para oír y recibir notificaciones, y por autorizadas a las personas citadas por éste para tales 

efectos. --------------------------------------------------- 

A continuación, en uso de la palabra el C. ......, manifiesta que haciendo uso del derecho que le 

confiere el artículo 208, fracción II, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 194 

fracción II de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, es su deseo 
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comparecer asistido/a de su abogado/a defensor licenciado *****, quien se encuentra presente en 

este local, solicitando se le tome desde este momento la protesta de dicho encargo, por lo que el 

personal actuante procede a tomar los generales de dicha persona; quien manifiesta llamarse como 

ha quedado escrito, identificándose con cédula profesional ****, expedida por la Dirección General 

de Profesiones, de la Secretaría de Educación Pública, para ejercer la profesión de licenciado en 

derecho, en la que se aprecia una fotografía en blanco y negro que coincide con los rasgos físicos 

faciales de la exhibiente, de la cual se agrega copia al expediente en que se actúa para constancia, 

con registro federal de contribuyentes *****, y con domicilio en ******, de ocupación abogado litigante, 

originario de *****, manifestando que enterado del nombramiento que le ha sido conferido, lo acepta 

y protesta su fiel y leal desempeño; por lo que la autoridad reconoce la personalidad del defensor de 

la encausada. A continuación, la compareciente en relación con las imputaciones cuya presunta 

responsabilidad se le atribuye, manifiesta: Que en este acto exhibo escrito constante de **** fojas 

útiles tamaño carta, escrita por una sola de sus caras, mediante las cuales doy contestación al oficio 

citatorio número *****, de fecha ** de **** de dos mil ********, dictado dentro del presente expediente. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------- 

Por otra parte, en términos de lo dispuesto en el artículo 208, fracción VI de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, y 194 fracción V de la Ley de Responsabilidades Administrativas 

del Estado de México y Municipios, el compareciente C._____________________ presenta como 

pruebas a su favor las consistentes en:-------------------------------------------------------------------------------- 

VISTO lo manifestado por el compareciente, se tienen por hechas sus argumentaciones y por 

recibido el escrito que exhibe a manera de declaración constante de *** fojas útiles, escritas por una 

sola de sus caras, el cual se manda glosar a los autos de este sumario para los efectos legales a 

que haya lugar, siendo que sus manifestaciones serán valoradas en el momento procesal oportuno. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------A L E G A T O S -------------------------------------------------- 

Por su conducto el C. __________ manifiesta que una vez que ha presentado las pruebas 

pertinentes a su favor lo que a su derecho corresponde y agregadas las pruebas, solicita sean 

tomadas en consideración al momento de dictar la resolución correspondiente, siendo todo lo que 

tiene por manifestar.  Por lo que esta Autoridad Sustanciadora, señala que: Se tengan por hechas 

sus manifestaciones y formulados sus alegatos, mismos que serán considerados al momento de 

dictar la resolución correspondiente .----------------------------------------------------------------------------------- 

Asimismo, respecto a las probanzas que exhibe a través del libelo que para tal efecto presenta en 

esta audiencia, esta autoridad tiene por ofrecido el cúmulo probatorio cuya admisión la llevará a cabo 

en su oportunidad el Tribunal Administrativo competente, conforme al artículo 209, fracción II de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, y 195 fracción I de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios por lo que, no podrán ofrecerse más pruebas, 
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salvo aquellas que sean supervinientes, de conformidad con el artículo 208, fracción VII, de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas y 194 fracción VII de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios. --------------- 

(En el mismo sentido, las partes deberán proporcionar sus generales y manifestar lo que a su 

derecho convenga, así como ofrecer las pruebas que obren en su poder). 

En virtud de lo anterior, no habiendo nada más qué hacer constar, el Titular del Área de 

Responsabilidades acuerda: dar por cerrada la presente audiencia inicial, siendo las *** horas **** 

minutos del día de su inicio, firmando de conformidad al margen y al calce, ante los testigos de 

asistencia, los que en ella intervinieron. -------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------- 

COMPARECIENTE  

(Nombre y firma) 

 

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 

____________________________________ 

 

TITULAR DEL ÁREA DE LA UNIDAD DE SUBSTANCIACIÒN 

 

 

 

• Cuando en el procedimiento sea necesario el desahogo de las pruebas 

ofrecidas, la autoridad administrativa fijara el día y hora para tal efecto, dentro 

de un plazo no mayor a diez días siguientes a la presentación de la promoción 

inicial. Las pruebas supervenientes podrán presentarse hasta antes del 

dictamen de la resolución. 

• Concluida la tramitación del procedimiento, cuando existan documentos u 

otras pruebas que no sean del conocimiento del particular interesado, se 

pondrán las actuaciones a disposición de estos por un plazo de tres días 

siguientes a la notificación del acuerdo respectivo, para que formule, en su 

caso los, alegatos que considere pertinentes. 

 

MEDIOS DE APREMIO 
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Las Autoridades Substanciadoras o resolutoras, podrán hacer uso de los 

siguientes medios de apremio para hacer cumplir sus determinaciones: 

 Multa de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la unidad de medida 

y actualización, la cual podrá duplicarse o triplicarse en cada ocasión, hasta 

alcanzar dos mil dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, en caso de renuncia al cumplimiento del mandato respectivo.  

 Arresto hasta por treinta y seis horas, y  

 Solicitar el auxilio de la fuerza pública de cualquier orden de gobierno, los 

que deberán atender de inmediato el requerimiento de la autoridad.  

 

Las medidas de apremio podrán ser decretadas sin seguir rigurosamente el orden 

en que han sido enlistadas, o bien decretar la aplicación de más de una de ellas, 

para lo cual la autoridad deberá ponderar las circunstancias del caso. En caso de 

que pese a la aplicación de las medidas de apremio y no se logre el cumplimiento 

de las determinaciones ordenadas, se dará vista a la autoridad penal competente 

para que proceda en los términos de la legislación aplicable.  

 

TERMINACION DEL PROCEDIMIENTO 

• El procedimiento termina por. 

I. Desistimiento 

II. Convenio entre los particulares y las autoridades administrativas 

III. Resolución expresa del mismo 

IV. Resolución afirmativa ficta que se configure y 

V. Resolución negativa dicta 

• Todo particular interesado podrá desistirse de su solicitud, si el escrito de 

iniciación se haya por dos o más interesados, el desistimiento solo afectará 

a aquel que lo hubiese formulado. 

• Las autoridades administrativas podrán celebrar con los particulares 

acuerdos o convenios de carácter conciliatorio que ponga fin a los asuntos 
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siempre que nos sea contrario a las Disposiciones Legales Aplicables. 

• Las peticiones que los particulares hagan a las autoridades del Poder 

Legislativo de Estado, de los Municipios y de los Organismos 

Descentralizados con funciones de autoridad, de carácter Municipal, deberán 

ser resueltas de forma escrita, dentro de un plazo que no exceda de treinta 

días hábiles posteriores a la fecha de su presentación o recepción.  

• Cuando se requiera promover para que exhiba los documentos omitidos o 

cumpla con requisitos, formales, o proporciones los datos necesarios para su 

resolución, el plazo empezara a correr desde que el requerimiento haya sido 

cumplido. Si la autoridad omite efectuar el requerimiento, la resolución 

afirmativa ficta se configurará en términos del siguiente. 

• Transcurrido el citado plazo sin que se notifique la resolución expresa, los 

interesados podrán solicitar a la autoridad ante la que presentan la petición, 

la certificación de que ha operado en su favor la afirmativa ficta, que significa 

decisión favorable a los derechos e intereses legítimos de los peticionarios. 

• Dentro de los tres días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud 

de la certificación, la autoridad deberá expedirla, salvo cuando el interesado 

no cumpla con los supuestos de procedencia establecida en la Ley en 

materia. 

• En caso de que la autoridad competente no de resolución a la solicitud de la 

certificación, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, los 

peticionarios acreditaran la existencia de la resolución afirmativa ficta, que 

producirá todos sus efectos Legales ante las autoridades administrativas, con 

la presentación del documento del documento que acuse de recibo original 

que contenga la petición formulada en el que aparezca claramente, o sello 

fechador original de la dependencia administrativa o la constancia de 

recepción con firma original del servidor público. 

• La resolución afirmativa ficta operara tratando se de peticiones que inicien 

procedimientos en las materias reguladas por el Código Administrativo, 

excepto, tratándose de peticiones que tengan por objeto la trasmisión de la 
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propiedad o la posesión de bienes del Municipio y Organismos Auxiliares de 

carácter municipal, la afectación de derecho de terceros y resolución 

administrativa de inconformidad. 

• Tampoco se configura la afirmación afirmativa ficta cuando la petición se 

hubiera presentado ante autoridad incompetente, así como en los casos de 

recisión de la relación laboral con los policías. 

• En todos los casos en que no opera la resolución afirmativa ficta, el silencio 

de la autoridad en el plazo de treinta días hábiles posteriores a la 

presentación o recepción de la petición, se considera como resolución 

negativa ficta, que significa decisión desfavorable a los derechos e intereses 

de los peticionarios, para efecto de su impugnación en el juicio contencioso 

administrativo. 

• Las peticiones que los particulares hagan al titular del Poder Legislativo 

podrán ser turnada a las dependencias, órganos o entidades, quienes 

deberán notificar al peticionario tal supuesto; así como la autoridad que 

conozca y dará respuesta. 

• La resolución expresa que dará fin al procedimiento indicará: 

I. Nombre de la persona a la que se dirija y cuando se ignore se señalara los 

datos suficientes para su identificación. 

II. La decisión de todas las cuestiones planteadas por todos los interesados en 

su caso. 

III. Los fundamento y motivos que la sustenten 

IV. Los puntos decisorios o propósitos de que se trate; y  

V. Nombre, cargo y firma autógrafa de la autoridad competente que la emite. 

• Cuando se impongan sanciones administrativas, excepto las que sean fijas, 

la normatividad de la resolución considerara las siguientes circunstancias: 

I. La gravedad de la información en que se incurra;  

II. Los antecedentes del infractor 

III. Las condiciones socioeconómicas del infractor 

IV. La reincidencia en el cumplimiento de obligaciones en su caso; y  
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V. El monto del beneficio, daño o perjuicio económico, derivado del 

incumplimiento de obligaciones, si lo 

hubiera.

  

• En la resolución en las que las autoridades administrativas apliquen 

sanciones a servidores públicos estatales o municipales, como resultado de 

denuncias en las que los particulares interesados hayan solicitado el pago de 

daños y perjuicios, se determinara si los mismos proceden o no, 

cuantificando el importe en su caso, las dependencias del Poder Ejecutivo 

del Estado, municipio y Órgano Auxiliar de carácter estatal o municipal a las 

que pertenezca los servidores públicos sancionados, pagaran los daños y 

perjuicios, debiendo cobrarlos posteriormente a dichos sancionados, a través 

de procedimientos administrativos de ejecución. 

• Tratándose de resoluciones desfavorables a los derechos e intereses 

legítimos de los particulares, las autoridades administrativas deberán 

informar al momento de la notificación, el derecho y plazo que tiene para 

promover el recurso de inconformidad o el juicio ante el tribunal.  

• Los actos administrativos tienen fuerza ejecutiva, por lo que las autoridades 

administrativas los pondrán en práctica en términos de la Ley por sus propios 

medios, salvo en los casos en que se otorgue legalmente la suspensión, pare 

la ejecución de los actos, la autoridad administrativa deberá notificar a los 

interesados el acuerdo de audiencia.  

• Vistas y atendidas las circunstancias bajo las cuales se debe de considerar 

para dictar las resoluciones en los Procedimientos Administrativos en faltas 

No Graves se presenta el siguiente modelo, mismo que se encuentra sujeto 

a cambio, en atención a la denuncia presentada y por las circunstancias de 

cada Procedimiento. 

 

MEDIDAS CAUTELARES: 

Son aquellas que se dictan con el objetivo de asegurar la eficacia de la resolución 
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que pudiera recaer en el procedimiento administrativo, en trámite. Las autoridades 

investigadoras podrán solicitar a la autoridad substanciadora o Resolutora, que 

decrete aquellas medidas cautelares que: 

I. Evite el ocultamiento o destrucción de pruebas. 

II. Impidan la continuación de los efectos perjudiciales de la presunta falta 

administrativa. 

III. Evite la obstaculización del adecuado desarrollo del procedimiento de 

Responsabilidad Administrativa.  

IV. Evite un daño irreparable a la hacienda pública federal, o de las entidades 

federativas, municipios, alcaldías o al patrimonio de los entes públicos.  

 No se podrán decretar medidas cautelares en los casos en que se cause 

un prejuicio al interés social o se contravengan disposiciones de orden 

público. 

 Podrán ser decretadas como medidas cautelares las siguientes: 

A. Suspensión temporal de un servidor público señalado como presunto 

responsable del empleo, cargo o comisión que desempeñe. 

B. Exhibición de documentos relacionados directamente con la presunta 

falta administrativa.  

C. Apercibimiento de multa de 100 y hasta 150 unidades de medida y 

actualización (UMA), para conminar a los presuntos responsables y 

testigos, a presentarse el día y hora que señalen para desahogo de la 

prueba a su cargo, así como señalar un domicilio para practicar cualquier 

notificación personal, relacionada con la substanciación y resolución del 

procedimiento de presunta responsabilidad administrativa. 

D. Embargo precautorio de los bienes; aseguramiento o intervención 

precautoria de negociaciones. Al respecto será aplicable de forma 

supletoria el Código Fiscal de la Federación o las que, en su caso, en 

esta misma materia, sean aplicables al ámbito de las entidades 

federativas, y  

E.   Las que sean necesarias para evitar un daño irreparable a la Hacienda 
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Pública Federal, o de las entidades federativas, municipios, alcaldías, o 

al patrimonio de los entes públicos, para la cual las autoridades 

resolutoras del asunto, podrán solicitar el auxilio y colaboración de 

cualquier autoridad del país.  

 

MEDIOS DE DEFENSA 

Son medios de defensa los siguientes: 

 Medios de Impugnación: son recursos de defensa que tienen las partes, para 

oponerse a una decisión de una autoridad judicial, pidiendo que esa misma 

autoridad la revoque o que sea un superior jerárquico que tome la decisión 

dependiendo del recurso del que se haga uso.  

 

1. Recurso de Revocación: Es un recurso ordinario que otorga la Ley 

contra autos que no admitan expresamente la apelación, cuya resolución 

corresponde al propio tribunal que los haya dictado; acción y efecto de 

revocar dejar sin  

efecto una concesión, un mandato o una resolución; con el objeto de que 

sea modificada la resolución judicial contenida en el documento 

impugnado, para la aplicación de los recursos de revocación es 

competente la secretaria de la contraloría, titular del órgano interno de 

control o el servidor público en quien se delegue esta facultad.  

2. Recurso de Reclamación: Es un medio de defensa con el que cuentan 

las partes en el procedimiento, ante los acuerdos y resoluciones emitidas 

por la Autoridad Substanciadora o Resolutora; la autoridad competente 

para su tramitación será la autoridad substanciadora o autoridad 

Resolutora y para la resolución será el Tribunal de Justicia Administrativa.  

3. Recurso de Apelación: Es el medio para impugnar las resoluciones 

emitidas por el Tribunal de Justicia Administrativa, recurso que puede ser 

interpuesto por los responsables, las autoridades investigadoras o los 

terceros,  
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que consideren que se les ha causado un perjuicio, para este recurso la 

autoridad competente será el Tribunal de Justicia Administrativa y la Sala 

Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas.  

4. Recurso de Revisión: Es el Recurso Administrativo que se plantea 

contra las resoluciones que ponga fin a la vía administrativa o contra los 

actos que no hayan sido recurridos dentro del plazo, dicho recurso se 

interpone ante el órgano administrativo.  

COORDINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

12. CONSULTA DE REHABILITACIÓN (MÉDICO ESPECIALISTA) 

OBJETIVO 

Establecer las directrices y pasos para la atención clínica de pacientes por parte del 

médico especialista en rehabilitación, con el fin de evaluar, diagnosticar, planificar 

e implementar un plan de manejo terapéutico personalizado y eficaz. 

 

REFERENCIAS 

 NOM-004-SSA3-2012: Del expediente clínico. 

 NOM-168-SSA1-1998: Para la prestación de servicios de atención médica. 

 Clasificación Internacional del Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud 

(CIF) – OMS. 

 Guías clínicas de rehabilitación emitidas por la Secretaría de Salud y la OMS. 

DEFINICIONES 

 Consulta de rehabilitación: Atención médica especializada dirigida a 

evaluar limitaciones funcionales e instaurar tratamiento para la recuperación 

o compensación de dichas funciones. 

 Diagnóstico funcional: Valoración del estado físico, sensorial, cognitivo y 

social del paciente en relación con su capacidad para realizar actividades 

cotidianas. 
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 Plan de rehabilitación: Conjunto de intervenciones médicas y terapéuticas 

definidas por el especialista para mejorar la calidad de vida del paciente. 

INSUMOS 

 Expediente clínico (físico o digital). 

 Formato de historia clínica de rehabilitación. 

 Herramientas de evaluación funcional (goniómetro, dinamómetro, escalas 

clínicas, etc.) 

 Hoja de indicaciones médicas. 

 Recetarios y formatos de referencia. 

 Computadora o sistema electrónico institucional. 

 

RESULTADOS 

 Diagnóstico funcional del paciente establecido 

 Plan de tratamiento rehabilitador diseñado y prescrito 

 Seguimiento clínico programado 

 Registro completo en expediente 

 Derivación a terapias físicas, ocupacionales, de lenguaje u otras, si 

corresponde. 

POLÍTICAS 

 Toda atención debe realizarse bajo principios de ética médica, respeto a la 

dignidad del paciente y confidencialidad. 

 El médico especialista debe registrar en el expediente todos los hallazgos y 

acciones realizadas. 

 La atención debe ser interdisciplinaria, involucrando a fisioterapeutas, 

terapeutas ocupacionales, psicólogos, etc. 

 El tratamiento debe ser individualizado, basado en evidencia y con objetivos 

funcionales claros. 

 Se deben seguir los lineamientos establecidos por la institución y la normativa 

nacional vigente. 
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 DESARROLLO  

No. Unidad Administrativa / 
responsable  

Actividad 

1 Recepcionista / Trabajo Social Recibe al paciente, confirma identidad 
y verifica la cita agendada. 

2 Médico especialista en 
Rehabilitación 

Revisa el expediente clínico y verifica 
motivo de consulta. 

3 Médico especialista en 
Rehabilitación 

Interroga al paciente sobre 
antecedentes personales, evolución 
de síntomas y limitaciones 
funcionales. 

4 Médico especialista en 
Rehabilitación 

Analiza el entorno familiar y social del 
paciente para identificar factores de 
apoyo o riesgo. 

5 Médico especialista en 
Rehabilitación 

Realiza evaluación física y funcional 
del paciente: fuerza muscular, rangos 
articulares, tono muscular, reflejos, 
sensibilidad, postura y marcha. 

6 Médico especialista en 
Rehabilitación 

Aplica escalas clínicas según 
corresponda. Registra resultados. 

7 Médico especialista en 
Rehabilitación 

Determina el estado funcional del 
paciente y establece el diagnóstico 
médico y funcional. 

8 Médico especialista en 
Rehabilitación 

Diseña plan terapéutico 
individualizado conforme a 
diagnóstico: indica tipo y frecuencia de 
terapias, uso de dispositivos de apoyo, 
medicamentos, y cuidados en casa. 

9 Médico especialista en 
Rehabilitación 

Expide hoja de indicaciones médicas, 
receta o referencias a otros servicios 
(psicología, terapia ocupacional, 
trabajo social, etc.). 

10 Médico especialista en 
Rehabilitación 

Asienta todos los hallazgos, 
diagnóstico y plan terapéutico en el 
expediente clínico. 

11 Recepcionista / Médico 
especialista 

Programa la siguiente cita médica o 
indica el alta del servicio, según el 
caso. 

12 Médico especialista en 
Rehabilitación 

Brinda orientación y recomendaciones 
al paciente y/o familiares sobre 
cuidados y seguimiento. 

Fin del procedimiento 
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DIAGRAMACIÓN 

Recepción / t. Social Médico especialista en rehabilitación 

  
INICIO 

RECIBE AL PACIENTE, 

CONFIRMA IDENTIDAD 

Y VERIFICA LA CITA 

AGENDADA 

REVISA EL EXPEDIENTE 

CLÍNICO  

INTERROGA AL PACIENTE SOBRE 

ANTECEDENTES PERSONALES, 

ANALIZA EL ENTORNO 

FAMILIAR Y SOCIAL DEL 

PACIENTE 

REALIZA EVALUACIÓN FÍSICA Y 

FUNCIONAL DEL PACIENTE: 

APLICA ESCALAS CLÍNICAS 

DETERMINA EL ESTADO 

FUNCIONAL DEL PACIENTE 

FIN 

1 

4 

 

 

6 

 

 

 
7 

 

 

7 

8 

 

 

R

E

C

I

B

E 

A

L 

P

A

C

I

E

N

T

E

, 

C

2 

EXPIDE HOJA DE 

INDICACIONES MÉDICAS 

3 

 

 

5 

 

 

 

DISEÑA PLAN TERAPÉUTICO 

INDIVIDUALIZADO 

9 

 

 

 

ASIENTA TODOS LOS 

HALLAZGOS 

PROGRAMA LA SIGUIENTE 

CITA MÉDICA 

BRINDA ORIENTACIÓN Y 

RECOMENDACIONES AL 

PACIENTE 

10 

 

 

11 

11 

12 

 

 
12 
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FORMATO E INSTRUCTIVO  

NOMBRE             No. EXPEDIENTE: 

EDAD:       SEXO:   

U.B.R.I.S.:    FECHA:  

INTERROGATORIO:                              DIRECTO(   )                        INDIRECTO(     ) 

A.H.F.:  

A.P.NO P.:    

  

A.P.P.:  

P.A.:  

EXPLORACIÓN FÍSICA 

PESO:                     TALLA:               F.C.                  T.A.               /               Tremp.              F. R 

MARCHA: 

POSTURA: 

CABEZA Y CUELLO: 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

13. TERAPIA FÍSICA 

OBJETIVO 

Establecer las actividades necesarias para la atención, aplicación y seguimiento de 

la terapia física, con el fin de contribuir a la recuperación, mantenimiento o mejora 

del estado funcional de las personas atendidas en el área de Rehabilitación del DIF 

Municipal de Atlautla. 

REFERENCIAS 

 NOM-034-SSA3-2013. Regulación de los servicios de rehabilitación. 
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 Manual de Procedimientos de los Servicios de Rehabilitación del Sistema DIF 

Nacional. 

 Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la 

Salud (CIF) – OMS. 

 Reglamento Interno del DIF Municipal. 

DEFINICIONES 

 Terapia Física: Conjunto de técnicas y procedimientos que, mediante 

agentes físicos (movimiento, calor, frío, electricidad, entre otros), buscan 

restaurar la función motora, disminuir el dolor y prevenir complicaciones. 

 Usuario: Persona que recibe el tratamiento de terapia física en el área de 

rehabilitación. 

 Plan terapéutico: Conjunto de sesiones y técnicas indicadas por el médico 

especialista para la atención del paciente. 

INSUMOS 

 Hoja de indicaciones médicas. 

 Expediente clínico del paciente. 

 Material y equipo de terapia (ligas, pesas, compresas, electroterapia, etc.). 

 Registro de control de sesiones. 

 Uniforme e identificación del personal. 

RESULTADOS  

 Ejecución correcta del plan terapéutico prescrito. 

 Mejoría funcional del paciente. 

 Disminución del dolor o incapacidad. 

 Registro adecuado de cada sesión. 

 Satisfacción del usuario con el servicio. 

POLÍTICAS 

 Todo usuario debe contar con indicación médica previa para recibir terapia 

física. 

 La atención debe respetar los principios de dignidad, seguridad y privacidad. 
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 Se deberá llenar el control de sesiones en cada aplicación terapéutica. 

 La terapia se adaptará según evolución, edad y condiciones del paciente. 

 Se prioriza la atención a grupos vulnerables: personas con discapacidad, 

adultos mayores, niñas y niños. 

DESARROLLO  

No. Unidad 
Administrativa / Responsable 

Actividad 

1 Recepción / Trabajo Social Recibe al usuario y verifica su cita e 
indicación médica. 
 

2 Terapeuta físico Revisa la indicación médica, el 
expediente y valora al paciente antes de 
iniciar. 
 

3 Terapeuta físico Explica al usuario la técnica terapéutica 
que se realizará. 
 

4 Terapeuta físico Aplica la técnica o combinación de 
técnicas según plan terapéutico 
(ejercicio, masoterapia, electroterapia, 
hidroterapia, entre otros). 
 

5 Terapeuta físico Supervisa la ejecución de los ejercicios o 
tratamiento durante la sesión. 
 

6 Terapeuta físico Registra en la hoja de control los datos de 
la sesión (fecha, tipo de técnica, 
evolución, observaciones). 
 
 

7 Terapeuta físico Programa próxima cita de terapia o 

canaliza al médico tratante si se requiere 

ajuste del plan. 

 

 

8 Terapeuta físico Ofrece orientación al usuario sobre 
ejercicios domiciliarios o 
recomendaciones complementarias. 
 
Fin del procedimiento  
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DIAGRAMACIÓN 

RECEPCIÓN / T. SOCIAL TERAPEUTA FÍSICO  

  

INICIO 

VERIFICA IDENTIDAD, 

CITA E INDICACIÓN 

MÉDICA 

REVISA EXPEDIENTE Y 

VERIFICA CONDICIONES DEL 

PACIENTE 

PREPARA EL ÁREA Y EXPLICA 

LA TÉCNICA 

APLICA TÉCNICA 

HIDROTERAPÉUTICA 

REGISTRA TÉCNICA Y 

OBSERVACIONES 

EVALÚA EVOLUCIÓN Y 
PROGRAMA SIGUIENTE 
SESIÓN 

 

PROGRAMA PRÓXIMA CITA 

DE TERAPIA 

FIN 

2 

1 

6 

7 

5 

4 

3 

OFRECE 

ORIENTACIÓN 

AL USUARIO 

SOBRE 

EJERCICIOS 8 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 Evaluación física inicial. 

 Registro de sesión. 

 Plan de tratamiento. 

 

       

                         

 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCIÓN DE REHABILITACIÓN Y ASISTENCIA SOCIAL 

SUBDIRECCIÓN DE REHABILITACIÓN 

 

NOTAS DE TERAPIA FÍSICA 

 

NOMBRE: 

 

 

 

 

No. DE EXPEDIENTE: 

EDAD: SEXO: 

 

FECHA Y HORA  

No. DE NOTA 

 

NOTAS 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

14. SERVICIO DE HIDROTERAPIA 

OBJETIVO 

Establecer los pasos y lineamientos para la atención de los usuarios que reciben 

tratamiento en el servicio de hidroterapia, asegurando la correcta aplicación de 

técnicas terapéuticas con medios acuáticos, bajo condiciones seguras, higiénicas y 

eficaces para su rehabilitación física. 

REFERENCIAS 

 NOM-034-SSA3-2013: Regulación de los Servicios de Rehabilitación. 

 Manual de Procedimientos del Sistema DIF Nacional. 

 Guías clínicas de fisioterapia y rehabilitación con medios físicos. 

DEFINICIONES 

 Hidroterapia: Tratamiento terapéutico que utiliza el agua como agente físico 

para aliviar el dolor, mejorar la movilidad y fortalecer los músculos. 

 Usuario: Persona que, con indicación médica, recibe terapia en piscina, tina 

o duchas especializadas. 

 Técnica de hidroterapia: Incluye inmersiones, chorros, movimientos 

asistidos o resistidos en agua, baños con contraste, entre otros 

INSUMOS 

 Expediente clínico del usuario. 

 Hoja de indicación médica para hidroterapia. 

 Piscina, tina o equipo específico de hidroterapia. 
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 Toallas, tapetes, material antiderrapante. 

 Productos de limpieza y desinfección. 

 Ropa adecuada para el usuario. 

 Hoja de control de sesiones. 

RESULTADOS 

 Mejora en la movilidad y disminución del dolor. 

 Evolución funcional documentada del paciente. 

 Aplicación segura e higiénica de la técnica terapéutica. 

 Registro clínico completo por sesión. 

 Satisfacción del usuario. 

POLÍTICAS 

 Ningún usuario podrá acceder a hidroterapia sin indicación médica expresa. 

 Se deberá garantizar la higiene del área, equipo y agua antes y después de 

cada sesión. 

 El personal deberá estar capacitado y cumplir medidas de bioseguridad. 

 Se registrarán todas las sesiones en el expediente clínico y hoja de control. 

 La entrada al área solo estará permitida al usuario y terapeuta responsable. 
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DESARROLLO  

No. Unidad 

Administrativa /Responsable 

Actividad 

1 Recepcionista / Trabajo Social Verifica identidad del usuario, cita 

programada e indicación médica. 

 

2 Terapeuta físico Revisa expediente, confirma 

contraindicación y prepara el área. 

 

3 Terapeuta físico Verifica que el usuario cumpla 

condiciones mínimas (ropa adecuada, 

aseo personal, sin lesiones activas). 

 

4 Terapeuta físico Explica al usuario el procedimiento que 

se llevará a cabo. 

 

5 Terapeuta físico Aplica técnica de hidroterapia indicada 

(ejercicios asistidos, baños de contraste, 

flotación, etc.). 

 

6 Terapeuta físico Supervisa el desarrollo de la sesión, 

ajusta si es necesario. 

 

 

7 Terapeuta físico Concluye sesión, apoya salida segura del 

usuario, evalúa reacción al tratamiento. 

 

 

8 Terapeuta físico Registra en expediente clínico y hoja de 

control: fecha, técnica aplicada, 

observaciones y evolución. 

 

9 Terapeuta físico Brinda orientación al usuario sobre 

cuidados post-sesión (descanso, 

hidratación, signos de alarma). Programa 

siguiente sesión o informa si requiere 

valoración médica. 

Fin de procedimiento 
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DIAGRAMACIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recepción / t. Social Terapeuta físico 

  
INICIO 

VERIFICA IDENTIDAD, 

CITA E INDICACIÓN 

MÉDICA 

REVISA EXPEDIENTE Y 

VERIFICA CONDICIONES DEL 

PACIENTE 

VERIFICA QUE EL USUARIO 

CUMPLA CONDICIONES MÍNIMAS 

(ROPA ADECUADA, ASEO 

PERSONAL, SIN LESIONES 

ACTIVAS). 

 

EXPLICA AL USUARIO EL 

PROCEDIMIENTO QUE SE 

LLEVARÁ A CABO 

APLICA TÉCNICA DE 

HIDROTERAPIA INDICADA 

SUPERVISA EL DESARROLLO 

DE LA SESIÓN 

CONCLUYE SESIÓN,  

 

FIN 

1 

4 

 

 

6 

 

 

 
7 

 

 

7 

8 

 

 

 

2 

BRINDA ORIENTACIÓN A 

FAMILIARES O CUIDADORES 

SOBRE TAREAS EN CASA 

3 

 

 

5 

 

 

 

REGISTRA EN EXPEDIENTE 

CLÍNICO 

9 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

15. TERAPIA OCUPACIONAL 

OBJETIVO 

Establecer los lineamientos y actividades para brindar atención en terapia 

ocupacional a personas con discapacidad física, sensorial, cognitiva o psicosocial, 

con el propósito de fomentar su autonomía, funcionalidad e integración social. 

REFERENCIAS 

 NOM-034-SSA3-2013: Regulación de los servicios de rehabilitación 

 Manual de Procedimientos de los Servicios de Rehabilitación del Sistema DIF 

Nacional 

 Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la 

Salud (CIF) – OMS 

 Reglamento Interno del SMDIF Municipal de Atlautla 

DEFINICIONES 

 Terapia Ocupacional: Intervención profesional orientada a facilitar la 

independencia del paciente en actividades de la vida diaria, mediante 

estrategias que mejoran sus capacidades físicas, cognitivas, emocionales y 

sociales. 

 Usuario: Persona con alguna limitación funcional que requiere atención 

ocupacional para mejorar su desempeño diario. 

 Actividades de la vida diaria (AVD): Actividades básicas (alimentación, 

vestido, aseo) e instrumentales (manejo del hogar, uso de transporte, etc.) 

necesarias para la autonomía del individuo. 
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INSUMOS 

 Expediente clínico del usuario 

 Hoja de indicación médica o de derivación 

 Material terapéutico (rompecabezas, objetos de uso cotidiano, herramientas 

escolares, juegos, instrumentos de coordinación fina y gruesa) 

 Hojas de registro y evaluación ocupacional 

 Material didáctico y adaptativo 

RESULTADOS 

 Mejoría en la autonomía del paciente en sus actividades cotidianas 

 Desarrollo o recuperación de habilidades motrices, cognitivas y sociales 

 Integración funcional a su entorno 

 Registro clínico completo de sesiones y evolución 

 Derivación o alta oportuna según progreso 

POLÍTICAS 

 Se requiere indicación médica o evaluación interdisciplinaria previa para 

acceso a terapia ocupacional. 

 El tratamiento será individualizado, con metas funcionales claras. 

 El terapeuta debe registrar cada sesión y evaluar periódicamente los 

avances. 

 Se respetará la dignidad, la privacidad y el ritmo de aprendizaje del paciente. 

 Se dará prioridad a menores, adultos mayores y personas con discapacidad. 
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DESARROLLO  

No. Unidad  
Administrativa / responsable 

Actividad 

1 Recepción / Trabajo Social Verifica identidad del usuario y cita, y 

revisa la hoja de indicación médica. 

 

2 Terapeuta Ocupacional Consulta el expediente clínico y plan de 

atención general. 

 

3 Terapeuta Ocupacional Realiza evaluación ocupacional inicial 

(capacidades físicas, cognitivas, 

sensoriales y sociales). 

 

4 Terapeuta Ocupacional Diseña plan de tratamiento 

individualizado basado en AVD y metas 

funcionales. 

 

 

5 Terapeuta Ocupacional Aplica técnicas y actividades 

terapéuticas orientadas a la autonomía 

e integración del usuario. 

 

6 Terapeuta Ocupacional Supervisa la ejecución de actividades, 

adapta tareas según necesidades. 

 

7 Terapeuta Ocupacional Registra los datos de cada sesión en 

expediente clínico y hoja de control. 

 

8 Terapeuta Ocupacional Evalúa el progreso del usuario y ajusta 

el plan terapéutico si es necesario. 

 

 

9 Terapeuta Ocupacional Brinda orientación a familiares o 

cuidadores sobre tareas en casa. 

Programa siguiente sesión o determina 

alta y canalización. 

 

Fin del procedimiento 
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DIAGRAMACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recepción / t. Social Terapeuta físico 

  
INICIO 

VERIFICA IDENTIDAD, 

CITA E INDICACIÓN 

MÉDICA 

CONSULTA EL EXPEDIENTE 

CLÍNICO 

REALIZA EVALUACIÓN 

OCUPACIONAL 

DISEÑA PLAN DE 

TRATAMIENTO 

INDIVIDUALIZADO BASADO EN 

AVD Y METAS FUNCIONALES. 

APLICA TÉCNICAS Y 

ACTIVIDADES TERAPÉUTICAS 

ORIENTADAS 

SUPERVISA LA EJECUCIÓN DE 

ACTIVIDADES 

REGISTRA LOS DATOS DE 

CADA SESIÓN 

FIN 

1 

4 

 

 

6 

 

 

 
7 

 

 

7 

8 

 

 

 

2 

BRINDA ORIENTACIÓN A 

FAMILIARES O CUIDADORES 

SOBRE TAREAS EN CASA. 

PROGRAMA SIGUIENTE SESIÓN 

3 

 

 

5 

 

 

 

EVALÚA EL PROGRESO DEL 

USUARIO 

9 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 Registro de sesiones. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

16. SERVICIO DE ESTIMULACIÓN TEMPRANA. 

OBJETIVO 

Establecer las actividades para la valoración, atención y seguimiento de niñas y 

niños en el servicio de estimulación temprana, con el fin de favorecer el desarrollo 

integral en áreas motora, cognitiva, lingüística y socioemocional, previniendo o 

atendiendo retrasos del desarrollo. 

REFERENCIAS 

 NOM-008-SSA3-2017: Para la atención integral a la salud del niño 

 Manual del Programa de Atención a la Discapacidad Infantil – DIF Nacional 

 Clasificación Internacional del Funcionamiento (CIF) – OMS 

 Guías del Programa de Estimulación Temprana del DIF Estatal 

 Reglamento Interno del DIF Municipal de Atlautla 

DEFINICIONES 

 Estimulación temprana: Conjunto de técnicas y actividades diseñadas para 

promover y fortalecer el desarrollo infantil desde el nacimiento hasta los 5 

años. 

 Niño o niña usuario(a): Menor de edad que asiste al servicio con indicación 

médica o derivación para atención preventiva o terapéutica. 

 Áreas del desarrollo: Motora gruesa, motora fina, lenguaje, cognición y área 

social. 

INSUMOS 

 Expediente clínico infantil 

 Hoja de indicación médica o referencia 
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 Material didáctico y sensorial (juguetes, pelotas, bloques, libros, texturas, 

etc.) 

 Guías de evaluación del desarrollo (Escala de Denver, EDI, etc.) 

 Hojas de control y seguimiento 

 Sanitizante, tapetes, colchonetas, mobiliario adecuado 

RESULTADOS 

 Promoción y fortalecimiento del desarrollo infantil integral 

 Detección oportuna de retrasos o alteraciones 

 Registro y evaluación continua del desarrollo del menor 

 Participación activa de la madre, padre o tutor 

 Derivación oportuna a otros servicios cuando se requiera 

POLÍTICAS 

 Se atenderán niñas y niños con o sin diagnóstico, siempre bajo valoración 

previa. 

 La participación del padre, madre o tutor es obligatoria durante las sesiones. 

 El servicio se brindará de forma individual o grupal, según la necesidad del 

menor. 

 El terapeuta deberá llenar el registro de cada sesión. 

 Se dará prioridad a menores con factores de riesgo biológico o social. 
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DESARROLLO  

No. Unidad 

 Administrativa / Responsable 

Actividad 

1 Recepción / Trabajo Social Recibe al menor y su tutor, verifica la 

cita e indicación médica o referencia. 

 

 

2 Terapeuta en estimulación 

temprana 

Consulta el expediente clínico y 

antecedentes del menor. 

 

3 Terapeuta en estimulación 

temprana 

Realiza evaluación inicial del 

desarrollo en todas las áreas. 

 

4 Terapeuta en estimulación 

temprana 

Diseña plan de estimulación 

personalizado conforme a edad y 

resultados. 

 

 

5 Terapeuta en estimulación 

temprana 

Aplica actividades lúdico-

terapéuticas por área del desarrollo 

(motriz, lenguaje, sensorial, social). 

 

6 Terapeuta en estimulación 

temprana 

Supervisa participación del menor y 

tutor, y adapta estrategias cuando es 

necesario. 

 

7 Terapeuta en estimulación 

temprana 

Registra los datos de la sesión en el 

expediente clínico y hoja de 

seguimiento. 

 

8 Terapeuta en estimulación 

temprana 

Ofrece orientación al tutor sobre 

ejercicios y estimulación en casa.  

Programa la siguiente sesión o 

canaliza a médico o especialista en 

caso de requerirse.  

Fin del procedimiento 
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DIAGRAMACIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recepción / T. Social Terapeuta en Estimulación Temprana 

  
INICIO 

RECIBE AL MENOR Y SU 

TUTOR, VERIFICA LA CITA 

E INDICACIÓN MÉDICA O 

REFERENCIA. 

CONSULTA EL EXPEDIENTE 

CLÍNICO Y ANTECEDENTES DEL 

MENOR. 

DISEÑA PLAN DE ESTIMULACIÓN 

PERSONALIZADO CONFORME A 

EDAD Y RESULTADOS. 

  

APLICA ACTIVIDADES LÚDICO-

TERAPÉUTICAS  

  

SUPERVISA PARTICIPACIÓN DEL 

MENOR Y TUTOR, Y ADAPTA 

ESTRATEGIAS CUANDO ES NECESARIO. 

  

REGISTRA LOS DATOS DE LA SESIÓN EN 

EL EXPEDIENTE CLÍNICO Y HOJA DE 

SEGUIMIENTO. 

REALIZA EVALUACIÓN INICIAL DEL 

DESARROLLO EN TODAS LAS 

ÁREAS 

FIN 

 

 

 

 

 

 

1 

OFRECE ORIENTACIÓN AL TUTOR 

PROGRAMA LA SIGUIENTE SESIÓN O 

CANALIZA A MÉDICO O ESPECIALISTA 

EN CASO DE REQUERIRSE 

4 

2 

5 

3 

7 

6 

8 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

17. TERAPIA DE LENGUAJE. 

OBJETIVO 

Establecer las actividades necesarias para brindar atención especializada en 

terapia de lenguaje a niñas, niños y personas con dificultades en la comunicación 

oral o escrita, con el fin de favorecer su desarrollo lingüístico, social y funcional. 

REFERENCIAS 

 NOM-008-SSA3-2017: Para la atención integral a la salud del niño 

 NOM-017-SSA3-2012: Para la prestación de servicios de rehabilitación 

 Manual de Procedimientos de los Servicios de Rehabilitación del DIF 

Nacional 

 Clasificación Internacional del Funcionamiento (CIF) – OMS 

 Reglamento Interno del DIF Municipal de Atlautla 

 

DEFINICIONES 

 Terapia de lenguaje: Intervención terapéutica para prevenir, identificar, 

evaluar y tratar trastornos del habla, lenguaje, voz, comunicación y deglución. 

 Usuario: Persona (mayormente infante) que presenta dificultades en el 

desarrollo del lenguaje o comunicación. 

 Lenguaje receptivo y expresivo: Capacidad para comprender (receptivo) y 

emitir (expresivo) ideas y emociones a través del lenguaje. 
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INSUMOS 

 Expediente clínico 

 Hoja de indicación médica o referencia 

 Pruebas diagnósticas del lenguaje (formal o informal) 

 Material didáctico y terapéutico (tarjetas, juguetes, libros, láminas, 

grabaciones, espejos, etc.) 

 Hojas de registro y control de sesiones 

 Cuaderno de trabajo para casa (si aplica) 

RESULTADOS  

 Mejora progresiva en la comunicación oral y/o escrita del usuario 

 Participación activa del tutor o cuidador 

 Registro clínico completo de avances y observaciones 

 Derivación o alta del servicio según evolución 

 Promoción de la inclusión escolar y social del usuario 

POLÍTICAS 

 Todo paciente debe contar con indicación médica o valoración previa 

interdisciplinaria. 

 La terapia será individualizada y adecuada al nivel madurativo del paciente. 

 Cada sesión debe ser registrada y evaluada por el terapeuta. 

 Se fomenta el trabajo conjunto con familia y escuela para potenciar 

resultados. 

 Se dará prioridad a menores con rezago severo o dificultades múltiples. 
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DESARROLLO  

No. Unidad 
Administrativa / 

Puesto 

Actividad 

1 Recepción / Trabajo 
Social 

Recibe al usuario y tutor, verifica cita e indicación 
médica o referencia. 
 
 

2 Terapeuta de 
lenguaje 

Consulta expediente clínico y antecedentes del 
usuario. 
 
 

3 Terapeuta de 
lenguaje 

Realiza evaluación diagnóstica del lenguaje (áreas 
receptiva, expresiva, fonética y fonológica). 
 
 

4 Terapeuta de 
lenguaje 

Elabora plan terapéutico individual conforme a la 
edad y diagnóstico del usuario. 
 
 

5 Terapeuta de 
lenguaje 

Aplica ejercicios y técnicas de intervención 
(articulación, comprensión, lenguaje escrito, fluidez, 
etc.). 
 
 

6 Terapeuta de 
lenguaje 

Adapta actividades según evolución y responde a 
necesidades individuales. 
 
 

7 Terapeuta de 
lenguaje 

Registra avances, observaciones y materiales 
usados en hoja de control y expediente. 
 
 

8 Terapeuta de 
lenguaje 

Orienta a padres o cuidadores sobre ejercicios para 
casa. Programa siguiente sesión o, en su caso, 
solicita revaloración médica o alta. 
 
Fin del procedimiento  
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DIAGRAMACIÓN 

 

  

 

Recepción / t. Social Terapeuta de lenguaje 

  
INICIO 

RECIBE VERIFICA IDENTIDAD 

DEL USUARIO Y TUTOR 

  

FIN 

REVISA ANTECEDENTES 

CLÍNICOS 

DISEÑA PLAN TERAPÉUTICO 

INDIVIDUALIZADO 

  

APLICA EJERCICIOS Y TÉCNICAS 

TERAPÉUTICAS 

  

REGISTRA CADA SESIÓN EN 

EXPEDIENTE Y HOJA DE 

CONTROL 

  

DA ORIENTACIÓN A PADRES O 

CUIDADORES 

EVALÚA EL LENGUAJE Y 

HABILIDADES 

COMUNICATIVAS 

  

PROGRAMA SIGUIENTE CITA O 

DETERMINA CANALIZACIÓN / 

ALTA 

 

3 

4 

1 

7 

6 

5 

2 

8 
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FORMATO E INSTRUCTIVO  

Formato de registro  
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO  

18. TERAPIA DE APRENDIZAJE. 

 

OBJETIVO 

Establecer las acciones necesarias para identificar, atender y dar seguimiento a 

niñas, niños y adolescentes con dificultades en el proceso de aprendizaje, brindando 

herramientas pedagógicas y estrategias personalizadas que favorezcan su 

desarrollo académico, social y emocional. 

REFERENCIAS 

 NOM-034-SSA3-2013: Regulación de los Servicios de Rehabilitación 

 Lineamientos del Programa Nacional de Inclusión Educativa (SEP-DIF) 

 Manual de Intervención Psicopedagógica – DIF Nacional 

 Clasificación Internacional del Funcionamiento (CIF) – OMS 

 Reglamento Interno del DIF Municipal de Atlautla 

 

DEFINICIONES 

 Terapia de aprendizaje: Intervención especializada para atender trastornos 

o rezagos en habilidades cognitivas, lectoescritura, cálculo, atención, 

memoria, lenguaje y funciones ejecutivas. 

 Usuario: Niña, niño o adolescente con dificultades escolares o diagnóstico 

asociado (TDAH, dislexia, discapacidad intelectual, etc.). 

 Área psicopedagógica: Espacio donde se aplican técnicas y estrategias 

para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje. 
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INSUMOS 

 Expediente clínico y psicopedagógico 

 Hoja de referencia o indicación médica 

 Material didáctico y terapéutico (cuadernos, fichas, juegos didácticos, 

ábacos, libros, computadora, etc.) 

 Guías de evaluación psicopedagógica 

 Hojas de control de sesiones 

 Evaluaciones escolares o informes docentes (si se cuenta con ellos) 

 

RESULTADOS 

 Mejora de habilidades escolares y cognitivas del usuario 
 Mayor autonomía y confianza en el ámbito educativo 
 Registro clínico y seguimiento documentado del progreso 
 Participación activa de los tutores 
 Canalización o alta oportuna según evolución 

 

POLÍTICAS 

 Se atenderán únicamente menores con evaluación previa o indicación 
médica o educativa. 

 La atención será individual y personalizada, conforme a diagnóstico y edad. 
 Se deberá llenar el registro de cada sesión y evaluar avances 

periódicamente. 
 El tutor deberá estar informado del progreso y participar en tareas para casa. 
 Se dará prioridad a usuarios en situación de vulnerabilidad escolar o social. 
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DESARROLLO  

No. Unidad Administrativa / 
responsable  

Actividad 

1 Recepción / Trabajo 
Social 

Verifica identidad del usuario y tutor, y la hoja de 
referencia o indicación médica. 
 
 

2 Terapeuta de 
aprendizaje / 

Psicopedagogo 

Consulta expediente clínico y antecedentes 
escolares del usuario. 

3 Terapeuta de 
aprendizaje / 

Psicopedagogo 

Realiza evaluación psicopedagógica inicial 
(cognitiva, emocional y académica). 

4 Terapeuta de 
aprendizaje / 

Psicopedagogo 

Diseña plan de intervención psicopedagógica 
individual conforme al diagnóstico. 

5 Terapeuta de 
aprendizaje / 

Psicopedagogo 

Aplica ejercicios y estrategias de reforzamiento 
(lectura, escritura, atención, memoria, 
matemáticas, etc.). 
 
 

6 Terapeuta de 
aprendizaje / 

Psicopedagogo 

Registra actividades, resultados y 
observaciones en hoja de control y expediente. 

7 Terapeuta de 
aprendizaje / 

Psicopedagogo 

Brinda orientación al tutor sobre tareas de apoyo 
en casa. 

8 Terapeuta de 
aprendizaje / 

Psicopedagogo 

Evalúa el progreso y, si es necesario, ajusta el 
plan terapéutico. 

9 Terapeuta de 
aprendizaje / 

Psicopedagogo 

Programa siguiente sesión o solicita 
revaloración médica, psicológica o alta. 
 
Fin del procedimiento  
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DIAGRAMACIÓN  

 

 

 

Recepción / t. Social Terapeuta de aprendizaje 

  
INICIO 

RECIBE VERIFICA IDENTIDAD 

DEL USUARIO Y TUTOR 

  

FIN 

REVISA ANTECEDENTES 

CLÍNICOS 

DISEÑA PLAN DE INTERVENCIÓN 

PSICOPEDAGÓGICA  

  

APLICA EJERCICIOS Y 

ESTRATEGIAS DE 

REFORZAMIENTO 

 

REGISTRA ACTIVIDADES, 

RESULTADOS 

  

BRINDA ORIENTACIÓN A 

TUTOR  

EVALÚA EL LENGUAJE Y 

HABILIDADES 

COMUNICATIVAS 

  

EVALUA EL PROGRESO  

PROGRAMA SIGUIENTE CITA O 

DETERMINA CANALIZACIÓN / 

ALTA 

 

1 3 

4 

5 

7 

6 

8 

2 

9 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 Registro de sesiones. 

  
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 19. CONSULTA PSICOLÓGICA. 

OBJETIVO 

Brindar atención psicológica especializada a niñas, niños, adolescentes y familias 

para promover su bienestar emocional, detectar y tratar trastornos psicológicos, y 

fomentar habilidades de afrontamiento y desarrollo personal. 

REFERENCIAS 

 NOM-035-STPS-2018: Factores de riesgo psicosocial en el trabajo 

 NOM-004-SSA3-2012: Servicios de salud mental 

 Manual de Procedimientos de Atención Psicológica – DIF Nacional 

 Reglamento Interno del DIF Municipal de Atlautla 

DEFINICIONES 

 Consulta psicológica: Proceso de evaluación, diagnóstico, intervención y 

seguimiento psicológico individual o grupal. 

 Usuario: Persona que solicita atención psicológica por motivaciones 

personales, familiares o sociales. 

 Intervención psicológica: Técnicas y estrategias para promover la salud 

mental y el bienestar emocional. 

INSUMOS 

 Expediente clínico y ficha psicológica 

 Cuestionarios y escalas de evaluación psicológica 

 Material para actividades terapéuticas (juegos, hojas, manuales) 

 Hojas de registro de sesiones 

 Ambiente confidencial y privado para la atención 
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 RESULTADOS 

 Diagnóstico oportuno de problemáticas psicológicas 

 Plan de intervención individualizado 

 Mejora en el estado emocional y conductual del usuario 

 Seguimiento adecuado documentado en expediente 

 Orientación y apoyo a familias y tutores 

POLÍTICAS 

 La atención es confidencial y respetuosa. 

 El usuario debe acudir con cita previa. 

 El psicólogo registrará cada sesión en el expediente. 

 Se promoverá la participación activa del usuario y su entorno. 

 En casos de urgencia, se dará prioridad y canalización oportuna. 
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DESARROLLO  

No. Unidad Administrativa 

/ Puesto  

Actividad 

1 Recepción / Trabajo 

Social 

Recibe al usuario, verifica cita y datos personales. 

2 Psicólogo Revisa expediente y antecedentes psicológicos o 

sociales. 

 

 

3 Psicólogo Realiza entrevista inicial y evaluación psicológica 

(cuestionarios, observación, etc.). 

 

 

4 Psicólogo Establece diagnóstico preliminar o determina 

derivación si es necesario. 

 

 

5 Psicólogo Diseña plan de intervención individualizado 

(terapia cognitivo-conductual, familiar, etc.). 

 

 

6 Psicólogo Aplica sesiones terapéuticas y actividades 

psicológicas según plan. 

 

 

7 Psicólogo Registra avances, observaciones y resultados en 

expediente. 

 

 

8 Psicólogo Proporciona orientación a usuario y familiares 

sobre manejo y seguimiento. 

 

 

9 Psicólogo Programa siguiente cita o, en caso necesario, 

canaliza a otro servicio. 

 

Fin del procedimiento  
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DIAGRAMACIÓN  

 

 

 

Recepción / t. Social Psicólogo 

  
INICIO 

RECIBE VERIFICA CITA 

  

FIN 

REVISA EXPEDIENTE   

 ESTABLECE DIAGNÓSTICO PRELIMINAR 

DISEÑA PLAN DE INTERVENCIÓN  

 

APLICA SESIONES 

TERAPÉUTICAS Y ACTIVIDADES 

PSICOLÓGICAS SEGÚN PLAN. 

  

REGISTRA AVANCES 

REALIZA ENTREVISTA INICIAL 

PROPORCIONA ORIENTACIÓN A 

USUARIO 

PROGRAMA SIGUIENTE CITA O 

DETERMINA CANALIZACIÓN / 

ALTA 

 

1 3 

4 

5 

7 

6 

8 

2 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 Registro de sesiones. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

20. SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL 

OBJETIVO 

Establecer las acciones que realiza el área de Trabajo Social para canalizar, 

orientar, registrar y dar seguimiento a las personas que requieren atención médica, 

psicológica, jurídica o de asistencia social, promoviendo su bienestar integral y el 

acceso a servicios institucionales. 

REFERENCIAS 

 Ley General de Salud 

 Ley de Asistencia Social del Estado de México 

 Reglamento Interno del DIF Municipal 

 Lineamientos para la Atención Integral en el DIF Estatal 

 Manual de Trabajo Social del Sistema DIF Nacional 

DEFINICIONES 

 Trabajo Social: Disciplina profesional que interviene en la solución de 

problemáticas sociales mediante orientación, canalización, gestión, 

acompañamiento y seguimiento de casos. 

 Estudio socioeconómico: Instrumento diagnóstico para conocer las 

condiciones sociales, económicas y familiares del usuario. 

 Canalización: Proceso mediante el cual se refiere al usuario a otra área o 

servicio especializado. 

 

 

 



                 
 

 
172 

 

 INSUMOS 

 Fichas de identificación del usuario 

 Formato de estudio socioeconómico 

 Expediente social 

 Hoja de canalización 

 Lista de servicios institucionales y comunitarios 

 Documentación oficial del usuario (CURP, INE, comprobantes) 

RESULTADOS 

 Identificación clara de la necesidad social del usuario 

 Canalización adecuada y oportuna a los servicios requeridos 

 Expediente completo con diagnóstico y seguimiento 

 Apoyo efectivo a población vulnerable 

 Coordinación interinstitucional 

POLÍTICAS 

 El servicio se brindará con respeto, confidencialidad y sin discriminación. 

 Todo caso deberá registrarse y documentarse. 

 Las canalizaciones se harán con fundamento en un diagnóstico social. 

 Se priorizará la atención a grupos vulnerables (niñas, niños, personas 

mayores, con discapacidad, víctimas de violencia, etc.). 

 Se dará seguimiento a los casos críticos hasta su resolución o estabilización. 
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DESARROLLO  

No. Unidad Administrativa / 

Responsable 

Actividad 

1 Trabajo Social Recibe al usuario y solicita identificación 

oficial. 

 

 

2 Trabajo Social Realiza entrevista inicial y levanta ficha de 

identificación. 

 

 

3 Trabajo Social Identifica necesidad social y, si corresponde, 

aplica estudio socioeconómico. 

 

 

4 Trabajo Social Registra información en expediente social. 

 

 

5 Trabajo Social Determina tipo de apoyo requerido 

(canalización, gestión, orientación). 

 

 

6 Trabajo Social Emite hoja de canalización o gestiona apoyo 

directo según caso. 

 

 

7 Trabajo Social Informa al usuario sobre el trámite y requisitos 

del servicio o apoyo. 

 

 

8 Trabajo Social Da seguimiento al caso y registra resultados. 

 

 

9 Trabajo Social En caso necesario, revalora o canaliza a otro 

servicio institucional. 

 

Fin del procedimiento  

 



                 
 

 
174 

 

DIAGRAMACIÓN  

Trabajo social 

 

RECIBE AL USUARIO Y VERIFICA IDENTIDAD 

REALIZA ENTREVISTA INICIAL 

APLICA ESTUDIO SOCIOECONÓMICO SI ES 

NECESARIO 

CREA O ACTUALIZA EXPEDIENTE SOCIAL 

DETERMINA TIPO DE APOYO O SERVICIO REQUERIDO 

  

EMITE HOJA DE CANALIZACIÓN O GESTIÓN DIRECTA 

INFORMA SOBRE REQUISITOS Y SEGUIMIENTO 

REGISTRA ACCIONES Y AVANCES 

REVALORA O CANALIZA NUEVAMENTE SI ES 

NECESARIO 

INICIO 

FIN 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 21. REHABILITACIÓN BASADA EN LA COMUNIDAD (RBC). 

OBJETIVO 

Promover la inclusión y participación de las personas con discapacidad y sus 

familias en la vida comunitaria, mediante acciones coordinadas de rehabilitación, 

empoderamiento, apoyo social, salud, educación y generación de ingresos, con 

base en el enfoque de derechos humanos y desarrollo inclusivo. 

REFERENCIAS 

 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad – ONU 

 Clasificación Internacional del Funcionamiento (CIF) – OMS 

 Manual de RBC – OMS/OPS 

 Lineamientos del Programa Nacional de Rehabilitación – DIF Nacional 

 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

 Reglamento Interno del DIF Municipal de Atlautla 

DEFINICIONES 

 RBC (Rehabilitación Basada en la Comunidad): Estrategia de desarrollo 

comunitario inclusivo que promueve la rehabilitación, equidad, autonomía y 

participación social de personas con discapacidad. 

 Equipo interdisciplinario: Grupo de profesionales (terapeuta, médico, 

trabajador social, psicólogo, promotor de salud, etc.) que atiende de manera 

integral a la población. 

 Inclusión: Participación plena de las personas con discapacidad en todas 

las esferas de la vida en igualdad de condiciones. 

 

 



                 
 

 
176 

 

INSUMOS 

 Expediente de usuario con discapacidad 

 Formatos de diagnóstico comunitario 

 Cuestionarios de detección de discapacidad 

 Material de sensibilización y capacitación comunitaria 

 Apoyos funcionales y ortopédicos 

 Listado de redes comunitarias y servicios disponibles 

 Vehículo para visitas domiciliarias (si aplica) 

 Registro de actividades comunitarias 

RESULTADOS 

 Inclusión activa de personas con discapacidad en su comunidad 

 Acceso equitativo a salud, educación, trabajo y participación social 

 Coordinación entre familia, comunidad y servicios institucionales 

 Fortalecimiento de redes de apoyo comunitarias 

 Reducción de barreras físicas, sociales y actitudinales 

POLÍTICAS 

 Las acciones de RBC serán inclusivas, participativas y con enfoque de 

derechos. 

 Se trabajará con familias, líderes y redes comunitarias para generar 

sostenibilidad. 

 Se priorizará la participación de personas con discapacidad en las decisiones 

que les afectan. 

 Todo proceso debe ser documentado y evaluado periódicamente. 

 El programa debe adaptarse a las condiciones socioculturales de cada 

comunidad. 
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DESARROLLO  

No. Unidad Administrativa / 
Responsabilidad 

Actividad 

1  Trabajo Social 

Promotor de RBC 

Realiza diagnóstico comunitario para 

detectar necesidades, recursos y población 

objetivo. 

2 Equipo Interdisciplinario DIF Identifica y registra a personas con 

discapacidad en la comunidad. 

3 Médico / Terapeuta / 

Psicólogo 

Evalúa funcional y clínicamente a los 

usuarios detectados. 

4 Trabajo Social Realiza estudio socioeconómico y determina 

factores de riesgo o exclusión. 

5 Promotor de RBC Diseña plan de intervención comunitaria con 

metas y responsables. 

6 Equipo Interdisciplinario DIF Ejecuta acciones de rehabilitación (terapias, 

orientación, entrega de ayudas técnicas). 

7 Promotor de RBC  Impulsa actividades de inclusión escolar, 

laboral y social con familias y comunidad. 

8 Promotor de RBC Lleva registro de acciones, avances y 

resultados por usuario y comunidad. 

9 Equipo Interdisciplinario DIF Evalúa periódicamente los avances e 

impacto del programa. 

10 Promotor de RBC Reporta resultados a instancias superiores y 

ajusta el plan según evaluación. 

Fin del procedimiento  
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 DIAGRAMACIÓN 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Formato de registros  

 

 



                 
 

 
180 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: RECEPCIÓN DE DENUNCIAS 

22. ÁREA DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. 

OBJETIVO 

Establecer el procedimiento para la recepción, registro, atención y canalización de 

denuncias relacionadas con la posible vulneración de los derechos de personas con 

discapacidad, asegurando un trato digno, confidencial, profesional y conforme a la 

normatividad vigente. 

REFERENCIAS 

 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad – 

ONU 

 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

 Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

México 

 Ley de Asistencia Social del Estado de México 

 Lineamientos del Sistema DIF Nacional 

 Reglamento Interno del DIF Municipal de Atlautla 

DEFINICIONES 

 Denuncia: Comunicación formal o informal que informa sobre una presunta 

violación a los derechos de una persona con discapacidad. 

 Usuario: Persona con discapacidad afectada directamente, o cualquier 

ciudadano que presente una queja o denuncia en su representación. 

 Protección de derechos: Acciones administrativas y legales orientadas a 

prevenir, investigar y atender actos de discriminación, negligencia, maltrato, 

exclusión o abuso. 
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INSUMOS 

 Formato de recepción de denuncia 

 Bitácora o libro de registro de casos 

 Formatos de entrevista inicial y seguimiento 

 Expediente individual 

 Legislación vigente en materia de derechos humanos y discapacidad 

 Directorio institucional de instancias de apoyo (jurídico, psicológico, salud, 

etc.) 

RESULTADOS  

 Registro formal y documentado de la denuncia 

 Atención inmediata y confidencial del caso 

 Canalización o intervención según competencia 

 Seguimiento del caso hasta su resolución o cierre 

 Salvaguarda de los derechos e integridad de la persona con discapacidad 

POLÍTICAS 

 Toda denuncia deberá ser atendida con prontitud, confidencialidad y sin 

discriminación. 

 Se garantizará la protección de los datos personales y la dignidad del 

denunciante y/o afectado. 

 Se dará prioridad a los casos de riesgo o violencia. 

 Se coordinará con otras áreas del MSDIF, instituciones de justicia o derechos 

humanos según la naturaleza del caso. 

 Toda actuación deberá registrarse y documentarse en expediente. 
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DESARROLLO 

No. Unidad Administrativa / 
Puesto  

Actividad 

1 Personal de Trabajo Social 
/ Atención Ciudadana 

Recibe al denunciante y brinda orientación 
inicial. 

2 Área de Protección de 
Derechos 

Realiza entrevista de recepción de denuncia 
y llena el formato correspondiente. 

3 Área de Protección de 
Derechos 

Abre expediente individual y registra el caso 
en la bitácora de control. 

4 Área de Protección de 
Derechos 

Evalúa la situación y determina el tipo de 
atención requerida (jurídica, psicológica, 
médica, etc.). 

5 Área de Protección de 
Derechos 

Canaliza el caso al área correspondiente o 
inicia intervención directa. 

6 Área de Protección de 
Derechos 

Da seguimiento al caso mediante visitas, 
entrevistas o informes. 

7 Área de Protección de 
Derechos 

Informa al denunciante sobre el avance o 
resolución del caso, cuidando la 
confidencialidad. 

8 Área de Protección de 
Derechos 

Cierra el caso en el sistema y archiva el 
expediente cuando procede. 
Fin del procedimiento  
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DIAGRAMACIÓN 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Registro de asistencia  
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

23. CONSULTA ODONTOLOGÍA – SMDIF ATLAUTLA. 

OBJETIVO 

Brindar atención odontológica preventiva, diagnóstica y curativa a la población que 

acude al SMDIF Atlautla, garantizando un servicio de calidad, accesible y humano, 

que contribuya a mejorar la salud bucal de los pacientes. 

REFERENCIAS 

 Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia 

Social, de Carácter Municipal denominados Sistemas Municipales para el 

Desarrollo Integral de la Familia 

 Norma Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-2015 para la prevención y control 

de enfermedades bucales. 

 Reglamento de Salud Municipal. 

DEFINICIONES 

 Consulta odontológica: Atención proporcionada por un profesional de la 

salud bucal, que incluye revisión, diagnóstico y tratamiento básico. 

 Odontólogo: Profesional capacitado en el área de odontología, responsable 

de brindar el servicio. 

 Paciente: Persona que solicita y recibe la atención odontológica. 

 Expediente clínico: Documento donde se registra toda la información 

médica del paciente. 
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INSUMOS 

 Expediente clínico 

 Recetario y prescripciones 

 Recibo de pago 

RESULTADOS 

 Diagnóstico odontológico del paciente 

 Tratamiento oportuno y adecuado de enfermedades bucales 

 Educación para la salud bucal 

 Registro actualizado del expediente clínico 

 Seguimiento a tratamientos o referencias necesarias 

POLÍTICAS 

 Brindar atención con respeto, equidad y confidencialidad. 

 Atender a los pacientes en orden y según la disponibilidad del servicio. 

 Garantizar el uso de material estéril y condiciones higiénicas. 

 Registrar cada consulta en el expediente clínico. 

 Referir casos complejos a instituciones de segundo o tercer nivel. 

 No se negará el servicio por razones económicas, aunque se fomentará la 

aportación voluntaria. 
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DESARROLLO 

No. Unidad 
administrativa/ 
Responsable  

Actividad 

1 Recepcionista Recibe al paciente que acude al área de 
odontología. Verifica si cuenta con cita 
 

2 Recepcionista Solicita datos personales  
 

3 Recepcionista Verifica expediente y Agenda la consulta 
odontológica en función de la disponibilidad del 
servicio. 
 

4 Odontólogo Recibe al paciente en el consultorio dental e inicia 
la valoración. 
 

5 Odontólogo Elabora la historia clínica odontológica y realiza la 
exploración bucal detallada. 
 

6 Odontólogo Determina el diagnóstico clínico con base en la 
valoración realizada. 
 

7 Odontólogo Informa al paciente sobre el diagnóstico y explica el 
plan de tratamiento propuesto. Solicita 
consentimiento verbal o escrito según el 
procedimiento. 
 

8 Odontólogo Realiza el procedimiento dental correspondiente 
(profilaxis, restauración, extracción, etc.), siguiendo 
normas de bioseguridad. 
 

9 Odontólogo Brinda orientación al paciente sobre cuidados 
posteriores al tratamiento, medidas preventivas y 
técnicas de higiene bucal. 
 

10 Odontólogo Registra en el expediente clínico los datos de la 
atención brindada, incluyendo diagnóstico, 
tratamiento y observaciones. 
 

11 Odontólogo Agenda una cita de seguimiento si se requiere, y 
entrega indicaciones por escrito en caso necesario. 
Fin del proceso  
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DIAGRAMACIÓN 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 Formato de consentimiento informado 
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 Registro de consultas  

 

• Historia odontológico 
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 Informe mensual de actividades  
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 Receta odontológica  
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
24. CONSULTA GENERAL – ATENCIÓN MÉDICA  
 
OBJETIVO 

Brindar atención médica integral, oportuna y de calidad a la población que acude al 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF) de Atlautla, a 

través de consultas que permitan la identificación, valoración y tratamiento de 

enfermedades comunes, así como la referencia oportuna a otros niveles de atención 

cuando el caso lo requiera. 

Este procedimiento tiene como finalidad contribuir a la mejora del estado de salud 

físico y mental de los usuarios mediante la aplicación de acciones preventivas, 

diagnósticas y terapéuticas, fundamentadas en principios de equidad, respeto, 

confidencialidad, trato digno y responsabilidad profesional. 

Asimismo, busca optimizar el uso de los recursos humanos y materiales disponibles, 

asegurar el registro adecuado de la atención médica en el expediente clínico, y 

fomentar la educación para la salud como estrategia clave para prevenir 

enfermedades y promover hábitos saludables en la comunidad. 

REFERENCIAS 

 

 Ley General de Salud  

 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012 (Expediente clínico) 

 Reglamento de Salud Municipal 

 

DEFINICIONES 

 Consulta General: Atención médica realizada por el médico general, 

enfocada a identificar problemas de salud, tratarlos o derivarlos. 

 Médico General: Profesional capacitado para atender padecimientos 

comunes y brindar atención integral. 
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 Paciente: Persona que solicita atención médica. 

 Expediente Clínico: Registro que contiene los datos de la atención médica 

brindada al paciente. 

 

INSUMOS 

 Expediente clínico 

 Termómetro, baumanómetro, estetoscopio 

 Recetario y hojas de referencia 

 Material de curación (vendas, gasas, antisépticos) 

 Equipo de protección personal (guantes, bata, cubrebocas) 

 Medicamentos básicos (según disponibilidad) 

 

RESULTADOS 

 Diagnóstico clínico del paciente 

 Prescripción médica o referencia a otro nivel 

 Registro en expediente clínico 

 Plan de tratamiento o seguimiento 

 Educación al paciente sobre prevención y autocuidado 

 

POLÍTICAS 

 Brindar atención con respeto, ética y confidencialidad. 

 Registrar toda atención en el expediente clínico. 

 Priorizar casos urgentes o emergencias. 

 Garantizar la higiene y seguridad del consultorio. 

 No se negará atención por motivos económicos. 
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DESARROLLO 
 

No. Unidad administrativa 

/ Puesto  

Actividad 

1 Recepcionista Recibe al paciente y verifica si cuenta con 

expediente clínico. 

 

2 Recepcionista Agenda la consulta médica según disponibilidad. 
 

3 Médico General Abre expediente si es primera vez. Solicita datos 

generales y consentimiento informado. 

 

4 Médico General Recibe al paciente, revisa antecedentes y 

síntomas actuales. 

 

5 Médico General Realiza exploración física y toma de signos 

vitales. 

 

6 Médico General Emite diagnóstico clínico preliminar o definitivo. 

 

7 Médico General Prescribe tratamiento o medicamentos según 

diagnóstico. 

 

8 Médico General Informa al paciente sobre su estado de salud y 

cuidados. 

 

9 Médico General Elabora receta médica o referencia si se requiere. 

 

10 Médico General Registra toda la atención en el expediente clínico. 

 

11 Médico / Recepcionista Agenda seguimiento en caso necesario. Entrega 

indicaciones por escrito. 

 

Fin del procedimiento  
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DIAGRAMACIÓN 

 

Recepcionista Medico general 

  
INICIO 

1. RECIBE AL PACIENTE 

3. VERIFICA SI CUENTA CON 

EXPEDIENTE CLÍNICO O ABRE 

EXPEDIENTE  

9.ELABORA RECETA MÉDICA O REFERENCIA SI SE 

REQUIERE. 

 

 

2. AGENDA CONSULTA 

MÉDICA SEGÚN 

DISPONIBILIDAD 

 

4.RECIBE AL PACIENTE, REVISA 

ANTECEDENTES Y SÍNTOMAS ACTUALES 

5.TOMA SIGNOS VITALES Y EXPLORA AL 

PACIENTE 

6. ESTABLECE DIAGNÓSTICO MÉDICO 

 

7. PRESCRIBE TRATAMIENTO O MEDICAMENTOS 

8. INFORMA AL PACIENTE SOBRE EL DIAGNÓSTICO 

Y TRATAMIENTO 

11AGENDA SEGUIMIENTO EN CASO NECESARIO.  

10. REGISTRA LA ATENCIÓN EN EL EXPEDIENTE 

CLÍNICO 

 

FIN 

2 

1 

11 

10 

9 

8

 

7 

6 

5 

4 

3 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 Formato de expediente clínico. 
 Registro  
 Recibo 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

25. EMISIÓN DE CERTIFICADO MÉDICOS POR EL ÁREA DE SERVICIOS 

MÉDICOS DEL SMDIF ATLAUTLA. 

OBJETIVO 

Establecer los lineamientos y pasos a seguir para la adecuada emisión de 

certificados médicos por el médico general del DIF Atlautla, asegurando veracidad, 

legalidad y claridad en los documentos expedidos. 

REFERENCIAS 

 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 

 Ley General de Salud. 

 Reglamento Interior del Sistema DIF Atlautla. 

DEFINICIONES 

 Certificado médico: Documento oficial expedido por un profesional de la 

salud que acredita el estado físico o mental de una persona. 

 Médico general: Profesional de la salud con cédula y título 

correspondiente, encargado de la atención médica primaria. 

 Usuario: Persona que solicita y recibe servicios por parte del DIF Atlautla. 

INSUMOS 

 Expediente clínico del paciente 

 Recetario oficial y/o formato de certificado médico del DIF 

 Equipo de cómputo o máquina de escribir (si aplica) 

 Sello oficial del área médica 

 Material de papelería (hojas membretadas, bolígrafos, etc.) 
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RESULTADOS 

 Certificado médico debidamente llenado, firmado y sellado 

 Registro del certificado médico en el expediente clínico del usuario 

POLÍTICAS 

 Sólo el médico autorizado por el DIF Atlautla podrá emitir certificados 

médicos. 

 No se emitirá certificado sin valoración médica previa. 

 Todos los certificados deben estar firmados y sellados oficialmente. 

 El certificado no puede ser modificado ni duplicado sin autorización. 

DESARROLLO 

No. Unidad 
administrativa 
responsable 

Actividad 

1 Recepcionista  Recibir a usuario que solicita certificado 

medico  

2 Médico Verificar existencia de expediente 

clínico 

 

3 Médico Realizar valoración médica general 

4 Médico determinar viabilidad de emisión del 

certificado 

 

5 Médico Llenar certificado médico con datos 

verificados 

 

6 Médico Firmar y sellar el certificado 

7 Médico  Entregar original al usuario y registrar 

copia 

8 Médico  Archivar copia del certificado en el 

expediente clínico 

 

fin del procedimiento  



                 
 

 
206 

 

 

DIAGRAMACIÓN  

Recepcionista Medico general  
  

 

INICIO 

FIN  

RECIBIR A 

USUARIO QUE 

SOLICITA 

CERTIFICADO 

MEDICO 

VERIFICAR 

EXISTENCIA DE 

EXPEDIENTE CLÍNICO 

 

LLENAR CERTIFICADO 

MÉDICO CON DATOS 

VERIFICADOS 

 

REALIZA 

VALORACIÓN 

MÉDICA 

 

FIRMAR Y SELLAR EL 

CERTIFICADO 

REGISTRA Y ARCHIVA 

COPIA 

 

DETERMINAR VIABILIDAD 

DE EMISIÓN DEL 

CERTIFICADO 

 

ENTREGAR ORIGINAL AL 

USUARIO Y REGISTRAR 

COPIA 

8

4

 

1

 2

 

3

 

6

 

5

 

8

 

7
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS  
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

26. ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD SEXUAL. 

OBJETIVO 

Establecer las directrices y acciones necesarias para garantizar el respeto, inclusión 

y no discriminación de las personas por su orientación sexual, identidad o expresión 

de género, fomentando un ambiente seguro, igualitario y libre de violencia, dentro 

del ámbito institucional. 

REFERENCIAS 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos 

 Constitución Política  

 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

 Normatividad y políticas institucionales sobre derechos humanos y diversidad 

 Código de Ética y Conducta de la institución 

 Recomendaciones de organismos de derechos humanos (ONU, CNDH, etc.) 

DEFINICIONES 

 Diversidad Sexual y de Género: Reconocimiento de la variedad de 

orientaciones sexuales, identidades y expresiones de género existentes en 

la sociedad. 

 Orientación Sexual: Atracción emocional, afectiva, sexual o romántica hacia 

otras personas (heterosexual, homosexual, bisexual, etc.). 

 Identidad de Género: Vivencia interna e individual del género, que puede 

corresponder o no con el sexo asignado al nacer. 

 Expresión de Género: Forma en que una persona manifiesta su género a 

través de su apariencia, comportamiento, etc. 
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 LGBTTTIQ+: Acrónimo que hace referencia a Lesbianas, Gays, Bisexuales, 

Personas Trans, Intersexuales, Queer y otras identidades no normativas. 

 Discriminación: Cualquier distinción, exclusión o restricción basada en 

motivos personales que impida el ejercicio pleno de los derechos. 

INSUMOS 

 Normativa institucional vigente 

 Materiales informativos y de sensibilización 

 Quejas, denuncias o reportes de casos de discriminación o violencia 

 Personal capacitado en derechos humanos y diversidad sexual 

 Instrumentos de seguimiento y evaluación 

RESULTADOS 

 Ambientes escolares y laborales libres de discriminación por orientación 

sexual o identidad de género 

 Personas sensibilizadas y capacitadas en diversidad sexual 

 Atención efectiva y respetuosa a personas LGBTIQ+ 

 Registro y seguimiento de casos atendidos 

 Reducción de quejas por actos discriminatorios o violentos 

POLÍTICAS 

 Tolerancia cero ante cualquier acto de discriminación o violencia por razones 

de orientación sexual o identidad de género. 

 Garantía de confidencialidad y respeto en el tratamiento de casos 

relacionados con diversidad sexual. 

 Promoción activa de la igualdad y el respeto a la diversidad en todos los 

niveles de la institución. 

 Capacitación permanente del personal en temas de derechos humanos, 

inclusión y diversidad sexual. 
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 Participación activa de la comunidad en la promoción de espacios seguros e 

inclusivos. 

DESARROLLO 

No. UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 

RESPONSABLE 

ACTIVIDAD 

1 Usuario  Solicita asesoría  

2 Recepcionista Recibe al usuario que solicita orientación o 

atención sobre temas relacionados con la 

diversidad sexual y lo dirige al área 

correspondiente  

3 Unidad de Atención a la 

Diversidad Sexual 

Orienta, analiza y clasifica el caso según su 

naturaleza (emocional, legal, social, etc.) y 

determina el área responsable (Psicología o 

Jurídico y en menores de edad procurador ). 

4 Unidad de Atención a la 

Diversidad Sexual 

Agenda cita con el área correspondiente e 

informa al usuario la fecha, hora y lugar de 

atención. 

5 Área de Psicología / 

Jurídico/ Procurador  

Atiende al usuario en la cita programada, 

escucha el caso, brinda orientación 

especializada y, si es necesario, genera un 

informe de atención. 

6 Área de Psicología / 

Jurídico/ Procurador 

Decide si es necesario canalizar el caso a otra 

instancia (interna o externa) y realiza el trámite 

correspondiente. 

7 Área de Psicología / 

Jurídico/ Procurador 

Entrega el informe de atención y/o canalización 

a la Unidad de Atención a la Diversidad Sexual 

para su resguardo. 

8 Unidad de Atención a la 

Diversidad Sexual 

Archiva el documento en el expediente del 

usuario, garantizando la confidencialidad de la 

información. 

 

Fin del proceso  
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DIAGRAMACIÓN 

Usuario Recepcioncita  Comité / dirección Coordinación académica 

    

SOLICITA 

ASESORÍA  

 

INICIO 

1

1 

2

 

8

8 

RECIBE AL USUARIO 

QUE SOLICITA 

ORIENTACIÓN O 

ATENCIÓN SOBRE 

TEMAS 

RELACIONADOS CON 

LA DIVERSIDAD 

SEXUAL Y LO DIRIGE 

AL ÁREA 

CORRESPONDIENTE 

DECIDE SI ES NECESARIO 

CANALIZAR EL CASO A OTRA 

INSTANCIA 

ORIENTA, ANALIZA Y 

CLASIFICA EL CASO 

SEGÚN SU 

NATURALEZA 

ATIENDE AL USUARIO EN LA 

CITA PROGRAMADA, ESCUCHA 

EL CASO, BRINDA 

ORIENTACIÓN ESPECIALIZADA 

ARCHIVA EL 

DOCUMENTO EN EL 

EXPEDIENTE DEL 

USUARIO, 

GARANTIZANDO LA 

CONFIDENCIALIDAD 

DE LA INFORMACIÓN 

ENTREGA EL INFORME 

DE ATENCIÓN Y/O 

CANALIZACIÓN A LA 

UNIDAD DE ATENCIÓN A 

LA DIVERSIDAD SEXUAL 

PARA SU RESGUARDO. 

AGENDA CITA CON 

EL ÁREA 

CORRESPONDIENTE 

E INFORMA AL 

USUARIO LA FECHA, 

HORA Y LUGAR DE 

ATENCIÓN 

3 

4 

5 

6 

7

 

FIN  
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COORDINACIÓN DE ALIMENTOS Y NUTRICIÓN FAMILIAR. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO  

27. ENTREGA Y REGISTRO DEL DESAYUNO ESCOLAR FRÍO. 

OBJETIVO 

Establecer los lineamientos y acciones para la correcta entrega, distribución y 

registro del Desayuno Escolar Frío en los planteles educativos beneficiarios, 

garantizando la transparencia, trazabilidad y control del programa, en cumplimiento 

con los lineamientos establecidos por el Sistema DIF Estatal. 

REFERENCIAS 

 Lineamientos Generales del Programa de Desayunos Escolares del Sistema 

DIF Estado de México. 

 Manual Operativo del Programa de Asistencia Social Alimentaria. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de Higiene para el 

Proceso de Alimentos. 

 Reglamento Interno del SMDIF Atlautla. 

 Acuerdos y oficios emitidos por el DIFEM. 

DEFINICIONES 

 Desayuno Escolar Frío: Paquete alimentario individual que contiene 

alimentos fríos (como leche, cereal, barra o fruta deshidratada), destinado a 

niñas y niños de educación básica en condiciones de vulnerabilidad. 

 Plantel Educativo Beneficiario: Escuela de nivel básico incorporada al 

programa mediante cédula de solicitud validada por el DIF Municipal y 

Estatal. 

 Coordinación de Nutrición: Área del SMDIF responsable de la planeación, 

supervisión, entrega y control de los programas alimentarios. 
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INSUMOS 

 Listado oficial de planteles beneficiarios. 

 Relación de productos (desayunos) entregados por DIFEM. 

 Hoja de reparto o formato de control de entrega. 

 Vehículo para transporte de alimentos. 

 Personal de apoyo logístico y operativo. 

 Equipo de protección e higiene para el manejo de alimentos. 

RESULTADOS  

 Entrega oportuna y completa de los desayunos escolares fríos en los 

planteles educativos. 

 Registro documental que respalde cada entrega realizada. 

 Evidencia fotográfica y documental que permita la rendición de cuentas. 

 Satisfacción de las necesidades alimentarias de los beneficiarios 

POLÍTICAS 

 La entrega de productos deberá realizarse únicamente a las escuelas 

oficialmente registradas en el padrón del programa. 

 El responsable del plantel educativo deberá firmar de conformidad el formato 

de entrega. 

 No se permitirá la alteración o sustitución del contenido de los paquetes 

alimentarios. 

 La entrega se deberá realizar en condiciones higiénicas, cuidando la 

integridad de los productos. 

 Todo movimiento deberá ser documentado con formatos oficiales y evidencia 

fotográfica. 
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 DESARROLLO  

 

NO. Unidad 

Administrativa 

Responsable 

Actividad 

1 DIF Municipal / 

Almacén 

Recepción de productos alimentarios 

provenientes del DIFEM. Verificación de 

cantidades, presentación y condiciones físicas. 

 

 

2 Coordinación de 

Nutrición 

Planeación de rutas de entrega y programación 

de fechas por plantel educativo beneficiario. 

 

 

3 Personal Operativo / 

Coordinación de 

Nutrición 

Carga de productos en vehículo oficial utilizando 

equipo de protección e higiene. 

 

 

4 Personal Operativo Traslado de productos a los planteles educativos 

en condiciones higiénicas, cuidando tiempos y 

rutas establecidas. 

 

 

5 Responsable del 

Plantel 

Se reciben paquetes alimentarios por parte de la 

Coordinación de Nutrición. Llenado del formato 

de entrega y registro con firma de ambas partes. 

 

 

6 Coordinación de 

Nutrición 

Registro fotográfico de la entrega. Archivo físico 

y digital de formatos para la integración de 

reportes mensuales. 

 

7 Coordinación de 

Nutrición 

Elaboración de informe consolidado de entregas, 

conforme a los lineamientos estatales. Envío a 

DIFEM o resguardo institucional. 

 

Fin del procedimiento  
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DIAGRAMACIÓN 

DIF municipal / 
almacén 

Coordinación de nutrición Personal 
operativo 

Responsable del 
plantel 

 

     

4. TRASLADO DE 

PRODUCTOS A 

PLANTELES 

EDUCATIVOSCUMP

LIENDO 

CONDICIONES 

HIGIÉNICAS, 

TIEMPOS Y RUTAS. 

  

FIN 

6. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

DE LA ENTREGAARCHIVO 

FÍSICO Y DIGITAL 

7. ELABORACIÓN DE 

INFORME CONSOLIDADO DE 

ENTREGASENVÍO A DIFEM O 

RESGUARDO. 

  

  

INICIO 

1. RECEPCIÓN DE 

PRODUCTOS 

ALIMENTARIOS DEL 

DIFEMVERIFICACIÓ

N DE CANTIDADES, 

PRESENTACIÓN Y 

CONDICIONES 

FÍSICAS. 
2. PLANEACIÓN DE RUTAS Y 

PROGRAMACIÓN DE FECHAS 

POR PLANTEL 

3. COORDINACIÓN DE 

CARGA CON PERSONAL 

OPERATIVOUSO DE EQUIPO 

DE PROTECCIÓN E HIGIENE. 

5. RECIBE PAQUETES 

ALIMENTARIOS Y 

FIRMA FORMATO DE 

ENTREGA 

1 

2 

3 

4 

5 

7 

6 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO  

28. ENTREGA Y REGISTRO DEL DESAYUNO ESCOLAR CALIENTE EN 

PLANTELES EDUCATIVOS”. 

OBJETIVO 

Establecer el procedimiento para la entrega, distribución, preparación y registro de 

los insumos del programa Desayuno Escolar Caliente, garantizando su correcta 

operación en los planteles beneficiarios, el cumplimiento de lineamientos estatales 

y la mejora del estado nutricional de las niñas y niños en condiciones de 

vulnerabilidad. 

REFERENCIAS 

 Lineamientos Generales del Programa de Desayunos Escolares del DIFEM. 

 Manual Operativo del Programa de Asistencia Social Alimentaria en los 

Primeros 1000 días de Vida y Escolar. 

 NOM-251-SSA1-2009 de Prácticas de Higiene para el Proceso de Alimentos. 

 Instructivo de Preparación del Menú Escolar. 

 Reglamento Interno del SMDIF Atlautla. 

DEFINICIONES 

 Desayuno Escolar Caliente: Servicio alimentario preparado en sitio, que 

proporciona un desayuno caliente con base en un menú autorizado por el 

DIFEM. 

 Plantel Educativo Beneficiario: Escuela de nivel básico con infraestructura 

adecuada y personal responsable del manejo de alimentos. 

 Coordinación de Nutrición: Área responsable de la supervisión técnica, 

entrega de insumos, capacitación y seguimiento operativo del programa. 
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INSUMOS 

 Listado de escuelas beneficiarias. 

 Relación de insumos alimentarios (granos, abarrotes, alimentos no 

perecederos). 

 control de insumos. 

 Personal de cocina y comité de desayunos capacitado. 

 Equipo de cocina y utensilios higienizados. 

RESULTADOS  

 Entrega eficiente y segura de los insumos para la preparación del desayuno 

escolar caliente. 

 Registro documental. 

 Preparación de alimentos conforme a las normas de higiene y menús 

establecidos. 

 Atención alimentaria oportuna a los beneficiarios inscritos. 

POLÍTICAS 

 Solo se entregarán insumos a los planteles oficialmente registrados en el 

programa. 

 Los comités de desayunos deben estar capacitados en preparación higiénica 

de alimentos. 

 Todos los movimientos deben registrarse y documentarse en formatos 

oficiales. 

 Los alimentos deben prepararse y ofrecerse diariamente a los niños 

asistentes. 

 La Coordinación de Nutrición debe supervisar periódicamente la operación 

del programa. 
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DESARROLLO  

No. Unidad 

Administrativa/ 

Responsable 

Actividad 

1 Almacén escolar  Recepción de insumos alimentarios enviados por 

DIFEM. Verificación de cantidades y condiciones. 

 

 

2 Comité de Desayunos 

/ Responsable Escolar 

Almacenamiento adecuado de insumos y 

preparación diaria de alimentos según menú 

autorizado. 

 

3 Coordinación de 

Nutrición 

Supervisión del funcionamiento del comedor: 

higiene, porciones, asistencia, y preparación. 

 

 

4 Coordinación de 

Nutrición 

Registro documental. Integración de reportes 

mensuales o informes a DIFEM. 

 

Fin del procedimiento  
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DIAGRAMACIÓN 

Almacén escolar Comité de desayunos / 
responsable escolar Coordinación de nutrición 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

INICIO 

FIN 

RECEPCIÓN DE 

INSUMOS ENVIADOS 

POR 

DIFEMVERIFICACIÓN 

DE CANTIDADES Y 

CONDICIONES FÍSICAS. 
ALMACENAMIENTO ADECUADO 

DE INSUMOSPREPARACIÓN 

DIARIA DE ALIMENTOS SEGÚN 

EL MENÚ AUTORIZADO. 

SUPERVISIÓN DEL 

FUNCIONAMIENTO 

DEL COMEDOR: 

HIGIENE, 

PORCIONES, 

ASISTENCIA, Y 

PREPARACIÓN Y 

PREPARACIÓN 

REGISTRO 

DOCUMENTAL. 

INTEGRACIÓN DE 

REPORTES 

MENSUALES O 

INFORMES A DIFEM. 

 

1 

2 

3 

4 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 Registro Diario  
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO  

29. CAPACITACIÓN PARA CULTIVO PROGRAMA HORTA SMDIF - HUERTOS 

FAMILIARES. 

 

OBJETIVO 

Promover la autosuficiencia alimentaria y mejorar la nutrición familiar mediante la 

creación, mantenimiento y aprovechamiento de huertos familiares en las viviendas 

beneficiarias. 

REFERENCIAS 

 Manual de Agricultura Urbana y Familiar (FAO). 

 Normas Oficiales Mexicanas de agricultura sustentable. 

DEFINICIONES 

 Huerto familiar: Espacio doméstico para cultivar alimentos. 

 Autosuficiencia alimentaria: Capacidad de producir alimentos para el consumo 

propio. 

 Compostaje: Proceso de descomposición de materia orgánica para producir 

abono. 

INSUMOS 

 Semillas certificadas y adecuadas a la región. 

 Herramientas básicas (pala, azadón, regadera). 

 Material para compostaje (residuos orgánicos). 

 Agua para riego. 
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POLÍTICAS  

El programa debe garantizar la participación de todas las personas interesadas, sin 

distinción de edad, género, nivel educativo o condición socioeconómica. Se 

priorizará la atención a grupos en situación de vulnerabilidad. 

DESARROLLO 

No. Unidad 

Administrativa/ 

Responsable 

Descripción de la Operación o Actividad 

1 Promotora del 

programa 

Identifica y selecciona el espacio adecuado para el 

huerto, considerando buena iluminación natural y 

acceso al agua. 

2 Participantes / 

Familias 

beneficiarias 

Limpian, remueven y abonan el terreno asignado 

siguiendo las instrucciones proporcionadas durante 

la capacitación. 

3 Promotora del 

programa 

Orienta sobre la elección adecuada de semillas y la 

distancia recomendada para la siembra según las 

características del cultivo. 

4 Participantes / 

Familias 

beneficiarias 

Siembran las semillas respetando las distancias y 

técnicas recomendadas para asegurar un 

crecimiento óptimo. 

5 Participantes / 

Familias 

beneficiarias 

Realizan riegos periódicos, eliminan las malezas 

(deshierban) y vigilan la presencia de plagas para 

mantener el huerto en condiciones saludables. 

6 Participantes / 

Familias 

beneficiarias 

Recolectan los alimentos cuando alcanzan la 

madurez, siguiendo las indicaciones para la 

cosecha adecuada. 

7 Participantes / 

Familias 

beneficiarias 

Incorporan los productos cosechados en la dieta 

diaria de la familia, fomentando la alimentación 

saludable y el aprovechamiento local. 

8 Participantes / 

Promotora del 

programa 

Registran en una bitácora o cuaderno las fechas, 

actividades realizadas y observaciones relevantes 

durante el ciclo de cultivo para llevar seguimiento y 

mejorar prácticas futuras. 

Fin del procedimiento   
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DIAGRAMACIÓN 

Promotora Participantes/ Familias beneficiarias 

  

INICIO 

IDENTIFICA Y 

SELECCIONA EL ESPACIO 

ADECUADO PARA EL 

HUERTO, 

CONSIDERANDO BUENA 

ILUMINACIÓN NATURAL Y 

ACCESO AL AGUA 

LIMPIAN, REMUEVEN Y 

ABONAN EL TERRENO 

ASIGNADO SIGUIENDO LAS 

INSTRUCCIONES 

PROPORCIONADAS 

DURANTE LA 

CAPACITACIÓN. 

 

ORIENTA SOBRE LA 

ELECCIÓN ADECUADA DE 

SEMILLAS 

FIN 

SIEMBRAN LAS SEMILLAS   

REALIZAN RIEGOS 

PERIÓDICOS, ELIMINAN LAS 

MALEZAS 

RECOLECTAN LOS 

ALIMENTOS CUANDO 

ALCANZAN LA MADUREZ 

INCORPORAN LOS 

PRODUCTOS COSECHADOS 

EN LA DIETA DIARIA DE LA 

FAMILIA 

REGISTRAN EN UNA 

BITÁCORA O CUADERNO 

LAS FECHAS, 

ACTIVIDADES 

REALIZADAS 

1 

2 

3 

6 

5 

4 

7 

8 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

  Recibo de paquetes de semillas  
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Bitácora  
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

30. ATENCIÓN NUTRICIONAL INDIVIDUAL Y FAMILIAR POR PARTE DEL 

NUTRIÓLOGO DEL SMDIF. 

OBJETIVO 

Brindar atención nutricional integral, personalizada y basada en evidencia por parte 

del nutriólogo(a) del SMDIF, dirigida a mejorar el estado de nutrición y salud de los 

beneficiarios en situación de vulnerabilidad. 

REFERENCIAS 

 Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012: Promoción y educación para 

la salud en materia alimentaria. 

 Guías Alimentarias para la Población Mexicana. 

 Código de Ética Profesional del Nutriólogo. 

 Reglamento Interno del Sistema SMDIF correspondiente. 

DEFINICIONES 

 Nutriólogo(a): Profesional con licenciatura en nutrición, encargado de 

valorar, diagnosticar y dar seguimiento al estado nutricional de los usuarios. 

 Consulta nutricional: Proceso de evaluación, diagnóstico y orientación 

nutricional individual o familiar. 

 Usuario o beneficiario: Persona atendida por el DIF que recibe el servicio 

de nutrición. 

INSUMOS 

 Expediente clínico o formato de historia nutricional. 

 Báscula, estadímetro, cinta métrica. 

 Material antropométrico. 
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 Guías alimentarias, trípticos o material educativo. 

RESULTADOS 

 Evaluación del estado nutricional del usuario. 

 Diagnóstico y plan alimenticio individual. 

 Registro del progreso en seguimiento. 

 Orientación alimentaria adaptada a la situación del paciente. 

 Derivación a otras áreas médicas o sociales si es necesario. 

POLÍTICAS 

 El nutriólogo deberá estar titulado y contar con cédula profesional. 

 Se debe garantizar la confidencialidad y ética en el manejo de la información. 

 La atención será gratuita para usuarios registrados en programas sociales. 

 Se promoverá la educación alimentaria en lenguaje claro y accesible. 

 Se realizará al menos una consulta de seguimiento por usuario. 
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DESARROLLO 

No. Unidad 

administrativa / 

responsable 

Actividad 

1 Recepcionista  Recibe al usuario  

2 Nutrióloga Revisa el expediente nutricional y entrevista al usuario para 

conocer motivo de consulta, antecedentes personales y 

hábitos alimentarios. Registra la información en la historia 

clínica nutricional. 

3 Nutrióloga Toma medidas antropométricas: peso, talla, perímetro de 

cintura, IMC, entre otros, y las registra en el expediente. 

4 Nutrióloga Aplica el recordatorio de 24 horas, encuesta alimentaria u 

otra herramienta de evaluación según el caso. Registra 

resultados en expediente. 

5 Nutrióloga Realiza valoración clínica (signos visibles de desnutrición o 

malnutrición) y analiza condiciones socioeconómicas que 

pueden afectar la alimentación. 

6 Nutrióloga Analiza los datos recabados y emite diagnóstico nutricional 

conforme a normativas nacionales e internacionales. Lo 

registra en el expediente. 

7 Nutrióloga Diseña un plan de alimentación personalizado, 

considerando edad, condición médica y nivel 

socioeconómico. Elabora recomendaciones en lenguaje 

claro. 

8 Nutrióloga Explica el plan alimenticio al usuario y brinda orientación en 

hábitos alimentarios saludables. Entrega material educativo 

si aplica. 

9 Nutrióloga Programa consulta de seguimiento (15 a 30 días). Anota 

fecha en expediente y agenda del área. 

10 Nutrióloga En consulta subsecuente, evalúa progreso, toma nuevas 

medidas antropométricas y ajusta el plan alimenticio si es 

necesario. Actualiza expediente. 

11 Nutrióloga Si detecta riesgo nutricional alto o condición médica 

compleja (desnutrición severa, enfermedades crónicas), 

canaliza al área médica, psicológica o institución 

correspondiente. Elabora oficio de canalización.  

12 Nutrióloga Cuando el usuario alcanza sus objetivos o finaliza su 

participación en el programa, registra conclusión en el 

expediente y archiva el caso. Fin del proceso 
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DIAGRAMACIÓN 

Recepción         
 

            nutrióloga 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INICIO 

RECIBE AL USUARIO  

   

REVISAR 

EXPEDIENTE Y 

ENTREVISTAR 

 AL USUARIO  

   EXPLICAR PLAN Y ENTREGAR 

ORIENTACIÓN  

   VALORACIÓN CLÍNICA Y 

SOCIOECONÓMICA 

APLICAR RECORDATORIO 

24 HRS Y ENCUESTA 

ALIMENTARIA  

REALIZAR EVALUACIÓN 

ANTROPOMÉTRICA 

PESO, TALLA, IMC                                       

   EMITIR DIAGNÓSTICO 

NUTRICIONAL  

 AGENDAR SEGUIMIENTO  

DISEÑAR PLAN DE ALIMENTACIÓN  

   CONSULTA DE SEGUIMIENTO Y 

AJUSTES  

 CANALIZACIÓN (SI APLICA) 

CIERRE DE CASO Y ARCHIVO FINAL  

FIN  

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 
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FORMATO E INSTRUCTIVOS  

Registro de Servicio  
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

31. SERVICIOS EDUCATIVOS DEL JARDÍN DE NIÑOS “LIC. BENITO JUÁREZ 

GARCÍA”. 

OBJETIVO 

Establecer el procedimiento mediante el cual el SMDIF Atlautla colabora con el 

personal directivo, docente y administrativo del Jardín de Niños “Lic. Benito Juárez 

García” para garantizar servicios educativos complementarios y de apoyo a la niñez 

en etapa preescolar, promoviendo su desarrollo integral. 

REFERENCIAS 

 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

 Ley General de Educación 

 Reglamento Interno del SMDIF Atlautla 

 Programa Municipal de Apoyo Escolar 

 Convenios de colaboración entre el SMDIF y la institución educativa 

DEFINICIONES 

 SMDIF Atlautla: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

que promueve acciones de asistencia social en beneficio de la niñez. 

 Servicios Educativos Complementarios: Actividades de apoyo 

psicosocial, nutricional, terapéutico o pedagógico que fortalecen el proceso 

de enseñanza-aprendizaje. 

 Coordinación Interinstitucional: Trabajo conjunto entre la escuela y el DIF 

Municipal para atender necesidades específicas de los alumnos. 

 Canalización: Procedimiento de derivación de un menor a los servicios 

especializados del DIF (psicología, trabajo social, salud, etc.) 
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INSUMOS 

 Diagnóstico de necesidades del alumnado (detenido o compartido por el 

plantel) 

 Recursos humanos del SMDIF: psicólogos, nutriólogos, trabajadoras 

sociales, terapeutas 

 Reportes de docentes y dirección escolar 

 Materiales educativos, fichas de canalización y formatos de seguimiento 

 Convenios de colaboración institucional 

RESULTADOS 

 Atención oportuna a niñas y niños con necesidades específicas 

 Mejora en el rendimiento escolar, conducta y estado emocional del alumnado 

 Fortalecimiento del vínculo entre escuela y familia 

 Registro de casos atendidos y seguimiento de los mismos 

 Promoción de una cultura de inclusión, salud y bienestar infantil 

POLÍTICAS 

 Brindar atención integral con enfoque de derechos, equidad e inclusión 

 Trabajar de manera colaborativa y respetuosa con el personal docente 

 Mantener la confidencialidad de los datos de las y los menores atendidos 

 Priorizar casos con mayor grado de vulnerabilidad 

 Evaluar periódicamente el impacto del apoyo otorgado 
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DESARROLLO 

No. Unidad 
Administrativa / 

Responsable 

Actividad  

1 Dirección del plantel Elabora y difunde el calendario escolar oficial y las 
disposiciones generales del ciclo escolar. 

2 Docente de grupo Recibe la planeación didáctica anual y ajusta su 
planeación semanal conforme a los campos 
formativos del Programa de Educación Preescolar. 

3 Docente de grupo Recibe a los alumnos diariamente y verifica la 
asistencia al inicio de la jornada escolar. 

4 Docente de grupo Desarrolla actividades pedagógicas, lúdicas, 
artísticas y físicas según la planeación didáctica. 

5 Docente de grupo Promueve la participación, el respeto, el trabajo en 
equipo y la socialización entre los alumnos. 

6 Docente de grupo Evalúa el progreso de los alumnos mediante 
observación continua, listas de cotejo y portafolio 
de evidencias. 

7 Docente de grupo Registra los avances y necesidades de cada 
alumno en instrumentos de seguimiento 
pedagógico. 

8 Dirección del plantel Supervisa el cumplimiento del horario, la 
planeación y las estrategias didácticas aplicadas 
en el aula. 

9 Dirección y docentes Organizan reuniones periódicas con padres de 
familia para informar avances, logros y áreas de 
mejora de los alumnos. 

10 Docente de grupo Elabora y entrega informes de evaluación y 
boletas conforme a los periodos establecidos por 
la SEP. 

11 Dirección del plantel Revisa, firma y archiva las boletas de evaluación 
en el expediente de cada alumno. 

12 Dirección del plantel Promueve y coordina actividades 
complementarias: festivales, jornadas culturales, 
talleres para padres y actividades comunitarias. 

13 Dirección y docentes Evalúan al finalizar el ciclo escolar los resultados 
obtenidos y elaboran un informe final de grupo y 
de escuela. 
 
fin de procedimiento 
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DIAGRAMACIÓN 

Jardín de niños 
(docente/directivo 

Padres o tutores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
INICIO 

FIN 

ELABORA Y DIFUNDE EL 

CALENDARIO ESCOLAR 

OFICIAL 

RECIBE LA PLANEACIÓN 

DIDÁCTICA ANUA 

EVALÚA EL PROGRESO 

RECOMENDACIONES 

 

PROMUEVE LA PARTICIPACIÓN, 

EL RESPETO 

DESARROLLA ACTIVIDADES 

PEDAGÓGICAS 

RECIBE A LOS ALUMNOS 

DIARIAMENTE Y VERIFICA LA 

ASISTENCIA 

REGISTRA LOS AVANCES Y 

NECESIDADES 
SUPERVISA EL CUMPLIMIENTO 

DEL HORARIO 

ORGANIZAN REUNIONES 

ELABORA Y ENTREGA 

INFORMES 
REVISA, FIRMA Y ARCHIVA 

PROMUEVE Y COORDINA 

EVALÚAN AL FINALIZAR EL 

CICLO ESCOLAR 

1 

2 

6 

5 

4 

3 

8 

7 

10 

9 

11 
12 

13 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

32. COBERTURA DE EVENTOS INSTITUCIONALES DEL SMDIF ATLAUTLA. 

 OBJETIVO 

Establecer los lineamientos y pasos a seguir para planear, coordinar y ejecutar la 
cobertura de eventos institucionales organizados o en los que participe el SMDIF 
Atlautla, garantizando la difusión oportuna, veraz y profesional de las actividades 
realizadas. 

 REFERENCIAS 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 

 Manual de Comunicación Social del DIFEM (si aplica). 
 Lineamientos internos de imagen institucional del DIF municipal. 

 DEFINICIONES 

 Cobertura: Acción de registrar mediante fotografías, videos, notas o 
transmisiones en vivo los eventos y actividades oficiales. 

 Evento institucional: Actividad organizada o en la que participa el SMDIF 
con fines oficiales. 

 Difusión: Publicación y distribución de contenido informativo a través de 
medios físicos o digitales. 

 Coordinación de Comunicación Social: Área responsable de gestionar la 
imagen institucional y los canales oficiales de comunicación del SMDIF. 

 INSUMOS 

 Agenda de actividades institucionales 
 Cámara fotográfica y/o equipo de grabación 
 Acceso a cuentas oficiales de redes sociales 
 Formato de autorización de imagen (si se requiere) 
 Uniforme o gafete institucional 

RESULTADOS 

 Evidencia gráfica o audiovisual del evento (fotografías, videos) 
 Publicaciones informativas en redes sociales oficiales 
 Registro cronológico de actividades cubiertas 
 Archivo digital organizado para uso institucional y rendición de cuentas 
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 POLÍTICAS 

 Toda cobertura debe estar previamente autorizada por la Dirección General 
del SMDIF o la Coordinación correspondiente. 

 Se debe respetar la imagen institucional en toda publicación. 
 No se deben difundir contenidos sin validación previa, salvo en eventos en 

tiempo real (con previo visto bueno). 
 La cobertura debe ser oportuna y completa, priorizando la calidad informativa 

y técnica. 
 Se debe resguardar el material audiovisual en archivos institucionales. 

DESARROLLO  

No. Unidad 

Administrativa / 

Responsable 

Actividad 

1 Dirección General / 

Coordinaciones 

operativas 

Envía a la Coordinación de Comunicación Social 

la programación oficial de eventos institucionales 

programados. 

 

2 Coordinación de 

Comunicación Social 

Recibe la agenda de eventos y registra fecha, 

lugar y tipo de actividad a cubrir. 

 

3 Coordinación de 

Comunicación Social 

Confirma su participación al evento con el área 

solicitante, validando fecha, hora, lugar y 

requerimientos específicos de cobertura. 

 

4 Coordinación de 

Comunicación Social 

Verifica el estado del equipo fotográfico y de video, 

cargando baterías y asegurando materiales 

adicionales como trípode, micrófono, credenciales 

o gafetes. 

 

5 Coordinación de 

Comunicación Social 

Acude al evento institucional y realiza la cobertura 

tomando fotografías, videos o realizando 

transmisiones en vivo, según la naturaleza del 

evento. 

6 Coordinación de 

Comunicación Social 

Recaba información básica del evento: nombre, 

tipo, responsables, invitados, autoridades 

asistentes y número aproximado de participantes. 
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7 Coordinación de 

Comunicación Social 

Elabora una reseña o nota informativa 

acompañada de imágenes o video, y la somete a 

validación por parte de Dirección General (cuando 

aplique). 

 

 

8 Coordinación de 

Comunicación Social 

Publica el contenido validado en los medios 

institucionales autorizados (redes sociales, página 

web, boletín o mural informativo). 

 

 

9 Coordinación de 

Comunicación Social 

Guarda el material generado (fotografías, videos, 

reseñas) en carpetas digitales organizadas por 

evento, fecha y dependencia responsable. 

 

 

10 Coordinación de 

Comunicación Social 

Reporta a Dirección General el cumplimiento de la 

cobertura mediante un registro interno o reporte 

mensual de actividades realizadas. 

 

Fin del procedimiento  
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DIAGRAMACIÓN 
 

Dirección general / coordinaciones 
operativas 

Coordinación de comunicación social 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INICIO 

FIN  

ENVIA A LA COORDINACIÓN DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

PROGRAMACIÓN DE EVENTOS  

 

VERIFICA EL ESTADO DEL EQUIPO Y 

ASEGURANDO MATERIALES  

 

CONFIRMA SU PARTICIPACIÓN AL 

EVENTO DE LA AREA SOLICITANTE 

 

RECABA INFORMACIÓN BASICA DEL 

EVENTO  

 

ACUDE AL EVENTO INSTITUCIÓNAL Y 

REALIZA LA COBERTURA  

 

RECIBE LA AGENDA DE EVENTOS Y 

REGISTRA 

GUARDA EL MATERIAL GENERADO 

(FOTOGRAFÍAS, VIDOS, RESEÑAS) 

 

ELABORA UNA RESEÑA O NOTA 

INFORMATIVA ACOMPAÑADA DE 

FOTOGRAFÍA O VIDEO  

 

PUBLICA CONTENIDO  

 

REPORTA A DIRECCIÓN GENERAL EL 

CUMPLIMIENTO 

5 

4 

3 
2 

1 

8 

7 

6 

9 

10 
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COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

33. INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA ATLAUTLA (PA) MEDIANTE EL 

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS. 

 

OBJETIVO 

Promover al interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Atlautla, la elaboración del Programa Operativo Anual mediante el Presupuesto 

Basado en Resultados Municipal (PbRM), para mejorar su proceso de programación 

y presupuestación, así como fortalecer las capacidades institucionales de las 

distintas áreas administrativas y coordinaciones que lo conforman, además de servir 

como una fuente clave para la rendición de cuentas. 

 

REFERENCIAS  

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.  

 Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

 Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.  

 Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal 

para el Ejercicio Fiscal 2025. 

 Metodología para la construcción y operación del Sistema de Evaluación 

de la Gestión Municipal (SEGEMUN). 

 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia Atlautla. 

 Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia.  
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DEFINICIONES 

 Área Administrativa: Coordinación Administrativa, Coordinación 

Operativa de Áreas y/o Programas, o su equivalente en dependencias y 

entidades públicas, responsable de la dirección, coordinación, ejecución 

y consolidación de información en el ejercicio del gasto público. 

 Calendario de Metas: Instrumento de programación y presupuestación a 

través del cual se establecen fechas y períodos de avance físico, en los 

que deben cumplirse las metas programadas por las dependencias y 

organismos auxiliares. 

 Evaluación: Es el proceso que tiene como finalidad determinar el grado 

de eficacia, eficiencia, calidad, resultados e impacto con que han sido 

empleados los recursos destinados a alcanzar los objetivos previstos, 

posibilitando la determinación de las desviaciones y la adopción de 

medidas correctivas que garanticen el cumplimiento adecuado de las 

metas, de conformidad con lo señalado en el artículo 10 de la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios. 

 Indicador: Dimensión utilizada para medir o comparar los resultados 

efectivamente obtenidos en la ejecución de un programa, proyecto o 

actividad. Pueden definirse en indicadores estratégicos, de proyectos, de 

gestión y de calidad en el servicio.  

 Indicador Estratégico: Parámetro cualitativo y/o cuantitativo que define 

los aspectos relevantes sobre los cuales se lleva a cabo la evaluación, 

sirve para medir el grado de cumplimiento de los objetivos planteados en 

términos de eficiencia, eficacia y calidad; para coadyuvar a la toma de 

decisiones y para corregir o fortalecer las estrategias y la orientación de 

los recursos.  

 Indicador de Gestión: Instrumento que permite medir el cumplimiento de 

los objetivos institucionales y vincular los resultados con la satisfacción 

de las demandas sociales, en el ámbito de las atribuciones de las 
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dependencias generales y auxiliares de la administración municipal, 

pueden ser administrativos, operativos o de servicios.  

 Matriz de Indicadores de Resultados (MIR): Matriz de Indicadores de 

Resultados, es la herramienta para definir y establecer los indicadores 

que permitirán evaluar la planeación y programación de acciones de la 

administración. -Metodología del Marco Lógico (MML). Metodología del 

Marco Lógico, herramienta de análisis para realizar diagnósticos de 

planeación y programación que implica utilizar la técnica de elaboración 

de árboles de problemas y de objetivos, que sirve de base para la 

construcción de la Matriz de Indicadores de Resultados.  

 Planeación Estratégica: Proceso que orienta a las dependencias, 

organismos, entidades públicas y unidades administrativas del gobierno 

municipal para establecer su misión, definir sus propósitos y elegir las 

estrategias para la consecución de objetivos.  

 Presupuesto Basado en Resultados (PbRM): Instrumento que permite 

mediante el proceso de evaluación, apoyar las decisiones 

presupuestarias con información sustantiva de los resultados de la 

aplicación de los recursos públicos, incorporando los principales 

hallazgos al proceso de programación, del ejercicio fiscal subsecuente a 

la evaluación, permitiendo establecer compromisos a fin de optimizar la 

calidad del gasto público.  

 Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN): 

Instrumento de la planeación estratégica que nos permite evaluar el 

desempeño de las diferentes áreas que integran la Administración Pública 

Municipal, con base en un sistema de indicadores orientados a medir el 

logro de resultados y el cumplimiento de los objetivos definidos en los 

planes de desarrollo municipal.  

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia Atlautla 

(SMDIFA): Organismo descentralizado que lleva a cabo las funciones de 

asistencia social en el municipio y que funciona como enlace de la 
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Administración Municipal con los ciudadanos para que los planes, 

proyectos y programas sociales que se operen, sean en beneficio de la 

población y mejorar así la calidad de vida de los Atlautenses. 

 Coordinación de Planeación: Área especializada del Sistema Municipal 

DIF, que desempeña la operatividad de integración y seguimiento de los 

Programas Operativos Anuales, proporcionando asesoría y 

acompañamiento a las distintas áreas y coordinaciones en la definición 

de metas, matrices de indicadores, así como de seguimiento y evaluación 

con base en la normatividad establecida. 

 

INSUMOS 

 Artículos 19 Fracción VIII y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México 

y Municipios. 

 Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos 

Municipal para el ejercicio fiscal 2025. 

 

RESULTADOS 

Integración del Programa Operativo Anual como componente del Presupuesto por 

Programas. 

 

POLÍTICAS 

 La Coordinación de Planeación  del Sistema Municipal DIF integrará el 

Programa Anual que constituye un componente del Presupuesto por 

Programas que es la base para transitar al Presupuesto basado en 

Resultados (PbRM), en el cual se plasman los objetivos, estrategias, metas 

de actividad, indicadores y proyectos, de acuerdo a las prioridades del Plan 

de Desarrollo Municipal y las demandas de la sociedad, para ser traducidas 

en resultados concretos a visualizarse en el período presupuestal 

determinado. Para ello se utilizarán los formatos del Presupuesto Basado en 

Resultados previstos en la normatividad estatal vigente.  
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 La Coordinación de Planeación del Sistema Municipal DIF deberá garantizar 

reportes trimestrales por área administrativa o coordinación sobre el avance 

en la ejecución de los programas, informando a la Dirección del Sistema 

Municipal DIF sobre cualquier retraso, omisión o inconsistencia de 

información.  

 Todos los programas que operen las áreas administrativas o coordinaciones 

deberán estar alineados al Plan de Desarrollo Municipal de Atlautla, Estado 

de México vigente.  

 La Coordinación de Planeación del Sistema Municipal DIF funge como el 

área especializada, que desempeñará la operatividad de integración y 

seguimiento de los Programas Operativos Anuales, proporcionando asesoría 

y acompañamiento en la definición de metas, matrices de indicadores, así 

como de seguimiento y evaluación municipal dentro del horario de trabajo 

establecido. 

DESARROLLO 

 

No. Unidad 

Administrativa/ Responsable 

Actividad 

1 Titular de la Coordinación de 

Planeación 

De acuerdo con el Artículo 19 

fracción VIII de Ley de Planeación 

del Estado de México y Municipios 

se inicia la integración y elaboración 

del presupuesto por programas para 

la ejecución de acciones con la 

publicación en Gaceta de Gobierno 

del Manual para la Planeación, 

Programación y Presupuesto de 

Egresos Municipal para el ejercicio 

fiscal vigente. 

 

 

 

2 

 

 

Titular de la Coordinación de 

Planeación 

Consulta la estructura programática 

publicada en la Gaceta de Gobierno 

e integra la estructura programática 
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que operará en el ejercicio fiscal 

vigente alineada al PA. 

 

 

3 

 

Titular de la Coordinación de 

Planeación 

Solicita a Tesorería los techos 

presupuestarios de cada programa 

presupuestario, área administrativa 

o coordinación. 

 

 

4 

 

Titular de la Tesorería del 

SMDIFA 

Informa al titular de la Coordinación 

de Planeación los techos 

presupuestarios de cada programa 

presupuestario, área administrativa 

o coordinación. 

 

 

5 

 

Titular de la Coordinación de 

Planeación 

Envía la estructura programática 

que corresponde a cada área 

administrativa o coordinación 

 

 

 

6 

 

 

Titular de la Coordinación de 

Planeación 

Convoca a las áreas administrativas 

y coordinaciones a curso de 

capacitación y asesoría para 

integrar las acciones del 

presupuesto basado en resultados y 

se definen fechas de entrega. 

 

 

7 

Coordinadores y Titulares de 

áreas del SMDIFA 

Envían los formatos PbRM 

correspondientes a la Coordinación 

de Planeación para revisión. 

 

8 Titular de la Coordinación de 

Planeación 

Revisa, clasifica y analiza 

información de metas e indicadores 

de las áreas. 

 

9 Titular de la Coordinación de 

Planeación 

Revisa: ¿los formatos PbRM son 

adecuados? 

 

Sí, entonces pasa al paso 10. 

 

No, regresa a paso 5. 
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10 Titular de la Coordinación de 

Planeación 

Integra información de formatos 

PbRM por cada área/coordinación y 

programa presupuestal. 

 

11 Dirección General del SMDIFA Se recaba en la Dirección del 

SMDIFA la firma y sello de revisión, 

validación y autorización 

correspondiente. 

 

12 Titular de la Coordinación de 

Planeación 

Envía los formatos PbRM en medio 

físico y digital a la Tesorería con 

metas físicas e indicadores para su 

integración al presupuesto del año 

fiscal vigente. 

 

Fin del procedimiento 
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 DIAGRAMACIÓN 
Titular de la coordinación de 
planeación del sistema municipal para 
el desarrollo integral de la familia 
Atlautla 

Coordinadores y titulares del 
sistema municipal para el 
desarrollo integral de la 
familia Atlautla 

Tesorería del sistema 
municipal para el desarrollo 
integral de la familia Atlautla 

Dirección general del 
sistema municipal 
para el desarrollo 
integral de la familia 
Atlautla 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIA LA INTEGRACIÓN Y ELABORACIÓN 

DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES CON 

LA PUBLICACIÓN EN GACETA DE 

GOBIERNO DEL MANUAL PARA LA 

PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

PARA EL EJERCICIO FISCAL VIGENTE. 

 

CONSULTA LA ESTRUCTURA 

PROGRAMÁTICA PUBLICADA EN LA 

GACETA DE GOBIERNO E INTEGRA LA 

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA QUE 

OPERARÁ EN EL EJERCICIO FISCAL 

VIGENTE ALINEADA AL POA. 

 

SOLICITA A TESORERÍA DEL SMDIFA LOS 

TECHOS PRESUPUESTARIOS DE CADA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO, ÁREA 

ADMINISTRATIVA O COORDINACIÓN. 

 

ENVÍA LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA 

QUE CORRESPONDE A CADA ÁREA 

ADMINISTRATIVA O COORDINACIÓN. 

 

1 

INICIO 

2 

 

3 

5 

INFORMA AL TITULAR DE LA 

COORDINACIÓN DE 

PLANEACIÓN LOS TECHOS 

PRESUPUESTARIOS DE CADA 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO, ÁREA 

ADMINISTRATIVA O 

COORDINACIÓN. 

4 
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SI                                            NO  
 
 
 
 

 
      

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONVOCA A LAS ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS Y COORDINACIONES 

DEL SMDIFA A CURSO DE CAPACITACIÓN 

Y ASESORÍA PARA INTEGRAR LAS 

ACCIONES DEL PRESUPUESTO BASADO 

EN RESULTADOS Y SE DEFINEN FECHAS 

DE ENTREGA. 

 

REVISA, CLASIFICA Y ANALIZA 

INFORMACIÓN DE METAS E INDICADORES 

DE LAS ÁREAS. 

INTEGRA INFORMACIÓN DE FORMATOS 

PBRM 

SE RECABA EN LA 

DIRECCIÓN DEL 

SMDIFA LA FIRMA Y 

SELLO DE REVISIÓN, 

VALIDACIÓN Y 

AUTORIZACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 

6 

ENVÍAN LOS FORMATOS 

PBRM CORRESPONDIENTES 

A LA DIRECCIÓN DEL SMDIFA 

Y A LA COORDINACIÓN DE 

PLANEACIÓN PARA 

REVISIÓN. 

FIN 

REVISA: 

¿LOS 

FORMATOS 

PBRM SON 

ADECUADOS

? 

 

7 

8 

9 

ENVÍA LOS FORMATOS PBRM EN MEDIO 

FÍSICO Y DIGITAL 

12 

10 

11 
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FORMATOS E INTRUCTIVOS 

 

 PbRM-01a.-Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto 
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 PbRM-01b.-Programa Anual Descripción del Programa 

presupuestario  
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PbRM-01c.- Programa Anual Metas de actividad por Proyecto 
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PbRM-01d.- Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión 

2025  
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PbRM-01e.- Matriz de Indicadores para Resultados por Programa 

presupuestario y Dependencia General  
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PbRM-02ª.- Calendarización de Metas de actividad por Proyecto  
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

34. ACTAS INFORMATIVAS (PROCURADOR DEL SMDIF ATLAUTLA). 

 

OBJETIVO. 

Establecer las directrices y pasos para la elaboración adecuada de actas 

informativas que documenten hechos relevantes reportados por usuarios del 

SMDIF, asegurando respaldo legal y cumplimiento del marco normativo aplicable, 

con la intervención del área Jurídica y la Procuraduría de Protección. 

 

REFERENCIAS 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 Código Civil del Estado de México. 

 Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

México. 

 Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF de Atlautla. 

 Normativa de la Procuraduría de Protección del Sistema DIFEM. 

 

DEFINICIONES 

Acta Informativa: Documento elaborado por personal jurídico o procurador del DIF, 

que deja constancia de hechos manifestados por una persona, sin calificación 

jurídica. 

Área Jurídica: Departamento encargado de brindar asesoría legal y redactar 

documentos que respalden situaciones legales dentro del DIF. 

Procuraduría de Protección: Instancia del DIF que garantiza la protección y 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Compareciente: Persona que acude ante el DIF a manifestar hechos o solicitar 

orientación legal. 
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INSUMOS 

 Solicitud verbal o escrita del compareciente. 

 Datos personales y documentación oficial del compareciente. 

 Relato claro y preciso de los hechos. 

 Formato oficial de acta informativa. 

 Firma del compareciente, del jurídico y/o procurador. 

 

RESULTADOS 

 Acta informativa legalmente elaborada y firmada. 

 Registro en el expediente individual del caso. 

 Resguardo físico o digital del acta. 

 Seguimiento legal o administrativo, si procede. 

 

POLÍTICAS 

 Toda acta debe elaborarse en presencia del compareciente y con su 

consentimiento. 

 Debe contener firma de ambas partes: compareciente y personal jurídico o 

procurador. 

 Las actas no sustituyen resoluciones judiciales, pero sirven como respaldo 

documental. 

 Su contenido es confidencial y se rige por la Ley de Protección de Datos 

Personales. 

 No se cobrarán honorarios por este servicio. 

 El acta puede ser utilizada como base para canalización, denuncia o solicitud 

de medidas de protección. 
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DESARROLLO  

No. Unidad 
Administrativa/ 
Responsable 

Actividad 

 usuario Acude a solicitar acta informativa  

1 Recepción Procuraduría 

de Protección) 

Recibe al compareciente en las oficinas del área 

jurídica o procuraduría y escucha la exposición 

verbal de hechos. Solicita identificación oficial u 

otros documentos para verificar la identidad. 

2 Procurador Valora la narrativa presentada por el 

compareciente y determina si procede la 

elaboración del acta informativa. 

3 Procurador Solicita al compareciente los datos generales 

(nombre completo, domicilio, CURP, teléfono de 

contacto, parentesco con los menores, si aplica) 

4 Procurador Elabora el acta informativa en formato oficial, 

incluyendo: datos generales del compareciente, 

relato de los hechos, fecha, hora, lugar de los 

acontecimientos y observaciones relevantes. 

5 Procurador Lee el contenido del acta al compareciente para 

su validación. Realiza correcciones si el 

compareciente lo solicita. 

6 Procurador y 

Compareciente 

Firma el acta informativa el compareciente, y 

posteriormente el servidor público responsable. 

Se asienta la fecha y hora de firma. 

7 Procurador Integra el acta al expediente individual del 

usuario. Si aplica, registra el acta en el libro de 

actas o sistema digital correspondiente. 

8 Procurador Entrega copia simple del acta al compareciente, 

si este lo solicita. Se deja constancia de la 

entrega en el expediente. 

9 Procurador Evalúa si los hechos ameritan canalización o 

seguimiento. Si es necesario, elabora oficio de 

canalización o inicia procedimiento legal 

correspondiente. 

 

Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN  

Compareciente Procurador  

  

 

 

ACUDE A SOLICITAR                  
ACTA INFORMATIVA             

SOLICITA 

DOCUMENTOS Y 

VERIFICA IDENTIDAD   

VALORA SI PROCEDE EL 

ACTA                

REDACTA EL ACTA EN 

FORMATO OFICIAL         

REVISA Y VALIDA LA 

REDACCIÓN DEL ACTA                                      

FIRMA COMO 

RESPONSABLE 

JURÍDICO/PROCURADOR 

INICIO 

2 

1 

FIN 

SOLICITA AL 

COMPARECIENTE LOS DATOS 

GENERALES (NOMBRE 

COMPLETO, DOMICILIO, CURP 

EVALÚA SI LOS HECHOS 

AMERITAN CANALIZACIÓN O 

SEGUIMIENTO 

3 
4 

5 

7 

8 

9 

6 

INTEGRA EL ACTA AL 

EXPEDIENTE INDIVIDUAL 

DEL USUARIO 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

35. TUTORÍAS PARA TRÁMITES ESCOLARES (PROCURADOR DEL SMDIF 

ATLAUTLA). 

 

OBJETIVO 

Brindar orientación y apoyo personalizado a estudiantes y padres de familia para la 

realización correcta como eficiente de trámites escolares, asegurando el acceso a 

los servicios educativos y administrativos que ofrece el sistema escolar y el SMDIF. 

 

REFERENCIAS 

 Reglamento interno del Sistema Municipal DIF Atlautla. 

 Normativas escolares oficiales del Municipio y Estado. 

 

DEFINICIONES 

 Tutoría: Sesión de orientación y apoyo ofrecida para resolver dudas y asistir 

en trámites. 

 Procurador: Persona responsable de brindar apoyo legal y administrativo 

dentro del SMDIF. 

 Trámite escolar: Conjunto de procedimientos administrativos para la 

inscripción, becas, certificados, entre otros. 

 

INSUMOS 

 Formatos de solicitud de trámites escolares. 

 Documentación requerida por las instituciones educativas (actas de 

nacimiento, comprobantes de domicilio, etc.). 

 Información actualizada sobre requisitos escolares. 
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RESULTADOS 

 Estudiantes y padres con conocimiento claro de los procesos de trámites 

escolares. 

 Trámites realizados de forma correcta y oportuna. 

 Reducción de errores y retrasos en solicitudes escolares. 

 

POLÍTICAS 

 La tutoría será gratuita y accesible para todos los beneficiarios del SMDIF. 

 Se mantendrá confidencialidad sobre la información personal proporcionada. 

 El procurador ofrecerá atención imparcial y sin discriminación. 

 Se programarán tutorías en horarios accesibles para la comunidad. 

DESARROLLO 

No. Unidad 

Administrativa / Responsable 

Descripción de la operación o actividad 

1 Procurador del SMDIF Recibe la solicitud de tutoría para trámites 

escolares del interesado, ya sea de manera 

presencial o vía telefónica. 

2 Procurador del SMDIF Evalúa las dudas o dificultades específicas 

que presenta el interesado respecto al trámite 

escolar. 

3 Procurador del SMDIF Programa la sesión de tutoría en fecha y hora 

convenientes para el interesado, coordinando 

disponibilidad. 

4 Procurador del SMDIF Brinda la sesión de tutoría donde explica 

detalladamente los requisitos, documentos y 

procedimientos del trámite escolar. Apoya en 

el llenado de formatos y aclara dudas. 

5 Procurador del SMDIF Da seguimiento al avance del trámite escolar, 

verifica la correcta entrega de documentos y 

ofrece apoyo adicional si es necesario hasta 

la conclusión del trámite. 

 

Fin del Procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN  

Interesado Procurador SMDIF 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

 5. BRINDA TUTORÍA Y 

APOYA  

3. EVALÚA DUDAS Y 

DIFICULTADES  

2. RECIBE Y REGISTRA 

SOLICITUD 

4. PROGRAMA SESIÓN 

TUTORÍA  

6. ASISTE Y ENTREGA 

DOCUMENTOS 

7. DA SEGUIMIENTO Y 

APOYO  

FIN  

SOLICITA 

TUTORÍA  

1 

c

o

n

s

u

l

t

a 

e

l 

e

x

p

e

d

i

e

n

t

e 

c

l

í

n

i

c

o 

y 

p

l

a

n 

d

e 

a

t

e

2 

3 

4 

5 

6 

7 
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FORMATOS E INTRUCTIVOS  
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

36. ELABORACIÓN, REVISIÓN Y FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS JURÍDICOS 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF DE ATLAUTLA. 

 

OBJETIVO 

Establecer los lineamientos para la correcta elaboración, revisión, validación, firma 

y resguardo de convenios jurídicos entre el DIF Municipal de Atlautla y personas 

físicas o morales, así mismo de índole privado, a fin de asegurar la legalidad y 

cumplimiento de los compromisos adquiridos. 

 

REFERENCIAS 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Código Civil del Estado de México. 

 Ley de Asistencia Social del Estado de México. 

 Normativa Interna del DIF Municipal. 

 Lineamientos jurídicos emitidos por el Sistema DIFEM. 

 

DEFINICIONES 

 Convenio: Acuerdo por escrito celebrado entre el DIF Municipal y otra parte, 

mediante el cual se establecen compromisos y acciones a realizar de manera 

conjunta o unilateral. 

 Área Jurídica: Departamento del DIF encargado de la redacción, análisis y 

seguimiento legal de los convenios. 

 Titular del DIF: Autoridad responsable de autorizar y firmar los convenios en 

representación del organismo. 

 

INSUMOS 

 Solicitud verbal o escrita de las partes interesadas. 

 Proyecto de convenio (si ya existe). 

 Documentos de identidad y/o acreditación legal de las partes. 
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 Información detallada del objeto del convenio. 

 Formatos oficiales o plantilla base de convenio (si aplica). 

 

RESULTADOS 

 Convenio legalmente redactado, firmado y archivado. 

 Copia entregada a las partes firmantes. 

 Registro en el sistema o libro de control de convenios del DIF. 

 Seguimiento a los compromisos adquiridos. 

 

POLÍTICAS 

 Todo convenio debe ser revisado y avalado por el área jurídica antes de su 

firma. 

 El titular del DIF será quien suscriba los convenios en representación del 

organismo. 

 No se formalizará ningún convenio sin la documentación completa de las 

partes. 

 El contenido del convenio debe ser claro, legal y sin cláusulas ambiguas. 

 Se conservará un archivo físico o digital de todos los convenios firmados. 

 Se dará seguimiento a los términos establecidos en cada convenio. 
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DESARROLLO  

No. Unidad 

Administrativa / 

Responsable 

Actividad 

1 Compareciente o Institución 

Interesada 

Presenta solicitud verbal o escrita para 

celebrar un convenio con el DIF y ante el 

mismo. Expone motivo, alcance y objetivos 

del acuerdo. 

 

2 Jurídico Recibe la solicitud y analiza la viabilidad 

Jurídica del convenio. revisa 

documentación proporcionada. 

3 Jurídico Elabora el proyecto de convenio o revisa el 

borrador entregado. Asegura que el 

contenido cumpla con normativas vigentes. 

 

4 Jurídico Remite el proyecto al titular del DIF para su 

revisión. Si es necesario, se hacen ajustes 

o correcciones. 

 

5 Jurídico y Partes Interesadas Realiza reunión con las partes para revisar 

y acordar términos definitivos. 

 

6 Jurídico y Partes Interesadas Firman el convenio jurídico en las 

instalaciones del DIF o en el lugar acordado. 

 

7 Jurídico Entrega copia simple a cada parte. El 

original se archiva en el expediente 

institucional. 

8 Jurídico / Control Interno Registra el convenio en el libro o sistema de 

control de convenios. Asigna folio. 

9 Jurídico Da seguimiento a los compromisos 

asumidos por ambas partes. En caso de 

incumplimiento, asesora legalmente al 

interesado para su resolución. 

Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN  

Compareciente o institución 
interesada 

Procurador Control 
interno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
INICIO 

 5. REALIZA REUNIÓN CON LAS PARTES  

3. ELABORA EL PROYECTO DE 

CONVENIO 

2. RECIBE Y REGISTRA 

SOLICITUD 

4. REMITE EL PROYECTO AL 

TITULAR DEL DIF PARA SU 

REVISIÓN 

6. FIRMAN EL CONVENIO JURÍDICO EN LAS 

INSTALACIONES DEL DIF 

7. ENTREGA COPIA SIMPLE 

A CADA PARTE 

FIN  

SOLICITA TUTORÍA  

1 

2 

3 

4 

6 

7 

5 

REGISTRA 

EL 

CONVENIO 

EN EL LIBRO 

O SISTEMA 

DA SEGUIMIENTO A 

LOS 

COMPROMISOS 

ASUMIDOS POR 

AMBAS PARTES 

8 

9 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 Valoración jurídica  

Datos del derechos restringido o vulnerado 

 

Derecho vulnerado: 

_________________________________________________________________________ 

Derecho restringido: 

________________________________________________________________________ 

Maltrato detectado: 

________________________________________________________________________ 

 

Nombre del receptor: 

______________________________________________________________________ 

 

Nombre del generador: 

____________________________________________________________________ 

Grado de negación y coerción: 

______________________________________________________________ 

Restitución: 

En caso de denuncia 

 

Delito: _______________________________________     fecha de inicio: 

_____________________________ 

Quien inicia la denuncia: _________________________    Parentesco: 

_______________________________ 

Contra quien se inició: __________________________ 

NUC: ________________________________________ 

___________________________________________ 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

37. CONSULTA PSICOLÓGICA. 

 

OBJETIVO 

Brindar atención psicológica individual, confidencial y profesional a personas que 

presentan malestares emocionales, conductuales o relacionales, con el propósito 

de mejorar su bienestar y salud mental. 

 

REFERENCIAS 

 Reglamento Interno del Sistema DIF correspondiente. 

 Código Ético del Psicólogo (Sociedad Mexicana de Psicología / DIF). 

 Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA2-2014 para la prestación de 

servicios de salud mental. 

 Manual de atención psicológica y orientación familiar del DIF. 

 

DEFINICIONES 

 Consulta psicológica: Entrevista clínica individual realizada por un 

psicólogo con fines de evaluación, diagnóstico y/o intervención emocional o 

conductual. 

 Psicólogo(a): Profesional con licenciatura en psicología, capacitado para 

brindar atención clínica. 

 Usuario(a): Persona que acude de forma voluntaria o referida para recibir 

atención psicológica. 

 

INSUMOS 

 Expediente clínico psicológico. 

 Formato de consentimiento informado. 

 Cuestionarios, pruebas psicométricas (según el caso). 

 Hojas de trabajo y material didáctico. 

 Equipo básico de oficina (escritorio, sillas, hojas, lapiceros). 
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 Espacio físico privado y adecuado para la consulta. 

RESULTADOS 

 Evaluación psicológica inicial. 

 Registro de motivos de consulta y antecedentes. 

 Diagnóstico psicológico preliminar o definitivo. 

 Intervención o canalización, según el caso. 

 Seguimiento psicológico documentado. 

 Cierre terapéutico o referencia externa. 

 

POLÍTICAS 

 Toda consulta psicológica debe ser atendida por un psicólogo titulado y con 

cédula profesional. 

 Se debe contar con consentimiento informado antes de iniciar el proceso. 

 El expediente debe mantenerse confidencial y resguardado. 

 La consulta es gratuita para usuarios registrados en programas sociales del 

DIF. 

 El número de sesiones dependerá del diagnóstico, necesidades del usuario 

y criterio clínico. 

 Los casos de riesgo (violencia, abuso, ideación suicida, etc.) deberán 

canalizarse de inmediato a las instancias correspondientes. 
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DESARROLLO  

No. Unidad 
Administrativa / 

Responsable 

Descripción de la actividad 

1 Recepción / Trabajo 
Social 

Recibe al usuario y verifica si cuenta con expediente 

previo. En caso de ser nueva consulta, se apertura 

expediente y canaliza al área de psicología. 

2 Psicóloga Recibe al usuario en espacio privado, explica el proceso 

y solicita firma de consentimiento informado. 

3 Psicóloga Realiza entrevista inicial para conocer motivo de 

consulta, antecedentes personales, familiares y 

escolares/laborales. 

4 Psicóloga Registra la información en el expediente clínico. 

 

5 Psicóloga Aplica herramientas de evaluación si es necesario 

(cuestionarios, pruebas psicológicas, escalas de 

ansiedad, depresión, etc.). 

6 Psicóloga Emite diagnóstico psicológico preliminar o definitivo 

conforme a criterios clínicos y Establece plan de 

intervención o decide canalización a otra área según la 

naturaleza del caso. 

 

7 Psicóloga Lleva a cabo sesiones psicológicas individuales según 

frecuencia y plan establecidos. 

 

 

8 Psicóloga Registra en el expediente avances, acuerdos, técnicas 

empleadas y observaciones. 

 

 

9 Psicóloga Evalúa avances terapéuticos y determina cierre del caso 

o canalización a otra institución. 

 

10 Psicóloga En caso de cierre, realiza sesión de conclusión y archiva 

expediente conforme a los lineamientos internos. 

 

Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN  

Recepción / Trabajo Social Psicólogo(A) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

FIN  

1 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

RECIBE AL USUARIO Y 

VERIFICA SI CUENTA CON 

EXPEDIENTE PREVIO. EN 

CASO DE SER NUEVA 

CONSULTA, SE APERTURA 

EXPEDIENTE Y CANALIZA AL 

ÁREA DE PSICOLOGÍA. 

 

RECIBE AL USUARIO EN ESPACIO 

PRIVADO, EXPLICA EL PROCESO Y 

SOLICITA FIRMA DE 

CONSENTIMIENTO INFORMADO. 

 

REALIZA ENTREVISTA INICIAL 

PARA CONOCER MOTIVO DE 

CONSULTA, ANTECEDENTES 

PERSONALES, FAMILIARES Y 

ESCOLARES/LABORALES. 

 

 

APLICA HERRAMIENTAS DE 

EVALUACIÓN SI ES NECESARIO 

 

REGISTRA LA 

INFORMACIÓN EN 

EL EXPEDIENTE 

CLÍNICO. 

 

ESTABLECE OBJETIVOS 

TERAPÉUTICOS DE COMÚN 

ACUERDO CON LA PAREJA. DEFINE 

EL PLAN DE INTERVENCIÓN. 

 
REALIZA SESIONES TERAPÉUTICAS 

PERIÓDICAS, EN LAS QUE FACILITA 

LA COMUNICACIÓN, EL ANÁLISIS DE 

CONFLICTOS Y EL DESARROLLO DE 

HABILIDADES RELACIONALES. 

 DA SEGUIMIENTO AL PROCESO Y 

REGISTRA OBSERVACIONES, 

AVANCES O RETROCESOS EN EL 

EXPEDIENTE. 

 
EVALÚA EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS OBJETIVOS Y DETERMINA EL 

CIERRE DEL PROCESO O 

NECESIDAD DE CANALIZACIÓN. 

 EN CASO DE CIERRE, REALIZA 

SESIÓN DE CONCLUSIÓN Y 

REGISTRA EL MOTIVO DE EGRESO 

EN EL EXPEDIENTE. ARCHIVA 

EXPEDIENTE CONFORME A LOS 

LINEAMIENTOS INTERNOS.  

 

2 

3 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS   

 Carnet de citas  

 Hoja de entrevista inicial  

 Hoja frontal  

 Hoja de referencia  

 Formulario de registro 

 Nota de evolución  

 Consentimientos informado niñas y adolescentes 

 Nota psicológica  
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

38. TERAPIA DE PAREJA. 

 

OBJETIVO 

Brindar atención psicológica especializada a parejas que presentan conflictos, 

dificultades en la comunicación o problemáticas relacionales, con el fin de mejorar 

su bienestar emocional, fortalecer vínculos afectivos y promover una convivencia 

sana. 

 

REFERENCIAS 

 Ley General de Salud 

 Código Ético del Psicólogo del DIF. 

 Lineamientos del área de atención psicológica del DIF. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA2-2014 para la prestación de 

servicios de salud mental. 

 Manual de atención psicológica de intervención en crisis y orientación familiar 

del DIF. 

 

DEFINICIONES 

 Terapia de pareja: Proceso terapéutico conducido por un profesional en 

psicología, cuyo objetivo es trabajar con ambas partes de la relación para 

resolver conflictos y mejorar la interacción. 

 Psicólogo(a): Profesional de la salud mental encargado de brindar atención 

terapéutica conforme a su perfil académico y ético. 

 Pareja usuaria: Dos personas en una relación afectiva que acuden 

voluntariamente a recibir atención psicológica. 

 Sesión terapéutica: Encuentro formal entre la pareja y el psicólogo, bajo un 

marco profesional, confidencial y estructurado. 

 

INSUMOS 

 Expediente clínico psicológico. 

 Formatos de consentimiento informado. 
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 Cuestionarios o herramientas psicométricas (si aplica). 

 Espacio físico adecuado y privado. 

 Material terapéutico (hojas, plumas, guías de trabajo). 

 

RESULTADOS 

 Identificación y abordaje de las problemáticas de pareja. 

 Mejora en la comunicación y resolución de conflictos. 

 Reforzamiento de vínculos afectivos. 

 Registro documentado del proceso terapéutico. 

 Cierre terapéutico o canalización si es necesario. 

 

POLÍTICAS 

 La atención será gratuita y confidencial para parejas registradas en el DIF. 

 La intervención debe ser brindada únicamente por psicólogos titulados y con 

cédula profesional. 

 La terapia se brindará bajo los principios de ética, respeto y no 

discriminación. 

 Se deberá firmar consentimiento informado por ambas partes antes de iniciar 

el proceso. 

 El expediente clínico será resguardado con confidencialidad. 

 Se podrán realizar canalizaciones a otras instancias si el caso lo requiere. 
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DESARROLLO  

No. Unidad 

Administrativa / 

Responsable 

Actividad 

1 Recepción / Trabajo 

Social 

Recibe a la pareja usuaria y verifica si cuenta con 

expediente previo. En caso de ser primera visita, 

se apertura expediente y se asigna cita con 

psicólogo. 

2 Psicóloga Recibe a la pareja en espacio confidencial. 

Explica el objetivo de la terapia y solicita la firma 

del consentimiento informado por ambas partes. 

 

3 Psicóloga Realiza entrevista inicial para conocer 

antecedentes personales, motivo de consulta, 

duración de la relación y problemática principal. 

 

4 Psicóloga Registra la información en el expediente clínico 

psicológico. 

5 Psicóloga Aplica herramientas diagnósticas cualitativas y/o 

cuantitativas si es necesario (cuestionarios, 

escalas de comunicación, etc.). 

6 Psicóloga Establece objetivos terapéuticos de común 

acuerdo con la pareja. Define el plan de 

intervención (frecuencia, temas a abordar, 

dinámica de las sesiones). 

7 Psicóloga Realiza sesiones terapéuticas periódicas, en las 

que facilita la comunicación, el análisis de 

conflictos y el desarrollo de habilidades 

relacionales. 

8 Psicóloga Da seguimiento al proceso y registra 

observaciones, avances o retrocesos en el 

expediente. 

9 Psicóloga Evalúa el cumplimiento de los objetivos y 

determina el cierre del proceso o necesidad de 

canalización. 

10 Psicóloga En caso de cierre, realiza sesión de conclusión y 

registra el motivo de egreso en el expediente. 

Archiva expediente conforme a los lineamientos 

internos. 

Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN  
 

Recepción / Trabajo Social Psicólogo(A) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

INICIO 

FIN  

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

RECIBE A LA PAREJA USUARIA Y 

VERIFICA SI CUENTA CON 

EXPEDIENTE PREVIO. EN CASO DE 

SER PRIMERA VISITA, SE 

APERTURA EXPEDIENTE Y SE 

ASIGNA CITA CON PSICÓLOGO. 

 

Recibe a la pareja en espacio 

confidencial. Explica el objetivo 

de la terapia y solicita la firma 

del consentimiento informado 

por ambas partes. 

 

SE REALIZA ENTREVISTA 

INICIAL A LA PAREJA. 

 REGISTRA LA INFORMACIÓN EN EL 

EXPEDIENTE CLÍNICO PSICOLÓGICO. 

 
APLICA HERRAMIENTAS DIAGNÓSTICAS 

CUALITATIVAS Y/O CUANTITATIVAS SI ES 

NECESARIO. 

 

ESTABLECE OBJETIVOS TERAPÉUTICOS 
DE COMÚN ACUERDO CON LA PAREJA. 

DEFINE EL PLAN DE INTERVENCIÓN. 

 
REALIZA SESIONES TERAPÉUTICAS 

PERIÓDICAS, EN LAS QUE FACILITA 

LA COMUNICACIÓN, EL ANÁLISIS DE 

CONFLICTOS Y EL DESARROLLO DE 

HABILIDADES RELACIONALES. 

 DA SEGUIMIENTO AL PROCESO Y 

REGISTRA OBSERVACIONES, 

AVANCES O RETROCESOS EN EL 

EXPEDIENTE. 

 
EVALÚA EL CUMPLIMIENTO 

DE LOS OBJETIVOS Y 

DETERMINA EL CIERRE DEL 

PROCESO O NECESIDAD DE 

CANALIZACIÓN. 

 

EN CASO DE CIERRE, REALIZA SESIÓN DE 

CONCLUSIÓN Y REGISTRA EL MOTIVO DE 

EGRESO EN EL EXPEDIENTE. ARCHIVA 

EXPEDIENTE CONFORME A LOS 

LINEAMIENTOS INTERNOS.  
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FORMATO E INSTRUCTIVO  

Consentimiento informado para adultos 
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IV. SIMBOLOGÍA  
 

V. SÍMBOLO SIGNIFICADO 

 Inicio del procedimiento: señala el principio de un 

procedimiento. 

Cuando se utilice para indicar el principio del 

procedimiento se anotará la palabra INICIO. 

 Conector de Operación: muestra las principales fases 

del procedimiento y se emplea cuando la acción cambia. 

Asimismo, se anotará dentro del símbolo un número en 

secuencia. 

 Línea continua: marca el flujo de la información y los 

documentos o materiales que se están realizando en el 

área. Su dirección se maneja a través de terminar la línea 

con una pequeña punta de flecha y puede ser utilizada 

en la dirección que se requiera y para unir cualquier 

actividad.  

 Operación: representa la realización de una operación o 

actividad relativas a un procedimiento y se anota dentro 

del símbolo la descripción de la acción que se realiza en 

ese pasado. 

 Línea de flujo: marca el flujo de la información y los 

documentos o materiales que se están realizando en el 

área. Su dirección se maneja a través de terminar la línea 

con una pequeña punta de flecha y puede ser utilizada 

en la dirección que se requiera y para unir cualquier 

actividad. 

 

 Final del procedimiento: señala la terminación de un 

procedimiento. Cuando termine la palabra FIN. 

 Decisión: se emplea cuando en la actividad se requiere 

preguntar si algo procede o no, identificando dos o más 

alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y 

entendimiento, se describirá brevemente en el centro del 

símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción 

con el signo de interrogación. 

 

 

 

 

INICIO 

FIN 
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VI. REGISTRO DE EDICIONES 

Primera edición (septiembre de 2025): Elaboración del manual de procedimientos del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.  

 

VII. DISTRIBUCIÓN 

 
El original del Manual de Procedimientos se encuentra en poder de la Titular 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.  

 

VIII. VALIDACIÓN 

ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

C. GABRIELA JUÁREZ 

VILLANUEVA 

 

 

 

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL SISTEMA MUNICIPAL 

PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DE ATLAUTLA 

 

C. LAURA KAREN 

VILLANUEVA MARTÍNEZ 

 

 

 

 

DIRECTORA DEL SISTEMA 

MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DE 

ATLAUTLA 

 

C. IRMA CECILIA 

VILLANUEVA GUZMÁN 

 

 

 

 

PRESIDENTA HONORÍFICA 

DEL SISTEMA MUNICIPAL 

PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DE 

ATLAUTLA 
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Junta de Gobierno, del Sistema Municipal DIF de Atlautla de  

Victoria, Estado de México. Administración 2025-2027. 

 

 

C. IRMA CECILIA VILLANUEVA GUZMÁN 
PRESIDENTA HORIFICA  

 

 
C. LAURA KAREN VILLANUEVA MARTINEZ 

SECRETARIA 
 

 
C. CARMEN RIVERA DÍAZ 

TESORERA   
 

 
C. CESAR ISRAEL REYES VILLANUEVA 

PRIMER VOCAL  
 

 
C. JENNYFER OLIVA JUÁREZ 

SEGUNDA VOCAL  

 

Así lo aprobó la Junta de Gobierno del Sistema Municipal DIF de Atlautla de 
Victoria, Estado de México, en la Décima Primera Sesión Extraordinaria de 
fecha tres (03) de Octubre del año dos mil veinticinco (2025). Se manda 
publicar para todos sus efectos de máxima publicidad y cumplimiento en los 
Estrados del DIF Municipal, conservando un ejemplar en cada Dependencia 
del Sistema Municipal DIF 2025-2027.---------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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